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INTRODUCCIÓN 

 
No se puede entender la profunda crisis que vive España sin enmarcarla 

previamente en una década, del 1996 al 2006 los años de la 

globalización. 

 

El proceso de globalización solo ha contribuido a la dominación de los 

capitales sobre las sociedades. El retroceso de las conquistas sociales, 

vinculado a las reglas más salvajes del peor capitalismo, es el fruto de 

una intervención económica consciente sobre las reglas de la política 

democrática para cargarse todo un siglo de luchas y de avances 

sociales conseguidos por la clase trabajadora. 

 

Estamos delante de una época de enormes cambios y transformaciones 

en el terreno de la política, la economía y la misma configuración de las 

sociedades y de los estados. El poder ya no esta en manos de una 

potencia bélica como los Estados Unidos ahora esta en manos de un 

capital que no tiene patria y que se retroalimenta a través de sus propias 

reglas sin tener en cuenta derechos, culturas o países. 

 

Este proceso de desfiguración, y de destrucción de las democracias 

occidentales ha comportado efectos demoledores. 

 

En los años de la globalización es donde se situaron las bases que hoy 

explican las causas de la durísima situación de nuestra economía 

 

Son los años de la expansión del sistema financiero, del crecimiento de 

la deuda privada de nuestro país vinculado al estallido del mercado 

inmobiliario. 

 

La combinación entre las bajadas de tipos de interés, la liberalización del 

suelo y la enorme inversión de capital especulativo colocada en el sector 

de la construcción, tuvo como efecto un importantísimo incremento del 
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precio de la vivienda, solo soportable para las familias por la facilidad de 

la concesión de créditos.  

 

Esto, y no la deuda pública, es el verdadero origen de la crisis 

económica en España que estalla con la crisis de las hipotecas basura 

en Estados Unidos y que genera un efecto en cadena que obliga a los 

bancos internacionales a exigir la ejecución de los créditos otorgados a 

los bancos españoles para atender la demanda del crédito hipotecario 

interno. 

 

Esta decisión de los bancos internacionales  genera grandes tensiones 

en el sistema financiero español, que de forma casi automática empieza 

a restringir el acceso al crédito a las familias y a las empresas. 

 

La Economía Española inicia el camino hacia el estancamiento, de 

forma encadenada todos los sectores productivos se ven afectados por 

la falta de estímulos que representan los créditos, que desaparece en la 

medida que los bancos empiezan a tener serias dificultades para 

equilibrar sus balances. 

 

La Unión Europea, en especial el tándem Merkel–Sarkozy, mantienen la 

presión sobre los estados imponiendo una agenda de austeridad 

orientada a asegurar la estabilidad y la solvencia de sus propios 

sistemas financieros. 

 

La evidente transferencia de soberanía a favor de la influencia creciente 

de los mercados financieros y las instituciones económicas 

internacionales como el FMI, el Banco Central Europeo y los miembros 

de la Comisión Europea ha puesto de relieve la pérdida de valor de la 

participación democrática en la toma de decisiones colectivas, así  como 

cada vez está más limitado el poder ejecutivo de los gobiernos estatales 

que se dedican simplemente a validar formalmente las políticas que 

vienen impuestas por estos organismos. 
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La reducción del déficit ha pasado a ser el principal objetivo de la política 

económica para Europa. Un hecho que en el caso de España impide, al 

igual que en otros países de su entorno, la recuperación de la economía 

y del empleo. 

 

Ante este panorama entendemos que la única alternativa real tanto para 

la recuperación de la economía como para el empleo es el estímulo de 

la actividad económica. 

 

Donde mayor repercusión ha tenido la crisis económica es en la 

economía productiva, en  el mercado de trabajo. 

 

En los primeros momentos de la crisis la pérdida de empleo se 

concentró especialmente en los trabajadores temporales. A medida que 

el deterioro de la actividad se extendía al conjunto de la economía la 

destrucción de empleo ha alcanzado a todos los trabajadores 

indistintamente de su cualificación o sector. 

 

La desigualdad es cada vez una brecha más grande en nuestra 

sociedad, la desigualdad entre quien tiene trabajo y quien no, entre 

quien más tiene y quien menos tiene.  Las políticas de lucha contra la 

crisis que se están llevando a cabo, no están favoreciendo la 

recuperación del empleo y de la economía, sino que están ahondando 

aún más en la desigualdad.  

 

En nuestro país la transformación que está sufriendo nuestra sociedad a 

consecuencia de las actuaciones políticas y económicas obliga a que el 

sindicato tenga que readaptar su papel en la sociedad, porque la crisis 

económica esta siendo la coartada perfecta para el actual Gobierno para 

imponernos un modelo ideológico, neoliberal que defiende los intereses 

del capital y de la derecha, más ultraconservadora y ultracatólica. 

 

Estas conquistas sociales y laborales que hoy día el gobierno está 

lapidando afectan directamente a la sociedad en su conjunto. 
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Ante esta concepción ideológica imperante, MCA-UGT de Catalunya ha 

de realizar  una oposición frontal a este modelo que persigue por encima 

de todo la desregulación de nuestro estado social y de derecho.  

 

Los trabajadores y trabajadoras necesitan seguir tomando conciencia de 

la necesidad de contar con un sindicato fuerte y eficaz. Ahora más que 

nunca es preciso inculcar conciencia de clase tanto como la tuvieron 

nuestros antepasados en el nacimiento de la revolución industrial. 

 

Debemos recuperar el discurso en épocas de crisis del “reparto del 

trabajo" a nivel europeo, porque es indudable que las nuevas 

tecnologías hacen imposible hoy, que el pleno empleo sea posible, por 

tanto es inevitable a corto plazo recuperar el discurso que nos permita 

conjugar el incremento de la productividad y viabilidad de las empresas 

con el derecho al empleo y con la reducción de jornada de los que 

tenemos empleo, facilitando así que más personas se puedan incorporar 

al mercado laboral, tengan más capacidad de renta, más capacidad de 

consumo y en definitiva contribuir al sostenimiento de nuestro modelo 

social. 
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PROGRAMA DE ACCIÓN 
 

I.- ESCENARIO DE ESTA CRISIS 
 
El contexto global está marcado por una profunda crisis económica de 

características e intensidad diferente a otras crisis anteriores, está claro 

que existe un detonante internacional, pero un desarrollo nacional y 

territorial, y que en el caso de Catalunya, ha tenido una enorme 

incidencia y afectación en todo su tejido industrial. 

 

 El colapso en el  sistema financiero en Estados Unidos, fue el detonante 

de esta crisis, que se trasladó rápidamente al resto de países, 

provocando el colapso del sistema financiero internacional en 2008, y de 

ahí, a la actividad productiva, en definitiva, a la economía real.  

 

La primera crisis económica del conjunto de la zona euro, desde la  

instauración de la moneda única, hecho que,  por una parte, define unas 

reglas del juego distintas, en las que algunas instituciones europeas 

pasan a tener un papel predominante, y, por otra, deja al descubierto las 

debilidades en el diseño y funcionamiento de la Eurozona para los 

países que la configuran. 

 

A consecuencia de esta crisis, los valores que eran seña de identidad de 

la vieja Europa, han saltado por los aires; crecimiento sostenido, un 

Estado de Bienestar para sus ciudadanos, condiciones de empleo y 

seguridad dignas, etc., en definitiva todo aquello por lo que Europa se 

diferenciaba del resto de países industrializados o emergentes.  

 

Lamentablemente, no podemos decir que  se vislumbran signos de 

recuperación a corto plazo, tarde o temprano, saldremos de la crisis 

pero algunas de las graves consecuencias que estamos sufriendo serán 

muy difíciles de revertir en las próximas décadas. 

 

 

  10



  Resoluciones 13è Congrés Ordinari MCA- UGT CATALUNYA

A.- Peculiaridades de la crisis en Catalunya 
 

También en Catalunya como en el conjunto del Estado, podemos 

diferenciar tres fases en este periodo de crisis, 2008–2013: una primera 

fase de recesión que se extendió hasta finales de 2009; una etapa de 

ligero crecimiento entre 2010 y 2011;y una nueva recesión en 2012, que 

se está agravando en 2013. 

 

La situación que ha ido generando cada una de estas fases, ha dada 

lugar a una serie  de desequilibrios fundamentales en nuestro país: 

 

 Elevada y persistente tasa de desempleo y destrucción de puestos 

de trabajo, pasando la tasa de paro de un 7,6% en 2008, a un 

23,85% en junio de 2013, y sin síntomas de recuperación. 

 

 Una debilidad manifiesta en la demanda de consumo interno y 

sobre todo, una  insuficiente demanda de inversión. 

 

 La gravedad de la crisis financiera, que afecta tanto al 

financiamiento  público como al privado. 

 

 Un escenario de  pérdida de confianza y de descrédito 

generalizado de Gobierno, Instituciones, Organismos y demás 

entes, incapaces todos ellos de encontrar soluciones. 

 

 Una pérdida en la calidad de vida de los ciudadanos de Catalunya, 

al resentirse pilares fundamentales de nuestra sociedad: educación, 

sanidad, dependencia, etc. 

 

La  espiral en la que nos envuelve esta situación acaba siendo diabólica 

para nuestros intereses: Se crean problemas de financiación a 

consecuencia de la reducción  de ingresos como efecto principal de la 

menor actividad, ello conlleva a un aumento del gasto fruto de generarse 

mayores necesidades, las entidades financieras, paralizan el crédito que 

debería circular hacia la pequeña y mediana empresa, lo que provoca 
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incapacidad de aumento de producción, que se deban adoptar políticas 

de recesión y destrucción de empleo, en definitiva la caída del consumo 

interno y  entrada en recesión que ante las medidas de austeridad y 

recorte acaban completando el actual panorama desolador en el que 

nos encontramos.  

 

Lo que nos abocó a ese escenario con mayor virulencia que en el resto 

de Europa y en Catalunya aun mayor que en el resto del Estado, sin 

lugar a dudas, fue  la existencia de un patrón de crecimiento apoyado 

excesivamente en la construcción inmobiliaria y la especulación, a la 

que se dirigieron la mayor parte de los recursos financieros, hizo que se 

desatendieran otros tipos de inversión productiva más estables. 

Se trata de un modelo en el que, para desgracia de nuestros sectores, la 

industria va perdiendo peso en la composición del PIB, acrecentándose 

la tendencia iniciada ya en el año 2000 -lo que agrava la distancia con 

los países más industrializados.- En Catalunya, el peso directo que la 

Industria representa en el conjunto de nuestra economía es de alrededor 

de un 18%, si bien sumando el conjunto de actividades que pueden 

integrarse en el perímetro de la actividad industrial, podríamos estar 

hablando de cerca de un 50%. Por otro lado,  la Construcción, que llegó 

a significar casi el 14% en el PIB Catalán,  se ha desplomado en 

Catalunya, observándose un claro fortalecimiento del sector de servicios 

en un claro modelo de apuesta por un  país de sectores terciarios en 

detrimento del  modelo industrial reclamado persistentemente por 

nuestra Organización, también a nivel del conjunto del Estado.  

 

Por otro lado, mantenemos unos niveles de inflación superiores a la 

media de la zona euro. Incluso en momentos de recesión, con la 

excepción del año 2009, el IPC se ha situado por encima del 2% y en el 

conjunto de Catalunya, continuamos padeciendo el diferencial  histórico 

de IPC superior al del Estado, sin que podamos encontrar mecanismos  

efectivos para paliar este elemento de desequilibrio y empobrecimiento 

en momentos de crisis como los actuales, en los que la horquilla del 

diferencial catalán se va agrandando con respecto al Estatal, año tras 

año. 
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El fracaso de las medidas adoptadas 

 

Siguiendo la doctrina emanada de la UE, y de su propio ideario político, 

el Gobierno español, ha desarrollado una estrategia de congelación de 

gasto público, que no es viable para el futuro de España, y que en el 

caso de Catalunya ha tenido como efecto más pernicioso el altísimo 

número de "retalladas" en todo el sistema público hasta niveles 

impensables  en materia de sanidad, educación y  derechos sociales 

fundamentalmente, hasta alcanzar más de un 10% de reducción 

presupuestaria para estas partidas. 

 

El único objetivo perseguido, es la reducción del déficit, y 

complementariamente la reducción a su mínima expresión del Estado 

del Bienestar, obviando que, si no hay crecimiento, el porcentaje de 

deuda sobre el PIB seguirá aumentando y como definíamos 

anteriormente, el círculo vicioso entre consolidación fiscal, caída de los 

ingresos y del consumo y el efecto multiplicador hará que aumente el 

déficit ante el desbocado crecimiento de los gastos. 

 

En Catalunya, donde existía cierto tejido industrial consolidado, se está 

produciendo un claro deterioro en inversión productiva; en I+D e 

innovación; y, también, en el factor humano que se está 

descapitalizando, en la medida en que se dedican menos recursos a su 

cualificación y muchos trabajadores y jóvenes cualificados y formados 

de nuestro país,  han de salir al extranjero, buscando otras alternativas.  

 

Catalunya no puede  competir en costes, como se está pretendiendo,  

no puede ser un referente en mano de obra barata, sino que debe serlo  

en calidad, cualificación, productividad, diseño e innovación. Sin la 

garantía de financiación tanto de circulante como de inversiones a largo 

término, es imposible la consolidación de nuestro tejido industrial, así 

como su crecimiento y redimensión en el mercado europeo y mundial. 
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B.- Consecuencias de esta crisis en los derechos de los 

trabajadores. 
 

Bajo la excusa de esta crisis, el nuevo modelo de intervencionismo de 

los Estados en el escenario natural de los agentes sociales, ha 

generado una degradación de las relaciones laborales, acompañada de 

una devaluación de las condiciones de trabajo y salariales de los 

trabajadores en el conjunto de Europa pero con mayor incidencia en 

nuestro país, las sucesivas Reformas Laborales, y el desmantelamiento 

lento pero progresivo del sistema de pensiones, pone en jaque el 

modelo de relaciones laborales de nuestro país. 
 

1.- Las sucesivas Reformas Laborales 

 

 No se pueden entender los efectos de esta crisis en los trabajadores 

durante estos últimos cuatro años si no analizamos aunque sea 

someramente las diferentes Reformas Laborales sufridas en este país 

en estos últimos años. Como dato para dar una idea de la magnitud de 

lo que hablamos, desde la publicación de la Ley Estatuto de los 

Trabajadores en el año 1980, hasta el año 1994 no se produjo en 

nuestro país, la primera reforma laboral de calado y tuvimos otra 

importante en el año 1997 es decir, en 17 años, dos reformas 

importantes, pues bien, desde el año 2010 hasta la fecha se han 

producido las tres más lesivas que ha sufrido la clase trabajadora de 

este país desde la democracia. 

 

Como enunciábamos, y a pesar de tratarse de una información recogida 

en otros textos de nuestra Organización, es importante reiterar cuales 

han sido estas Reformas que durante este  período de crisis se han 

aplicado en España, y lo que es más grave los efectos y consecuencias 

de las mismas. La primera, aprobada en 2010 y la segunda en 2011, 

estaban referidas exclusivamente a la Negociación Colectiva,  fueron 

contestadas desde la calle por los Sindicatos, pero ambas, tuvieron una 

vida muy corta, ante la tercera y  gran Reforma Laboral aplicada en 

nuestro país por el Partido Popular tras su victoria absoluta en las urnas.  
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Este partido, a través de su nuevo Gobierno, despreciando lo pactado 

en el II Acuerdo Nacional para el Empleo y la Negociación Colectiva –

suscrito el 25 de enero de 2012– adoptó, de manera unilateral, el 10 de 

febrero, el Real Decreto Ley 3/2012, que dio lugar a la Ley 3/2012, 

publicada en el Boletín Oficial del Estado el 7 de julio, con el beneplácito 

y apoyo explícito de CIU en el Parlamento Español. 

 

Las disposiciones contenidas en esta Ley suponen la más amplia, 

profunda y lesiva Reforma Laboral desde que en 1980 se aprobara el 

Estatuto de los Trabajadores. La más amplia porque toca muchísimos 

aspectos, que afectan a todos los trabajadores y durante toda su vida 

profesional: la entrada en el mercado de trabajo; el desarrollo de la 

carrera profesional; así como la salida no deseada de la empresa. 

También la más profunda porque introduce modificaciones de gran 

calado, que están configurando unas relaciones laborales diferentes de 

las que hemos conocido hasta ahora. Y la más lesiva porque atenta 

directamente contra los pilares fundamentales de la negociación 

colectiva, a través de la supresión de la vigencia de la ultractividad del 

convenio y la prevalencia del convenio de empresa en detrimento del 

ámbito de negociación articulado y sectorial. 

    

En materia de contratación, profundiza en la precariedad del mercado de 

trabajo. No sólo no reduce el elevado número de contratos de trabajo 

previstos en nuestra legislación, sino que empeora las condiciones del 

contrato para la formación y el aprendizaje y el contrato a tiempo parcial, 

y crea una nueva figura – el contrato de emprendedores – que segmenta 

el mercado de trabajo según el tamaño de la empresa e instaura el 

despido libre y sin indemnización durante el año de período de prueba. 

Degrada las condiciones de trabajo, reforzando el poder unilateral del 

empresario, imponiendo mayores niveles de flexibilidad sin seguridad 

para el trabajador. 

 

Introduce importantes modificaciones en la estructura y contenido de la 

negociación colectiva, otorgando prioridad aplicativa (prevalencia) a los 

convenios de empresa, en detrimento de los convenios de ámbito 
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sectorial y pone límites a la ultractividad de los convenios. Asimismo, 

facilita las posibilidades de inaplicación de los convenios y amplía las 

materias que pueden ser objeto de descuelgue. 

 

En cuanto a los despidos, aumenta la inseguridad jurídica de los 

trabajadores al facilitar los  despidos individuales de forma más  barata, 

los convierte en  más fáciles de justificar y más rápidos, y en los 

despidos colectivos  al desaparecer la autorización administrativa de los 

Expedientes de Regulación de Empleo, deja la decisión final 

exclusivamente en manos del empresario. 

 

Debemos resaltar así mismo, que los empresarios en una inmensa 

mayoría, están haciendo uso, y en algunos casos abuso, de la Reforma 

Laboral desde el mismo momento de su aprobación. 

 

 Desde Catalunya, sin la más mínima duda y valorando objetivamente 

los datos  que se han generado tras la Reforma, el balance que  

hacemos tras más de un año de aplicación de la misma, es que no ha 

servido para favorecer la  creación y el mantenimiento del empleo.  En el 

período 2008–2013 se han destruido en Catalunya más de 900.000 

empleos destruidos en dicho período, teniendo una incidencia muy 

importante la destrucción de empleo en nuestros sectores, con más de 

300.000 empleos en la Construcción y cerca de otros 250.000 entre 

metal y el resto de sectores, aglutinando el conjunto de los sectores de 

nuestra Federación más del 55 % de la pérdida de empleo del conjunto 

de Catalunya. Tampoco podemos decir que esta Reforma, haya servido 

para fomentar la contratación indefinida y reducir la dualidad del 

mercado de trabajo, a pesar del cacareado y falaz "contrato para 

emprendedores", pues más del 90% de los contratos celebrados en este 

período, son temporales. El objetivo de favorecer la flexibilidad interna 

como alternativa a los despidos tampoco se ha cumplido, ya que los 

Expedientes de Extinción han aumentado en Catalunya de forma 

alarmante con respecto a los años 2010-2012, en los que también nos 

encontrábamos inmersos en la crisis, pero lo que de verdad esconde 

esta reforma es la facilitación del despido al desaparecer trámite 
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Administrativo alguno y dejar la decisión al pairo del Empresario de 

turno. 

 

A pesar del escenario descrito, desde MCA-UGT Catalunya, seguimos 

defendiendo un modelo sindical basado en la concertación y en la  

negociación colectiva, ya que solamente a través de la misma y en tanto 

en cuanto no se consiga cambiar por la vía legislativa estas leyes, la 

acción sindical diaria y la negociación colectiva son las herramientas 

para cambiar este panorama. 

 

2.- La devaluación de  las Pensiones 

 

El siguiente pilar que pretenden cercenar desde su ideología 

conservadora este Gobierno y el Partido que lo sustenta, es el de las 

Pensiones, aquél que como resultante final le queda a un trabajador 

después de agotar su vida laboral y con el que tiene que subsistir el 

resto de sus días. 

 

Pues bien, reiteramos unos hechos elocuentes y terroríficos para el 

conjunto de los pensionistas y jubilados -presentes y futuros- de 

Catalunya.  Una vez más el Gobierno del Partido Popular, con el apoyo 

de CiU en el Parlamento, ha hecho caso omiso a los acuerdos 

alcanzados con los interlocutores sociales y ha impuesto sucesivas 

reformas unilaterales. Lo estipulado en la Ley 27/2011 recogía los 

términos del Acuerdo Social y Económico para el crecimiento del empleo 

y la garantía de las pensiones (ASE), suscrito por el Gobierno socialista 

y los agentes sociales en febrero de ése mismo. 

 

En dicho Acuerdo se hizo un esfuerzo importante para garantizar la 

sostenibilidad financiera y la viabilidad futura del sistema de Seguridad 

Social, sin poner en cuestión su carácter público y universal. 
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C.- Devaluación y precariedad del empleo 
 

Una de las lamentables consecuencias de esta crisis, ha sido la 

devaluación y precarización del empleo existente por un lado, y por otra 

la destrucción y pérdida masiva de empleo durante este ciclo.   

 

En el período 2008–2013 en el conjunto de Catalunya, se han perdido 

cerca de 900.000 puestos de trabajo, de los que más del 55% del total, 

pertenecen a los sectores de  MCA–UGT.  Esta destrucción de empleo 

supone la desaparición del 44% del empleo existente hasta la fecha en 

Catalunya.  De estas cifras globales de pérdida de empleo, nuestros 

sectores, se llevan un porcentaje altísimo de la misma, ya que tenían un 

arraigo importantísimo en el modelo productivo catalán y han visto 

destruir su tejido empresarial de una forma brutal en este período.  

 

Aunque los empleos por cuenta ajena han sido los más afectados –ha 

desaparecido el 47% del empleo existente en 2008–, también ha 

disminuido el número de trabajadores por cuenta propia, un 29% en 

datos absolutos. 

 

Distinguiendo por sectores, la Construcción ha sido la actividad más 

perjudicada con la destrucción del 53,2% de su empleo, llegando en 

Catalunya a más de 300.000 puestos de trabajo destruidos, seguido por 

los Materiales de Construcción y la Madera y el Mueble con más del 

49% y casi 100.000 trabajadores  y el Metal con el 25% y una pérdida en 

nuestro país de más de 110.000 empleos, como podemos observar, 

unas cifras escandalosas que en su conjunto sitúan el desempleo en 

Catalunya por encima del 24% de su población activa. 
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II.- EMPLEO DE CALIDAD Y ESTABLE. 
 

Ante el escenario descrito hasta el momento, las expectativas son muy 

negativas a corto plazo y sin visos de mejora, fundamentalmente porque 

no hay trazos ni señales que indiquen o que puedan dar pie a pensar 

que se pueda producir algún cambio en las políticas emanadas de la UE 

y seguidas con servilismo desde nuestro país, tanto en la esfera Estatal 

como por el gobierno de Catalunya. 

 

Nuestra organización, al igual que un conjunto importante de 

pensamientos progresistas, entiende que deben desarrollarse políticas 

económicas diferentes, debemos trasladar a la sociedad que esto es 

posible y debemos enumerar por donde pueden pasar las mismas, por 

eso desde MCA-UGT Catalunya decimos que es posible: 

 

 El saneamiento de las cuentas públicas manteniendo nuestro 

Estado del Bienestar. 

 

 La financiación de las  políticas sociales basadas en un sistema 

fiscal más progresivo y no basadas en el endeudamiento. 

 

 La competitividad ligada a la innovación y a la formación de los 

trabajadores. 

 

 No hacer un uso sistemático y simplista de las reducciones de 

plantillas y el deterioro de las condiciones de trabajo. 

 

 La necesaria configuración de una unión bancaria, fiscal y 

económica. 

 

 Un gran acuerdo global sobre empleo  a través de un nuevo 

contrato social.  
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Para MCA–UGT de Catalunya,  la política económica que necesita 

nuestro país si queremos conseguir empleo de calidad y estable, pasa, 

entre otros, por desarrollar  los siguientes aspectos: 

 

 En materia fiscal: partiendo de la base que no parece 

reversible el acuerdo de consolidación fiscal, deberían ampliarse los 

plazos de aplicación, haciéndolos compatibles con la recuperación 

de la actividad económica y la creación de empleo. Asimismo, es 

preciso incrementar los ingresos mediante un sistema fiscal más 

progresivo, la recuperación de figuras impositivas vinculadas al 

patrimonio e incrementando las actuaciones de lucha contra el 

fraude. Así mismo, incidir en la consecución de un sistema 

impositivo más justo, en el que las rentas del trabajo no tengan el 

actual peso y penalización con respecto a las rentas del patrimonio 

y del capital, un sistema impositivo en el que los impuestos 

indirectos (IVA, Impuestos Especiales), de claro carácter regresivo e 

insolidario, dejen de aumentar, debemos a su vez seguir insistiendo 

y denunciando la necesidad de un cambio normativo sobre los 

impuestos que regulan las rentas del patrimonio y del capital (IAE y 

SICAV), ya que son las rentas que atesoran la verdadera riqueza 

económica de este país, por lo que deben contribuir en la progresiva 

medida que les corresponde al incremento de los ingresos del 

Estado.  

 

 En política monetaria y financiera: es preciso aumentar la 

credibilidad en el sistema financiero; que el crédito llegue a 

empresas y particulares, siendo necesaria una movilización pública 

de los recursos y la financiación. Por otro lado, que el BCE sea un 

auténtico instrumento dinámico de esta política. Para lo que es 

imprescindible encontrar mecanismos que permitan la fluidez y 

rapidez necesaria en la circulación de los créditos ICO, para que 

puedan llegar a la pequeña y mediana empresa, tan presente en el 

tejido industrial de nuestro país, de una forma rápida y dinámica, a 

diferencia de lo que está ocurriendo actualmente. 
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 Nuevo modelo económico: Dirigir los esfuerzos hacia la 

configuración de un nuevo modelo económico que, por su nivel de 

competitividad, asegure el crecimiento a largo plazo. Para ello es 

preciso invertir de manera decidida en los factores claves del 

desarrollo como el capital humano, la tecnología y las 

infraestructuras, así como diseñar una política industrial orientada al 

crecimiento. 

 

 Fomentar un marco de diálogo social: recuperando el 

protagonismo que siempre tuvo en conseguir los niveles de  

desarrollo de nuestro país  y que tan buenos resultados dio al 

desarrollo de nuestra economía y a nuestra sociedad. 

 

  Luchar contra la economía sumergida y el fraude fiscal: 

lacras sociales que impiden el correcto desarrollo de un sistema 

fiscal justo, así como contra la evasión de capitales hacia los 

paraísos fiscales de una parte importantísima de las rentas del 

patrimonio y del capital. 

 
 

Desde MCA–UGT de Catalunya, entendemos que conjugando los 

elementos antes descritos es como de verdad, hacemos una  apuesta 

real por la creación de empleo y que este disponga de la calidad y 

estabilidad necesaria en sí mismo, para hacer posible cumplir con los 

retos que hoy día nos demanda la competitividad con la que deben 

enfrentarse y  sobrevivir nuestras empresas en un contexto de 

globalización e intermediación como el actual. 
  

A.- Cual debe ser nuestro modelo económico. 
 

Con anterioridad al estallido de la actual crisis económica, desde MCA–

UGT de Catalunya, al igual que el conjunto de nuestra Organización, 

veníamos defendiendo la necesidad de un cambio de modelo productivo 

que modificara el patrón de crecimiento de la economía y que en la 

industria catalana de forma muy definida, se caracterizaba por la 
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producción de bienes de consumo final, y que en las últimas décadas 

han ido derivando hacia actividades cada vez de mayor complejidad en 

los procesos productivos, por considerar que era inadecuado en un 

contexto globalizado, donde prima la competitividad, centrarse en 

exclusiva en el patrón inicial de bienes de consumo final. 

 

Pero este proceso de crisis, ha puesto de manifiesto las debilidades de 

nuestro aparato productivo, de las empresas que lo configuraban y su 

incapacidad para el mantenimiento de la actividad y del empleo. Por ello, 

dicho cambio de modelo se ha configurado como un elemento 

imprescindible para salir de la crisis y afrontar el futuro en mejores 

condiciones.  

 

Para MCA–UGT de Catalunya, el nuevo modelo productivo debería 

sustentarse en actividades que den solidez al crecimiento, estabilidad al 

volumen y calidad del empleo y aporten valor añadido e innovación. De 

acuerdo con ello, es preciso que se aborde una re-configuración de la 

composición sectorial de la economía, en la que todos los sectores han 

de adaptar su dimensión en función de sus fortalezas y ventajas 

competitivas y estratégicas y en los que la interrelación entre el mundo 

de la manufacturación de los productos tangibles  y el mundo del 

conocimiento de las ideas y de la información, estén continuamente 

implementados e interactuados. 

 

En estos años se ha evidenciado que los países que mejor han resistido 

la crisis son aquéllos en que la creación de riqueza y empleo recae en 

esta fórmula mixta de industria y conocimiento. Por ello, la industria 

definida como la suma de los dos elementos, ha de jugar un papel 

preponderante en dicho modelo, siendo preciso aumentar de manera 

sustancial su peso en la composición del PIB y configurar un sector 

industrial sólido, fuerte y diversificado, capaz de hacer frente a los retos 

presentes y futuros. 

 

Por otra parte, es necesario abordar en Catalunya, la reordenación del 

sector de la Construcción, que ha quedado tras esta crisis, 
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estigmatizado como potencial culpable de la situación productiva 

generada en nuestro país, para que adquiera la dimensión, 

configuración y estabilidad adecuada para contribuir a la mejora de la 

competitividad de la economía y la modernización del aparato 

productivo, a través, entre otras, de unas estrategias claras de fomento 

de las infraestructuras, el mantenimiento periódico  de las mismas, y la 

rehabilitación. 

 

Para avanzar en el cambio de modelo que propugnamos, es preciso que 

el conjunto del Estado (Gobierno Central, Generalitat de Catalunya y 

Administraciones Locales) recupere su papel y no se limite sólo a 

corregir las deficiencias del mercado, sino que actúe como agente 

dinamizador de la actividad productiva, tanto en la Industria como en la 

Construcción, para lo que es imprescindible disponer de las políticas 

adecuadas. 

 

En efecto, no basta con instaurar un nuevo modelo económico sino que 

éste ha de ser competitivo, en un contexto de globalización económica y 

de crisis, competitividad que no debe estar basada en menores costes 

laborales, si no que debe basarse en el mayor valor añadido. 

 

Para ello ha de incidirse en los factores claves de competitividad, 

transversales a todas las actividades productivas. Sin ánimo de ser 

exhaustivos, para MCA–UGT de Catalunya, para obtener ese nuevo 

modelo productivo que queremos, revisten una especial relevancia, 

entre otros, los siguientes factores: 

 

 Disponer de un sistema educativo cualificado, dirigido a la 

creación de empleo, adecuado al nuevo modelo económico que 

propugnamos y que estimule la formación permanente, promover de 

nuevo las escuelas de FP Dual dentro del contrato de la propia 

empresa. Con ello, mejorar el nivel de formación y cualificación de 

los trabajadores contribuirá a mejorar la innovación, elemento 

básico de competitividad y, por otra parte, cualquier innovación que 
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se pretenda implantar tendrá mayores garantías de éxito si los 

trabajadores disponen de la formación adecuada para desarrollarla. 

 Fomentar la cultura de la innovación en las actividades 

productivas, para lo que es necesario que, tanto en un contexto 

general como en las empresas, se realice una aproximación 

adecuada. Así, ningún sector ni empresa han de considerar la 

innovación como algo ajeno a ellas –identificar innovación con 

investigación y desarrollo, de manera exclusiva, hace que muchas 

empresas se autoexcluyan de este proceso –, pues en muchos 

casos ésta se ha convertido en una actividad imprescindible para 

mantenerse en el mercado. 

 

Por ello, para MCA–UGT Catalunya, tanto empresarios como 

trabajadores, han de asumir una visión amplia de la innovación, en 

el sentido de considerar las distintas áreas en que se puede actuar 

y también las diferentes fuentes de donde puede provenir la 

innovación. Asimismo, es necesario promover una cultura de la 

innovación ligada a una mayor participación de los trabajadores en 

estos procesos, como elementos que contribuyan a su éxito. 

 

 Mejorar la dotación en infraestructuras, para superar los 

déficits que mantenemos con los países de la Eurozona. Es preciso 

generalizar el acceso a las tecnologías de la información y la 

comunicación y fomentar su utilización en las distintas áreas de las 

empresas para mejorar su gestión, facilitar el transporte intermodal 

de mercancías, mejorar las interconexiones energéticas con los 

países de nuestro entorno, incrementar los equipamientos sociales, 

etc. 

 

 Abordar una auténtica reforma del sistema energético, que 

genera un déficit estructural tremendo de capacidad energética en 

Catalunya que  debe permitir disponer, en el conjunto del Estado y 

en  el contexto de la política europea, de un marco energético 

estable, predecible y sostenible, en lo ambiental y en lo económico, 
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arbitrando soluciones eficientes para controlar, tanto las 

necesidades como los costes de la energía. 

En este sentido, se han de revisar los sistemas de fijación de 

precios de los distintos tipos de energía con el fin de alcanzar un 

nivel competitivo, que conjugue los intereses de productores y 

consumidores y no suponga una rémora al desarrollo de los 

sectores productivos y de determinados territorios de Catalunya. 

Así, en el caso concreto de los grandes consumidores de energía 

eléctrica es necesario pasar de un sistema de fijación de precios 

marginalista y con tarifas reguladas a la contratación a largo plazo, 

no indexada a mercado, que, junto a una flexibilización del modelo 

de gestión de demanda, contribuya a paliar la volatilidad de precios. 

Se hace necesario también fijar objetivos vinculantes y obligatorios 

que permitan, por una parte, cumplir la meta propuesta por la UE en 

cuanto a la cuota de energías renovables, y por otra, invertir, 

investigar y generar empleo de calidad en estas actividades, 

aprovechando el potencial técnico existente y su alto valor añadido. 

 

 Modernizar las estrategias de distribución y comercialización 

que faciliten la apertura de nuevos mercados, diversificando los 

destinos de nuestras exportaciones, y haciendo frente a los cada 

vez más exigentes requerimientos de calidad. 

 

B.- Por el crecimiento y desarrollo de la Industria 
 

1.- Características de la Industria Catalana 

 

La industria forma el núcleo más importante de la genética del tejido 

productivo catalán, núcleo a partir del cual se generan nuevos procesos 

y actividades económicas. A pesar de que su peso directo en el conjunto 

de la economía es aproximadamente un 18%, las actividades integradas 

en el perímetro de la nueva industria representan cerca de un 50% de la 

economía catalana. La industria, con los servicios que tiene asociados, 

es la rama productiva donde se obtienen mayores incrementos de la 

productividad, la pieza clave para generar, aplicar y difundir avances en 
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investigación, desarrollo e innovación, así como es un elemento capital 

para la competitividad exterior vía exportaciones. Así mismo, en los 

sectores industriales es donde se puede generar más estabilidad y 

mejores condiciones laborales para los trabajadores y trabajadoras. 

 

Históricamente, desde mediados del siglo XIX hasta ahora, Catalunya 

ha tenido un peso preponderante en el proceso de industrialización de 

España. La participación de la industria catalana en el VAB (Valor 

Añadido Bruto) industrial del conjunto de España ha sido ampliamente 

superior a la del resto de territorios en todo este período: pasó de ser del 

21,5 % en 1850, al 30,6 % en el año 1900. A pesar de que en 1950, en 

plena posguerra, el porcentaje bajó hasta un 23,6 %, a finales del siglo 

XX había aumentado nuevamente hasta un 26,1 %, una proporción que 

aún hoy se mantiene. 

 

Para conocer mejor la situación actual en que nos encontramos y poder 

afrontar los retos de futuro, es importante hacer un pequeño análisis de 

los últimos años. Desde mediados de los años setenta, se aprecian  

cambios notables en la industria catalana que determinan su actual 

estructura. Históricamente estaba orientada mayoritariamente a la 

producción de bienes de consumo final (para el consumidor o los 

hogares), en cambio, en estos últimos años ha aumentado muy 

significativamente la participación en la producción de bienes de 

consumo intermedio (para otras empresas, bienes de equipo). 

Actualmente, alrededor del 50 % de estos productos o bienes de 

consumo intermedio empleados en la economía catalana proceden del 

sector industrial, mientras que solo el 24 % de los productos de 

consumo final provienen de este sector. 

 

En los últimos treinta años, fruto de una mayor especialización de las 

actividades productivas y de la propia reestructuración de las empresas 

industriales, ha aumentado la importancia –cualitativa y cuantitativa- de 

muchas actividades de servicios, especialmente de los destinados a la 

producción, que entran cada vez en mayor proporción en los procesos 
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manufactureros para la definición y el abastecimiento de los servicios 

destinados a la producción. 

 

El Índice de Producción Industrial (IPI) ha disminuido un 3,8% interanual 

en Catalunya en junio de 2013. Mientras que la energía sube, bajan 

todos los tipos de bienes de consumo, y los bienes de equipo también 

disminuyen un 8,6%. La fabricación de bienes de equipo, 

fundamentalmente maquinaria y equipos mecánicos y eléctricos ocupa 

una posición clave en la economía, no por su volumen de negocio y 

ocupación, sino porque condiciona el nivel de competitividad del resto de 

los sectores al ser proveedor de tecnología para el resto de empresas.  

 

La crisis ha puesto en evidencia las debilidades de nuestro modelo 

productivo. Esto, que desde MCA-UGT de Catalunya llevábamos más 

de una década denunciando, se ha confirmado, no podíamos continuar 

con un modelo productivo centrado en los bajos costes y en una falta de 

políticas industriales sin una apuesta clara por la innovación. 

 

Los puntales de la economía catalana eran la industria, la construcción y 

el turismo. Los dos primeros han fallado, y se ha constatado que sólo 

con el turismo y el incremento de las exportaciones no es suficiente para 

recuperar el dinamismo de la economía catalana. Es evidente que la 

construcción, tal y como estaba configurada, no recuperará sus niveles 

de actividad, por tanto, la salida de la crisis sólo puede venir por un 

cambio radical en la industria de la construcción y en la potenciación de 

la industria en general y las empresas al servicio de la misma. 

 

En los siguientes apartados analizaremos la política industrial actual, y 

las áreas de actuación que proponemos desde MCA-UGT de Catalunya. 

 

2.- Política Industrial 

 

La crisis está afectando sobremanera a la industria, por eso, debemos 

buscar la transformación del modelo industrial y productivo 

orientándonos a que  en Catalunya la industria siga teniendo un papel 
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protagonista. En este sentido, se debe establecer un mecanismo con la 

participación de los agentes sociales donde se definan las prioridades 

de nuestra economía productiva, marcándonos como objetivo hacer 

frente a las realidades de nuestro modelo productivo. 

 

Para afrontar y salir reforzados de esta crisis es necesario que nos 

pongamos de acuerdo en cuales son los ejes sobre los cuales tenemos 

que hacer girar el crecimiento económico, para hacerlo seguro, 

constante y sostenible, aprendiendo de los errores pasados, y también 

de los modelos internacionales de éxito que nos permitan afrontar en un 

futuro las turbulencias con garantía y firmeza. 

 

Por tanto, Catalunya necesita una buena política industrial orientada al 

mantenimiento y desarrollo de la base industrial que constituya la 

esencia de la Catalunya moderna. Debe situar nuestras empresas 

productivas y al país en términos de competitividad homologables con el 

entorno europeo del que queremos ser plenamente partícipes. 

 

Aunque, por regla general, el nivel de calidad y tecnología de los 

productos fabricados  es bueno, cada vez son mayores las exigencias 

en este sentido, lo que hace necesario intensificar los esfuerzos en 

innovación y fomentar el uso de los instrumentos existentes en materia 

de I+D+i, sin olvidar los procesos de formación de los trabajadores y 

trabajadoras necesarios para afrontar tales innovaciones. Asimismo, es 

preciso diversificar las exportaciones, prestando especial atención a los 

países emergentes, potenciando las plataformas de comercio exterior. 

 

MCA-UGT de Catalunya apostamos firmemente por un cambio de 

modelo industrial basado en la calidad del empleo, en la economía del 

conocimiento, en la investigación y la innovación como elementos 

punteros, en la internacionalización de las empresas, en la sostenibilidad 

y en la responsabilidad social de las mismas. Los mecanismos de esta 

política industrial se deben de sustentar en el diálogo social, con los 

agentes económicos y sociales. Así pues, nuestra Federación Nacional, 

en representación de la UGT de Catalunya, hemos colaborado junto a 
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CC.OO., Foment del Treball, PIMEC, Universitat de Barcelona, 

Universitat Autónoma de Barcelona, Universitat Politécnica de 

Catalunya, Col.legi d’Economistes de Catalunya, Col.legi d’Inginyers 

Técnics Industrials de Catalunya y Enginyers Industrials de Catalunya, 

en la elaboración del Pacte per la Industria a Catalunya + INDÚSTRIA, 

que el pasado mes de junio de 2013 se presentó y se entregará al 

Govern de la Generalitat de Catalunya. En este documento hacemos 

138 propuestas que se deberían de tener en cuenta para poder dar un 

nuevo impulso a la industria catalana. 

 

MCA-UGT de Catalunya consideramos que la política industrial no se 

pueden basar exclusivamente en la implantación de sectores 

emergentes, empresas tractores y de alto contenido tecnológico, factor 

importantísimo de futuro, sino que se debe hacer sin obviar la 

experiencia vivida como país tradicionalmente industrial, y potenciar la 

actualización del tejido industrial existente para dotarlo de las 

herramientas necesarias para afrontar el futuro con éxito.  

 

Relativo a la industria de la construcción, pedimos un cambio en el 

sector. La especulación y el crecimiento irracional del sector, tienen que 

dar paso alternativo a un crecimiento sostenido y firme basado en las 

políticas ordenadas de rehabilitación del parque de viviendas existente 

en Catalunya, mediante un programa anual de restauración, así como la 

elaboración de un plan de mantenimiento y desarrollo de infraestructuras 

tanto ya existentes como de las que históricamente venimos reclamando 

por su déficit o su inexistencia, al objeto de ordenar este sector y 

garantizar su existencia, a través de un número de trabajadores y 

empresas según las necesidades reales en Catalunya.  

 

Cualquier política integral de industria debe de hacer una labor paralela 

en materia social y formativa de sus trabajadores y trabajadoras, junto a 

la de infraestructuras, recursos y estructuras tecnológicas, de R+D+I de 

promoción, mantenimiento y desarrollo de la actividad industrial y de los 

servicios necesarios para su impulso. 
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3.- Áreas de actuación 

 

Para alcanzar ese impulso de la industria catalana, y una vez analizada 

la situación, deberíamos de concretar las actuaciones en diversas áreas. 

 

a.- Infraestructuras necesarias para el desarrollo industrial 

 

Una industria potente necesita para su desarrollo de unas 

infraestructuras adecuadas. En Catalunya hemos estado desde hace 

muchos años huérfanos de inversiones del Gobierno de España en esta 

materia, ello ha provocado el retraso o la falta de múltiples 

infraestructuras acordes al volumen de la industria y al número de 

habitantes.  

 

Para realizar una correcta actuación en este ámbito, y debido a las 

importantes inversiones que comportan, sería necesario previamente un 

análisis de la situación actual, y establecer unas prioridades que vayan 

permitiendo un crecimiento sostenido y que puedan ir traduciendo la 

inversión en resultados. La financiación necesaria debe de exigirse al 

Gobierno central, cumpliendo con los compromisos adquiridos de 

financiación autonómica derivados del Estatut d’Autonomia de 

Catalunya. 

 

El transporte de mercancías y viajeros puede cobrar varias formas en 

Catalunya, porque podemos hablar de todos los medios, carreteras, 

ferrocarril, puertos y aeropuertos, pero en la práctica, vemos que para la 

industria hay algunos medios carentes de la infraestructura necesaria 

para que sean efectivos, al no estar bien interconectados ni ser 

adecuados al volumen necesario, no pudiendo ser extensivos a todas 

las zonas industriales importantes, reduciendo la competitividad de las 

empresas que existen y frenando la instauración de otras nuevas. 

 

También hay que llamar la atención sobre la necesidad de hacer una 

consideración a fondo de cómo resolver los problemas de movilidad de 

las personas en relación con la industria, especialmente en la 
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accesibilidad a los polígonos industriales mediante transporte público 

colectivo. 

 

Hay que posicionar la política de suelo industrial como el elemento 

estructurador de la ordenación territorial, desarrollando una política de 

suelo orientada a la demanda, y optar por una mayor coordinación de 

las políticas de promoción económica y las políticas de urbanismo. Hay 

que apostar por una política supramunicipal de cooperación en materia 

de polígonos con todos los agentes implicados, creando un modelo de 

gestión de los polígonos basado en la actuación pública que mejore la 

eficiencia de los mismos y su mantenimiento. 

 

Las nuevas fuentes de energía también requieren de inversiones en 

infraestructuras para acercarlas a las zonas industriales y de las 

telecomunicaciones hablaremos en el apartado específico del acceso a 

la sociedad de la información y del conocimiento. 

 

b.- Energía 

 

Cada vez adquiere más importancia tener acceso seguro, accesible y 

sostenible a la energía y a las materias primas, ya que suponen una 

parte significativa de los costes de las industrias. Los precios de la 

energía en la industria europea experimentaron un aumento del 27 % en 

términos reales entre el 2005 y principios de 2012, esto está por encima 

de la mayoría de los países industrializados, especialmente a EUA. En 

lo referente a la electricidad, la industria europea hace frente, de media, 

a unos precios superiores a los de las industrias de otros países 

desarrollados como los EUA, Canadá, México o Corea, y esta diferencia 

de precios ha aumentado en el trascurso de la última década. 

 

Catalunya, como el resto del Estado, depende de la energía que compra 

al exterior y que se obtiene a partir de combustibles fósiles (petróleo y 

gas). Esto pone en evidencia la necesidad que tiene Catalunya de hacer 

políticas energéticas que reduzcan esta dependencia y potenciar las 

energías renovables con los recursos naturales que tenemos: eólica, 
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solar, biomasa, entre otras. Hay por tanto que impulsar estas fuentes de 

energía y dar un impulso decidido en la innovación tecnológica que 

permita ser energéticamente más eficientes. Ahora bien, estas políticas 

quedarían cojas si no se apuesta decididamente por el ahorro, la 

eficiencia energética y la diversificación de las formas de energía 

actuales. 

 

Para MCA–UGT el desarrollo de la industria de equipamiento de las 

energías renovables en general y de la eólica y solar en particular, es un 

elemento de dinamización de la economía, por lo que es necesario que 

se adopte un marco regulador estable a largo plazo que permita al 

sector planificar las inversiones necesarias, asegurar el empleo 

existente y promover la creación de nuevos empleos cualificados y 

estables, que, en su mayor parte estarán ubicados en zonas de bajo 

desarrollo industrial. Asimismo, se debe potenciar la existencia de 

programas mixtos de colaboración empresas–centros de investigación 

con el objeto de promover el desarrollo de aquellos elementos que 

permitan reducir los costes de generación, optimizar la gestión, y 

promover la formación de los trabajadores en especialidades 

específicas. 

 

c.- Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i) 

 

A lo largo de todo el análisis de la política industrial hemos ido 

constatando que las dificultades de todo tipo que nos encontramos día 

tras día para superar la crisis económica demuestran que el futuro de 

Catalunya pasa por construir unos fundamentos económicos fuertes, 

basados en la investigación, el desarrollo y la innovación. 

 

Por ello, desde MCA-UGT de Catalunya instaremos a los poderes 

públicos y al sector empresarial para que hagan más esfuerzos 

económicos en materia de investigación, desarrollo e innovación, y en 

asumir unos niveles de inversión sobre el producto interior bruto igual o 

superior a la media europea. 
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Para MCA-UGT de Catalunya, es una prioridad estratégica de presente 

y de futuro la potenciación del I + D + i a través del despliegue y la 

consolidación de una red de centros tecnológicos en el conjunto de 

nuestro territorio, que permitan una óptima colaboración entre estos 

centros y los centros de investigación y las Universidades. 

 

En este sentido, habrá que establecer vínculos directos entre las 

políticas de innovación y desarrollo tecnológico y las políticas educativas 

y formativas, especialmente con la formación profesional, la continua y 

la universitaria. 

 

Estamos en absoluto desacuerdo con la política de recortes que afectan 

la I + D + i por lo que supone de freno a las líneas de investigación en 

marca y por el efecto altamente negativo para las personas que 

investigan, especialmente los jóvenes. Si los recortes continúan, nos 

encontraremos que perderemos cerebros y potencial científico porque 

se provocará un éxodo imparable de profesionales formados y de 

científicos al extranjero. 

 

d.- La financiación 

 

La falta de financiación, tanto de circulante como de inversiones a largo 

plazo, es una de las causas que explican la disminución de empresas 

industriales y la dificultad que tienen las empresas existentes para ganar 

dimensión. 

 

La excesiva dependencia del crédito bancario en momentos de grandes 

restricciones crediticias y la concentración de la oferta bancaria en un 

número reducido de entidades, el elevado coste de la deuda, una falta 

de diversificación de los fondos financieros y bajo desarrollo de 

productos financieros específicos.  

 

En Catalunya, a pesar de que las empresas disponen de un amplio 

abanico de productos financieros y de servicios de información y  
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asesoramiento, la realidad es que las cantidades monetarias para la 

financiación de la industria son insuficientes.   

 

Las empresas industriales, especialmente las pymes, las empresas 

exportadoras y las empresas de nueva creación, presentan grandes 

limitaciones para el acceso a la financiación. Eso explica que sólo las 

empresas que tienen mucho éxito, o las que están muy capitalizadas o 

las que tiene una gran capacidad de generación de fondos a corto plazo, 

son las que tienen menos restricciones financieras para hacer 

inversiones. 

 

Desde MCA-UGT de Catalunya pensamos que se debería crear un 

observatorio de financiación empresarial. Habría que buscar la manera 

de aumentar el volumen de los recursos invertidos en productos de 

financiación específicos y crear instituciones que faciliten la obtención de 

financiación mediante la concesión de avales. 

  

El ICF (Institut Català de Finances) debe de conseguir un estatus similar 

al ICO (Instituto de Crédito Oficial) para potenciar su capacidad en 

volumen de recursos e instrumentos. 

Las Administraciones Públicas deben cumplir rigurosamente con la 

legislación sobre el término de pago a sus proveedores y hay que 

garantizar que las empresas adjudicatarias hagan lo mismo con las 

subcontratas. En caso contrario, tiene que existir una normativa de 

obligado cumplimiento sobre intereses de demora. De la misma forma, 

se tiene que crear la cuenta fiscal donde las empresas puedan 

compensar pagos por impuestos con saldos de cobros pendientes con 

las administraciones. 

 

Cabe replantear el sistema fiscal para favorecer que los beneficios se 

reinviertan en la actividad productiva, los beneficios que no se 

reinviertan deben tener una mayor tributación efectiva. 
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Estas son, entre otras, las medidas que en el ámbito de la financiación 

se deberían de hacer desde la Administración, con actuaciones 

concretas sobre la fiscalidad y el sistema financiero. 

 

e.- El acceso a la sociedad de la información y del conocimiento 

 

Para poder impulsar el cambio del modelo productivo y para mejorar la 

competitividad y la productividad  de la economía y del trabajo, 

apostamos por la innovación, el desarrollo tecnológico y el valor 

añadido. El proceso tecnológico de Catalunya, tiene que constituir una 

oportunidad para la competitividad de nuestro país en un mundo 

globalizado, tiene que posibilitar el desarrollo económico sostenible que 

cree más y mejor empleo, y  debe suponer una oportunidad para 

consolidad el estado del bienestar con mejores niveles de calidad de 

vida para toda la ciudadanía. 

 

El acceso a las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) 

tiene que ser una estrategia de país, por tanto, hay que asegurar que 

toda la ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia y a un 

precio asequible, pueda acceder a estos recursos en las mejores 

condiciones posibles en cuanto a prestaciones y velocidad de servicio. 

Igualmente se tiene que dar respuesta a las necesidades de 

telecomunicaciones de los polígonos industriales y garantizar que 

disponen de redes de telefonía móvil y de banda ancha necesaria y la 

instalación de fibra óptica. 

 

f.- Cooperación y Clusters 

 

Un clúster es una agrupación territorial de empresas del mismo negocio 

o actividad que tienen un mismo reto estratégico, pueden ser un 

instrumento altamente efectivo para reforzar la competitividad, ya que 

permite desarrollar habilidades clave, tecnologías y relaciones en red 

entre fabricantes, clientes y proveedores mediante la cooperación. 
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Protagonistas destacados de los clúster son los empresarios, ya que 

forman la base de las empresas y de su estrategia competitiva mediante 

sus inversiones, pero también deben ser los trabajadores y trabajadoras 

que forman parte de sus plantillas, y que configuran una parte 

fundamental de la atmósfera industrial y del conocimiento. Por tanto, 

desde MCA-UGT de Catalunya, pedimos que haya presencia dentro de 

los clúster de los sindicatos mayoritarios en representación del elemento 

común y vertebrador de todas las empresas, los trabajadores y 

trabajadoras. Actualmente sólo se nos da cabida a los sindicatos en los 

conflictos sectoriales, pero no se nos hace partícipe de las decisiones 

estratégicas dentro del clúster. Una vez que consigamos esa presencia, 

la Federación MCA-UGT de Catalunya, nos dotaremos de todos los 

medios y herramientas suficientes para que nuestra participación sea lo 

más provechosa posible para el clúster y los trabajadores y trabajadoras 

del mismo. 

 

Los clúster son instrumentos óptimos para detectar e implementar 

modelos de negocio con perspectivas de crecimiento en conjuntos de 

empresas que comparten los mismos retos estratégicos. 

 

En un entorno marcado por la competitividad global, surgen nuevos 

retos para la competitividad de las empresas. Estos retos exigen un 

nuevo posicionamiento competitivo en el ámbito internacional para la 

industria catalana (de pequeñas y medianas empresas 

fundamentalmente) con empresas con un nivel medio de productividad y 

con poca presencia de sectores tecnológicos altos. 

 

La creación de un clúster debe basarse en cuatro ámbitos: 

 

+ Geográfico o de proximidad – Desde MCA-UGT de Catalunya 

apostamos por el equilibrio, la cohesión social y la sostenibilidad, y la 

proximidad permite potenciar la participación común de los recursos. 

 

+ Sectorial – Desde esta Federación pensamos que la agrupación 

de las empresas que comparten partes o la totalidad de los procesos 
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productivos y/o servicios, favorece las sinergias, los espacios de 

formación, la investigación y otros servicios necesarios comunes. 

 

+ Interacción – La proximidad por si sola no es suficiente, es 

necesario cierto nivel de acción común. 

 

+ Masa crítica – Porque para conseguir resultados positivos es 

necesario disponer de un cierto número de participantes que realicen 

acciones conjuntas y complementarias dentro de una misma área 

geográfica. 

 

4.- Contribución de los Sectores a la estrategia industrial 

 

a.- Madera y mueble 

 

La negativa evolución que ha tenido el Sector de la Madera y el Mueble 

en los últimos años ha estado asociada en gran medida a la crisis del 

Sector de Construcción, la cual ha agravado las deficiencias 

estructurales que el sector venía arrastrando por la peculiaridad de los 

mismos. 

 

En nuestro territorio la desaparición de puntos estratégicos para el 

mueble como la zona de La Senia, la ciudad del mueble, quedándose 

reducida a empresas pequeñas con condiciones laborales mermadas. 

Por lo que desde la Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya, 

solicitamos a los dirigentes políticos que intervengan en soluciones 

generales para que el Sector no desaparezca. 

 

En el Sector del Mueble la exportación ha caído más de un 20%, cuando 

era la parte menos significativa, porque el mercado fuerte era el 

nacional. Desde las diferentes administraciones se debería poner en 

marcha un plan de choque para paliar la caída, como  se realiza en otros 

sectores, ejemplo los planes que se hacen para la automoción (PIVE). 

Puesto que el Sector de la Madera está inmerso en una crisis profunda, 

su salida está vinculada a la fabricación del mueble, situación que 
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preocupa a la Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya porque las 

empresas con representación en el Sector están desapareciendo.  

  

Ambas actividades se caracterizan por el predominio de empresas muy 

pequeñas, en muchos casos de carácter familiar, cuyas relaciones 

laborales se regulan por el Convenio de la Madera. 

Por otra parte, se ha producido un envejecimiento de las plantillas por lo 

que es necesario un relevo generacional, así como intensificar la 

cualificación de los trabajadores, pero también de los empresarios para 

incorporar nuevas tecnologías y técnicas de gestión. 

 

Para ello se deberían potenciar Planes de Formación para este Sector. 

Buscando como objetivo mayor profesionalidad y cualificación de los 

trabajadores que lo componen. Así como la creación y difusión de 

módulos en la Formación Profesional para crear futuros trabajadores 

con un alto nivel de conocimiento de las técnicas que se utilizan en la 

Madera y el Mueble. Y de esta manera crear productos de gran valor 

añadido, por su especialización y calidad, ya que cada vez se nos hace 

más difícil competir en costes, tanto de producción, como laborales. 

 

b.- Materiales para la construcción 

 

La caída del Sector de Construcción ha provocado una reducción radical 

de la Industria dedicada a la Fabricación de Materiales de Construcción 

en Catalunya. 

 

Por ello desde la Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya no sólo 

esperamos una reactivación de la construcción para la mejora del Sector 

sino una intervención de la Administración en obras públicas. 

Así como todo lo relacionado con la rehabilitación, que es una salida que 

sin ser la solución al grave problema del sector, ayudaría mucho en el 

mantenimiento del empleo actual.     
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En efecto, la producción se ha reducido, sin que en este caso las 

exportaciones hayan contribuido a frenar la caída, pues la caída es del 

mercado nacional.  

 

Resaltar que la producción de cemento, cales y yesos cayó a pesar de 

que las exportaciones crecieron, lo que pone de manifiesto la 

inexistencia de demanda nacional de este tipo de productos. Con todo 

ello el empleo se reduce. 

 

Con excepciones muy puntuales, especialmente en la actividad 

cementera con convenios propios, el Sector se compone de PYMES, 

cuyas relaciones laborales se regulan en convenios sectoriales. En 

estos convenios la presencia sindical es poca, por lo que se hace más 

importante la necesidad de convenios de ámbito catalán, y así lo 

reclamamos.   

Por ello desde la Federación Nacional creemos que la Generalitat de 

Catalunya tiene que formar parte de la solución, para de esta manera 

evitar el cierre de más empresas y la destrucción de empleo. 

 

5.- Sector de Construcción  

 

La construcción, en sus diferentes sectores de actividad, constituye uno 

de los tejidos productivos importantes para el futuro del país, con un 

elevado nivel de gestión, tecnológico y progresivamente 

internacionalizado, cuyas actuaciones incrementan la eficiencia 

económica de las inversiones y generan empleo y sinergias en su 

impacto sobre el territorio. 

  

El Sector ha jugado y jugará un papel importante en la economía de 

nuestro país ya que ha sido durante muchos años  el motor de arrastre 

de otros sectores, y además ha incidido  directamente en la calidad de 

vida de los ciudadanos. 

 

En los últimos años la crisis generalizada ha provocado la caída del 

Sector, fundamentalmente en lo que respecta al Sector Inmobiliario, y 
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consecuentemente ha provocado la pérdida de puestos de trabajo y de 

empresas, tanto en el Sector como en aquellos sectores que dependen 

de él. 

 

Por ello desde MCA-UGT de Catalunya entendemos que se hace 

necesario promover un nuevo modelo productivo dentro del mismo, para 

poder afrontar la salida de la crisis. 

 

a.- Situación del sector en la actualidad 

 

La actual crisis económica, ha supuesto el desplome del sector en todas 

sus dimensiones, tras los espectaculares crecimientos registrados en el 

sector en la década 1997–2007. 

 

Cabe destacar: 

 

 La pérdida de participación en la economía, que se cifra en cinco 

puntos desde el comienzo de la crisis. En 2012 se situó en el 9,1% 

del Valor Añadido Bruto, frente al 13,6% registrado en 2008, 

habiendo alcanzado un máximo del 14,2% en 2006.  

 

 La destrucción del empleo en la construcción: En el período 2009–

2012 se han perdido 1.356.600 puesto de trabajo –el 86,6% empleo 

por cuenta ajena,- pasando a representar, en 2012, el 6,8% del 

empleo total. En lo que respecta a Catalunya y más concretamente 

al período de 2009-1º trimestre de 2013 se han perdido entorno a 

169.000 puestos de trabajo. En lo que respecta al mismo período en 

lo referente a trabajadores asalariados la pérdida ha sido de 

143.000 puestos de trabajo y de no asalariados 26.000. 

 

b.- Estrategia de futuro 

 

El modelo de sector de los últimos años se ha basado en un modelo 

meramente especulativo orientado hacia la construcción masiva, de 

espaldas a las nuevas tecnologías que pueden aplicarse al mismo, 
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ocupando la mano de obra más barata, presionando a las subcontratas, 

y procurando la generación de dinero fácil. 

 

Desde MCA-UGT de Catalunya siempre hemos manifestado que este no 

era el camino a seguir y que se debería incidir en los siguientes 

aspectos: 

 

 

b.1.- Apostar por el desarrollo del mercado de viviendas en alquiler, con 

el  objetivo de fomentar la oferta de vivienda protegida en alquiler y 

ayudar a reducir el stock de viviendas vacías en venta. 

 

Para ello desde MCA-UGT de Catalunya creemos que es  necesario:  

 

  - Instrumentar medidas para simplificar y agilizar los trámites para la 

transformación de venta en alquiler, convirtiendo la vivienda libre en 

vivienda protegida para el alquiler. 

 

 - Las familias con un nivel bajo de ingresos no pueden acceder a una 

vivienda en propiedad y, además el mercado de alquiler es muy 

reducido en nuestro país. Parece, pues, plenamente justificada una 

intensa actuación de las autoridades que impulse la construcción de 

vivienda social de alquiler. 

 

 

b.2.- Rehabilitación: La rehabilitación  ha sido tradicionalmente una 

actividad subestimada en España y, en cambio, en las actuales 

circunstancias puede ser un elemento muy relevante, tanto por sus 

efectos sobre la cohesión social, como por su capacidad de generar un 

impulso sobre el empleo o sobre la demanda de materiales de 

construcción.  

 

-Apostar por la rehabilitación, que incluya acciones dirigidas a la 

rehabilitación de viviendas, edificios, barrios y zonas especialmente 
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degradadas en nuestras ciudades, así como la mejora de la eficiencia 

energética,  

 

-Estimular la inversión privada en rehabilitación por parte de las 

administraciones públicas, mejoras en la fiscalidad y bonificaciones a los 

propietarios de viviendas propias o destinadas al alquiler tiene un 

retorno estudiado que puede llegar al 85%. Además de un importante 

efecto multiplicador que hace que, por cada euro de PIB invertido se 

generen 0,72 en otros sectores de la economía y por cada puesto de 

trabajo directo se generen 0,81 en otros sectores. 

 

 

b.3.- Superar la visión que existe acerca de que el sector de la 

construcción es ajeno a la innovación.  

 

Si bien es cierto que la difusión de la innovación en este sector no es tan 

rápida como en otros sectores, en las últimas décadas se han producido 

avances en las técnicas constructivas, si bien es cierto que se produce 

de forma poco estructurada y poco aprovechada. 

         

En este sentido la aplicación del Código Técnico de Edificación, puede 

ser un factor clave que inicie procesos de innovación dentro del sector, 

dado los requisitos que exige en lo que respecta a la seguridad 

estructural, como a la salubridad, la protección contra el ruido o el ahorro 

energético, entre otros. 

 

Por ello desde la MCA-UGT de Catalunya entendemos que debería 

incidirse en la aplicación de innovaciones dirigidas, entre otros, a la 

recuperación de residuos, el uso de las TIC, el reciclado etc. 

 

 

b.4.- Política de infraestructuras para mejorar la competitividad. 
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Es necesario reforzar el papel de la inversión pública en infraestructuras, 

como instrumento reductor de desigualdades territoriales y generador de 

una actividad económica más estable, menos sujeta a fluctuaciones. 

 

Las infraestructuras y equipamientos, entendidos en un sentido amplio, 

transporte, telecomunicaciones, energía, agua y residuos...son claves 

para la economía de cualquier país, ya que contribuyen de forma directa 

a la competitividad del sistema productivo, a la vez que aumenta la 

estabilidad y el bienestar de los ciudadanos. 

 

Para ello se hace necesario poner en marcha los mecanismos que 

permitan mantener un esfuerzo inversor constante en nuevos proyectos, 

así como en el mantenimiento de las infraestructuras ya existentes, y 

con una gestión racional de las mismas, dentro de un contexto de 

diálogo con los agentes del sector. 

 

b.5.- Reforzar la formación de los trabajadores para que lo anterior 

pueda llevarse a cabo, así como profundizar en la realización de 

campañas que hagan atractivo el sector. 

 

c.- Un marco de diálogo social  

 

Desde MCA-UGT de Catalunya el diálogo social junto con las relaciones 

institucionales y gremiales, sigue siendo una pieza clave para definir la 

estructura y dimensión del sector de la construcción, y para ello 

promoveremos: 

 

 Creación de una mesa Tripartita de la Construcción sea cual sea 

su denominación, que con vocación de permanencia, sería la 

encargada de diseñar y evaluar las medidas. 

 

 Mantenimiento de reuniones periódicas por parte de los Sindicatos 

y Comarcas con los Gremios del Sector del Territorio, para evaluar y 

planificar la realidad y las necesidades del sector en el territorio. 
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 Desarrollo y puesta en marcha de los acuerdos en materia de 

intrusismo y competencia desleal. 

 

 

6.- Sector del Metal  

 

En lo que respecta específicamente a las actividades industriales del 

sector del metal en Catalunya, lo componen las siguientes ramas de 

actividad: 

 

 Metalurgia; fabricación de productos básicos de hierro, acero y 

aleaciones férricas. 

 Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y 

equipos. 

 Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos. 

 Fabricación de materiales y equipos eléctricos. 

 Reparación e instalación de maquinaria y equipos. 

 Fabricación de otros materiales de transporte. 

 Fabricación de vehículos de motor, remolques y semi-remolques. 

 

Además, el sector como es un gran sector, incluye actividades que 

habitualmente aparecen como comercio, como es la venta de vehículos 

o de electrodomésticos, y de los servicios, como los instaladores 

electricistas o los talleres de reparación de vehículos. 

 

El sector del metal ha sido, y continúa siendo, una base fundamental de 

la industria catalana, realizando una contribución al bienestar económico 

que va más allá de su peso específico. Su transversalidad con otros 

sectores industriales lo hacen un sector estratégico para el presente y el 

futuro de Catalunya y también para el resto del estado.  

 

a.- Situación del Sector en la actualidad 

 

La industria, como ya hemos dicho en apartados anteriores, tiene suma 

importancia para el desarrollo de nuestro país, y particularmente el metal 
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es una de las actividades más sólidas dentro de la industria que 

contribuyen a potenciar la economía catalana, y la principal herramienta 

para que Catalunya recupere los ritmos de crecimiento anteriores a la 

crisis, generando mejoras constantes de competitividad.  

Con anterioridad al comienzo de la crisis (2007), el sector estaba 

inmerso en un proceso de transformación de su estructura y su tejido 

productivo motivado por diversos cambios a escala internacional 

(cambios tecnológicos, globalización de mercados, irrupción de países 

emergentes, internacionalización y multinacionalización de las 

empresas…). Pero la crisis coyuntural de los últimos años se ha sumado 

a esta transformación pero marcada por sus efectos negativos. 

 

El sector del metal concentraba en 2012 un 36,2% de las empresas y 

empleo del conjunto de la industria catalana. A pesar de que entre el 

primer trimestre de 2009 y el primer trimestre del 2013 se ha perdido un 

33% de los puestos de trabajo debido a la crisis, el sector continúa 

siendo un nicho importantísimo de empleo en Catalunya. 

 

Como decimos, la crisis ha acelerado procesos de cambio previos a la 

misma. La internacionalización hace que el sector del metal sea el 

principal exportador de la industria de los últimos años, representando 

en 2012 un 37,39% de las exportaciones de la industria en Catalunya, y 

teniendo cinco puntos menos en importación, por lo que su balanza 

comercial es positiva en un 5%. 

  

b.- Estrategia de futuro 

 

Ante la importancia del sector para la economía y su reactivación, así 

como para nuestra Federación MCA-UGT de Catalunya por su peso 

específico, en 2009 creamos la Taula del Metall, donde las 

Federaciones sindicales y las patronales provinciales de metal 

compartíamos nuestra preocupación con la Generalitat de Catalunya por 

la situación del sector, y especialmente por lo que respecta a sus 

trabajadores y empresas. 
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Mantuvimos varias reuniones de trabajo y prospección dentro de esta 

mesa de diálogo social, pero sus trabajos se vieron interrumpidos por el 

actual Govern de la Generalitat. A pesar de todo, en marzo de 2012 

patronal y sindicatos recogimos en un documento todas nuestras 

propuestas de actuación sectorial y las trasladamos a la Consellería 

d’Empresa i Ocupació con escaso éxito, puesto que la contestación a 

estas propuesta sectoriales fue que debían ser adaptadas a planes 

intersectoriales no específicos, y por tanto, no adecuados para las 

necesidades del sector del metal. 

 

Las propuestas que se hicieron, están ahora perfectamente integradas 

dentro del Pacte + Industria 2013, en el que la Federación MCA-UGT de 

Catalunya hemos participado, y cuya explicación ya hemos hecho en el 

apartado II B 3 de esta Ponencia Base. 

 

c.- Metalurgia; fabricación de productos básicos de hierro, acero y 

aleaciones férricas. 

 

Dentro de este sector se incluyen la producción y primera 

transformación de metales, que pueden ser férreos o no férreos. La 

primera comprende la producción y transformación de hierro y acero, y 

la segunda es la producción y transformación de aluminio, cobre y otros 

metales no férreos. 

 

Este sector está estrechamente ligado a las materias primas, y desde el 

punto de vista de la demanda, es el soporte básico de buena parte de la 

industria, fundamentalmente de las que fabrica productos intermedios 

del sector del metal. Por tanto, la marcha de la siderurgia depende de la 

evolución de la economía en general y, mas específicamente, de la 

marcha de las actividades industriales, tanto relativas a bienes de 

consumo - como puede ser la automoción-, como a bienes  de inversión 

– como puede ser la construcción de bienes de equipo –. 

 

El año 2012 ha sido el segundo año consecutivo de descenso de 

actividad en este sector en Catalunya, mientras que en España y en la 
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Unión Europea ha sido el primero. La caída de la producción en 

Catalunya ha sido inferior a la registrada en España, -6,5 y -8,5% 

respectivamente. Las exportaciones han perdido impulso pero han 

crecido, siendo la UE el principal cliente de Catalunya, y siendo la 

balanza comercial positiva. El empleo ha seguido cayendo por quinto 

año consecutivo, aunque de forma más moderada que en 2011. Los 

precios industriales del sector catalán han caído en 2012, después de 

dos años de incrementos notables. 

 

Este tipo de industria es básica y estratégica para cualquier país, los 

precios de producción están muy condicionados a los costes de la 

energía, ya que es un sector que necesita mucha en su proceso de 

fabricación. Pero por otro lado, si produce a precios moderados, 

redunda en la mejora de la productividad de gran parte de las industrias 

de fabricación. Es muy importante para este sector abordar reformas 

importantes en materia de energía, que abaraten los costes y permitan 

producir y vender a menor precio. 

 

d.- Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y 

equipos.  

 

Este sector se puede dividir en dos ramas, la de los productos metálicos 

intermedios y la de los finales. Los intermedios se destinan al conjunto 

de la industria como componentes dentro de conjuntos más complejos. 

Su fabricación es subcontratada mediante especificaciones de los 

clientes, lo que genera una gran dependencia del mismo. La tendencia a 

la subcontratación progresiva de actividades productivas por parte de los 

fabricantes de productos finales ha provocado en Catalunya la 

consolidación de un gran número de empresas. La existencia de esta 

oferta representó un factor de atracción de inversiones para empresas 

multinacionales fabricantes de bienes finales en segmentos como la 

automoción, el sector ferroviario o el aeronáutico entre otros.  

 

Los fabricantes de productos metálicos intermedios están muy 

condicionados por las materias primas, el coste de las cuales tiene una 
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incidencia notable en muchas actividades (ya lo comentamos en el 

apartado anterior) y obliga a los fabricantes a implementar mejoras 

continuas en productividad y valor añadido para no perder 

competitividad. 

La otra rama de este sector es la de productos metálicos finales, donde 

los artículos se dirigen tanto, a la industria y a la construcción como a los 

consumidores. En este subsector las empresas son de pequeña y 

mediana dimensión y están especializadas en uno o diversos bienes, 

que normalmente fabrican en serie. Este segmento de empresas es el 

que ha experimentado un proceso más intenso de internacionalización 

en los últimos años, hecho que ha provocado un refuerzo en las áreas 

de compras y de comercio exterior de algunas empresas. 

 

En 2012 se ha interrumpido la recuperación de la actividad en el sector 

de productos metálicos tanto en Catalunya como en el resto del estado y 

en la UE. La producción del sector catalán ha caído más de un 10%, 

caída superior a la de España y la UE. El empleo ha caído en Catalunya 

más ligeramente que la producción, y aún no ha registrado ninguna 

señal de recuperación desde el inicio de la crisis. A pesar de la debilidad 

de la demanda, los precios industriales han subido. La debilidad del 

comercio mundial, sobre todo el europeo, ha hecho que el comercio 

exterior del sector se resintiera, con una ligera caída de las 

exportaciones, que han superado con creces las importaciones. Esto ha 

hecho que el sector catalán registre superávit comercial por primera vez 

desde que se dispone de estos registros de información. 

 

Las debilidades de las empresas de este sector son la competencia con 

otros países emergentes con los que no podemos competir en costes. 

Por tanto se debe reforzar la I+D+i para continuar   produciendo bienes y 

servicios de calidad con los que nos podamos mantener en el mercado 

internacional, y continuar siendo un país atractivo para industrias tan 

importantes como la del automóvil. 
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e.- Fabricación de Bienes de Equipo: Maquinaria y equipos 

mecánicos y Equipo Eléctrico. 

 

La fabricación de bienes de equipo es muy importante dentro de la 

economía, no tanto por su peso específico, a pesar de que supone más 

de un 26% del empleo dentro del sector del metal y un 9,5% del empleo 

de la industria, sino por su influencia que condiciona la competitividad 

del resto de los sectores al ser proveedor de tecnología para los 

procesos industriales. 

 

A nivel de todo el estado, desde el 2008 hubo un punto de inflexión a 

partir del cual la fabricación de bienes de equipo empieza a perder peso 

en el VAB (Volumen Añadido Bruto) industrial, tras una ganancia 

continuada desde el año 2000, hasta situarse en torno del 4,6%. 

 

Esta caída coincide con la crisis, y es debida a que durante el período 

2008–2012 las empresas han pospuesto o desechado sus decisiones de 

inversión en reposición o modernización de sus aparatos productivos lo 

que se ha traducido en un descenso de la producción del 28%, aunque 

el buen comportamiento de las exportaciones –han aumentado cerca de 

un 10% en el mismo período- han paliado los efectos de la caída de la 

inversión en nuestro país, que se pone de manifiesto también en el 

descenso de las importaciones del orden del 35%. La menor demanda 

ha supuesto la desaparición de muchas de las empresas existentes en 

2008, y un impacto importante en el empleo del sector. 

 

Este sector está compuesto por dos subsectores de fabricación, de 

maquinaria y equipo mecánico y de equipo eléctrico, cada uno con unas 

particularidades diferentes en su evolución y situación actual. 

 

e.1.-Maquinaria y equipo mecánico 

 

Se caracteriza por la vinculación directa y estrecha que tienen con la 

inversión industrial, lo que explica el hecho de que su evolución dependa 

de forma notable de la marcha de la coyuntura económica que es cíclica 
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y que actualmente no es favorable. Por otro lado, la mayoría de los 

bienes fabricados en Catalunya se producen bajo pedidos específicos 

del usuario final, lo que indica que la mayoría de su fabricación se hace 

en series cortas y a medida del cliente. Por este motivo, la mayoría de 

las operaciones de venta y del proceso de fabricación necesitan 

normalmente un período largo de tiempo para llevarse a cabo, sobre 

todo en los productos de mayor inversión y complejidad. Por tanto, la 

financiación tiene gran importancia, y los problemas del sector financiero 

actuales, con la falta de crédito y el aumento de la morosidad han 

incidido muy negativamente en la fabricación de este tipo de bienes. Su 

reactivación pasa por tanto por la mejora de las fuentes de financiación 

de las empresas, que pueden venir de las entidades financieras, o de la 

Administración Pública mediante avales o líneas de crédito. 

 

En 2012, la fabricación de maquinaria y equipo mecánico ha sufrido un 

empeoramiento respecto a su evolución positiva en el ejercicio 2011, 

con un descenso en la producción y en la facturación. Esto es debido a 

que continúa la contracción del mercado interior debida a la debilidad de 

la inversión tanto privada como pública. Las exportaciones se han 

moderado, teniendo un crecimiento de un 8,8% frente al 11% del 2011, 

el motivo es el descenso de las ventas de bienes catalanes a los países 

comunitarios, principal mercado de exportación. La producción ha caído 

un 2% y el empleo un 5 %, frente al aumento de un 6,9 % y la reducción 

de un 2,7% del 2011 respectivamente. 

 

e.2.-Equipo eléctrico 

 

La fabricación de maquinaria y material eléctrico tiene una importancia 

capital para el funcionamiento de los procesos productivos de la 

industria y del conjunto de la economía en general. Es un elemento 

básico para el desarrollo de la sociedad, que cuenta con notables 

vínculos con otros sectores productivos y que se encuentra claramente 

implicado en la actividad productiva y en el consumo final. En estas 

condiciones, la fabricación de estos bienes tiene una fuerte dependencia 

respecto a la actividad inversora de la economía, en lo que respecta a la 
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inversión en infraestructuras (eléctricas, logísticas y de transporte), a la 

inversión industrial (en plantas o en equipos) y a la inversión 

construcción (residencial y de servicios). Esta estrecha vinculación con 

la dinámica de la formación bruta de capital fijo comporta que el sector 

experimente fluctuaciones cíclicas mas intensas que otras ramas 

industriales. 

Por otro lado, el ritmo de innovación del sector es significativo y en los 

próximos años se espera un potencial de crecimiento importante 

relacionado con la fabricación de vehículos eléctricos (incluyendo todo el 

proceso de carga), el sector de las energías renovables, la iluminación 

LED, la rehabilitación de edificios y, en general, todos los procesos 

dirigidos a incrementar la eficiencia y el ahorro energético de las 

instalaciones. 

 

En 2012 este subsector ha continuado con el proceso de deterioro del 

ejercicio anterior, si bien se ha moderado el ritmo de su caída. La 

producción ha descendido un 1,7%, debido a la marcha negativa del 

mercado interno, fundamentalmente por la construcción. La evolución 

desfavorable de la demanda doméstica se ha traducido en el retroceso 

de las importaciones en un 5,8%. En cambio, las exportaciones han 

tenido un comportamiento positivo, que ha crecido un 5,3%, no obstante, 

el crecimiento ha sido inferior a 2011. La evolución del empleo ha 

continuado siendo negativa, con un descenso de un 8,6%. A nivel de 

España el comportamiento ha sido mas favorable que en Catalunya en 

cuanto a empleo y producción, pero no en el intercambio comercial con 

el exterior. 

 

f.- Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) 

 

Este sector tiene cada día un papel más decisivo en la economía 

catalana. Es uno de los sectores más relevantes, no por su tamaño, sino 

por la contribución de su actividad en la economía general y por la 

importancia e influencia que tiene en los avances económicos, 

tecnológicos, la mejora de la productividad y el desarrollo del resto de 

sectores.  
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En Catalunya se contabilizan unas cinco mil empresas, de las que no 

todas están encuadradas dentro de los sectores del metal, por la 

cantidad de servicios también aparejados a las mismas y que no son 

exclusivas de fabricación. Es la segunda comunidad autónoma con más 

presencia de TIC, después de Madrid, y representa aproximadamente el 

21% del total de empresas de España. La actividad representa en torno 

al 6-7% del PIB español y una parte muy importante de los esfuerzos 

privados en I + D. La estrategia de expansión es buena aunque 

chocamos con importantes competidores en los países asiáticos 

fundamentalmente, quizás haya que tender hacia una mayor 

especialización que nos sitúe mejor en el mercado internacional sin 

necesidad de competir en costes exclusivamente. 

 

El sector se divide en cuatro subsectores importantes; la Electrónica, las 

Telecomunicaciones, la Informática y los contenidos Digitales. 

 

El 2012 fue un año complicado para los sectores de las TIC de 

Catalunya, continuando con la tendencia negativa de los últimos años 

debida a la baja demanda de productos tecnológicos que ha afectado de 

forma significativa al empleo, con una caída de un 13%. Incluso el 

segmento de la telefonía móvil, que había crecido en los últimos años de 

manera continuada, ha sufrido una caída en el número de líneas por 

primera vez en la historia. Sólo ha habido resultados positivos en la 

venta de tablets, libros electrónicos, banda ancha y algunos segmentos 

concretos de la electrónica profesional. Por el contrario, el ámbito 

mundial del sector TIC ha continuado con una fase de crecimiento 

continuo, especialmente en el subsector de Telecomunicaciones e 

Informática. Es una asignatura pendiente intentar equilibrar la balanza 

exterior en este sector. 

 

g.- Sector de fabricantes de automóviles, componentes de 

automoción y concesionarios 

 

En Catalunya el Sector de Fabricantes de Automóviles, Componentes y 

Concesionarios es una importante fuente de empleo en la economía, 
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siendo esta comunidad la primera a nivel del estado. Este sector, en 

Catalunya, esta constituido por dos grandes fabricantes, fabricantes de 

componentes de primer nivel, fabricantes de componentes de segundo 

nivel y concesionarios que configuran una industria potente, que a su 

vez demanda un importante volumen de productos y servicios a otros 

sectores como son, entre otros, el sector químico, el sector servicios, 

etc. 

 

La exportación de vehículos fabricados en Catalunya se sitúa 

aproximadamente en el 80% y el 50% en componentes. 

 

El empleo en Catalunya desde 2009 ha pasado de aproximadamente 

42.000 trabajadores a 39.000 trabajadores en el sector de automoción 

en empresas constructoras y componentes de primer nivel. En total, las 

cifras de empleo que genera el sector de automoción en Catalunya es 

de aproximadamente 200.000 trabajadores (fabricantes, componentes, 

concesionarios y otras empresas de otros sectores), siendo esta cifra en 

la actualidad de aproximadamente de 150.000 trabajadores, habiendo 

perdido un 25% del empleo.  

 

Los factores que desde las grandes direcciones de las empresas 

determinan el ser competitivos son el coste, calidad, flexibilidad, 

productividad, cualificación de los trabajadores, etc., al igual que en 

España, en Catalunya es buena, pero siempre hay riesgos, decisiones 

de deslocalización o traslados de producción por decisiones políticas, 

que pueden ser más importantes en las actividades de componentes 

donde el coste del producto es en su mayor porcentaje el coste laboral 

de los trabajadores. 

 

En este marco, la industria de automoción en Catalunya ha 

protagonizado en mayor medida que a nivel estatal un proceso de 

deslocalización de las producciones, sobre todo en el sector de 

componentes, principalmente hacia países con menores costes 

laborales. 
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A su vez la crisis económica y sobre todo las políticas 

antisociales/laborales de los gobiernos de España y Catalunya, como la 

reforma laboral y cambios normativos que se han venido produciendo 

hacen, imprescindible, el intensificar nuestra acción sindical en todos los 

ámbitos y, por otra parte, coordinar nuestras posiciones y 

reivindicaciones, de tal forma que todos los procesos de negociación, 

sea de convenios, ERE, planes de restructuración, etc…, sean en una 

misma dirección y que la acción sindical de la Federación MCA–UGT de 

Catalunya sea homogénea en todos los territorios, en todos los sectores 

y en todas las empresas. 

 

Desde la Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya entendemos que 

la problemática que se puede suscitar en una empresa de fabricación de 

vehículos, también tiene un impacto directo en la empresa de fabricación 

de componentes si bien es cierto que esa problemática no afecta tan 

directamente a los concesionarios. 

 

Por ello que desde MCA-UGT Catalunya, es imprescindible mantener y 

potenciar aquellos elementos que contribuyan a mejorar la estabilidad 

de las empresas en Catalunya siendo este sector un referente en cuanto 

al nivel de diálogo social alcanzado en las empresas, que ha ayudado a 

paliar en gran medida los efectos de la crisis y reforma laboral, pudiendo 

destacar las diferentes medidas de flexibilidad de jornada, de 

productividad y los compromisos de recolocación que se han acordado 

en algunas empresas. 

 

A su vez desde la Federación Nacional se potenciará la creación de 

coordinadoras de MCA-UGT entre los delegados o miembros de comité 

de empresa de la empresa fabricante y los delegados o miembros de 

comité de empresa de los fabricantes y los de las empresas de 

proveedores y/o concesionarios que tengan sus centros en Catalunya, 

sobre todo a través de las Secciones Sindicales constituidas y 

potenciando la constitución de nuevas; entendiendo que con esta 

coordinación mejorará la información y la respuesta homogénea hacia 

los cambios que puedan derivarse de las direcciones de empresa. Estas 
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coordinadoras deben servir para potenciar la labor sindical de los 

delegados y miembros de comité de empresa de MCA-UGT Catalunya y 

marcar un referente común de actuación en las distintas empresas y así 

ser un referente sindical para el conjunto de trabajadores indistintamente 

al centro de trabajo que pertenezca. Estas coordinadoras se efectuarán 

de forma regular, con un responsable coordinado desde la Federación 

Nacional  MCA-UGT de Catalunya. 

 

De igual modo y desde MCA-UGT Catalunya se seguirán potenciando 

las coordinadoras de las empresas con varios centros de trabajo en 

Catalunya para así de forma homogénea dar respuesta a los 

planteamientos de las empresas.  

 

A su vez y en aras de potenciar la coordinación ya no sólo a nivel de 

empresa con varios centros de trabajo en Catalunya y la coordinación de 

la empresa fabricante con las empresas proveedoras, desde la 

Federación Nacional se potenciará y se efectuarán reuniones ya no sólo 

en las diferentes comarcas con los delegados de las empresas de 

fabricación, componentes y concesionarios, sino anualmente y de forma 

conjunta con todas, para así homogenizar criterios, trasladar información 

y ser una única voz MCA-UGT Catalunya independientemente el centro 

de trabajo.  

 

Desde la Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya y entendiendo 

que el sector de automoción, componentes y concesionarios afecta 

también a otros sectores de otras Federaciones, se potenciara el dialogo 

con las otras federaciones para que centros de trabajo, servicio, etc., 

que estén directamente relacionados con el Sector de Automoción se 

coordinen las Secciones Sindicales, los delegados y miembros de 

comité de empresa para trabajar conjuntamente en una política 

homogénea de actuación. 

 

Si bien es cierto que la coordinación de los comités europeos es 

responsabilidad estatal de nuestra Federación, desde MCA-UGT 

Catalunya en aras de la potenciación e información de nuestros 
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delegados y miembros de comité de empresa potenciaremos las 

reuniones en comarcas o a nivel general de forma regular para que 

todas aquellas empresas multinacionales con centros en Catalunya que 

tengan o no representación en los comités europeos puedan tener la 

información de funcionamiento de los comités europeos, los cambios 

normativos de los comités europeos e información que pueda estar 

dándose en los comités europeos. 

 

En cuanto al vehículo eléctrico, una apuesta de futuro en las empresas 

de fabricación y componentes, para que se consolide, ante la crisis 

global, se vislumbra que lo hará de forma lenta a causa de la falta de 

inversiones tanto de las multinacionales de automoción como de los 

gobiernos. Además de esta problemática hay que sumarle los 

inconvenientes del coste, las prestaciones de las baterías y el acceso a 

las infraestructuras de recarga. 

 

Desde la Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya entendemos que 

el recortar en inversiones de adecuación de las infraestructuras para la 

consolidación del vehiculo eléctrico es poner en riesgo el futuro de las 

plantas de fabricantes en Catalunya, el riesgo de masificar la 

externalización de producciones de componentes al extranjero y la 

destrucción del tejido de concesionarios en el territorio, por ello desde la 

Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya vamos a exigir un plan 

industrial de trabajo e inversiones para la adecuación de las 

infraestructuras para el vehículo eléctrico al Govern de la Generalitat  y 

para ello pedir la creación de una mesa de trabajo con la participación e 

implicación de las empresas que estén afectadas, en la que de forma 

conjunta, Govern, empresas y Sindicatos trabajen para la implantación 

de éste a futuro. 

 

Se ha creado ya un cluster del sector de automoción donde los grandes 

fabricantes de automóviles de Catalunya y las grandes empresas de 

componentes de Catalunya, con la participación y tutela también del 

Govern de Catalunya, van a trabajar sobre los criterios de proyección a 
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futuro del sector pero que en ningún caso existe una participación por 

parte de los sindicatos en esa mesa. 

 

 Desde la Federación Nacional vamos a exigir participar en ese 

cluster entendiendo que los criterios de proyección de futuro no deben 

ser exclusivamente los productivos o competividad sino tienen que estar 

también combinados con las necesidades laborales y sociales de los 

trabajadores. 

 

h.- Motocicletas y Ciclomotores 

 

El sector comprende todos los vehículos de dos ruedas con o sin 

accionamiento mecánico, destinadas, básicamente, al trasporte privado 

de personas. Dentro de esta rama se pueden distinguir dos subsectores 

principales, el de las motocicletas y el de los ciclomotores, así como un 

tercero menos destacado donde están las bicicletas, los quads, los 

vehículos para personas con discapacidad, las motos de agua, etc. 

También hay que destacar que en torno a este sector hay una industria 

auxiliar especializada en la fabricación de piezas y accesorios para 

estos vehículos. 

 

La industria catalana de las dos ruedas se encuentra inmersa en una 

profunda crisis en los últimos años, que se ha agudizado más aún en 

2012 con el cierre de las principales multinacionales del sector y la caída 

de las exportaciones al mercado europeo. La recesión del sector afecta 

tanto al segmento de las motocicletas como al de los ciclomotores, los 

cuales marcan mínimos históricos de fabricación. En cuanto a las 

ventas, las matriculaciones de motocicletas han disminuido un 15% en 

Catalunya, mientras que los ciclomotores han aumentado algo más del 

3%. 

 

El futuro del sector de la motocicleta en Catalunya pasa por la 

especialización en dos segmentos. Por un lado la moto off-road o de 

montaña en todas sus variantes (trial, cross y enduro), y por otro, la 

moto eléctrica, con resultados positivos con proyectos como la Rieju 
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Mius, fruto de la colaboración de fabricante y fábricas de componentes 

dentro del clúster. La internacionalización de las empresas del sector es 

otro de los retos del sector. La prioridad ahora es diversificar el mercado 

de la exportación hacia países de Sudamérica y entrar en el mercado 

asiático. 

 

i.- Fabricación de otros materiales de transporte 

 

El sector de fabricación de otros materiales de transporte se divide en 

tres subsectores que son: material ferroviario, material aeroespacial y 

construcción naval. 

 

El sector experimentó durante 2012 una caída de su producción, 

intensificando la evolución negativa registrada el año anterior. En el 

conjunto de España, la reducción de la producción fue del 12,9%, y en el 

caso de Catalunya el doble, un 25,9%. El empleo también se ha visto 

reducido de forma más acusada que en 2011 en el caso de Catalunya y 

en los mismos niveles para el resto de España. El comercio exterior 

presenta un fuerte dinamismo en Catalunya, las exportaciones subieron 

por encima del 38%, frente a la bajada del 14% del año anterior, 

mientras que en el conjunto del estado se han reducido en un 6%. Las 

importaciones también han subido de manera notable en Catalunya, un 

24,5% en relación a 2011.  

 

i.1.- Material ferroviario 

 

Este subsector comprende la fabricación y el mantenimiento de 

máquinas de tren, automotores y unidades de tren, así como de aquellos 

conjuntos funcionales mecánicos, eléctricos y electrónicos que se 

incorporen a las unidades principales. 

 

Ha experimentado una notable expansión en los últimos años. A nivel de 

Europa se ha elevado el empleo hasta las 400.000 personas, entre  

trabajadores directos e indirectos. Asimismo, actualmente la mayor 

demanda proviene de otras áreas, especialmente en países emergentes 
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o en desarrollo. En estos países la modernización y extensión del 

transporte ferroviario tiene carácter estratégico, como elemento 

facilitador de equilibrios territoriales y de cohesión social. Por este 

motivo se han puesto en marcha planes de inversión pública en nuevos 

mercados, en ocasiones de gran envergadura, dirigido a ampliar y 

mejorar las infraestructuras ferroviarias. Hay que decir que el 

crecimiento de determinados mercados está impulsando la creación de 

un tejido industrial y la aparición de nuevos competidores, por ejemplo 

procedentes de Asia, algunos de los cuales están suministrando 

equipamientos y componentes al mercado mundial a unos precios muy 

competitivos. 

 

En Catalunya es el subsector de otros materiales de transporte, el que 

da trabajo a más de la mitad del sector. El volumen de negocio ha 

sufrido en 2012 un importante retroceso debido a la reducción de 

inversiones de las administraciones públicas española y catalana. Aun 

así la caída ha sido menor que en 2011 debido a las exportaciones, que 

superan el 50% de la facturación debido a un importantísimo crecimiento 

de las exportaciones a America, que ronda el 70% del volumen total. Por 

lo tanto, y como ya hemos explicado, hay que llegar a esos mercados 

emergentes, y también intentar reducir la necesidad de importaciones, 

debiendo cubrir con nuestros fabricantes todo el mercado interior. 

 

Por otro lado, también tenemos que ser firmes en el mantenimiento de 

las condiciones laborales y no ceder a chantajes con promesas de 

proyectos multimillonarios a cambio de precarizar el empleo. Desde la 

Federación MCA-UGT de Catalunya siempre estaremos dispuestos a 

negociar planes de futuro con las multinacionales para ser más 

competitivos que otras plantas pero aportando experiencia, calidad y 

otros valores añadidos, no basándonos exclusivamente en la reducción 

de costes. Al ser una industria estratégica, exigiremos de la 

Administración la máxima firmeza e implicación en las negociaciones 

que se produzcan. 
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i.2.- Aeroespacial  

 

Engloba las actividades ligadas a la fabricación y mantenimiento de 

aeronaves, satélites, vehículos militares…, así como motores, fuselajes, 

sistemas de aterrizaje, navegación, comunicación y aviónica y otros 

componentes. Se trata de una industria con una gran capacidad de 

generación de valor añadido y que dedica un volumen importante de 

recursos a actividades de I+D+i. Es una gran generadora de nuevas 

tecnologías e integradora de otras que tienen su origen en diversos 

sectores de actividad, por ejemplo la automoción o las TIC. Se trata de 

una industria compleja, en la medida que interviene un gran número de 

agentes de diferente naturaleza a lo largo de la cadena de valor. 

 

Su evolución depende fundamentalmente de los pedidos de las 

compañías aéreas, que en los últimos años han tenido un incremento 

por la proliferación de líneas aéreas de bajo coste. La rama de defensa 

depende de los presupuestos públicos, por lo que la crisis le está 

afectando de manera muy notable. 

 

España es la quinta en producción y facturación a nivel europeo en la 

industria aeroespacial, que es el único subsector dentro de otros 

materiales de transporte que ha aumentado su producción en la UE en 

2012. 

 

En Catalunya, en los últimos años se observa un incremento continuado 

de la actividad. Esto es debido a que empresas catalanas han 

conseguido en los últimos años su participación en grandes programas 

del subsector. Por ejemplo, en el segmento de equipamiento de 

montajes (tooling) o en el campo del software y la instrumentación. La 

facturación del subsector se sitúa en  torno a los 120 M€ y la ocupación 

de unos 800 trabajadores directos. 

 

A nivel mundial, en los últimos años la industria aeronáutica está 

experimentando un proceso de importante transformación, básicamente 
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ligado a que surgen con fuerza nuevos competidores que animan el 

mercado. 

 

i.3.- Construcción naval 

 

Este subsector integra la construcción, mantenimiento y reparación de 

barcos, embarcaciones y artefactos flotantes, así como la fabricación de 

componentes. La industria de la construcción naval está muy 

globalizada, así, hoy en día Corea del Sur, Japón y China son líderes 

mundiales. La industria europea es la que tiene una mayor tradición, 

pero con el tiempo ha sido superada por los países asiáticos. Aunque la 

industria naval europea sigue siendo líder en la construcción de buques 

complejos, como cruceros, mega yates, ferries o submarinos. Y también 

ocupa una posición importante en la fabricación de equipos marítimos, 

como sistemas de propulsión, grandes motores diesel, sistemas de 

seguridad para el manejo de carga y electrónica. 

 

El segmento de la náutica deportiva y de recreo, a nivel europeo está 

constituido en un 97% por PIMES entre las que hay fabricantes en serie 

y productores de un solo equipo a medida del encargo. 

 

La reducción de gastos militares tiene una fuerte incidencia negativa 

también en este sector, porque gran parte de la producción va ligada 

también a este tipo de embarcaciones, tanto a nivel interno como 

externo. El conflicto con la UE sobre las exenciones fiscales del “tax 

lease” y la devolución de las ayudas percibidas, provocará, casi de 

forma irremediable, la muerte de este sector.  

 

En Catalunya, en 2012 ha continuado con una nueva bajada de la 

producción, pero a un ritmo muy inferior. Las matriculaciones en 

Catalunya han sido 985 unidades, lo que representa una bajada de un 

1,4% respecto a 2011, pero refleja una evolución mucho mejor de la 

actividad si se compara con la registrada en 2011, donde la caída fue de 

un 21% respecto de 2010. El peso de Catalunya en el conjunto del 

estado ha subido 2 puntos en este último año, situándose en un 21,1%. 

  61



  Resoluciones 13è Congrés Ordinari MCA- UGT CATALUNYA

Para que este sector se reactive, hay que adaptarse al nuevo contexto 

internacional donde es muy difícil competir con los asiáticos en costes, 

hay que competir en especialización, con I+D+i y aportación de un 

mayor valor añadido. Hay que ir a la búsqueda de nuevas líneas de 

negocio como las plataformas de generación de energía eólica of-shore, 

o las que generan energía a través de las corrientes marinas. 

 

C.- Diálogo social 

 
Actualmente existen varias modalidades de relaciones de diálogo social, 

las bipartitas (sindicatos – empresas) y las institucionales, algunas de 

estas últimas recogidas en la propia Constitución. Por tanto no existe en 

nuestro país una definición formal ni única de diálogo social, dándose 

esta denominación a cualquier proceso en el que participen los agentes 

sociales más representativos –aunque cada vez más otros agentes 

reclaman su participación en tales procesos,- por lo que está 

generalmente admitida, atendiendo a esa vertiente más institucional, la 

definición que da la OIT, que considera diálogo social “todo tipo de 

negociaciones y consultas –incluso el mero intercambio de información - 

entre representantes del Gobierno, los empleadores y los trabajadores 

sobre temas de interés común relativos a las políticas económicas y 

sociales”, de la que se desprende que su existencia va más allá de la 

negociación y el acuerdo. 

 

Pero además, como ya hemos dicho, la denominación diálogo social se 

viene aplicando también a las conversaciones mantenidas con carácter 

bipartito por las organizaciones empresariales y sindicales, incluida la 

negociación colectiva, la cual presenta grandes diferencias con el 

diálogo social institucional. Por una parte, tiene una regulación 

específica establecida en las Leyes. Por otro lado, regula de manera 

directa las condiciones de trabajo en un ámbito determinado y tiene 

eficacia jurídica, de la que se generan derechos y obligaciones exigibles 

jurídicamente. 
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Para MCA-UGT de Catalunya, esta doble vertiente del diálogo social, 

implica un doble esfuerzo. En la vertiente institucional debemos de 

colaborar e incidir en la UGT de Catalunya y en la Federación Estatal de 

MCA-UGT para participar activamente y  aumentar nuestra influencia en 

la definición y diseño de las políticas social y económica, pero también 

asumimos una corresponsabilidad en la aplicación y efectos de los 

acuerdos que pudieran alcanzarse como resultado del propio diálogo 

social institucional. 

 

Contamos con dificultades políticas que actualmente nos impiden incidir 

de manera notable en estas políticas sociales y económicas. Hasta la 

llegada al poder del Partido Popular en 2011 existía en España un 

modelo de diálogo social muy valorado no sólo en el ámbito interno sino 

también en el exterior. Nuestro Sindicato ha estado presente en todos 

los Acuerdos que se han suscrito desde la década de los setenta, 

demostrando su firme compromiso con el diálogo social como 

instrumento especialmente idóneo para hacer frente a cualquier tipo de 

problema económico y social que pueda plantearse. 

 

En cuanto a Catalunya, con la llegada de CIU y el posterior pacto de 

Gobierno fruto del último resultado electoral, también se ha reducido 

nuestra participación sindical en el diálogo social. Durante estos últimos 

30 años, la UGT de Catalunya, con el apoyo de nuestra Federación 

MCA-UGT, habíamos estado firmemente comprometidos con el diálogo 

social y la consolidación del marco catalán de relaciones laborales como 

fuente central de la ordenación del trabajo en Catalunya. Hemos 

trabajado conscientemente hacia la creación de un modelo catalán 

propio, basado en la democratización de las relaciones laborales, la 

cohesión social y el progreso económico, así en 2007 se constituyó el 

Consell de Relacions Laborals. Modelo que ahora cobra una especial 

relevancia como contrapeso a las políticas neoliberales de las fuerzas 

de derechas que imponen reformas y recortes, pero que no está siendo 

posible porque el Govern de la Generalitat se ha plegado también a este 

tipo de políticas que jamás contarán con el apoyo de MCA-UGT de 

Catalunya. Además la Generalitat aún no ha situado ningún ámbito 
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catalán para definir cuales son las políticas de reactivación económica 

para salir de la crisis y cambiar el modelo productivo. 

 

A nivel sectorial, en 2009 creamos la Taula del Metall, patronal, 

sindicatos y Consellería d’Industria, pero a pesar de tener varias 

reuniones de trabajo y colaboración, sus trabajos se vieron 

interrumpidos por el nuevo Govern y su reestructuración de la 

administración a todos los niveles. A pesar de todo, en marzo del 2012 

entregamos un documento al Govern, denominado Plan Específico de 

Actuación del Sector del Metal en Catalunya, que no se ha podido 

desarrollar por falta de interés y medios por parte del Govern, que no 

apuesta por planes específicos sectoriales, sino por su integración en 

otros acuerdos intersectoriales que difícilmente aportan los elementos 

específicos necesarios para sectores concretos y específicos como 

puede ser el metal. 

 

Para evitar que la apertura de procesos de diálogo social esté a 

expensas del gobierno de turno sería imprescindible que se dotara de 

unos instrumentos normativos que aseguren su efectividad, así como de 

un marco de desarrollo, con reglas de obligado cumplimiento por las 

partes. 

 

En cuanto a la otra vertiente del diálogo social que apuntábamos, en la 

bipartita es desde donde la MCA-UGT de Catalunya podemos continuar 

incidiendo de forma más notable. Además de nuestra participación en la 

elaboración de objetivos comunes de negociación en materia de Política 

Sindical con la UGT de Catalunya y nuestra Federación Estatal, la 

negociación sectorial estatal y autonómica son las principales fuentes 

que nutren el diálogo social bipartito.  

 

Desde MCA–UGT otorgamos un interés especial al diálogo social 

sectorial, que también ha sido abandonado por estos Gobiernos y que 

consideramos imprescindible su recuperación. Su existencia nos permite 

aportar nuestros puntos de vista sobre las necesidades para el 

desarrollo de los diferentes sectores. 
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El diálogo social con las patronales -estatales y autonómicas- y los 

acuerdos institucionales de consolidación del marco catalán de 

relaciones laborales pasan por sus peores momentos. El incumplimiento 

permanente de las patronales de los acuerdos interprofesionales tanto a 

nivel de Catalunya como a nivel estatal, así como sobretodo de las 

patronales sectoriales, que incumplen permanentemente sus respectivos 

convenios sectoriales, ha llevado al bloqueo de buena parte de las 

negociaciones sectoriales, intersectoriales e institucionales.  

 

En definitiva, desde algunos ámbitos se intenta minusvalorar y 

simplificar el concepto diálogo social, cuando tras él existe una realidad 

de enorme complejidad, tanto en su estructura y funcionamiento como 

en las condiciones en que se desarrolla, que puede manifestarse de 

formas muy diversas y concluir también de maneras muy diferentes. 

 

El diálogo social es un instrumento que no es incompatible, ni puede 

estar ajeno, a los nuevos métodos de gestión del poder, la nueva 

gobernanza que se impone desde la Unión Europea. En este momento 

no estamos pudiendo asumir nuestro papel porque nos han obligado ha 

hacer un sindicalismo de contrapoder ante el poder económico de los 

mercados, contrapoder de la Europa de los recortes, y de las patronales 

y sectores económicos que aprovechan la crisis para introducir reformas 

laborales y sociales con la pretensión de conseguir el libre mercado sin 

derechos y la individualización de las relaciones laborales derogando los 

convenios colectivos que han sido durante muchos años la gran 

herramienta de mejora de las condiciones de trabajo, y la consolidación 

de los derechos y mejoras sociales. 

 

Desde MCA-UGT de Catalunya no renunciaremos al diálogo social 

como herramienta de progreso social y laboral, pero al mismo tiempo, el 

sindicalismo actual tiene que servir de contrapoder ante los poderes 

económicos, políticos y empresariales para evitar que sus políticas 

neoliberales acaben con los derechos y mejoras sociales conseguidas 

después de años de lucha. 
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III.- POTENCIAR LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
 

A.- Introducción al Marco normativo de las Relaciones 

Laborales 

 
En el período de crisis se han aplicado en España tres importantes 

reformas laborales, concentradas en un corto período de tiempo. Las 

dos primeras, aprobadas en 2010 y en 2011, referidas exclusivamente a 

la negociación colectiva, las cuales fueron contestadas desde nuestro 

sindicato, pero tuvieron una vida muy corta dada la celebración 

anticipada de Elecciones Generales y la llegada al Gobierno del Partido 

Popular. 

 

El nuevo Gobierno, despreciando lo pactado en el II Acuerdo Nacional 

para el Empleo y la Negociación Colectiva –AENC suscrito el 25 de 

enero de 2012–,adoptó, de manera unilateral, el 10 de febrero, el Real 

Decreto Ley 3/2012, que dio lugar a la Ley 3/2012, publicada en el 

Boletín Oficial del Estado el 7 de julio. 

 

Las disposiciones contenidas en esta Ley suponen la más amplia y 

profunda reforma laboral desde que en 1980 se aprobara el Estatuto de 

los Trabajadores. La más amplia porque toca muchísimos aspectos, que 

afectan a todos los trabajadores y trabajadoras y durante toda su vida 

profesional: la entrada en el mercado de trabajo, el desarrollo de la 

carrera profesional, así como la salida no deseada de la empresa. Y 

también la más profunda porque introduce modificaciones de gran 

calado, que están configurando unas relaciones laborales diferentes de 

las que hemos conocido hasta ahora. 

 

En materia de contratación, profundiza en la precariedad del mercado de 

trabajo. No sólo no reduce el elevado número de contratos de trabajo 

previstos en nuestra legislación, sino que empeora las condiciones del 

contrato para la formación y el aprendizaje y el contrato a tiempo parcial, 

y crea una nueva figura –el contrato de emprendedores – que segmenta 
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el mercado de trabajo según el tamaño de la empresa e instaura el 

despido libre y sin indemnización durante el año de período de prueba. 

 

Degrada las condiciones de trabajo, reforzando el poder unilateral del 

empresario para modificar sustancialmente las condiciones de trabajo, 

imponiendo mayores niveles de flexibilidad interna y externa sin 

seguridad para el trabajador. 

 

Introduce importantes modificaciones en la estructura y contenido de la 

negociación colectiva, otorgando prioridad aplicativa a los convenios de 

empresa, en detrimento de los convenios de ámbito sectorial y pone 

límites a la ultractividad de los convenios. Asimismo, facilita las 

posibilidades de inaplicación de los convenios y amplía las materias que 

pueden ser objeto de descuelgue. 

 

En cuanto a los despidos, aumenta la inseguridad de los trabajadores al 

facilitar despidos más baratos, más fáciles de justificar y más rápidos, 

dejando la decisión final al empresario al desaparecer la autorización 

administrativa de los Expedientes de Regulación de Empleo, tanto en los 

de suspensión como en los de extinción. 

 

Los empresarios están haciendo uso, y en muchos casos abuso, de la 

Reforma Laboral desde el mismo momento de su aprobación. 

 

El balance que podemos hacer tras un año de aplicación de la Reforma 

es que no ha servido para favorecer la creación de empleo. Desde el 

cuarto trimestre del 2011 hasta el primer trimestre de 2013 se han 

perdido en España casi un millón de empleos y la tasa de paro ha 

crecido hasta situarse por encima del 27%, mientras que en Catalunya 

se ha pasado de un 20,5 a un 24,53%, superando los 900 mil 

desempleados. Tampoco ha servido para fomentar la contratación 

indefinida y reducir la dualidad del mercado de trabajo, pues más del 

90% de los contratos celebrados son temporales. El objetivo de 

favorecer la flexibilidad interna como alternativa a los despidos tampoco 

se ha cumplido. Han desaparecido cerca de 250.000 empresas y los 
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Expedientes de Regulación de Empleo han aumentado 

exponencialmente ante la eliminación de la necesidad de autorización 

administrativa. 

 

Por el contrario, se ha facilitado la devaluación salarial mediante la 

generalización de los descuelgues salariales y de las modificaciones de 

condiciones de trabajo, y se ha paralizado la negociación colectiva. Los 

trabajadores en riesgo de perder sus condiciones laborales son en torno 

a cien mil trabajadores en Catalunya, debido a la pérdida de ultractividad 

de sus convenios colectivos. 

 

Con todo, la negociación colectiva sigue siendo el mejor instrumento del 

que disponemos para intentar paliar los efectos negativos derivados de 

la Reforma Laboral, y la acción sindical debe ser la herramienta para 

conseguir los objetivos perseguidos en las negociaciones. Es necesario 

por tanto la realización anual de Jornadas de Negociación Colectiva con 

posterioridad a las que realice la Comisión Ejecutiva Federal, para dar 

traslado a los sindicatos territoriales, comarcas y secciones sindicales de 

la información y los criterios de actuación en materia de política sindical, 

abiertas a la participación de los asistentes. 

 

B.- El marco catalán de relaciones laborales, una realidad 

en pleno dinamismo 

 
La política sindical de UGT de Catalunya en los últimos años ha estado 

encaminada a la construcción de un marco catalán de relaciones 

laborales, MCA-UGT de Catalunya hemos dado nuestro soporte para 

que este objetivo se alcanzara. 

 

Instituciones y organismos están actualmente en adaptación a este 

nuevo marco, aunque, como ya hemos dicho, el diálogo social 

institucional con el Govern de la Generalitat se ha ralentizado 

considerablemente en los últimos años. 
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1.- Inspección de trabajo 

 

El despliegue del Estatuto de Autonomía, y el Acuerdo Estratégico han 

permitido que se traspasaran a Catalunya competencias que eran 

estatales, como es el caso de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social. Reivindicación histórica que desde MCA-UGT de Catalunya 

habíamos reclamado con el objetivo de aproximar las competencias de 

vigilancia y control de la normativa laboral en el ámbito catalán. Ahora es 

el momento de velar y de participar en las decisiones más estratégicas 

que se desarrollaran desde la Inspección de Trabajo. 

 

La asunción de esta competencia por parte de la Generalitat tiene que 

comportar una mejor gestión de la inspección, aumentando el número 

de inspecciones e incrementando también el número de inspectores que 

tienen que desarrollar esta labor. MCA-UGT de Catalunya exigirá una 

planificación ordenada, según las prioridades que tendrá que abordar 

anualmente y, exigiremos una actuación mucho más contundente de la 

Inspección de Trabajo en aquellos supuestos donde se detecten 

irregularidades flagrantes en el seno de las empresas. Respecto a la 

actuación planificada, MCA-UGT de Catalunya instará a la Inspección de 

Trabajo que vele por la aplicación de la norma en los respectivos 

sectores, en concreto sobre aquellos sectores que presenten 

particularidades muy concretas. El análisis y el balance de actuaciones 

anuales nos permitirán definir los objetivos del año siguiente, y abordar 

las deficiencias detectadas en el mercado de trabajo. 

 

En lo que respecta al cuerpo de inspectores de trabajo, se debe 

incrementar su número para aproximarnos a los parámetros europeos, 

así como desplegar unidades específicas para temas como el acoso y el 

moobing en las diferentes demarcaciones. En este sentido, MCA-UGT 

de Catalunya exigiremos que al menos se duplique el número de 

efectivos actuales, para llegar al mayor número de empresas posibles, y 

para que las resoluciones de esta institución se dicten con más 

celeridad, actualmente la media es de tres meses, y sería imprescindible 
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reducirlo al menos a un mes. La finalidad de estas medidas es dotar de 

mucha más eficacia la actuación inspectora. 

 

Cabe también exigir de los inspectores que participan en los 

expedientes de regulación, que no se dejen llevar por las limitaciones 

que la reforma laboral ha pretendido imponerles, y que sean vigilantes, 

exigentes y proactivos en estos procesos tan traumáticos para los 

trabajadores y trabajadoras. Aún disponen de importantes mecanismos 

legales de seguimiento y control de la documentación y de las causas, y 

deben seguir siendo protagonistas de estos procesos de negociación en 

los períodos de consultas para equilibrar a las partes que han quedado 

tan dispares después de la reforma.  

 

2.- Tribunal Laboral de Catalunya ( TLC ) 

 

La potenciación del Tribunal Laboral de Catalunya sigue siendo una 

prioridad para nuestra organización. El nivel de dedicación y el rigor en 

la resolución de los conflictos colectivos en el TLC continúa siendo muy 

elevado, pero como consecuencia de la ultima reforma laboral, el 

porcentaje de casos que llegan al TLC y salen con acuerdo ha 

disminuido (las empresas conocedoras de las herramientas que les 

proporciona la nueva legislación laboral, no ven en algunas ocasiones la 

necesidad de llegar a un acuerdo). Por este motivo, es necesario marcar 

unas pautas de coordinación que podrían ayudarnos a obtener mejores 

resultados en el TLC y por tanto fortalecer nuestra presencia sindical en 

las empresas y en aquellas en la que no tenemos representación poder 

entrar, ya consiguiendo afiliados o delegados en las elecciones 

sindicales. 

 

Cuando en una empresa se decida llevar un tema al TLC, nuestros 

representantes sindicales deberán comunicarlo previamente al Sindicato 

Territorial o Comarca de la Región Metropolitana correspondiente para 

analizar la conveniencia de adoptar esta medida o si por el contrario 

pudiera existir otra más eficaz. Una vez decidida su presentación, se 
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enviará paralelamente al Sindicato, indicando si se quiere su presencia 

en el asesoramiento cuando sean convocados. 

 

El Sindicato Territorial o la Comarca de la Región Metropolitana, 

informará asimismo a la Federación Nacional junto con la necesidad, si 

la hubiera, de que MCA-UGT aporte algún mediador en el conflicto en 

cuestión. 

 

En el caso de que los trabajadores que acudieran al TLC no fueran ni 

delegados ni afiliados a MCA-UGT, es decir que no tuviéramos 

presencia en la empresa, la actitud de nuestros mediadores seria muy 

importante a la hora de poder tener presencia sindical en dicha 

empresa, tanto en su actuación de asesoramiento y resolución del 

conflicto, como de la información que pueden aportar al sindicato de 

cara a obtener afiliación o delegados en las próximas elecciones, como 

ya hemos citado anteriormente. 

 

Siguiendo estas pautas, durante la reunión mantenida en el TLC 

contaríamos con mayores posibilidades de alcanzar un acuerdo 

satisfactorio para los trabajadores y aumentar nuestra presencia sindical 

en las empresas. 

Los acuerdos alcanzados deberán ser comunicados a los Sindicatos 

correspondientes por los representantes de las empresas y por los 

Sindicatos y mediadores de MCA-UGT a la Federación. 

Para potenciar el TLC se deberían adoptar medidas de presión a las 

empresas que no quieran acudir a las citaciones de ese organismo, 

proponiendo que de no asistir a la mediación la empresa debería pagar 

una multa igual que se hace en otros organismos oficiales. 

 

3.- Consell de Relaciones Laborales 

 

El Consell de Relacions Laborals fue creado en 2007, fruto del impulso 

sindical, patronal e institucional de aquel momento, representa el órgano 

de diálogo social permanente que nos permite, a MCA-UGT de 

Catalunya a través del SNC, ser actores directos para intervenir en las 
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relaciones laborales, en materias tan importantes como la contratación, 

la seguridad y salud laboral, la igualdad, el tiempo de trabajo, la 

inspección y la negociación colectiva. En este marco, podemos aportar 

todas las propuestas que puedan propiciar una mejora en las relaciones 

laborales. 

 

Para abordar la siniestralidad laboral en todas las actividades de las 

empresas, proponemos implementar actuaciones en cuatro direcciones: 

actuaciones dirigidas a la promoción de la prevención de riesgos 

laborales, actuaciones dirigidas a generar una cultura preventiva en 

todos los sectores de la sociedad, pero sobretodo aquellos colectivos de 

nueva o futura incorporación al mundo del trabajo; actuaciones dirigidas 

a la búsqueda y elaboración de nuevas herramientas mediante la I + D + 

i para mejorar las condiciones de trabajo. 

 

En el ámbito del Consell de Relacions Laborals y, en particular, en la 

Comissió d’Inspecció de Treball, propondremos un sistema de 

resolución urgente de los conflictos individuales y colectivos en los 

cuales se inste la actuación conciliadora de la inspección. El período 

máximo de resolución de la conciliación debería de ser de 10 días como 

máximo, y el resultado de la medicación podrá ser: acuerdo entre las 

partes, sin avenencia, archivo y/o desistimiento.  

 

Además, desde el Consell podemos incidir en la contratación, 

determinando buenas prácticas en esta materia y aportando propuestas 

concretas para delimitar la rotación, la temporalidad, y el fraude en la 

contratación; desplegar los planes de igualdad en Catalunya, a partir de 

definir recomendaciones trasladadas a la negociación colectiva y pactar 

la extensión de los planes en empresas con menos de 250 trabajadores 

y trabajadoras; en cuanto a la Inspección aportar propuestas para la 

futura Agència Catalana d’Inspecció de Treball, etc. 

 

Puede ser, de todas las comisiones creadas, la que tiene más relevancia 

es la de negociación colectiva, más ahora con posterioridad a la reforma 

laboral. No hay ninguna autonomía que tenga una comisión de estas 
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características que puede estructurar y ordenar de forma consensuada 

la negociación colectiva, siempre de forma conjunta con los respectivos 

sectores implicados. Una de las prioridades de esta Comissió será la de 

promocionar convenios colectivos de ámbito de Catalunya.  

 

En el seno de esta Comissió, y fruto de las presiones sindicales, se ha 

conseguido firmar el pasado 18 de junio de 2013 ante la inminente 

pérdida de ultractividad de muchos convenios colectivos, l’ Acord per al 

Suport i Acompayament als Processos de Negociació Col.lectiva en 

Ultractivitat, que, pese a ser un acuerdo general, supone un avance en 

la reactivación del diálogo social y un reconocimiento al papel de los 

convenios. Se acuerda la creación de un procedimiento de soporte y 

acompañamiento a la resolución del bloqueo de los convenios colectivos 

negociados en Catalunya. Este procedimiento parte en primera instancia 

de la adhesión voluntaria y conjunta de las partes, comisión negociadora 

y/o paritaria del convenio sectorial y/o de empresa, el procedimiento 

apuesta por la negociación como eje vertebrador de este proceso. 

 

Así mismo, a esta Comissió se le han dotado de nuevas facultades 

después de la reforma laboral, la más importante quizás es la de 

resolver las discrepancias en materia de descuelgues de convenio al 

amparo del nuevo art. 82.3 del Estatuto de los Trabajadores. 

Sindicalmente hemos tenido la capacidad de frenar estos procesos de 

resolución que evitan que tengamos que ser los “jueces” de un conflicto 

donde las partes han sido incapaces de alcanzar un acuerdo, 

posiblemente por la intransigencia en la postura empresarial o patronal.    

 

4.- Retos del marco catalán de Relaciones Laborales 

 

El futuro y el avance del modelo catalán de relaciones laborales está 

muy vinculado al buen funcionamiento del Consell de Relacions 

Laborals, y nuestra finalidad y pretensión sindical es la de continuar 

contribuyendo al diálogo social, siempre respetando la autonomía de las 

partes.  
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La renovación de l’Acord Interprofessional de Catalunya 2011 – 2014 el 

3 de noviembre de 2011, supuso un avance muy importante a la reforma 

laboral que sabíamos que impondría el Partido Popular. Tuvimos la 

habilidad de adelantarnos a la propia reforma, e incluso al AENC estatal 

(Acuerdo por el Empleo y la Negociación Colectiva), siendo el primer 

acuerdo que se firmaba a nivel estatal. 

 

Pero dicho acuerdo ha quedado viciado en muchos aspectos por la 

reforma laboral de febrero de 2012 y su desarrollo legal de julio de 2012. 

A pesar de esto, hay múltiples mecanismos dentro del Acord para que 

sea la autonomía de las partes, y no la Ley las que manden sobre la 

negociación colectiva. Por tanto, hay que continuar desarrollando el 

Acord y los organismos como el TLC como solución de los conflictos y 

apoyo a las negociaciones. 

 

Reforzar el diálogo social sigue siendo una prioridad que no es 

compartida por el Govern de Catalunya, y desde MCA-UGT vamos a 

continuar exigiendo este diálogo institucional como vía para aportar 

nuestras propuestas y participar en la vida social y laboral de Catalunya. 

 

C.-Los canales de la pérdida de empleo:  

 

Las reestructuraciones empresariales. 

 
 Las herramientas que la Reforma Laboral pone a disposición de las 

empresas como hemos ido observando, para ajustar las plantillas y el 

empleo a sus intereses y/o necesidades han alcanzado un punto álgido 

tras analizar los verdaderos efectos de la Reforma; caída de resultados, 

necesidades de optimizar resultados, huida a países emergentes, 

situación real de crisis y dificultad económica, y un largo etc. de causas 

diversas han permitido en los últimos años poner en marcha procesos 

de reestructuración de empresas en las que como decimos en muchas 

ocasiones se ha mezclado lo coyuntural con lo estructural, para dar 

lugar a una auténtica debacle en la pérdida de empleo de un gran 

número de ellas.     
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Ante este escenario, es muy importante poder dar una respuesta 

adecuada a cada caso concreto  que nos surja, basando esta respuesta, 

en el convencimiento de que sólo las empresas competitivas pueden 

crear y asegurar empleos estables, y con buenas condiciones laborales 

y salariales.  

 

1.- Expedientes de Regulación de Empleo 

 

La Reforma Laboral de 2012 ha significado un cambio sustancial 

enorme en la tramitación de los Expedientes de Regulación de Empleo 

(ERE), tanto en los de suspensión de contrato y reducción de jornada 

como  en los despidos colectivos. Lo que nos obliga a focalizar nuestra 

atención aún más que antes en determinados aspectos a lo largo de la 

negociación de los Expedientes. 

 

El principal cambio contemplado, y que deja en la potestad exclusiva de 

la Empresa la implantación  del mismo, así como por los efectos que 

está produciendo la eliminación de la Autorización Administrativa Previa, 

lo que confiere al empresario la capacidad en exclusiva de aplicar las 

medidas anunciadas en el ERE de manera unilateral, transcurrido el 

período de consultas. 

 

Este hecho está provocando que en muchos casos los empresarios 

estén considerando el período de consultas como un mero trámite 

residual, sin que contemplen en el mismo, la inexcusable obligatoriedad 

de negociar. En este sentido, afortunadamente, debido al hecho de que 

algunas Sentencias hayan anulado Expedientes de Regulación por la 

falta de documentación e información necesarias para acreditar las 

causas o por la ausencia de buena fe en la negociación con los 

representantes de los trabajadores, durante este periodo de consultas, 

se puede hablar de que pueda  observarse cierto cambio a nuestro favor 

en la actitud empresarial ante el proceso. 

 

Por este motivo, debemos concederle una importancia extrema al 

período de consultas establecido durante la negociación de un ERE, y al 
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contenido y a la redacción de las actas que durante el mismo se 

elaboren, ya que como están reiterando las diferentes sentencias antes 

referenciadas, el objetivo fundamental del período de consultas, debe 

versar en paliar los efectos de las medidas propuestas por la empresa, 

reducir su impacto entre los afectados y garantizar los criterios de 

objetividad en las medidas que deban adoptarse. 

 

A pesar de que el papel de la Autoridad Laboral se ha reducido 

sustancialmente, es preciso que aprovechemos las pocas oportunidades 

que este nos da. Así, es preceptivo que la Autoridad Laboral recabe un 

informe de la Inspección de Trabajo sobre la comunicación y desarrollo 

del período de consultas. Es preciso involucrar a la Inspección desde el 

inicio del procedimiento, para que conozca con todo detalle el desarrollo 

de las negociaciones y se pongan en su conocimiento las 

irregularidades que surjan en su transcurso. 

 

Por otro lado, tal y como recoge el Reglamento de Expedientes de 

Regulación de Empleo, la Autoridad Laboral podrá actuar como 

mediador, tras la petición conjunta de las partes, y realizar funciones de 

asistencia a petición de cualquiera de las partes o por iniciativa propia, 

posibilidad que habrá de valorarse en el caso de empresas pequeñas 

y/o con dificultades para alcanzar un acuerdo. 

 

No obstante, desde MCA-UGT de Catalunya, ante el reconocimiento al 

papel determinante en positivo para los intereses de los trabajadores, 

que en muchas ocasiones había jugado la Autoridad Laboral ante  gran 

número de EREs, vamos a  seguir reivindicando y  reiterando en la 

necesidad del cambio normativo que sitúe de nuevo como elemento 

imprescindible ante la presentación de un Expediente, el requisito de la 

resolución previa de la Autoridad Laboral a la aplicación de cualquier 

ERE, y una vez que haya finalizado el período de consultas. 

 

Otro elemento que genera una dificultad añadida tras los efectos de la 

reforma, es la ampliación e imprecisión de las causas que pueden 

alegarse en la presentación del ERE por parte de la empresa, se hace 
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necesario reforzar el seguimiento periódico de la situación de la 

empresa –económica, volumen y tipo de empleo, producción, etc.–  y 

que el primer aspecto a asegurar  en la negociación sean dichas causas, 

haciendo constar las carencias u omisiones detectadas. Asimismo, si la 

empresa pertenece a un Grupo de Empresas, de acuerdo con el sentir 

de las últimas sentencias en materia de Grupos de Empresa, que están 

claramente definiendo su naturaleza, será preciso que la empresa 

acredite la causa alegada para el conjunto del Grupo, de acuerdo con 

los criterios que la jurisprudencia viene fijando al respecto. 
 

Protocolo Sindical de Actuación en materia de Expedientes de 

Regulación de Empleo. 

 

Como podemos comprobar la situación generada tras la Reforma 

Laboral en materia de Extinción, y/o Suspensión de empleo, y 

Reducción de jornada, es de una casuística excesivamente amplia y 

compleja, que puede verse aún más complicada si el proceso que 

tramita la empresa se instaura dentro de una Fase de Concurso de 

Empresa (voluntario y/o necesario), hasta el punto de hacer muy difícil 

poder sintetizarlo en un documento. 

Por este motivo, MCA-UGT Catalunya, deberá elaborar un protocolo de 

actuación durante el primer semestre del año 2014 que entre otros 

temas deberá contemplar: 

 

 Criterios de diferenciación del tipo de Expediente presentado por la 

Empresa. (Extinción, Suspensión, Reducción jornada). 

 

 Control y contenido tipo de las diferentes actas que se elaboren. 

 

 Seguimiento sindical del Expediente. 

 

 Seguimiento jurídico del Expediente, para lo cual estableceremos 

los mecanismos necesarios para ganar en celeridad y mejorar el 

servicio y la calidad de nuestro Gabinete Jurídico. 
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 Claro trato de discriminación positiva para los afiliados afectados 

sobre el resto de los trabajadores. 

 

 Fijar criterios de desafectación del Expediente. 

 

 Criterios a seguir con posibles prejubilaciones y/o jubilaciones 

anticipadas. 

 

 Criterios a seguir en materia de Planes de Recolocación Externa 

(empresas con más de 50 trabajadores despedidos). 

 

2.- Prejubilaciones, Jubilaciones anticipadas y parciales 

 

La Reforma en materia de acceso a la edad de jubilación por alguna de 

las  variantes que contemplaba la normativa y que la actual reforma se 

ha encargado de endurecer en demasía, supone un freno al intento de 

rejuvenecimiento de las plantillas y de acompasar las mismas al 

mantenimiento de un número de trabajadores estables, a consecuencia 

de las jubilaciones parciales, y que tan buen resultado nos ha dado en 

Cataluña en los últimos años en un gran número de empresas que 

recurrieron a dicho mecanismo para hacer frente a la crisis o 

rejuvenecer sus plantillas. 

 

El intento de retrasar la edad de jubilación, endureciendo las 

condiciones de las mismas, basado más en un criterio ideológico que 

observa en la misma un rentable negocio, que no en un estudio en 

profundidad y con fundamento del riesgo de nuestro sistema de 

pensiones, hace muy difícil el poder seguir en la línea de prejubilaciones 

antes descritas. 

 

Una gran parte de nuestros sectores integrados en MCA–UGT de  

Catalunya, responden a unas condiciones de trabajo muy exigentes, que 

requieren el seguir luchando por restablecer mecanismos que permitan 

seguir haciendo uso de prejubilaciones, jubilaciones parciales con 

contrato de relevo o incluso de jubilaciones anticipadas en aquellos 
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sectores en los que sea necesario por la dureza de los mismos, por la 

necesidad de rejuvenecer sus plantillas o por acometer los ajustes 

necesarios que no conlleven destrucción y pérdida de empleo real. 

 

En este sentido, MCA–UGT Catalunya, va a seguir reivindicando que se 

deroguen las disposiciones que dificultan las condiciones de salida 

anticipada de la vida laboral, así como el que se continúe apostando por 

la celebración de contratos de relevo. 

 

Asimismo, los  rápidos cambios que se han producido en la normativa 

de forma concadenada, han ido estableciendo períodos transitorios  que 

resultan de enorme complejidad para poder deducir y explicar a los 

afectados, por todo ello desde MCA-UGT Catalunya se tratará de hacer 

llegar a todas las Secciones Sindicales, Sindicatos Comarcales y/o 

Territoriales toda la información disponible al respecto para facilitar a 

estos compañeros el conocimiento de la normativa actual en materia de 

prejubilaciones y jubilaciones anticipadas.   

 

3.- Planes de recolocación 

 

La Reforma Laboral en su articulado, ha previsto la necesidad de que en 

todas aquellas empresas que presenten un Expediente de Regulación 

de empleo con despido que afecte a más de 50 trabajadores, estará 

obligada a ofrecer a los trabajadores afectados un "Plan de 

Recolocación Externa". 

 

En la situación de crisis en la que nos encontramos, donde un número 

importante de empresas, bien sea por una situación problemática o bien 

por aprovecharse de la situación, están despidiendo trabajadores. La 

recolocación por parte de estas empresas de recolocación se hace muy 

dificultosa y en la mayoría de los casos de difícil cumplimiento de los 

acuerdos.  

 

Como recogíamos en el contenido del protocolo de actuación este tema 

deberá ser seguido con sumo cuidado ya que en ningún momento 
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puede convertirse en un simple trámite reglamentario más sino que 

debemos garantizar que se desarrolle en toda su extensión con los 

parámetros siguientes: 

 

 La RLT deberá participar e incidir en la elección de la Empresa de 

Recolocación. 

 

 Deberán negociarse de común acuerdo los contenidos del plan de 

recolocación, (medidas efectivas, orientación profesional, formación 

y atención personalizada, etc.). 

 

 Trataremos de llevar los seis meses que fija la ley a un año mínimo 

como duración del plan. 

 

 Se creará comisión de seguimiento y control del mismo. 

 

 Los costes de este servicio ni pueden imputarse a los trabajadores 

afectados, ni pueden ir en detrimento de sus posibles 

indemnizaciones pactadas. 

 

 Tendrá que existir un mínimo de recolocación de trabajadores 

afectados por parte de la empresa de recolocación y esa 

recolocación con unas mínimas exigencias en cuanto al tipo de 

contrato y condiciones. 

 

Desde la Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya entendemos que 

cualquier herramienta de recolocación es positiva, pero bien es cierto 

que entendemos que una potenciación de las OTG's en cuanto a medios 

y gratificaciones, sería la herramienta idónea de recolocación de 

trabajadores sin estar así al albur de empresas privadas con posibles 

intencionalidades. 

 

Por ello desde MCA-UGT de Catalunya vamos a seguir reclamando y 

reivindicando la potenciación del servicio público de empleo entendiendo 
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que de esta forma se puede dar una repuesta a los desempleados de 

recolocación sin ningún tipo de condicionante privado. 
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IV.-  MATERIAS PARA LA ACCIÓN SINDICAL 
 

A.- Salud laboral 
 

La crisis no puede ni debe ser la excusa para la paralización de las 

medidas correctoras que las empresas tienen que realizar para la 

vigilancia y la prevención de riesgos laborales. 

 

Los representantes de los trabajadores tenemos la obligación de seguir 

velando por el cumplimiento de la legislación vigente.    

       

Probablemente, para explicar la caída constante de los accidentes 

laborales tengamos que tener presente el fuerte descenso de la 

actividad productiva. Pero también hemos de señalar que si se han 

producido algunas mejoras en los índices de siniestralidad laboral es en 

gran medida, debido a la persistencia, perseverancia, constancia y lucha 

de MCA-UGT de Catalunya a lo largo de muchos años en defensa de la 

salud y seguridad de los trabajadores. Lucha que en ningún caso 

debemos de abandonar, sino más bien continuar y profundizar, mientras 

continúen existiendo una ingente cantidad de siniestros laborales que 

con una adecuada política preventiva en el seno de las empresas 

podrían evitarse. 

 

Muchas empresas todavía no han incluido la prevención en sus 

estructuras de dirección, lo que las aleja de la realidad diaria. Con la 

externalización de la prevención se trata de cumplimentar la ley y no se 

realiza una prevención real de los riesgos que sufren los trabajadores en 

dichas empresas. Desde la Federación Nacional intentaremos que las 

empresas hagan una gestión de la prevención integrada. 

 

Asistimos a un importante recorte presupuestario de los Convenios de 

Colaboración de visitas a obras que la Federación Nacional mantiene 

con determinados organismos promotores de obras públicas, GISA, 

DIPUTACIÓN DE BARCELONA, AYUNTAMIENTO DE BARCELONA, 

como consecuencia del descenso de las inversiones en la obra pública. 
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Con esta situación, nuestra Federación no puede más que adaptarse a 

las nuevas circunstancias y preservar, a toda costa, el mantenimiento de 

estas fórmulas de participación directa a través de Técnicos de 

Prevención de la Organización, en su mayoría compañeros de otras 

empresas que se liberan para realizar dichas funciones. Puesto que es 

una fórmula para que se realice el trabajo de prevención en todos 

aquellos lugares donde por diferentes circunstancias, o no tenemos 

representación, o nuestros delegados no pueden terminar de realizar su 

trabajo. 

 

En estos dos años se han realizado visitas también en diferentes 

sectores de nuestra Federación como son la madera, ferralla, tejas y el 

metal, este último sin que la patronal colabore en demasía, las visitas se 

realizaban en empresas sin representación sindical.  

  

El delegado de prevención es la pieza fundamental en lo que a 

prevención de riesgos se refiere, la figura del delegado tenemos que 

fomentarla y lograr delegados bien formados y con ambición de 

conseguir que las condiciones de los trabajadores sean seguras.  Así 

mismo, la Federación se hará cargo de la defensa jurídica derivada de 

su responsabilidad como delegado de prevención en todos los ámbitos. 

 

También se hace necesario desarrollar actividades que auxilien, 

defiendan, protejan y consoliden, en estas funciones, a los trabajadores 

ya elegidos. Así campañas de seguimiento al Delegado de Prevención, 

la realización de encuentros, jornadas y seminarios específicos deben 

constituir nuestra tarea, en la Federación Nacional. 

 

Continuamos detectando que las actuales formas de gestión preventiva 

frente a determinados riesgos: ruido, frío o calor, vibraciones, fatiga, 

movimientos repetitivos, etc., distan mucho de ser suficientes para 

combatir eficazmente la exposición a tales riesgos. Por ello, seguiremos 

insistiendo en la correcta regulación de estos. Así como, denunciando 

todas aquellas irregularidades de las que seamos conocedores, y 
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potenciando los mecanismos necesarios para que nuestros delegados 

de prevención puedan ejercer de la mejor manera sus funciones. 

 

B.- Medio ambiente 

 
En el ámbito del medio ambiente se debería  tomar como referencia en 

nuestra Federación a las cementeras, quienes tienen la figura del 

delegado de medio ambiente el cual se suscribe a la vigilancia de las 

emisiones al medio ambiente con competencias específicas en esta 

materia. 

 

No sólo vigilancia y participación de los temas que incluyen el 

mantenimiento del medio ambiente, sería una manera responsable de 

cargar de contenido algo tan importante como es el medio ambiente, 

tema importante para la sostenibilidad de las empresas y las 

condiciones no sólo de los trabajadores también de la sociedad y de lo 

que nos rodea. 

 

Debemos cuidar nuestro medio ambiente, para seguir teniendo unas 

condiciones óptimas de calidad de vida, que a su vez, deben heredar las 

futuras generaciones. 

 

Por todo ello y defendiendo la línea aprobada por nuestra Organización, 

en esta materia, en los diferentes congresos de ámbito superior, desde 

MCA-UGT de Catalunya apostamos por potenciar la figura del delegado 

de medio ambiente, equiparándolo en importancia con el delegado de 

prevención. Y es una cuestión que se debería comenzar a introducir en 

el día a día de nuestra negociación colectiva, a través de cláusulas en 

los convenios que nos afectan a todos los niveles, como hasta en los 

pactos de mejora en las empresas. Y conseguir crear y consolidar la 

figura del delegado de medio ambiente, como en su día se hizo con el 

delegado de prevención. 
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C.- Mutuas 
 

Si bien es cierto que las reiteradas reformas han ido dando 

competencias a las mutuas en cuanto al control de las enfermedades 

laborales o enfermedades no laborales, accidentes laborales o 

accidentes no laborales de los trabajadores en materias como bajas, 

altas, prestaciones, etc. La participación de los delegados y miembros 

de comités de empresa de MCA-UGT de Catalunya dentro de las 

comisiones de las mutuas, hacen que la labor que esas reformas han 

ido dando a las mutuas se amortigüe de forma sustancial. 

 

La coordinación de mutuas es a nivel Confederal en nuestra Federación 

pero desde MCA-UGT de Catalunya seguiremos participando 

activamente con los delegados y miembros de comités de empresa de 

nuestra Federación en las comisiones de trabajo, estando esta 

federación representada en las mutuas que abarcan a los trabajadores 

de nuestros sectores. 

 

A la misma vez seguiremos proponiendo a los miembros que deban 

estar representado a la UGT en estas Mutuas, para que posteriormente 

nuestra Confederación los nombre como tal. Dichas propuestas se 

realizarán previa consulta con las Secciones Sindicales y Sindicatos 

Territoriales o Comarcas. 

 

De esta manera seguiremos teniendo un registro de todos nuestros 

representantes, que esté al día, y que la participación en las mutuas sea 

totalmente productiva y provechosa. 

 

D.- Igualdad 

 

1.-Demandas en igualdad 

 

Las reivindicaciones en materia de igualdad deben entenderse como un 

elemento fundamental de las relaciones laborales y no pueden seguir 
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siendo consideradas como materias exclusivas a realizar en épocas de 

prosperidad  económica. 

 

Con ese objetivo desde MCA-UGT de Catalunya seguimos trabajando 

por la consecución efectiva de las mismas con el objetivo de:  

 

 Eliminar cualquier forma de discriminación directa e indirecta, 

haciendo especial hincapié en la discriminación salarial. 

 

 Mayor actuación por parte de la autoridad laboral e 

Inspección de trabajo para controlar y supervisar las medidas 

introducidas en materia de igualdad en los convenios colectivos y la 

realización efectiva y real de los planes de igualdad. 

 

 Impulsar verdaderas políticas de conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral consolidando y ampliando los derechos 

existentes. Así como la apuesta por la corresponsabilidad como 

mecanismo de reparto equitativo de tareas entre hombres y 

mujeres. 

 

 Combatir todas las formas de violencia así como los 

supuestos de acoso sexual, acoso por razón de sexo, acoso laboral 

y la violencia de género. 

 

Para la consecución de estos objetivos la negociación colectiva se 

convierte en una herramienta fundamental y más en estos momentos, ya 

que contribuye a erradicar las desigualdades, y para ello los convenios 

colectivos y los planes de igualdad se convierten en un instrumento 

fundamental en su consecución. 

    

Las propuestas de negociación  de MCA-UGT de Catalunya en esta 

materia se centran principalmente en  los convenios colectivos y los 

planes de igualdad: 
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 Los convenios sectoriales, provinciales, autonómicos o de empresa 

deben establecer: 

-Criterios objetivos, neutros y transparentes que aseguren la 

ausencia de discriminación por cualquier razón, detectando y 

eliminando cualquiera que pudiera producirse ya sea directa o 

indirecta. 

 

-Negociar protocolos que contemplen procedimientos ágiles y 

de protección de las víctimas de discriminación, acoso sexual 

y laboral, considerando cualquier tipo de acoso como falta 

muy grave. 
 

 -Negociar protocolos en materia de violencia de género que 

garanticen la protección de las trabajadoras que sufran esta 

forma de violencia. 

 

 -Crear en los convenios colectivos de cualquier ámbito, una 

Comisión de  igualdad de oportunidades, trato y no 

discriminación, para garantizar el cumplimiento de las 

medidas de igualdad o, en su defecto, atribuir esta 

competencia a las Comisiones paritarias de cualquier ámbito. 

 

-Velar para que las modificaciones individuales de las 

condiciones de trabajo no eliminen medidas que garantizan la 

igualdad de trabajadores y trabajadoras.  

 

 Planes de igualdad 

          

-Incluir en los convenios provinciales, autonómicos  y de 

empresa el deber de negociar planes de igualdad en las 

empresas de menos de 250 trabajadores. 

 

-Negociar planes de igualdad en las empresas y participar 

activamente en el seguimiento y evaluación de los mismos. 
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 -Introducir los planes de igualdad en los convenios 

colectivos, o en su defecto introducir cláusulas que garanticen 

que los planes serán consensuados con la representación 

sindical, así como medidas referidas al contenido de los 

planes de igualdad, a las comisiones paritarias y mixtas, al 

establecimiento de indicadores y las medidas de seguimiento, 

evaluación y control. 

Para ello se hace necesario impulsar y reforzar desde la Federación 

Nacional de MCA-UGT de Catalunya: 

 

a) Potenciar la asistencia de los delegados/as a los accesos 

formativos relativos a la negociación colectiva en esta materia. 

 

b) Establecer la obligación de las empresas de facilitar a las 

trabajadoras el acceso a la formación y reciclaje. 

 

c) Impulsar itinerarios de formación sindical en materia de igualdad 

de trato y no discriminación. 

 

d) Campañas informativas y de divulgación en esta materia a través 

de canales informáticos, jornadas, asambleas, material didáctico. 

 

e) Reuniones periódicas con los Sindicatos/Comarcas y con los 

delegados/as del territorio para poner en común planes de 

actuación en sus empresas, o en el territorio recogiendo sus 

opiniones y propuestas. 

 

2.-En materia de  Migración 

  

El fenómeno migratorio, como consecuencia de la llegada de personas 

inmigradas a nuestro país, así como el desplazamiento de un número 

importante de trabajadores/as nacionales  fuera del nuestro a través de 

sus empresas prestando servicios en otros países, es un hecho que se 

viene produciendo de manera perceptible en Catalunya en los últimos 

años. 
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Desde MCA-UGT de Catalunya somos conscientes de ambas 

situaciones y nuestro compromiso se concreta en los siguientes 

objetivos: 

 

-Incluir dentro del régimen disciplinario de los convenios colectivos 

el acoso por motivos étnicos o raciales. 

-Incluir dentro de los protocolos de prevención de situaciones de 

acoso, el acoso por motivos raciales y étnicos. 

 

-Abordar dentro de los planes de igualdad las posibles 

discriminaciones por motivos raza, etnia o nacionalidad 

estableciendo medidas positivas para su prevención. 

 

-Prevenir la aparición de conductas de xenofobia y racismo en los 

centros de trabajo. 

 

-Mantener y potenciar la comunicación con los 

afiliados/trabajadores desplazados a través del uso de nuevas 

tecnologías.  

-Garantizar los derechos de los trabajadores/as desplazados al 

extranjero así como el cumplimiento de las obligaciones 

administrativas derivadas del desplazamiento. 

 

Para ello desde MCA-UGT de Catalunya se potenciará: 

 

a) Formar y asesorar a las secciones sindicales, agentes sindicales y 

comités de empresa para que puedan asistir a los trabajadores 

extranjeros en España y a los trabajadores desplazados al 

extranjero. 

 

b) Acudir a las nuevas tecnologías y trabajar en diferentes idiomas 

para reforzar y consolidar nuestra posición como sindicato de 

referencia. 
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c) Elaborar y difundir campañas sobre derechos laborales e 

información sobre la libre sindicación. 

 

d) Impulsar su participación en las mesas de negociación. 

 

e) Mantener reuniones periódicas con delegados/as, afiliados/as para 

recoger sus reivindicaciones e inquietudes. 

 

3.- Política Social 

 

La demanda de un sistema de protección social de carácter público y 

adecuado, con una seguridad social fuerte y un sistema sostenible de 

pensiones, junto con la defensa de los derechos y oportunidades de los 

trabajadores mayores de 45 años, de las personas en situación de 

dependencia, y en riesgo de exclusión social, son reivindicaciones que 

no pueden vincularse a un momento económico concreto y constituyen 

una de las bases fundamentales del estado de bienestar. 
 

Dependencia 

 

Los servicios sociales constituyen un pilar fundamental de nuestra 

sociedad, por lo que resulta imprescindible su mantenimiento y defensa.  

 

Por este motivo MCA–UGT de Catalunya demanda: 

 

 Configurar un sistema público de servicios sociales, 

profesionalizado y de calidad.  

 

 Garantizar la atención a la dependencia como derecho 

subjetivo, priorizando la prestación de servicios de calidad, 

regulando las condiciones de atención, los requisitos de acceso al 

servicio y prestaciones universales y públicas. 
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 Desarrollar y configurar una red pública de atención a la 

dependencia que integre a los servicios públicos, concertados y 

privados. 

 

Se compromete a trabajar por: 

 

 Defender los servicios sociales porque son una parte 

fundamental del Estado social y de derecho definido por nuestra 

Carta Magna, junto con el sistema de pensiones, la sanidad y la 

educación. 

 

 Denunciar el desmantelamiento de los servicios sociales que 

pretenden pasar a un Estado asistencial basado en la beneficencia 

y no de derechos sociales. 

 

 Denunciar la demolición de la ley de la dependencia por parte 

del Gobierno Central por la falta de financiación adecuada y los 

sucesivos recortes económicos desde su aprobación, así como las 

modificaciones y recortes de derechos de las personas 

dependientes. 

 

4.-Trabajadoras y trabajadores vulnerables 

 

La crisis económica y financiera ha producido un aumento significativo 

de los trabajadores y trabajadoras en situación de vulnerabilidad por lo 

que es tarea prioritaria de nuestra organización la defensa de los 

derechos de estos colectivos. 

 

Nuestro compromiso se basa principalmente en trabajar por: 

 

 Diseñar planes de específicos dentro de los convenios colectivos 

para los trabajadores de mayor edad como medida para compensar 

el uso habitual de la edad como factor de discriminación. 
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 Procurar por medio de la negociación colectiva la integración 

laboral de los trabajadores y trabajadoras con discapacidad en el 

mercado laboral ordinario en condiciones de igualdad y no 

discriminación. 

 

 Establecer a través de la negociación colectiva, cláusulas que 

favorezcan la contratación, el desarrollo de la relación laboral, la 

valoración de las capacidades y competencias, la promoción y la 

adaptación de los puestos de trabajo de las personas con 

discapacidad. 

 

 Introducir cláusulas en los convenios colectivos que garanticen la 

equiparación de derechos, sin distinción por la orientación sexual 

del trabajador/a velando para que actuaciones empresariales no 

encubran discriminaciones directas o indirectas. 

 

E.- La Creación de Empleo: Prioridad  en la política sindical 

de MCA–UGT de Catalunya 
 

Para MCA–UGT  de Catalunya, el empleo es la prioridad a corto plazo 

para salir con éxito de la crisis, máxime cuando el desempleo que 

padece nuestro país supera el 24%, y creemos que debe hacerse, 

desde una óptica de  concertación y de diálogo social, con la 

participación de las organizaciones empresariales y sindicales más 

representativas, pero a su vez reiteramos que para hacer efectiva esta 

prioridad de creación de empleo, no renunciamos a utilizar cualquiera de 

las herramientas de la acción sindical diaria para la consecución de este 

fin. 

 

MCA–UGT de Catalunya, plantea la necesidad de alcanzar un amplio 

consenso social y económico encaminado a un “pacto por la creación de 

empleo”, un pacto que permita la reincorporación al mercado laboral de 

todos aquellos colectivos específicos que se han visto expulsados del 

mismo durante esta crisis y que sin un gran acuerdo general pueden ser 

excluidos de por vida del mismo: desempleados de larga duración, 
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mayores de 45 años, jóvenes sin acceso a su primer empleo, personas 

inmigrantes, trabajadores con bajo nivel de cualificación, trabajadores 

con algún grado de discapacidad,…Como podemos observar, un largo 

colectivo de ciudadanos, trabajadores y trabajadoras a lo que esta crisis 

excluyó del mundo del trabajo o no llego a permitirles entrar nunca, y 

que necesitan de un compromiso global para su inserción laboral. En 

ese compromiso MCA-UGT Catalunya va a estar inmersa, tanto a nivel 

Federal a través de políticas Sectoriales, como a nivel Territorial a través 

de políticas transversales que permitan crear empleo. 

 

De no hacerlo así y no  tomar medidas a este respecto, estamos 

abocados a una fractura social, agravada por la Reforma Laboral  

3/2012, que no está ayudando a dinamizar el mercado de trabajo, más 

bien todo lo contrario, está dinamitando los derechos laborales y los 

logros sociales conseguidos con tanto esfuerzo por nuestros 

antecesores, y todo ello justificado en una necesidad de reducción del 

déficit a través de políticas de austeridad y recortes sociales así como 

en inversiones, que está provocando un estrangulamiento del consumo 

y sus consecuencias en la no reactivación de la economía. 

 

Es importante avanzar en el gran pacto porque la normativa laboral 

reformada, por si sola, en materia de contratación  ha producido 

modificaciones en negativo importantes. Los cambios en la regulación 

del contrato para la formación y el aprendizaje, suponen la ampliación 

de un contrato, pensado en su origen para los jóvenes provenientes del 

fracaso escolar, a pasar a aplicarse a un amplísimo colectivo de jóvenes 

trabajadores (de hasta 30 años mientras el paro no baje del 15%) y en el 

que la formación cede el paso al trabajo efectivo. 

  

El contrato a tiempo parcial incorpora un cambio de profundo calado que 

va a dificultar considerablemente la conciliación de la vida laboral con la 

personal y que no deja de ser un contrasentido con el propio concepto 

de tiempo parcial, así como un foco de trabajo en precario y de fraude a 

la Seguridad Social: se elimina la prohibición de efectuar horas 

extraordinarias operando como único límite que la suma de las 
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ordinarias, las complementarias y las extraordinarias no superen la 

jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo. 

De todos estos cambios, importantes sin lugar a  dudas, es el 

denominado "contrato de trabajo por tiempo indefinido de apoyo a los 

emprendedores", la joya de la corona en materia de precariedad y 

eventualidad permanente. Pese a ser  la apuesta más fuerte de los 

artífices de la reforma, en lo que se refiere a contratación. Se trata de 

una “ocurrencia”, que consideramos claramente inconstitucional, que 

permite a la práctica totalidad de las empresas de nuestro país, (las que 

cuentan con menos de cincuenta trabajadores), durante el primer año de 

la relación laboral, poder despedir  a los trabajadores que contrate bajo 

esta modalidad, sin necesidad de requisito ni indemnización alguna, 

tampoco de causa. Basta con alegar la no superación del periodo de 

prueba, en la expresión más nítida del despido libre y gratuito de un 

trabajador. 

Por otro lado, la precarización del empleo y la potenciación de las ETT 

como empresas de recolocación después de la reforma laboral de 2012, 

provocará que muchas de las nuevas contrataciones que puedan 

producirse serán con contratos temporales o con contratos de puesta a 

disposición a través de ETT’s. 

 

Los representantes legales de los trabajadores de la empresa usuaria 

deben velar por el cumplimiento de los derechos laborales de estos 

trabajadores con contrato de puesta a disposición. Conviene recordar, 

que las empresas usuarias están obligadas a informar a sus propios 

representantes sobre los contratos de puesta a disposición que 

suscriban con las ETT, indicando la causa de la contratación y debiendo 

producirse esta información en el plazo de 10 días siguientes a la 

celebración del contrato (art. 9 Ley 14/1994). Asimismo deberá entregar 

una copia básica del contrato de trabajo o de la orden de servicio, en su 

caso, del trabajador puesto a disposición y cuya documentación deberá 

haber facilitado la empresa de trabajo temporal según Ley 29/1999 

sobre Modificación de la Normativa Reguladora de las Empresas de 

Trabajo Temporal. 
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En contraposición a todas estas situaciones que estamos viviendo, que 

sólo conducen a una mayor precarización del empleo, así como a 

mantener la dualidad existente en el mercado de trabajo, entre 

trabajadores fijos y trabajadores eventuales, MCA–UGT Catalunya 

defiende que la evolución de la tasa de empleo depende, 

principalmente, del crecimiento económico, y no, como se plantea, de su 

grado de flexibilidad. No es el marco laboral la causa de las deficiencias 

de nuestro modelo de crecimiento, sino que se deriva de la nefasta 

regulación del sistema financiero internacional y de las debilidades de 

nuestro sistema productivo. 

 

Desde MCA–UGT de Catalunya, en su objetivo por  priorizar la creación 

de empleo como eje de su política sindical,   consideramos necesario 

aunar esfuerzos para combatir el empleo precario, sumándonos a todas 

las jornadas  y actuaciones que desde el conjunto de nuestra 

Organización y de las demás Organizaciones Sindicales  se convoquen 

y llevando propuestas a estas. 

 

Es imprescindible que en la situación actual de desempleo, con más de 

setecientos mil (700.000) parados en Catalunya, y un 56,50% sin 

prestaciones de ningún tipo, el que  se refuercen los Servicios Públicos 

de Empleo, y así facilitar la atención y la protección de los 

desempleados, a la vez que es necesario poder conseguir una mayor 

eficacia en la recolocación, de estos colectivos, diseñando programas de 

oferta para colectivos específicos, y coordinando  competencias entre el 

“Servicio de Ocupació de la Generalitat y el Servicio Público de Empleo 

Estatal”. 

 

En este sentido MCA–UGT Catalunya, considera preciso garantizar y 

aumentar las prestaciones contributivas y asistenciales, facilitando los 

requisitos de acceso a las mismas, al objeto de que ningún colectivo de 

trabajadores desempleados quede bajo la exclusión de una prestación 

mínima. 
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V.- POLÍTICA ORGANIZATIVA 
 

Tanto la definición de sindicato que encontramos en el diccionario de la 

Real Academia Española: "Asociación de trabajadores constituida para 

la defensa y promoción de intereses profesionales, económicos o 

sociales de sus miembros". Como la definición que encontramos en el 

diccionari de l'Institut d'Estudis Catalans: "Associació formada per a la 

defensa dels interessos econòmics i socials comuns a tots els associats, 

especialment associació obrera."  Implican dos cosas: la defensa y 

promoción de los intereses comunes, dejando una cosa mucho más 

clara, de sus miembros o "associats". 

 

La Política Organizativa haciendo uso de la democracia interna (regla 

absoluta de funcionamiento en nuestra organización) debe garantizar 

con todos los medios que estén a nuestro alcance la consecución de 

nuestros objetivos como sindicato. Por  y para lo que nos asociamos y 

que vienen reflejados en nuestros Estatutos. 

 

Debemos regirnos por el principio de solidaridad, entre las diferentes 

organizaciones que componemos la UGT, y como no, potenciarlo a su 

máxima expresión entre los afiliados. 

 

Por ello, nuestra política organizativa debe exigir una discriminación 

positiva en el trato y atención de los afiliados con respecto a los que no 

lo son.  Como así ocurre en otras muchas asociaciones de otras índoles, 

puesto que de otra manera no se entiende el por qué seguir afiliado a 

una organización que trata por igual al pagador como al no pagador y 

una de las cuestiones que tenemos que trabajar en los próximos años, 

para marcar diferencia entre unos y otros, es potenciar el canon por 

negociación colectiva para los no afiliados. 

Más, cuando todo nuestro potencial de servicios y estructuras (edificios 

y personas) dependen de las aportaciones que realizamos los afiliados, 

sacrificio económico que realizamos de nuestras economías familiares, 

ahora más que nunca. 
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Por todo lo anterior, y por lo que significa pertenecer a la UGT, nuestra 

política organizativa debe potenciar el orgullo de ser Afiliado Ugetista. 

Dejando claro que es una asociación de trabajadores para la defensa y 

promoción de los intereses sociopolíticos, económicos, profesionales, 

sociales y culturales de los mismos, pero que primero estamos los 

afiliados. Siendo nuestro objetivo primordial el darnos a conocer por 

nuestro trabajo y trato. Y de esta manera seguir creciendo en el número 

de trabajadores afiliados a la Unión General de Trabajadores. 

 

A.- Afiliación 
 

La afiliación es el alma de UGT, para ello el conjunto de la Organización 

debe trabajar para mantener y aumentar la afiliación, como principio 

necesario para la existencia del Sindicato. 

 

Por ello nuestro objetivo en los próximos años seguirá siendo el crecer 

en el número de afiliados. Para ello se aprovecharán las diferentes 

campañas que se han realizado a través de los órganos superiores, así 

como, si llegado el momento se cree oportuno, la realización de 

campañas para situaciones específicas. 

 

Dentro del trabajo diario que se debe realizar como MCA-UGT de 

Catalunya a través de todos los que la componemos, como mínimo hay 

que tener en cuenta: 

 

a) El uso correcto de la hoja de afiliación. Siendo de vital importancia 

su correcta cumplimentación y la rapidez en su entrega. De esta 

forma el nuevo afiliado podrá recibir un mejor y más rápido 

servicio. Haciendo hincapié en los datos de teléfono móvil y correo 

electrónico, puesto que a través de ellos recibirá mucha 

información de nuestras actividades, servicios, puntos de atención, 

novedades, negociación colectiva, etc. Y sobre todo, continuar con 

el cumplimiento de la Ley de Protección de Datos por la que nos 

regimos, introduciendo todos los datos de los que somos 
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autorizados por el afiliado en la Base de Datos de la UGT de 

Catalunya. 

 

b) La depuración de datos siempre será un objetivo primordial. 

Solamente con una base de datos puesta al día podemos ofrecer 

un servicio de calidad. Así como identificar a los afiliados que 

componemos nuestra organización en todo momento. Y de esta 

manera, que recibamos el servicio que esperamos al afiliarnos, 

además de todo lo que implica estar afiliado. Pero es de suma 

importancia tener los datos correctamente, para que pueda existir 

una comunicación rápida y actualizada, y más en los tiempos en 

los que vivimos. 

 

c) El seguimiento de las bajas. Desde la UGT de Catalunya, se creó 

hace más de cuatro años un departamento para el seguimiento de 

los impagos de cuotas banco, y desde nuestra Federal se 

pretende constituir un departamento para el seguimiento de las 

bajas. Cosas que ayudan y ayudarán en el día a día para entender 

mejor las causas del porqué hay trabajadores que abandonan 

nuestra organización. Pero nuestro primer objetivo es evitar que se 

causen bajas, por ello debemos aprender de nuestros errores y 

buscar soluciones. A la misma vez, debemos conseguir hablar 

personalmente con cada uno de nuestros afiliados que se dan de 

baja, primero, para conocer su motivo y enmendarlo, y segundo, 

convencerlos de que continúen con nosotros. Para ello, debe estar 

implicada toda la organización. En el contexto de crisis actual, 

debemos ayudar a nuestros afiliados, cuando carezcan de 

ingresos se buscarán fórmulas para que sigan unidos al sindicato. 

 

En definitiva, la afiliación es el pilar por el que se sustenta nuestra 

organización, tanto económica, como ideológicamente. 

 

 

 

 

  98



  Resoluciones 13è Congrés Ordinari MCA- UGT CATALUNYA

B.- Secciones Sindicales 
 

Si la Afiliación es el alma de nuestra organización, la Sección Sindical es 

el corazón de la misma. Es el motor que hace funcionar todo el 

mecanismo y es la fuente principal de afiliación y liberados de donde se 

nutre la UGT. 

 

Durante muchos años se ha dado la espalda a la realidad que impera en 

nuestra organización, la búsqueda de la piedra filosofal de la afiliación. 

Sin dar el reconocimiento que se merece a quien en su trabajo diario 

hace crecer a la UGT con sus constantes afiliaciones, así como la lucha 

diaria por la defensa de nuestros ideales de forma directa con los 

trabajadores, para con ello obtener los mejores resultados electorales.  

 

Gracias al sacrificio del resto de compañeros de estas  Secciones 

Sindicales se nutre nuestra organización de liberados. No solamente 

para dirigirla, sino para cumplir con el principio fundamental por el que 

se rige la UGT, el ser solidarios con el resto de trabajadores, y por 

supuesto de afiliados.  

 

Dentro de la amalgama de Secciones Sindicales que componen la MCA-

UGT de Catalunya encontramos situaciones muy diferentes, así como 

sus características. Pero para no perdernos, deberíamos concentrarnos 

en crear una base de datos real donde estén registradas todas ellas, así 

como los componentes de sus ejecutivas, delegados (LOLS y/o 

comités), datos de contacto de éstas, etc. 

 

A la misma vez deberíamos centrarnos en la realidad de autonomía que 

tiene cada una, para que de esta manera reciban el servicio del resto de 

la organización que necesitan. Es decir, tenemos Secciones Sindicales 

de las que el resto de la organización no participa prácticamente en su 

día a día, por el alto grado de autonomía que poseen, por lo que la 

intervención se basa en momentos puntuales, y en hechos muy 

específicos. Sin embargo, estas a través de su aportación tanto en 

afiliados, como de liberados, deben ayudar para que el resto de 
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secciones sindicales alcancen el mismo grado de autonomía, para que a 

su vez puedan dotar a la organización de los mismos elementos, y de 

esta forma, sean cada día más los trabajadores que a través de sus 

secciones sindicales estén organizados y protegidos. 

 

Nuestro objetivo es unir nuestras fuerzas para llegar a más trabajadores 

que no tienen la posibilidad de alcanzar dichos índices. Ya sea por las 

características de sus empresas, (sobre todo pequeñas y medianas, 

más del 90% del tejido industrial de nuestro Estado), o por las 

circunstancias laborales, sindicales, ideológicas que pueden imperar en 

su entorno laboral. 

 

Dentro de los objetivos de la Federación Nacional deben estar: 

 

Incrementar la constitución de Secciones Sindicales 

 

 Potenciar y llenar de contenido la Acción Sindical en cada 

empresa. En primera instancia guiándolas, aconsejándolas, 

asesorándolas y apoyándolas en todo lo que haga falta. Buscando 

siempre que lleguen a una Autonomía Plena en su ámbito de 

actuación. 

 

 Potenciar la participación de las Secciones Sindicales, en las 

coordinadoras sectoriales y/o de proveedores del mismo cliente de 

MCA-UGT. 

 

 Involucrar a más Secciones Sindicales en la vida interna y externa 

de nuestra Organización. No solamente con aportación de medios 

humanos, sino también con la participación directa en las diferentes 

actuaciones que se llevan a cabo desde la UGT. 

 

 Darse a conocer entre ellas y potenciar el intercambio entre ellas 

(desde información hasta visitas, pasando por todo lo que ellas 

mismas crean oportuno). Hay que buscar el acercamiento de las 

Secciones Sindicales, buscando en inicio las cosas más comunes, 
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como pueden ser su producto o situación geográfica, para llegar a 

un conocimiento total de toda la red de Secciones Sindicales, con 

una comunicación fluida entre ellas, independientemente de su 

Sindicato Territorial y/o Comarca y actividad industrial. 

 

 Poner en conocimiento común, todos los aspectos laborales y 

sociales que tienen cada una en su ámbito. Para que puedan servir 

como ejemplo unas a otras. 

 

 Intentar homogeneizar la acción sindical, para decir lo mismo en 

todos los sitios.  

 

 Generar comportamientos responsables y solidarios. Sobre todo en 

el buen uso de las horas sindicales. 

 

En resumen, debemos compartir las cosas buenas que se realizan, para 

que sean puestas en práctica en todos los sitios, adaptándolas a las 

circunstancias de cada Sección Sindical. Así como corregir las actitudes 

no correctas que provocan consecuencias negativas a toda la 

Organización. Para ello, en vez de gastar tantos esfuerzos económicos 

en estudios, solamente hay que poner en práctica las cosas que ya se 

hacen dentro de nuestras Secciones Sindicales y extrapolarlas al resto 

donde no. Con lo que además de conseguir que se nos vea con una 

única forma de actuar, conseguiremos ser más fuertes y estar más 

unidos.   

 

C.- Jóvenes 
 

Uno de los colectivos prioritarios a incorporar a nuestra Federación es la 

gente joven. Su incorporación tardía al mercado laboral unido a la 

situación de precariedad laboral hace que la tasa de afiliación en este 

colectivo sea muy baja.  

 

El cambio en el mercado laboral que influye muy directamente en los 

jóvenes, está provocando un cambio social importante, siendo la 
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generación joven más formada e informada de la historia, los jóvenes se 

ven obligados a emigrar para encontrar una salida laboral a largo plazo 

que cumpla con sus expectativas profesionales en función de su nivel de 

estudios y les permita emanciparse. 

 

Por estos motivos la generación joven trabajadora y estudiante actual es 

uno de los colectivos que más protección merece dentro de nuestra 

organización, por ese motivo debemos aumentar la incorporación de 

jóvenes afiliados así como jóvenes que nos representen desde la base 

en los centros de trabajo. 

 

Por tanto nuestra actuación ante esta situación tiene que ser prioritaria, 

adaptando la estructura sindical a una realidad cada vez más cambiante 

en lo que respecta al mercado laboral.  

 

Uno de los compromisos de nuestra Federación es la potenciación de 

políticas específicas, que trasladen las reivindicaciones de los 

trabajadores más jóvenes, abordando su situación específica para poder 

llegar a ellos desde el inicio, desde que son estudiantes, ya que son los 

potenciales trabajadores, sobre todo de los estudios que estén 

relacionados más directamente con nuestros sectores. 

 

La Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya ha de ser abierta e 

incluyente a la participación  en condiciones de igualdad de toda la 

población joven trabajadora y estudiante y convencida de que las 

oportunidades de crecimiento como organización pasan necesariamente 

por tener la capacidad de dar respuesta a las demandas de esa parte 

importante de la población trabajadora. 

 

Propuestas de actuación: 

 

 Promover la información sobre nuestra organización en los 

estudiantes que cursen estudios relacionados directamente con 

nuestros sectores y trabajadores jóvenes, a través de charlas en los 

institutos de formación profesional, llegando de este modo a 
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concienciar sobre la importante labor que en la actualidad desarrolla 

este sindicato. 

 

 Diseñar cursos dirigidos a los cuadros más jóvenes del Sindicato. 

 

 Desarrollar campañas específicas de afiliación enfocadas a la 

gente más joven. 

 

 Crear un espacio de participación y trabajo para los jóvenes sobre 

todo para aquellos delegados y delegadas jóvenes que en su centro 

de trabajo tengan problemas para hacerlo. 

 

 Promocionar debates y encuentros entre jóvenes como elemento 

de su integración en la organización, dónde se fomente la 

participación y se tengan en cuenta las aportaciones de los 

participantes. 

 

 Potenciar el uso de nuevas herramientas tecnológicas, así como 

también integrar las redes sociales como elemento de comunicación 

y difusión. 

 

 Reforzar su presencia y participación en las empresas. 

 

 Despertar en los jóvenes el interés por la labor sindical que 

desempeñamos, incluirles en las políticas sindicales haciéndoles 

conocer los beneficios de nuestro proyecto sindical. 

 

 Tener en cuenta a los jóvenes, cuando se confeccionen las listas 

electorales. 

 

 La negociación colectiva, es nuestro principal instrumento de 

acción sindical, y ella debe centrar una parte importante de su 

actuación hacia el grupo de trabajadores y trabajadoras jóvenes, 

tanto durante el proceso de inserción en la empresa como durante 

su permanencia en la misma. 

  103



  Resoluciones 13è Congrés Ordinari MCA- UGT CATALUNYA

D.- ATP (Agrupación de Trabajadores Pasivos) 
 

Después de dos procesos congresuales la ATP es vista por toda la MCA 

como una herramienta necesaria. No solamente como la Agrupación 

que aglutina a nuestros mayores, sino como una herramienta de 

asesoramiento y reivindicación. 

 

Desde MCA-UGT de Catalunya se espera que los próximos años 

aumente su participación. Puesto que es un colectivo humano que sigue 

creciendo, su fidelidad en afiliación es altísima. Gracias en gran parte, al 

seguimiento exhaustivo que realiza el equipo de trabajo que forma la 

dirección de la ATP de MCA-UGT de Catalunya. 

 

Entre los objetivos de este colectivo deben estar presentes, en primera 

instancia, continuar trabajando como hasta ahora, y en segunda 

instancia, conseguir el reconocimiento público de su trabajo diario.  

 

Su trabajo diario, a parte de seguir con lo que ya están realizando, 

asesoramiento en jubilaciones y pensiones, tramitaciones de invalidez,  

seguimiento de la afiliación personalizado (altas y bajas), participación 

directa en los actos de la Organización. También debería ser correa de 

distribución de su legado más preciado, que no es otro que su enorme 

experiencia. Por lo que nuestra Organización debería buscar fórmulas 

para que dicha experiencia no se perdiera y tanto las nuevas 

incorporaciones, como las ya presentes pudieran recibirla de manos de 

ellos. Siendo quizás la mejor fórmula trabajando diariamente con ellos. 

Es decir, implicarlos más en el día a día de nuestra organización en los 

diferentes ámbitos, sobre todo a nivel de los territorios, siendo 

conocedores que su dedicación es limitada, puesto que tienen otras 

tareas, como la de disfrutar de su merecida jubilación. 

 

En la línea de reivindicaciones y por el sentido de la responsabilidad que 

nos atañe, desde la ATP, como desde el resto de la Organización, se 

está en contra de tantos recortes como se están produciendo en los 

últimos tiempos con  el Gobierno del Partido Popular. Es inadmisible 
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como la Enseñanza Pública, la Sanidad Pública, la Ley de Dependencia, 

la Ley de Pensiones, la Reforma Laboral y el grado de Bienestar Social, 

el partido en el Gobierno lo está dilapidando, en aras de una crisis que 

solo la están pagando los trabajadores y las clases más desprotegidas. 

No obstante, desde la ATP se sigue luchando por las  reivindicaciones 

que afectan al colectivo que se representa a pesar de que las últimas 

legislaciones vayan en contra: 

 

 Pensiones de viudedad con mayor poder adquisitivo. 

 

 Que las cotizaciones que no dan derecho a pensión no se queden 

en las arcas de la Seguridad Social. 

 

 Que se implanten unidades geriátricas en los Hospitales. 

 

 No al aumento de la edad de jubilación a los 67 años, y rebaje de 

la edad para colectivos especiales en función de su trabajo. 

 

 No al aumento de los años de cotización para percibir una pensión. 

 

 No al cambio de criterios para la revalorización de las Pensiones. 

 

 Bono de transporte para los jubilados y pensionistas mayores de    

60 años, según ingresos. 

 

 Recuperación real del poder adquisitivo de las pensiones. 

 

 Creación del Defensor del Mayor a nivel Estatal, Autonómico y 

Local. 

 

 Los Centros de Mayores subvencionados por Instituciones 

Públicas, se conviertan en Centros de Día. 
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E.- ATC (Agrupación de Técnicos y Cuadros) 

 

Habiendo avanzado mucho en los últimos años en cuanto a los 

colectivos que agrupan la ATC, desde esta Federación pensamos que 

todavía queda mucho camino por recorrer. Con la experiencia adquirida 

es esencial disponer de un responsable estable. Que pueda coger el 

compromiso de seguir desarrollando el gran trabajo realizado por los 

anteriores responsables. 

 

En cuanto al trabajo a realizar, como ya se ha dicho, sigue quedando 

mucho y desde MCA-UGT de Catalunya se pondrán todas las 

herramientas disponibles para llegar al máximo de nuestras 

posibilidades. 

 

Pero como no puede ser de otra forma, deberemos fijarnos mucho y 

trasladar como lo tienen resuelto en otros sitios de la Organización en su 

día a día, sobre todo, en las que la integración es prácticamente total. 

 

F.- Elecciones Sindicales 
 

Tras legalizarse los sindicatos en 1977, la representación de los 

trabajadores en los centros de trabajo quedó definida por medio de la 

representación unitaria de los trabajadores, eligiéndose representantes 

en función del número de trabajadores (delegados de personal y 

miembros de comité de empresa), fórmula heredada a grandes rasgos 

del antiguo sindicato vertical; la UGT no estuvo conforme con este 

modelo ya que no incentivaba la afiliación de los trabajadores, puesto 

que nuestra organización defendía la representación directa de los 

sindicatos en el centro de trabajo al estilo del sindicato sueco, basado en 

secciones sindicales formadas por trabajadores afiliados. Las otras 

centrales sindicales estuvieron conformes con la representación unitaria 

de los trabajadores. 

 

La UGT no abandonó su modelo sindical y consiguió pactar con el 

PSOE en su primer mandato, la Ley Orgánica de Libertad Sindical 
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(LOLS), que, aunque recogía la reivindicación de la UGT sobre las 

Secciones Sindicales, no llegaba a colmar todas las demandas de la 

Organización, se las dotó de ciertas competencias, aunque con grandes 

carencias, como el hecho de primar el número de trabajadores en vez 

del número de afiliados en cuanto a la designación de los delegados 

sindicales. 

 

1.- La realidad electoral actual 

 

Al final existen 2 modelos de representación de los trabajadores, el 

unitario, que son los comités de empresa ajenos a la estructura sindical, 

siendo los miembros que la integran elegidos por los trabajadores del 

centro de trabajo, pudiendo los sindicatos presentar candidatos a las 

elecciones sindicales, si bien si son elegidos representarán a todos los 

trabajadores, y nuestro modelo de representación sindical que sí es de 

órganos de representación del sindicato en la empresa y que defiende 

los intereses de los afiliados y del sindicato, son las Secciones 

Sindicales. 

 

De esta realidad se desprende que el sindicalismo actual es más de 

representación que no de organización, lo que produce lo siguiente: 

 

 Existe un inmenso colectivo de trabajadores que trabajan en 

empresas de menos de 6 trabajadores, que se les cercena el 

derecho a tener un representante de los trabajadores, ya que no 

pueden promoverse elecciones sindicales en estas empresas. 

 

 La obligación de captar votos en las elecciones, produce que la 

acción sindical, se desarrolle tanto en la esfera pública y medios de 

comunicación, como en el seno de las empresas, donde nos vemos 

obligados a dar respuesta a todos los trabajadores por igual, el 

gobierno de turno se sitúa como la patronal, como adversario, 

además del coste económico que supone estar en una constante 

pugna electoral. El aceptar como candidato a cualquier trabajador 

que se presente, lo que en bastantes ocasiones va en perjuicio de 
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nuestros propios intereses como organización, ya que es el número 

de delegados y no el número de afiliados el que nos da la 

representatividad ante las diferentes administraciones. 

 

 El sistema de sindicalismo representativo supone una gran 

debilidad financiera para el sindicato, ya que nos obliga a un trabajo 

sindical enorme. 

 

 El sistema de representación hace que la negociación colectiva y la 

negociación en el seno de la empresa, se haga para todos los 

trabajadores, sin distinguir entre afiliados o no, la mayoría de 

trabajadores se limita a votar en las EE.SS. haciendo recaer sobre 

los militantes sindicalizados la responsabilidad de defender sus 

derechos colectivos. Es esta militancia anónima la que mantiene 

activa la vida sindical en los centros de trabajo. 

 

 Esta representatividad electoral no explicada a los trabajadores y la 

falta de concienciación social, ha producido una desafección de los 

trabajadores de cara a los sindicatos. El efecto de este sindicalismo 

de electores que garantiza la legitimidad democrática, configuran a 

los sindicatos como instancias que los trabajadores perciben como 

externas , casi ajenas a ellos, aunque más o menos preocupadas 

por sus intereses, casi como instituciones casi públicas y no como 

propios trabajadores organizados para defender sus intereses de 

clase. 

 

Por todo esto, nuestra labor sindical ha de basarse en la afiliación, más 

afiliados nos dará mayor independencia política, económica, y una 

mayor fortaleza como organización. 

 

2.- Nuestro modelo electoral 

 

Las elecciones sindicales, son la primera acción sindical que se realiza 

en una empresa, por tanto no debe ser un compartimento aparte 
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desligado o eventual de la actividad sindical diaria, sino que debe ser 

una actividad cotidiana como la de afiliar. 

 

Nuestra manera de afrontar las elecciones sindicales, se basa casi en 

exclusiva en la contratación de compañeros/as para que realicen esta 

actividad sindical. La participación en las EE.SS. por parte de las 

estructuras ejecutivas de los territorios ha sido siempre escasa o nula, 

tendencia ésta que en este proceso ha comenzado a invertirse. También 

es inexistente la liberación o colaboración de compañeros de secciones 

sindicales en estos procesos electorales, a diferencia del otro sindicato. 

 

Este modelo tiene sus ventajas, la existencia de equipos estables de 

EE.SS. ha permitido una gran profesionalización en esta materia, los 

compañeros/as tienen una alta cualificación, en la mayoría de los casos, 

que les permite un alto grado de eficacia y capacidad de respuesta en la 

mayoría de las incidencias que se producen, pero que es insuficiente 

para ganar las EE.SS. 

 

La desventaja consiste en la cantidad de recursos económicos que se 

destinan a cubrir esta actividad sindical, que se ve incrementada cuando 

se tienen que reforzar estos equipos en el proceso electoral cada cuatro 

años, sacrificando en ocasiones la sindicalización de las elecciones. 

Estos refuerzos tampoco han servido para poder ganar las EE.SS. 

 

Se ha iniciado un nuevo modelo electoral para el sector de la 

construcción, con resultados que invitan a profundizar más en su 

consolidación. 

 

3.- Un nuevo modelo electoral   

 

La dicotomía de la organización, entre recursos humanos y recursos 

económicos, ha de encontrar un necesario equilibrio efectivo, que 

permita cubrir las necesidades de la actividad electoral, sin que ponga 

en riesgo la estabilidad económica, que es la que nos permite tener la 

independencia y mantener nuestra soberanía. 
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Nuestras necesidades electorales de equipos estables cuantificados en 

horas anuales, necesitan 30.000 horas, los refuerzos electorales suman 

otras 25.000 horas. En total, la organización necesita en el momento de 

máximo esfuerzo, destinar 75.000 horas anuales a las elecciones 

sindicales.  

 

Los Recursos humanos existentes, cuentan con más de 5.000 

delegados que suponen más de 1.000.000 de horas sindicales al año, 

de las que apenas se destinan actualmente unas cientos a las 

elecciones sindicales. 

 

Esta es la tendencia que se tiene que cambiar, proponiendo en cuanto a 

los recursos humanos, un modelo mixto que alterne compañeros/as 

contratados, con compañero/as que destinen parte de ese capital de 

crédito sindical en la realización de las EE.SS., es decir, liberados y 

militantes. 

 

Hemos de conseguir destinar un 1% del crédito sindical existente a la 

realización de las elecciones sindicales; para ello se tienen que visitar 

los centros de trabajo que sean susceptibles de este proyecto, conocer, 

fidelizar y captar a aquellos compañeros que tengan inquietud y 

motivación sindical, trabajo este que deberemos hacer en los próximos 

dos años. 

 

El trabajo electoral que deberían realizar estos compañeros sería de 

carácter secundario, entrega de preavisos, renovaciones sencillas, 

puerta fría, etc. Permitiendo de esta manera, que los equipos estables 

se centren en las otras empresas. 

 

También podrían ser susceptibles de éste proyecto los compañeros que 

en los últimos meses y a través de expedientes están prejubilados, y 

cuyo capital sindical podríamos destinarlo a las EE.SS.   

 

Todos estos modelos de trabajo y aprovechamiento del capital humano 

de nuestra organización, supondría un ahorro económico. 
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4.- El sector de Construcción 

  

La atomización del sector, y su especial peculiaridad, hace que los 

centros de trabajo donde se eligió a la representación de los 

trabajadores, en la mayoría de los casos, desaparezca en un periodo 

breve de tiempo, haciendo muy difícil la implantación de la organización 

en las empresas. 

 

El delegado de construcción es un trashumante laboral, siendo por este 

motivo muy difícil su fidelización a la organización. 

 

Estos hechos, nos obligan a partir de cero, en cada proceso electoral en 

gran parte de las empresas, obligándonos a realizar un sobre esfuerzo 

en empresas de renovación y restándonos oportunidades en el resto de 

empresas. 

 

Nuestro trabajo, no debe limitarse a obtener los mejores resultados 

posibles en nuestro ámbito, sino la consolidación y sindicalización de 

todos los delegados que sean susceptibles de ello, empezando por las 

grandes empresas, donde el capital humano existe. El objetivo es que 

los delegados han de trabajar para el sector. 

 

G.- Comunicación 

 
Para la Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya un sindicato 

"vivo" es aquel capaz de proyectar su acción sindical en todas 

direcciones, tanto a la sociedad, como a la afiliación, delegados y 

estructura de la Organización. 

 

La Federación Nacional tiene el pleno convencimiento que la inmediatez 

en la transmisión de la información y la velocidad de respuesta en 

nuestro entorno son fundamentales para articular la acción sindical en 

nuestros sectores, siendo de  forma especial en el ámbito de nuestra 

estructura orgánica. Para que de esta manera estemos más y mejor 

informados y coordinados. 
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Para todo ello encaramos este reto con una voluntad manifiesta de ser 

pionera en la utilización de todos los soportes necesarios para garantizar 

el flujo de información. 

 

Internet y la comunicación a través de las redes ya se ha consolidado 

como el sistema de mayor aceptación para mantener una línea de 

información fiable, ágil, transparente, multidireccional y "on time" con el 

conjunto de nuestro entorno. 

 

Desde esta premisa se impulsará la línea que ya es habitual en MCA-

UGT de Catalunya, que no es otra, que la de seguir situando nuestra 

WEB como referente informativo, vinculándola al resto de web de la 

organización (Confederal, Federal y Secretariado), así como a sus 

canales audiovisuales. Por otro lado, se seguirán ofreciendo espacios en 

la misma, para la divulgación de noticias como de  espacios propios 

para las Secciones Sindicales que nos componen.  

 

Debemos potenciar el contacto continuado con nuestros afiliados, para 

ello disponer de una base de datos al día y con la mayor información de 

nuestros afiliados es esencial. A través del correo electrónico 

seguiremos enviando a todos nuestros afiliados el "Recull de Informació" 

de la Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya, con una 

periodicidad semanal.  

 

La irrupción en la sociedad de los "smartphones", como herramientas 

cotidianas individuales y colectivas en la comunicación, nos abre un 

abanico inmenso de posibilidades de interrelación inmediata con las 

personas, en la que la Federación apuesta de forma firme a través de 

las nuevas plataformas o recursos (whatsapp, live, APP's, etc.) 

 

Seguiremos con el uso de los SMS, método efectivo para comunicar de 

forma rápida y concisa. Este servicio se seguirá poniendo a disposición 

de aquella parte de la estructura que lo desee. Siendo prioritario el uso 

para las Secciones Sindicales, de forma responsable y adecuada, 

debido al coste que supone. 
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Para llevar a cabo todo lo anterior, es prioritario la participación de toda 

la estructura (Afiliados, Secciones Sindicales, Sindicatos, Ejecutiva de la 

Federación, etc.). La colaboración del conjunto es esencial para hacer 

llegar a todo el mundo lo que día a día realiza esta organización. La 

transmisión de información es esencial en el mundo que vivimos. 

Generar acciones y que no lo sepa nadie, es prácticamente como si no 

hiciéramos nada. Todo es importante para alguien, debemos 

comprometernos, tanto a nutrir los espacios de información de los que 

disponemos, como ser correa de transmisión de la información que nos 

llega. Nadie debe guardarse nada en el cajón, nuestra obligación es la 

de difundir la máxima información, la que genera el conjunto de la UGT, 

a todos sus niveles, como la que se produce a nuestro alrededor. 

Debemos ser el referente de información de los trabajadores. Y para ello 

debemos usar desde las últimas tecnologías, pasando por los medios 

tradicionales, como puede ser una carta, como el prioritario y esencial, la 

comunicación oral, el contacto humano es esencial en una organización 

compuesta por seres humanos. No debemos olvidar que nuestros 

afiliados son personas, por lo que debemos intentar verlos a diario en 

sus centros de trabajo, haciendo uso de toda nuestra estructura. 

 

Los Grandes Medios de Comunicación siguen siendo nuestra asignatura 

pendiente. Seguiremos trabajando para crearnos nuestro espacio en 

ellos. Para ello seguimos trabajando en coordinación tanto con el 

Secretariado, como con la Federal, que a su vez trabajan con la 

Confederal. La dificultad de ser noticia interesante para éstos, se ha 

hecho mayor, al mandar un gobierno de derecha, a nivel estatal como 

autonómico. Sin hablar de la manipulación y la tergiversación que 

realizan continuamente sobre quienes somos y que hacemos. Se nos 

hace cada vez más difícil contrarrestar las falacias argumentativas que 

publican para defender las acciones de un gobierno cada vez más 

dictatorial, imponiendo su mayoría absoluta, sin contar con nadie.  

Por todo esto, es esencial llevar a cabo todo lo expuesto en lo referente 

a la Comunicación, sobre todo, rapidez, claridad y con una sola imagen 

e idea corporativa, la de la UGT. 
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H.- Formación 

 
1.- La formación un derecho para el trabajador, una obligación 

para el sindicato. 

 

La actual situación del mercado laboral, nos obliga como sindicato a 

procurar mejorar las posibilidades de creación de empleo, ayudar a 

mantener la ocupación de los trabajadores en activo y multiplicar e 

incrementar las posibilidades de encontrar empleo a los trabajadores 

desempleados. 

 

Para ello, hemos de facilitar el acceso a la formación al conjunto de 

trabajadores y trabajadoras que pagan a través de sus nóminas y de la 

cotización a la seguridad social su derecho a recibir formación. 

 

Mejorar los conocimientos  y reciclarse es básico para mantener el 

puesto de trabajo, mejorar las condiciones laborales,  ser más 

productivos o encontrar un nuevo empleo. Así mismo se ha de 

considerar la formación como uno de los caminos para cumplir las 

exigencias de cualificación del mercado actual. 

 

MCA-UGT de Catalunya considera esencial entender la formación como 

elemento estratégico para el crecimiento económico, el incremento de la 

competitividad y la reducción del paro. 

 

2.- Planes de formación 

 

El actual modelo formativo se denomina formación de oferta o formación 

subvencionada, que agrupa tanto a los trabajadores en activo como a 

los demandantes de ocupación, distinta a la formación de demanda o 

formación bonificada, que gestiona y desarrolla la propia empresa, que a 

través de bonificaciones en su cuota de la Seguridad Social se deduce 

los gastos que comporta la realización de acciones formativas para los 

trabajadores. 
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MCA-UGT de Catalunya en cuanto a formación tendrá como objetivos: 

 

 La formación de los trabajadores en activo y la de los demandantes 

de ocupación de los distintos sectores  que componen nuestra 

Federación. 

 

 Proporcionar a los trabajadores los medios y los conocimientos 

necesarios para  el reciclaje y promoción en las empresas. 

 

 Fomentar y dar a conocer entre los trabajadores el sistema de 

formación para el empleo, en especial la oferta formativa que 

gestionan los agentes sociales así como los Permisos Individuales 

de Formación que  les permitirá acceder a los procesos de 

reconocimiento de la experiencia laboral y la formación no formal 

para la certificación de las Cualificaciones Profesionales. 

 

 Como Federación estar informados de las nuevas políticas de 

formación o de nuevos sistemas de formación, como es la 

formación dual. 

 

 Facilitar el acceso a la formación de los colectivos con más 

dificultad a acceder al mercado laboral (mujeres, jóvenes, 

desempleados de larga duración, mayores de 45 años, 

inmigrantes…) 

 

3.- La formación en la negociación colectiva. 

 

El derecho a la formación a lo largo de la vida  y  en especial, el derecho 

de los trabajadores a la formación a lo largo de su vida laboral  es una 

prioridad de MCA-UGT de Catalunya. La negociación colectiva debe de 

contribuir en convertir este derecho de los trabajadores en una realidad. 

 

A través de la Negociación Colectiva, podemos implantar en los 

Convenios Colectivos el derecho a la formación de las personas a lo 
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largo de su vida laboral y en especial, a los colectivos con mayores 

dificultades o con riesgos de pérdida de empleo.  

 

MCA-UGT de Catalunya intentará incrementar el número de convenios 

colectivos que establezcan cláusulas referentes a la Formación en 

cuanto a: 

 

 Reconocer el derecho de los trabajadores a la Formación a lo largo 

de su vida laboral. 

 

 Definir cláusulas en convenios que especifiquen el tiempo que se 

dedique a la formación. 

 

 Asegurar y proteger los Permisos Individuales de Formación. 

 

 Fomentar la Formación Dual en las empresas. 

  

 

4.- Formación Sindical. 

  

La Formación Sindical debe consolidarse como la herramienta 

fundamental para conseguir dotar al conjunto de delegados/as de 

MCA-UGT CATALUNYA, de los conocimientos fundamentales para el 

desarrollo digno de sus funciones en el ámbito de la empresa, para 

ello, en el marco del consejo de formación de la Federación Nacional 

de MCA-UGT de CATALUNYA cada año se consensuarán y 

planificarán los recorridos y acciones formativas de esta disciplina 

acordes con la realidad del momento,  utilizando los recursos a nuestro 

alcance, como la Formación Sindical que nos llega a través del 

Secretariado, las ofertas formativas de la Escuela Julián Besteiro, la 

adaptación de acciones formativas derivadas de los Planes Sectoriales 

de la Federación y las Jornadas temáticas: juventud, igualdad, 

formación… 
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Como elemento integrador del delegado en el recorrido formativo del 

sindicato, la Federación impulsa y participa en el desarrollo de las 

jornadas de acogida dirigidas a los nuevos delegados que salen 

elegidos de los procesos electorales, como proceso de introducción en 

el conocimiento de las herramientas formativas que el sindicato pone a 

su alcance para el desarrollo de su actividad de defensa de los 

derechos e intereses de los trabajadores. 

 

Es básico consolidar un sistema de seguimiento y evaluación del 

impacto de la formación sobre las estructuras de la organización y 

sobre la acción sindical, para ello MCA-UGT de Catalunya deberá: 

 

 Elaborar un plan de formación sindical de acuerdo a las 

necesidades específicas de nuestros sectores productivos. 

 

 Realizar actividades de iniciación para nuestros delegados y 

delegadas así como actividades de actualización y reciclaje para 

nuestros cuadros. 

 

 Promover a los cuadros sindicales para que puedan participar en 

la formación sindical y de ese modo transmitir sus conocimientos, 

lenguaje así como experiencia sindical. 

 

F.-Cooperación Internacional 
 

Se están produciendo cambios muy importantes en el mundo. Este 

cambio progresivo de la realidad internacional, es visible en múltiples 

formas y produce múltiples efectos. Estos cambios es lo que 

denominamos desde hace tiempo, globalización. 

 

La globalización que casi todos los ciudadanos del planeta deseamos 

está, desgraciadamente, cercenada por la voluntad de unos pocos. 

 

El cambio económico y tecnológico, el cambio de la sociedad de la 

información y el cambio político, combinados en la actual globalización 
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económica y  agravada en Europa por la crisis, en lugar de dar un 

balance positivo de prosperidad, dan un balance negativo de pobreza, 

violencia, insolidaridad e injusticia. 

 

La globalización actualmente está dominada por la economía y la 

economía, en vez de servir a las personas ha acabado sirviendo a la 

propia economía. Las compañías multinacionales consiguen sus 

beneficios económicos al margen de lo que suceda en el país donde 

están instaladas y de los ciudadanos de esos países. 

 

El proceso de globalización económica ha comportado un retroceso de 

las libertades y del respeto a las propuestas sindicales a escala mundial. 

 

Por todo ello, la cooperación con el resto de sindicatos  en general a 

nivel mundial, y en particular la MCA-UGT de Catalunya con la IGMetall 

alemana de DEMO (Nordrhein-Westfalen), debe ser clave para el 

fortalecimiento del sindicalismo a nivel Europeo.  

 

Sus objetivos principales han de ser: 

 

- Relaciones Laborales y funcionamiento sindical de Alemania y 

España. 

 

- Repercusiones de las políticas laborales e industriales europeas 

sobre los trabajadores y los ciudadanos. 

 

- Derecho laboral en ambos países teniendo en cuenta sobre todo la 

evolución y las consecuencias de, por ejemplo, la contratación 

eventual, prestamismo laboral, deslocalización, etc. 

 

- Política de grandes empresas y multinacionales. Comités Europeos 

y mundiales. 

 

- Política empresarial de la pequeña y mediana empresa. Respuesta 

sindical en este ámbito. 
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- Política de medioambiente de la industria. 

 

- Condiciones de trabajo, jornada, salarios, salud laboral, formación, 

protección social, conciliación de la vida laboral y familiar, etc. 

 

- Intercambios sobre política de juventud en el campo sindical. 

 

- Política de inmigración. 

 

- Políticas de integración de la mujer en el mundo sindical y laboral. 

 

Con este programa de trabajo estamos convencidos de poder crear una 

cooperación fuerte entre los sindicalistas de MCA-UGT de Catalunya e 

IGMetall DEMO.  
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ESTATUTOS 
 

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I: DENOMINACIÓN Y SEDE 
 

ARTÍCULO 1.- Denominación. 

 

La Federación Nacional de Catalunya de la Unión General de 

Trabajadores que integra los Sectores de Metal, Construcción y Afines y 

cuya denominación es Metal, Construcción y Afines de la Unión General 

de Trabajadores, Federación Nacional de Industria de Catalunya, cuyas 

siglas son MCA-UGT de Catalunya está constituida dentro de MCA-UGT 

Federación de Industria y coordinada en UGT de Catalunya, 

disponiendo de autonomía dentro de sus Estatutos. 

 

MCA-UGT de Catalunya, Federación Nacional Industria y los Sindicatos 

y Comarcas que la integran están constituidas sin ánimo de lucro, 

principio regulador que guía sus actuaciones, como así marcan los 

Estatutos Federales en su Artículo 1. Denominación. 

 

ARTÍCULO 2.- Sede. 

 

MCA-UGT de Catalunya tiene su domicilio social en la Rambla Santa 

Mónica, número 10, 08002 de Barcelona, pudiendo ser modificado dicho 

domicilio social por el procedimiento establecido en las presentes 

Estatutos y demás legislación de aplicación. 

 

CAPÍTULO II: ÁMBITOS 
 

ARTÍCULO 3.- Ámbito personal. 

 

El ámbito personal de MCA-UGT de Catalunya agrupará: 
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A. A los trabajadores asalariados dependientes, a los trabajadores 

autónomos que trabajen ellos mismos y que no tengan 

trabajadores/as a su servicio, a los trabajadores asociados en forma 

de cooperativa o en autogestión ocupados en las ramas de industria 

enumeradas en el ámbito funcional de estos Estatutos, incluidos los 

trabajadores/as en prestación de servicio de las ETTs y los 

trabajadores/as que realicen su trabajo en la Federación Nacional 

MCA-UGT de Catalunya. 

 

B. A los demandantes de primer empleo, cuyos estudios, formación o la 

profesión en la que consten inscritos en el Servicio Público de 

Empleo, pertenezcan al ámbito funcional de MCA-UGT de Catalunya. 

 

C. A los estudiantes que se encuentren realizando prácticas de 

formación profesional reglada y ocupacional de los sectores 

profesionales encuadrados en el ámbito funcional de estos Estatutos. 

 

D. A los trabajadores desempleados, jubilados y pensionistas del ámbito 

funcional de MCA-UGT de Catalunya. 

 

ARTÍCULO 4.- Ámbito Territorial. 

 

El ámbito territorial de MCA-UGT de Catalunya será el constituido por el 

territorio de Catalunya. 

 

ARTÍCULO 5.- Ámbito Funcional. 

 

El ámbito funcional de MCA-UGT de Catalunya está constituido, 

fundamentalmente, por las ramas de industria del metal, de la industria 

siderúrgica, de los pequeños talleres artesanos y otras empresas del 

metal, las ramas de construcción, fabricación de cemento, yesos y 

derivados, cerámica, ladrillería, canteras, madera y corcho, abrasivos y 

esculturas o tallas artesanales de yeso o madera de los pequeños 

talleres y otras empresas de los sectores de construcción, la madera, el 
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corcho y afines, así como las empresas de este ámbito dedicadas a la 

venta de materiales si pertenecen a la misma empresa de fabricación. 

 

En consecuencia, se incluyen en el ámbito funcional de MCA-UGT de 

Catalunya las ramas de industria y construcción que se relacionan en el 

Anexo I. 
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CAPÍTULO III: PRINCIPIOS GENERALES 
 

ARTÍCULO 6.- Objeto. 

 

 MCA-UGT de Catalunya tiene por objeto: 

 

A. Organizar o agrupar en su seno a los trabajadores que, para la    

defensa de sus intereses, se inspiren en la lucha de clases y respeten 

los principios democráticos y que, por medio de la asociación, 

defiendan los intereses de los trabajadores mejorando sus 

condiciones de vida y de trabajo. 

 

B. Propiciar la creación de Secciones Sindicales, Sindicatos 

Comarcales o Intercomarcales (Sindicatos Territoriales) y Región 

Metropolitana, allí donde no los hubiera. 

 

C. Practicar debidamente el principio de solidaridad entre sus 

Sindicatos, con arreglo a las normas establecidas y la solidaridad 

moral y material entre sus afiliados, asimismo se practicará con las 

distintas Federaciones que estén dentro de MCA-UGT Federación 

Estatal y de la UGT de Catalunya. 

 

D. Intervenir constantemente en todos los problemas que afecten a 

los trabajadores/as de los sectores integrantes de la Federación 

Nacional MCA-UGT de Catalunya, defendiendo siempre sus 

intereses, así como las libertades individuales y colectivas, actuando 

sobre los poderes públicos para que sean respetadas. 

 

E. La Formación de afiliados, cuadros responsables de Secciones 

Sindicales de MCA-UGT de Catalunya, Delegados de Personal, 

Miembros del Comité de Empresa y Delegados de Prevención, 

potenciando la difusión de los principios fundamentales del Sindicato. 
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F. La Federación establecerá en sus congresos un sistema de 

participación en los Congresos, Comités y Comisiones Ejecutivas, a 

todos los niveles, que garantice una presencia de hombres y mujeres 

en dichos órganos más en consonancia con la realidad afiliativa de 

UGT. Esta presencia tenderá a ser proporcional al número de 

afiliados y afiliadas en cada Federación y Unión. En todo caso, se 

garantizará una presencia mínima del cuarenta por ciento para cada 

sexo en aquellas organizaciones que alcancen o sobrepasen dicho 

porcentaje y para aquellas que no alcancen el 40% se incrementará 

el porcentaje de sexo que no lo alcance en un 10%. Esta cuota 

de género operará obligatoriamente para la Ejecutiva Federal y para 

la Representación al Comité Confederal. En los ámbitos inferiores 

atendiendo a las dificultades afiliativas que pudiesen surgir, se 

contemplarán las posibilidades de su cumplimiento. En el cálculo 

resultante de la proporcionalidad, si hubiese un puesto sobrante se 

atribuirá al mayor resto (afiliadas, afiliados). Asimismo el conjunto de 

la Federación establecerá sistemas de participación en todos los 

niveles que fomenten la presencia de afiliados y afiliadas menores de 

35 años. 

 

G. SECCIÓN ÚNICA. De la solidaridad.  

 

1.-Todas las organizaciones que componen MCA-UGT de 

Catalunya se comprometen a practicar entre sí la solidaridad moral 

y material, haciendo todos los esfuerzos y sacrificios que las 

circunstancias permitan, a fin de que los trabajadores no se vean 

obligados a ceder en las luchas que provoquen sus demandas.  

 

2.- Los afiliados que sufran represalias por causa de la defensa de 

los intereses de MCA-UGT serán atendidos, en primera instancia 

por las organizaciones a las que pertenecen. 

 

3.- Cuando una organización, al plantearse una acción de lucha, 

prevea la necesidad de ser ayudada por otra con una acción de las 

mismas características, antes de comenzarla deberá consultar a la 
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organización requerida por conducto de la Comisión Ejecutiva de la 

Federación Nacional, a los efectos de saber con tiempo suficiente si 

puede contar o no con su solidaridad.  

 

4.- Antes de ser declarada una huelga, la Comisión Ejecutiva de la 

Federación Nacional podrá enviar una delegación con poderes para 

resolver el conflicto, de acuerdo con la organización interesada, o 

para orientarla del modo más conveniente.  

 

5.- En todos los casos, las organizaciones que pretendan declarar 

huelga deberán contar previamente con las comisiones ejecutivas 

de aquellas otras en que, por dicha circunstancia, pudiera 

producirse el paro forzoso.  

 

6.- A ninguna organización se le podrá pedir secundar a otras en 

huelga si este apoyo no ha sido solicitado por el conducto citado en 

el punto anterior.  

 

ARTÍCULO 7.- Normas Aplicables. 

 

MCA-UGT de Catalunya se rige por los presentes Estatutos, de 

conformidad con lo dispuesto en los mismos. 

 

MCA-UGT de Catalunya es parte integrante de la UGT y suscribe en su 

totalidad los Principios Fundamentales, la Declaración de Principios, los 

Estatutos Federales de MCA-UGT, Federación Estatal, así como las 

Resoluciones tomadas por los Congresos Federales y Órganos 

Rectores. 

 

Para todo lo que no está comprendido en estos Estatutos, se aplicarán 

los Estatutos Federales de MCA-UGT, Federación Estatal. 

 

Estos Estatutos sólo serán reformables por la mayoría absoluta de los 

delegados del Congreso Nacional a condición de que las propuestas de 
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enmienda incluidas en la memoria sean conocidas previamente por los 

afiliados y se anuncie en el Orden del Día. 

 

ARTÍCULO 8.- Criterios de Funcionamiento. 

 

Para su funcionamiento interno MCA-UGT de Catalunya se estructurará 

como mejor convenga a sus fines sindicales, siendo independiente de 

los Gobiernos, los Partidos Políticos, las confesiones religiosas, las 

Administraciones y los empleadores, rigiéndose únicamente por la 

voluntad de sus afiliados democráticamente manifestada a través de los 

cauces previstos en éstos Estatutos. 

 

MCA-UGT de Catalunya en virtud de las variadas ideologías 

sustentadas por los afiliados, -que en ningún caso puedan dar lugar a la 

formación de tendencias organizadas- es una organización democrática 

de clase, y con el fin de mantener la unidad orgánica, material y moral 

entre los mismos, necesaria para realizar los fines “que se recogen en el 

artículo 9 de estos Estatutos”, sostiene: 

 

A. Que en el seno de MCA-UGT de Catalunya los afiliados tienen 

derecho a expresar sus puntos de vista de manera individual en lo 

que respecta a la Organización, y que esta libertad no puede ser 

restringida ni coartada siempre que ella no se haga a base de 

diatribas, calumnias y difamación de los afiliados o, en contra de los 

principios, acción y resoluciones de MCA-UGT de Catalunya, o en 

general en contra de la imagen de MCA-UGT y de la Unión General 

de Trabajadores. Todo ello requiere del cumplimiento de las 

decisiones y acuerdos válidamente adoptados por los órganos del 

Sindicato. 

 

B. Los Sindicatos Territoriales y la Región Metropolitana tienen 

autonomía en todos aquellos asuntos de su competencia, relativos a 

su ámbito de actuación, cuando no afecten a los asuntos de carácter 

general de la Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya. 
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C. Los medios a emplear para lograr los objetivos, tanto inmediatos 

como mediatos, serán los que en cada caso requieran las 

circunstancias y siempre inspirados en las Resoluciones y acuerdos 

de los Congresos y Órganos de Dirección, Participación y Control de 

la Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya y de la Unión 

General de Trabajadores. 

 

ARTÍCULO 9. - Tareas y Fines. 

 

Son tareas políticas de la Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya. 

 

A. En política sindical y general: 

 

1. Desarrollo y aseguramiento del Estado social y democrático 

de Derecho. 

 

2. Defensa del orden fundamental democrático de cada uno de 

los derechos fundamentales y de la independencia del 

movimiento sindical. 

 

3. Impulsar políticas generales que beneficien al conjunto de los 

trabajadores del ámbito de esta Federación Nacional MCA-

UGT de Catalunya, contribuyendo así a la mejora y a la 

transformación de la sociedad haciéndolas más justas y sin 

desigualdades, y en especial en la negociación colectiva, 

dentro del marco de relaciones laborales que competen a esta 

Federación. 

 

4. Fortalecimiento del movimiento sindical libre internacional, 

practicando el intercambio y la cooperación, bajo la 

coordinación y supervisión de nuestra Federación Estatal. 

 

5. En consecuencia, MCA-UGT está afiliada a IndustriAll 

European Trade Union (Federación Europea de Industria), 

IndustriAll Global Union (Federación Mundial de Industria), 
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ICM (Internacional de Trabajadores de la Construcción y la 

Madera) y FETCM (Federación Europea de Trabajadores de 

Construcción y Madera) 

 

B. En política social: 

 

1. Representar los derechos de los trabajadores en materia de 

empleo, Seguridad Social, políticas de mercado de trabajo, salud 

laboral y formación profesional. 

 

2. Exigir condiciones laborales dignas para todos los trabajadores. 

 

3. Defender a los colectivos sociolaborales más desfavorecidos como 

desempleados, mujer, juventud e inmigrantes así como 

trabajadores con discapacidad. Evitando cualquier discriminación 

basada en el sexo o en la edad. 

 

4. Exigir de los poderes públicos que creen condiciones para hacer 

realidad el derecho de los trabajadores/as a disfrutar de unas 

condiciones de vida digna y adecuada. 

 

5. Velar por la utilización racional de los recursos naturales con el fin 

de mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio 

ambiente. 

 

6. Defender los derechos de las personas mayores, trabajando para 

garantizar la suficiencia económica y el bienestar de estos 

ciudadanos. 

 

C. En política económica:  

 

1. Demandar a los poderes públicos una política orientada al pleno 

empleo y una distribución de la renta más equitativa, que garantice 

el progreso social y económico. 

 

  128



  Resoluciones 13è Congrés Ordinari MCA- UGT CATALUNYA

2. Defender el derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u 

oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración 

suficiente para satisfacer las necesidades. 

 

3. Promover la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo 

la seguridad, la salud y los legítimos intereses de los mismos. 

 

4. Representar los intereses de los trabajadores/as que se encuadran 

en el ámbito de MCA-UGT de Catalunya: 

 

a. En la política económica nacional de Catalunya. 

 

b. En la democratización de la economía y la administración. 

 

c. En la política patrimonial y en la planificación económica. 

 

d. En la política monetaria financiera y fiscal. 

 

e. En la política de precios, de la competencia y del consumo. 

 

f. En política formativa y de recualificación de las personas 

ocupadas y desempleadas. 

 

D. En materia organizativa, de MCA-UGT de Catalunya: 

 

1. La preparación y ejecución de medidas en el ejercicio del derecho 

de huelga, de cada uno de los derechos fundamentales y de la 

independencia del movimiento sindical, así como de los derechos 

laborales y sociales de los trabajadores/as encuadrados en el 

ámbito de la Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya. 

 

2. Asegurar la presencia y participación en aquellos órganos o 

instituciones públicas donde se determinen políticas que afecten a 

los intereses de los trabajadores/as encuadrados en el ámbito de 

la Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya. 
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3. Desarrollar relaciones de colaboración con Instituciones, 

Organizaciones y Entidades Externas, con el objeto de extender la 

acción de MCA-UGT al conjunto de la sociedad. 

 

4. Elaboración de los principios básicos para una política salarial 

homogénea en todo el ámbito profesional de MCA-UGT de 

Catalunya. 

 

5. Gestionar y/o mancomunar las prestaciones que la Federación 

Nacional MCA-UGT de Catalunya pueda poner a disposición de 

sus afiliados, así como promover cooperativas para facilitar a los 

trabajadores el acceso a la vivienda. 

 

6. Desarrollar una política de servicios comunes para todos los 

afiliados que prime a los mismos, frente a los no afiliados. 

 

7. La CEN articulará cuantas herramientas de información, difusión, 

divulgación, promoción, etc. (la sección de Catalunya dentro de la 

revista Actualidad Sindical, página web http://www.mcaugt.cat) y 

otras herramientas que se consideren necesarias en cada 

momento, bien utilizando como soporte el papel o cualquier otro 

surgido de la evolución de las nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación. 

 

8. La formación de afiliados, cuadros responsables de Secciones 

Sindicales de MCA-UGT de Catalunya, Delegados/as de Personal, 

Miembros de Comités de Empresa y Delegados/as de Prevención. 

 

El Congreso de MCA-UGT de Catalunya podrá asignar a la Federación 

Nacional MCA-UGT de Catalunya otras tareas adicionales. 
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TÍTULO II: ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 

 

CAPÍTULO I: ESTRUCTURA 
 

ARTÍCULO 10. - Estructura. 

 

MCA-UGT de Catalunya está estructurada en Demarcaciones. Las 

Demarcaciones Territoriales son establecidas por el Congreso Nacional 

de la Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya, o por el Comité 

Nacional, según mejor convenga a los fines de MCA-UGT CATALUNYA 

y orientado a lo establecido en cada momento por la UGT de Catalunya. 

 

Para que el Comité Nacional de la Federación Nacional MCA-UGT de 

Catalunya pueda modificar el nombre, y/o el número, y/o la extensión de 

las Demarcaciones Territoriales, se requiere el voto afirmativo de 3/5 

(60%) de la totalidad de los Miembros con derecho a voto del Comité 

Nacional. 

 

ARTÍCULO 11. - Organismos que integran MCA-UGT. 

 

MCA-UGT de Catalunya está constituida por: 

 

 Sindicatos Territoriales (Comarcales o Intercomarcales), o cualquier 

otra denominación territorial definida por la UGT de Catalunya. 

 

 Región Metropolitana 

 

 Secciones Sindicales. 

 

MCA-UGT de Catalunya no reconoce más que a uno de estos 

Organismos en su actividad y demarcación. 
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ARTÍCULO 12. - Normas comunes. 

 

Los organismos que integran MCA-UGT de Catalunya se regirán por las 

siguientes normas comunes: 

 

A. Reglamentos o Normas de Funcionamiento: Los Organismos se 

dotarán de normas de funcionamiento o reglamentos, que no 

podrán contradecir los de organismos de ámbito superior, ni a los 

Estatutos de la Federación, aunque tengan presentes 

características propias de cada organismo. En el supuesto de que 

no tengan unas normas de funcionamiento serán de aplicación las 

del organismo inmediato, de ámbito superior, dentro de MCA-UGT. 

 

Cuando un organismo de MCA-UGT no cumpla con los 
procedimientos democráticos establecidos en los Estatutos, 
Reglamentos y Normativa Interna (reunir a su órgano de dirección, 
participación y control, así como ejecutar las tareas sindicales 
encomendadas por la organización: planes de afiliación, 
elecciones sindicales, atención a los representantes sindicales, 
negociación colectiva, etc.), la Federación Nacional de acuerdo 
con la CEF, que a su vez, lo hará de acuerdo con la CEC, 
aplicarán las medidas disciplinarias oportunas. 

 

B. Los Organismos están obligados a poner en conocimiento de la 

Comisión Ejecutiva Nacional cuantas reformas introduzcan en sus 

Normas o Reglamentos. Cuando las reformas resultaran contrarias a 

lo establecido en los Estatutos Nacionales, la Comisión Ejecutiva lo 

indicará así al Organismo en el plazo máximo de 12 meses para su 

obligada rectificación. Si la rectificación no se produjera, la Comisión 

Ejecutiva podrá suspender cautelarmente de sus derechos a dicho 

Organismo. 

 

C. Órganos de Dirección, Participación y Control: Cada organismo 

enunciado tendrán su órgano de dirección, su órgano de 

participación y control y sus estructuras propias, con las 
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particularidades que para cada organismo se establezcan en los 

artículos que los regulan específicamente. 

 

  El funcionamiento democrático de estos organismos se asegurará   

mediante los órganos citados que serán similares a los previstos en l  

os organismos de ámbito superior. 

 

D. Autonomía: Los organismos citados tendrán autonomía en los        

asuntos de su ámbito de actuación y dentro del marco de la             

Federación MCA-UGT de Catalunya. 

 

E.  La solicitud de afiliación debe hacerse en las comarcas a través de 

    la Sección Sindical, del Sindicato Territorial o de la Región                 

    Metropolitana, o en su defecto, de la Federación Nacional MCA-     

UGT de Catalunya. La afiliación al Sindicato es voluntaria; y con la    

firma de la solicitud de afiliación y el abono de la primera cuota, el     

nuevo afiliado acepta los Estatutos, la Normativa Interna, los          

acuerdos y decisiones adoptados por los Órganos de Decisión de     

la Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya. La afiliación        

comienza el día primero del mes que se cotiza la primera cuota. 

 

El carné es el documento identificativo y acreditativo de la 

condición de afiliado, en el que figurará la Federación a la que 

pertenece, y que servirá para conocer si se encuentra al corriente 

de pago, en plena condición de sus derechos y que pueda 

ejercerlos. El nuevo afiliado recibirá el carné en plazo no superior a 

un mes. 

 

El alta sólo podrá ser denegada, mediante resolución de la 

Comisión Ejecutiva ante la que se presenta la solicitud de 

afiliación, o anulada retroactivamente, dentro del plazo de tres 

meses, cuando se considere necesario en interés de la Federación 

Nacional MCA-UGT de Catalunya. Contra esta decisión se podrá 

reclamar ante la Comisión Ejecutiva Federal, cuya decisión es 

definitiva. 

  133



  Resoluciones 13è Congrés Ordinari MCA- UGT CATALUNYA

En los casos de petición de alta en el sindicato de un trabajador 
que tenga pendiente cumplir una sanción por Resolución de la 
Comisión de Garantías, esta sanción se hará efectiva cuando se 
produzca el alta. Lo que será comunicado al afiliado. 

 

La baja del Sindicato debe cumplimentarse por escrito y bajo 

entrega del carné de afiliado ante el Organismo al que pertenece 

el afiliado. La baja puede pedirse dentro de las cuatro semanas 

anteriores a la finalización de un trimestre natural. 

 

Los Afiliados que adeuden más de seis meses sus cuotas 

estatutarias y no hayan solicitado oportunamente una moratoria, 

quedará suspendido de todos sus derechos. A partir de ese 

momento se abrirá un plazo de seis meses, durante el que el 

Organismo competente podrá gestionar la recuperación de esos 

Afiliados. Si no se produce, procederá a su baja, lo que conllevará 

la pérdida de antigüedad en el Sindicato a todos los efectos. 

 

No obstante, cuando se constate la voluntad del afiliado de dejar 

de cotizar, la baja será inmediata perdiendo automáticamente 

todos sus derechos. 

 

La expulsión de los afiliados tiene lugar mediante la aplicación por 

la Comisión Ejecutiva Federal de la resolución que en ese sentido 

tomen los Órganos competentes de la Federación, o en su caso de 

la Confederación. 

 

La baja, exclusión o expulsión conllevan la finalización inmediata 

de todas las posibles prestaciones del Sindicato, incluida la 

protección jurídica. 

 

Los trabajadores autónomos que no tengan trabajadores a su 

servicio se encuadrarán en el Organismo o Comarca en la que 

tenga su razón social. 
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Los trabajadores que se encuentren en situación de desempleo 

deberán afiliarse en el Sindicato Territorial o Comarca donde 

tengan fijado su domicilio. 

 

Los afiliados de MCA-UGT que accedan a la condición de 

jubilados o pensionistas (ATP), quedarán encuadrados a partir de 

ese momento en el Sindicato Territorial o Comarca donde tengan 

fijado su domicilio. 

 

F.  Archivo y uso de los datos de carácter personal: UGT elabora,     

 mantiene y custodia el Fichero de Afiliación, registrando y tratando  

 con el mismo los datos personales y laborales de los afiliados, la  

 emisión del carné de afiliados y la gestión de la cuota sindical.  

  El FICHERO de Afiliación es único para toda la UGT. Servirá de  

 referencia obligada para la prestación de Servicios a los afiliados y  

 para el reconocimiento de sus derechos políticos de    

 representación, participación y voto en UGT y sus organizaciones.  

 

MCA-UGT de Catalunya, a través de su estructura territorial, asentará 

en el fichero de altas, bajas y modificaciones de datos de sus afiliados, 

pudiendo delegar voluntariamente esta tarea. El fichero de 

Representación será gestionado con los mismos criterios que el 

FICHERO DE AFILIACIÓN, recayendo la responsabilidad de actualizar 

sus datos en la estructura Confederal. 

 

ARTÍCULO 13.- Adopción de Acuerdos. 

 

Para que los Órganos de la Federación Nacional MCA-UGT de 

Catalunya, a todos los niveles, puedan adoptar resoluciones, deberá 

estar presente más de la mitad de los miembros con derecho a voto del 

órgano correspondiente. 

 

Para ejercer el derecho a voto será necesario pertenecer al órgano 

correspondiente y, en su caso, figurar como delegados acreditado y 
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presentar la documentación –DNI y acreditación- que le identifique como 

tal. 

 

Los pormenores del sistema de votaciones y de elección se regularán en 

el Reglamento de Congresos. 

 

El tipo de votos que se utilizará en nuestra organización para adoptar 

acuerdos, resoluciones y elegir personas, serán los siguientes: 

 

1. Votos válidos 

 

1.1. Votos válidos obtenidos 

1.2. Votos blancos 

 

2. Votos nulos (los que no son válidos) 

 

Mientras en los Estatutos de MCA-UGT de Catalunya no se disponga 

otra cosa, para adoptar resoluciones se requiere la mayoría simple de 

los votos emitidos. Se considerará como emitidos los votos válidos, los 

votos en blanco y los votos nulos. 

 

Para la adopción de acuerdos, se entiende por mayoría simple la 

ejercida por los miembros de pleno derecho acreditados y presentes en 

cada momento en el órgano correspondiente, una vez que éste se ha 

constituido válidamente y cuente con el quórum necesario para tomar 

acuerdos. Se entiende por mayoría absoluta la ejercida por la mitad más 

uno de los miembros de pleno derecho del órgano correspondiente, en 

las condiciones de validez señaladas anteriormente. 

 

Cuando se exija otras mayorías cualificadas, los criterios a aplicar serán, 

por analogía los señalados por la mayoría absoluta. 

 

Para la elección de personas se utilizará siempre la votación secreta. 

Ningún candidato podrá integrar más de una lista de candidatura. Las 

candidaturas a las  Comisiones Ejecutivas y de los Órganos de MCA-
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UGT de Catalunya deberán ir acompañadas por las aceptaciones de los 

propios candidatos. Asimismo todas las candidaturas irán avaladas por, 

al menos, el veinticinco por ciento de los delegados acreditados con 

derecho a voto. 

 

CAPÍTULO II: SECCIONES SINDICALES 
 

ARTÍCULO 14.- Concepto. 

 

La Sección Sindical es la base de MCA-UGT. La forman los afiliados a 

UGT que trabajen en un mismo centro de trabajo estable. 

 

Las Secciones Sindicales constituidas en el seno de MCA-UGT, se 

regirán, como norma fundamental, por el Reglamento de la Sección 

Sindical de MCA- UGT. 

 

La Sección Sindical podrá tener capacidad de participación orgánica 
como elemento de la estructura de la federación.  

Para el reconocimiento orgánico de dichas secciones sindicales, las 

mismas tendrán que estar válidamente constituidas y actualizadas, 

conforme a su Reglamento y las normas de participación y democracia 

interna. Asimismo, a tales efectos, tendrán que mecanizarse dichos 

datos en el aplicativo informático correspondiente. 

 

ARTÍCULO 15.- Constitución. 

 

La Sección Sindical se constituirá en todos los centros de trabajo que 

cuenten con mínimo de tres afiliados. En el caso en que una empresa 

tenga varios centros de trabajo ubicados en distintos lugares 

geográficos, se constituirá una Sección Sindical en cada centro, siendo 

de aplicación el Reglamento de la Sección Sindical de MCA - UGT. 
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SECCIÓN SINDICAL BÁSICA 

 

Al amparo de la LOLS la Federación constituirá también Secciones 
Sindicales Básicas de dos o más afiliados a MCA-UGT en las empresas 
y centros trabajo pequeños.  

La Sección Sindical Básica carecerá de las competencias enumeradas 

para las Secciones Sindicales funcionará bajo la responsabilidad de su 

ámbito de actuación, y tendrá solamente un carácter funcional para 

garantizar la defensa de los afiliados y la presencia del sindicato en la 

pequeña empresa. 

 

 

CAPÍTULO III: DERECHOS Y DEBERES DE LOS AFILIADOS 
 

ARTÍCULO 16.- Derechos. 

 

Son derechos de todos los afiliados, los siguientes: 

 

A. Que los afiliados tienen derecho a expresar sus puntos de vista de 

manera individual, en lo que respecta al Sindicato, y esta libertad no 

puede ser restringida ni coartada, siempre que ello no se haga a base 

de diatribas, calumnias y difamación de los afiliados o en contra de 

los principios, acción y resoluciones de UGT, o en general en contra 

de la imagen de UGT.  Todo ello requiere del complemento 

inexcusable de la disciplina en el cumplimiento y aplicación de la 

voluntad mayoritaria. El límite de la libertad de expresión está dado 

por el respeto de la persona, a su honor y al reconocimiento de su 

dignidad. Para la efectiva protección de la honra y la reputación por 

informaciones inexactas o agraviantes emitidas en un medio de 

difusión o informático y que se dirijan al público, contrae una 

responsabilidad que no está protegida por el derecho a expresar sus 

puntos de vista de manera individual. 
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B. El derecho a ser candidato y elector en los procesos electorales 

internos y externos, salvo las limitaciones señaladas en los Estatutos 

en razón de antigüedad en la afiliación o por incompatibilidades como 

se refleja en el Reglamento de Sección Sindical. Para ejercer este 

derecho será condición necesaria estar al corriente en la cotización. 

 

Los afiliados en situación de jubilación parcial, sólo podrán ser 

electores cuando se elijan los Órganos de Dirección de la Sección 

Sindical. 

 

C. El derecho al control político de sus elegidos y responsables, basado 

en una información veraz, en la libre expresión, el respeto a las 

personas y la sujeción a las normas internas establecidas al respecto. 

 

D. El derecho a la formación sindical o técnica que les permita abordar 

en las mejores condiciones las tareas que les encomiende el 

Sindicato. 

 

E. El derecho a la información sobre las decisiones adoptadas por los 

órganos de dirección, decisión y control del Sindicato y en general 

sobre todas aquellas cuestiones que afecten a la vida interna del 

Sindicato y a su actividad externa. El derecho a participar y expresar 

su opinión (apoyándose en las nuevas tecnologías) sobre la adopción 

de decisiones de importante calado a nivel sindical o con amplia 

repercusión social y que posibilite a las bases la expresión de su 

opinión. 

 

F. El derecho al uso de los medios materiales y humanos del Sindicato 

para el cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de sus 

derechos, con la autorización de los órganos de dirección 

correspondientes. 

 

G. El derecho a la protección externa por el propio Sindicato frente a los 

ataques injustos y a la protección interna mediante la actuación 

imparcial y equilibrada de los órganos competentes. 
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H. El derecho a los servicios y prestaciones establecidos por el 

Sindicato, para lo que será necesario estar al corriente en el pago de 

la cuota. 

 

El uso de los Servicios que presta el conjunto de la Organización, así 

como todas las prestaciones que se establezcan, solamente se 

concederán a los afiliados que paguen una cuota cuyo importe sea el 

establecido en los presentes Estatutos. 

 

I. El derecho a la valoración de la afiliación como mérito al concursar 

para cubrir los puestos de trabajo remunerados del Sindicato, y en 

especial, si se trata de puestos de libre designación. 

 

J. Derecho a la participación en la negociación colectiva de su ámbito 

conforme a los criterios de participación establecidos por su 

Federación Estatal. 

 

ARTÍCULO 17.- Deberes. 

 

Son deberes de todos los afiliados, los siguientes: 

 

A. La defensa de los intereses generales del Sindicato, de la 

Declaración de Principios, Programas, Resoluciones y Estatutos 

aprobados por sus Congresos, así como de las resoluciones y 

acuerdos tomados por los órganos de dirección y control. No se 

podrá pertenecer a otra organización sindical ajena a UGT, ni 

fomentar, formar o pertenecer a tendencias organizadas. 

 

B. La solidaridad material y moral con los demás afiliados del   

Sindicato, así como el respeto a sus opiniones y posiciones y a sus 

personas. 

 

C. El acatamiento a cuantas resoluciones se dicten por los órganos 

competentes del Sindicato en el marco de su actividad reglamentaria 

y con arreglo a la normativa correspondiente. 
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D. Facilitar y favorecer el buen desarrollo de las Organizaciones de UGT 

y de sus órganos de dirección, decisión y control, así como no 

impedir, dificultar o lesionar el ejercicio de los derechos de otros 

afiliados. 

 

E. No ejercer abuso de confianza en el desempeño de las funciones que 

les fueran encomendadas, y no atribuirse competencias distintas de 

las que les hubieran sido confiadas. 

 

F. La asistencia activa a cuantos actos de la vida orgánica y sindical 

convoque MCA-UGT. 

 

G. La aceptación de aquellos cometidos de representación sindical 

 que democráticamente les sean requeridos o ejecutivamente 

designados, salvo circunstancias o causa justificada, haciendo el 

 uso debido de los derechos y garantías de la representación 

 sindical y colectiva. 

 

H. La aportación de sus conocimientos a cuantos órganos o 

instituciones del Sindicato se lo demanden, así como la remisión, a 

través de los cauces orgánicos establecidos, de cuanta información 

posean en relación con las tareas de organización. 

 

I.   El pago de la cuota sindical establecida y de las cantidades         

percibidas que correspondan por el ejercicio de representación del 

Sindicato. Estas últimas tendrán consideración de cuota 

extraordinaria. 

 

J.La aceptación plena de las decisiones democráticas de su Sección 

Sindical y de Órganos superiores del Sindicato. Congresos o  Comités, 

especialmente en cuanto a ser revocado de su cargo en  Órganos de 

Representación Unitaria y sustituido por otro miembro  de la misma 

candidatura, siendo afiliado o no afiliado, pero  aceptando plenamente 

los Estatutos y Resoluciones del Congreso  Nacional y de los 

Organismos de ámbito superior. 
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Cumplir con lo establecido por los órganos de UGT para la correcta   

utilización de las horas sindicales. En lo referente a la administración     

de estas horas (cesión, acumulación, bolsas de horas sindicales, 

 etc.) en los ámbitos correspondientes. 

 

Agotar los cauces internos del sindicato para resolver los conflictos, 

antes de acudir a vías externas. 

 

Cuantas otras obligaciones pudieran resultar complementarias o 

derivadas de las anteriores. 

 

Mantener la discreción sobre los asuntos tratados en los distintos 

órganos, y no manifestarse públicamente en términos que afecten de 

forma negativa a la Organización, a sus Órganos, o a sus miembros. 

 

 

ARTÍCULO 18.- Faltas y sanciones. 

 

Los afiliados, las organizaciones y sus órganos de dirección, decisión y 

control, podrán ser objeto de sanción cuando incurran en actos o 

conductas contrarias a sus deberes y obligaciones, especialmente 

cuando: 

 

A. Infrinjan los Principios, Resoluciones, Acuerdos, Estatutos y Normas 

del Sindicato o incumplan reiteradamente las instrucciones de sus 

órganos de dirección. 

 

B. Cometan actos de indisciplina, injurien, difamen o calumnien a algún 

afiliado. 

 

C. Expresen públicamente sus opiniones en términos irresponsables o 

con deslealtad al Sindicato o a sus afiliados. 
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D. Observen mala conducta cívica o ética contraria a los Principios que 

inspiran a UGT. 

E. Mantengan actuaciones contrarias a la participación en huelgas 

convocadas por el Sindicato con arreglo a lo establecido 

reglamentariamente. 

 

F. Presten su apoyo o participación a manifestaciones, actos o cualquier 

otra iniciativa promovida por otras organizaciones, que estén 

expresamente prohibidas por los órganos competentes del Sindicato 

o que vayan en contra de los Principios, Resoluciones y Acuerdos del 

Congreso y Comité Confederal y Federal. 

 

G. Se integren en las listas o participen como apoderados o 

interventores de otros Sindicatos o Grupos en las Elecciones 

Sindicales, y/o funden o constituyan Organizaciones Sindicales. En 

este caso le será de aplicación lo establecido en el Art. 10.2 de las 

Normas de Garantías Federales. 

 

H. Formen parte coadyuven o apoyen a la presentación de otra 

candidatura de UGT, cuando los órganos competentes del sindicato 

han presentado o promovido una candidatura. 

 

I. Cometan fraude, apropiación indebida o utilización o gestión de forma 

dolosa de los recursos sindicales. 

 

J. Acudan a vías externas a la Organización para resolver los conflictos, 

sin agotar los cauces internos del Sindicato. 

 

K. Utilicen los logotipos de MCA o, de la Unión General de Trabajadores 

o de la UGT de Catalunya sin expresa autorización y conocimiento de 

la Organización. 

 

L. Los miembros electos de cualquiera de los órganos del sindicato que 

participen o presten su apoyo en actos (manifestaciones, 

concentraciones, declaraciones a través de cualquier medio público, 
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etc.) en contra del sindicato o de las Resoluciones emanadas por 

cualquiera de los órganos de dirección de éste. En este caso le será 

de aplicación lo establecido en el Art. 10.2 de las Normas de 

Garantías Federales. 

 

ARTÍCULO 19.- Faltas  

 

1. Los actos y conductas punibles, podrán tipificarse como: 

 

A) Faltas leves. 

B) Faltas menos graves. 

C) Faltas graves. 

D) Faltas muy graves. 

E) Faltas muy graves que perjudiquen notablemente al Sindicato.  

 

 

2. La gradación de las sanciones se establece como sigue: 

 

A) Faltas leves: La Comisión Ejecutiva Federal apercibirá por escrito 

según el contenido de la resolución de la Comisión de Garantías 

Federal. 

 

B) Faltas menos graves: Exclusión de la vida orgánica del Sindicato 

y separación de cargos electos y/o de representación, 

inhabilitación para ocupar los mismos por un periodo de un mes 

a doce meses. Si el sancionado tiene cargo orgánico quedará 

suspendido de manera cautelar del mismo mientras dure la 

sanción. 

C) Faltas graves: Exclusión de la vida orgánica del Sindicato y 

separación de cargos electos y/o de representación, 

inhabilitación para ocupar los mismos en un período de más de 

un año a tres años. 

 

D) Faltas muy graves: Exclusión de la vida orgánica del Sindicato y 

separación de cargos electos y/o de representación, 
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inhabilitación para ocupar los mismos, por un periodo de más de 

tres años a ocho años. 

En todos los casos de exclusión de la vida orgánica del 

Sindicato, no incluye la asistencia del afiliado a asambleas o a 

actos del Sindicato de naturaleza no decisoria. 

 

E) Faltas muy graves que perjudiquen notablemente al sindicato: 

Expulsión de MCA-UGT. 

 

ARTÍCULO 20.- Prescripción. 

 

1. Los actos y conductas motivo de sanción prescribirán al año, 

contando el momento en el que se tuvo conocimiento de los mismos, 

salvo los de índole económica que lo harán en el plazo que señale la 

legislación vigente. 

 

2. Si la sanción se produjera por fraude, apropiación indebida o 

utilización o gestión dolosa de los recursos sindicales, la Resolución 

de la Comisión de Garantías incluirá la obligación para el sancionado 

de restituir al Sindicato las cantidades objeto de la actuación que se 

sanciona. 

 

3. Cuando se sancione a una organización o a sus órganos de 

dirección, decisión y control, por motivo de acuerdos tomados en 

contra de los Principios, Resoluciones y Acuerdos de UGT o de sus 

Estatutos, Normas, Reglamentos y Normativa Interna, la Resolución 

de la Comisión de Garantías traerá de forma implícita la nulidad de 

dichos acuerdos. 

 

Se aplicará la anulación cautelar de acuerdos cuando, siendo éstos 

contrarios a los Estatutos, Normas, Reglamentos y Resoluciones de 

UGT, fueran de especial gravedad. 

 

ARTÍCULO 21.- Admisión. 
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1. Los afiliados y las organizaciones y sus órganos de dirección, 

decisión y control están obligados a acatar, cumplir y hacer cumplir 

las Resoluciones de las Comisiones de Garantías y del Consejo de 

Garantías. En caso contrario serán objeto de sanción que consistirá 

en una amonestación o en la separación temporal de los 

responsables de sus cargos (según la gravedad del hecho y el daño 

causado por el desacato) por la Comisión Ejecutiva correspondiente. 

 

2. Los afiliados expulsados podrán ser admitidos de nuevo en la 

Organización bajo petición expresa de los mismos a la Comisión 

Ejecutiva Federal, poniéndolo en conocimiento de su respectivo 

Comité. Para considerar esta posibilidad, el sancionado deberá haber 

cumplido el período máximo de sanción previsto para las faltas muy 

graves y haber corregido los actos o conductas por los que se le 

sancionó. 

 

ARTÍCULO 22.- Suspensión cautelar de derechos. 

 

1. La suspensión cautelar de derechos de los expedientados podrá ser 

adoptada por la Comisión Ejecutiva Federal. Se podrá llevar a cabo 

cuando al inicio o durante la tramitación del expediente disciplinario 

se apreciasen circunstancias graves que la hiciesen necesaria. Sólo 

se aplicará para las faltas muy graves que se entienda puedan ser 

sancionadas con la máxima sanción temporal o con la expulsión del 

Sindicato. La suspensión cautelar finalizará cuando la Comisión o el 

Consejo de Garantías emitan una resolución definitiva. 

 

2. La suspensión cautelar deberá ser aprobada por la mayoría absoluta 

de la Comisión Ejecutiva Federal, que informará por escrito de su 

decisión y de los motivos que la han aconsejado a la Comisión de 

Garantías Federal. 

 

3. La Comisión Ejecutiva Federal que tome la decisión de proceder a 

una suspensión cautelar, deberá comunicar su Resolución a la 

Comisión Ejecutiva Confederal que, previamente recabará el 
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preceptivo informe, no vinculante, al ámbito territorial 

correspondiente, y en el plazo de quince días naturales, examinará 

esta decisión y se pronunciará sobre la misma. 

 

4. El órgano que tome la decisión de suspender cautelarmente de 

derechos a los expedientados deberá comunicarlo a los afectados y a 

las organizaciones a las que pertenezcan con escrito motivado, que 

deberá recoger las graves circunstancias que justifican esta 

resolución. 

 

 

CAPÍTULO IV: SINDICATOS TERRITORIALES (COMARCALES 

ó INTERCOMARCALES) 
 

ARTÍCULO 23.- Concepto. 

 

El Sindicato Territorial (Comarcal ó Intercomarcal) lo constituyen las 

distintas Secciones Sindicales y aquellos afiliados que no la tengan 

constituida, de una misma demarcación. 

 

ARTÍCULO 24.- Constitución. 

 

Cuando por distintas razones no sea posible constituir el Órgano de 

Dirección y el Órgano de Control del Sindicato Comarcal, Intercomarcal 

y/o Territorial, será la Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya la 

que asuma las responsabilidades Organizativas y de Acción Sindical 

asegurando la participación de los afiliados en los órganos de decisión y 

control, tanto en el Sindicato correspondiente como en la Federación 

MCA-UGT de Catalunya, evitando su aislamiento e indefensión. Para 

ello la Federación Nacional puede constituir Delegaciones Territoriales 

transitorias o permanentes, dependientes directamente de la Ejecutiva 

Nacional de MCA-UGT de Catalunya. 

 

Cuando un Sindicato Provincial, Intercomarcal, Comarcal, Insular, etc., 
en los que, por acuerdo del Congreso se decida prescindir del órgano de 
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dirección, la responsabilidad de esta dirección pasará a la Comisión 
Ejecutiva de la Federación Nacional. El Congreso acordará en sus 
normas y reglamentos fórmulas para la constitución de un comité en el 
ámbito referido para la participación de los afiliados tanto en la elección 
de los miembros que representarán a ese territorio en el comité de 
ámbito superior como para el control de la gestión de estos 
representantes elegidos (Asambleas anuales, etc.). La responsabilidad 
de garantizar la participación democrática de los afiliados del ámbito 
referido será de la misma Comisión Ejecutiva de la Federación Nacional.  

 

ARTÍCULO 25.- Órganos. 

 

El Sindicato Territorial elegirá en Congreso, y en casos excepcionales, 

en la Asamblea General (poco volumen de afiliación o no tener 

constituidas las Secciones Sindicales), la Comisión Ejecutiva del 

Sindicato.  

 

La Comisión Ejecutiva de los Sindicatos Territoriales estará formada por 

un número máximo de miembros según la escala siguiente: 

 

 Sindicatos hasta 8.000 afiliados, 5 miembros. 

 Sindicatos de más de 8.000 afiliados, 7 miembros. 

 

El máximo órgano del Sindicato Territorial será el Congreso, y en casos 

excepcionales la Asamblea General (bajo volumen de afiliación o no 

tener constituidas las Secciones Sindicales). Asimismo, el órgano 

máximo entre Congresos o Asambleas Generales, será el Comité 

Comarcal, Intercomarcal o Territorial compuesto por las Secciones 

Sindicales constituidas y una representación de los afiliados no 

encuadrados en Sección Sindical, conforme determine el Congreso o 

Asamblea General. 

 

ARTÍCULO 26.- Derechos y Deberes. 
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Cada Sindicato Territorial gozará en el ámbito de sus 

competencias, de autonomía para el desarrollo de sus actividades 

normales, dentro del marco de MCA-UGT. Todo Sindicato Territorial 

está obligado a pertenecer a la MCA-UGT de la Comunidad Autónoma 

de su demarcación. 

Cada Sindicato Territorial estará obligado a reunir a los Órganos 

de Dirección, Participación y Control en el tiempo y forma que 

establezcan sus Reglamentos o Normas de Funcionamiento. Si no 

constan actas periódicas de las reuniones de su Comisión Ejecutiva y/o 

Comité Territorial (Comarcal ó Intercomarcal), quedará cesado el órgano 

responsable del citado Sindicato Territorial que incurra en estos hechos, 

pasando de inmediato a hacerse cargo el Órgano inmediatamente 

superior. 

 

ARTÍCULO 27.- Participación y reparto democrático. 

 

Cada Sindicato Territorial, está obligado a aplicar la proporcionalidad 

afiliativa de cada uno de sus territorios, o zonas geográficas, en el 

Congreso y en el Órgano de Control del Sindicato, así como en la 

participación de este Organismo en los Congresos y en los Órganos de 

Control de Organismos superiores. 

 

En el supuesto de que dos o más territorios actuales se unifiquen 

constituyendo una sola unidad la proporcionalidad afiliativa se aplicará 

con los mismos criterios del párrafo anterior. 
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CAPÍTULO V: REGIÓN METROPOLITANA 
 

ARTÍCULO 28.-Concepto 

 

La Región Metropolitana es la estructura territorial de MCA-UGT de 

Catalunya en el ámbito de la región metropolitana de Barcelona. 

 

ARTÍCULO 29.-Composición 

 

La Región Metropolitana se estructura partiendo de la base de las 

comarcas: 

 Barcelona 

 L’Hospitalet 

 Barcelonès Nord 

 Baix Llobregat 

 Valles Occidental 

 Valles Oriental 

 Maresme 

 

ARTÍCULO 30.-ÓRGANOS 

 

Su órgano de debate, coordinación y participación política es la 

Asamblea de la Región Metropolitana 

 

ARTÍCULO 31.-Secretaría de la Región Metropolitana 

 

La Región Metropolitana estará dirigida por la Secretaría de la Región 

Metropolitana, que será un miembro de la Comisión Ejecutiva de MCA-

UGT de Catalunya. Este nombrará una comisión permanente de trabajo 

que será ratificada por la Asamblea Metropolitana. 
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TÍTULO III: ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, 
PARTICIPACIÓN Y CONTROL 

 

ÓRGANOS NACIONALES 
 

ARTÍCULO 32.- Órganos Nacionales. 

 

Los Órganos Nacionales son: 

 

 El Congreso Nacional. 

 

 El Comité Nacional 

 

 La Comisión Ejecutiva Nacional 

 

 El Consejo Nacional. 

 

 La Comisión de Control Nacional. 

 

CAPÍTULO I: DEL CONGRESO NACIONAL 
 

ARTÍCULO 33.- Concepto. 

 

El Congreso Nacional es el órgano supremo de MCA-UGT de 

Catalunya. 

 

ARTÍCULO 34.- Composición. 

 

El Congreso Nacional está compuesto por los Delegados elegidos 

democráticamente en su ámbito territorial. Los Delegados ejercerán 

individualmente su derecho a voto en el Congreso. 
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Serán elegibles como Delegados los afiliados que acrediten en la fecha 

de la elección al menos dos (2) años de afiliación ininterrumpida a la 

UGT y estar al corriente de pago de su cuota sindical. 

Cada organización elegirá, junto a los Delegados/as que le 

corresponden, un número de suplentes de al menos el 25 % de los 

Delegados titulares. 

 

Cuando para la elección de Delegados al Congreso Nacional se 

proclame más de una lista, podrán optar al reparto de delegados las 

listas que obtengan como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de los 

votos emitidos. En el supuesto de que más de una lista cumpliera con 

este requisito, los Delegados a elegir se asignaran proporcionalmente a 

los votos válidos obtenidos por cada lista.  Asignándose de la misma 

manera los suplentes que se alternarán en función de los resultados de 

cada lista. Las sustituciones que se den en cada lista se efectuarán con 

sus respectivos suplentes, respetando siempre la composición de 

género. 

 

El Comité Nacional determinará el número de Delegados que 

corresponde a cada Sindicato Territorial y a la Región Metropolitana, en 

función del numero de afiliados por los que haya pagado cuotas a la 

Comisión Ejecutiva. La base de cálculo se establece sobre el período 

comprendido entre el quinto (5º) mes y el cuadragésimo (40º) mes, 

ambos inclusive, anteriores al mes en que se convoque el Congreso 

Confederal. 

 

El conjunto de la Federación establecerá un sistema de participación en 

los Congresos, Comités y Comisiones Ejecutivas, a todos los niveles, 

que garantice una presencia de hombres y mujeres en dichos órganos 

más en consonancia con la realidad afiliativa de MCA-UGT. Esta 

presencia será proporcional al número de afiliados y afiliadas. 

 

Cada Delegación elegirá un Portavoz para participar en los Plenarios del 

Congreso. 
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Un miembro de una Delegación podrá participar en el plenario si le 

apoya por escrito al menos el 25% de la misma. 

 

Un Delegado del Congreso podrá participar en el Plenario si le apoya 

por escrito al menos el 10% de los Delegados/as. 

 

En el Congreso tendrán derecho a voz y voto los Delegados/as elegidos 

que lo componen. Los miembros de la Comisión Ejecutiva y Comisión de 

Control, no podrán ser elegidos como Delegados/as al Congreso. Serán 

acreditados como miembros del Congreso y tendrán derecho a voz en el 

mismo.  

 

Los representantes del Departamento de la Mujer, Departamento de la 

Juventud, ATC, los Secretarios Comarcales de la Región Metropolitana y 

la Comisión Permanente de Trabajo de la Región Metropolitana 

participarán con derecho a voz en el Congreso, siempre y cuando estén 

constituidos en el seno de la Federación, no pudiendo ser elegidos al 

mismo. La ATP contará con un número de delegados y delegadas a 

determinar en el Comité Nacional con derecho a voz y voto. Se calculará 

en función del número total de delegados y delegadas que componen el 

Congreso. En todo caso, ha de garantizarse, como mínimo, la presencia 

de ocho (8) representantes. 

 

Las Delegaciones de los Sindicatos y de la Región Metropolitana 

participarán proporcionalmente en los Congresos, de acuerdo con la 

certificación de cotizaciones que realice MCA-UGT Federación Estatal. 

 

En todos los Congresos que se convoquen como consecuencia de la 

celebración del Congreso Nacional, la atribución de delegados a los 

Sindicatos Territoriales se ajustará al mismo periodo que para el 

Congreso Nacional. 
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ARTÍCULO 35.- Funcionamiento. 

 

A. La fecha, el lugar y el orden del día del Congreso Nacional, así como 

el número de Delegados asistentes al mismo, serán fijados por el 

Comité Nacional, al menos con dieciséis (16) semanas de antelación 

a su inicio, haciéndose pública la convocatoria. 

 

B. El Comité Nacional establecerá una Comisión de Propuestas, 

compuesta por representantes de los Sindicatos Territoriales y de la 

Región Metropolitana, que junto con los Miembros de la Comisión 

Ejecutiva Nacional elaborará los textos que sirvan como base de 

discusión en el Congreso Nacional. La Ponencia Base así elaborada 

se enviará a los Sindicatos Territoriales y a la Región Metropolitana, 

diez (10) semanas antes del inicio del Congreso Nacional. 

 

C. Los Sindicatos Territoriales y la Región Metropolitana, previa 

aprobación del órgano de control o congreso y la Comisión Ejecutiva 

Nacional podrán presentar enmiendas a la totalidad o al articulado de 

cada uno de los capítulos de la Ponencia Base. Son enmiendas a la 

totalidad las que versen sobre la oportunidad, los principios o el 

espíritu de un capítulo determinado de la Ponencia Base y pretendan 

su supresión, o las que propongan un texto completo alternativo al del 

capítulo en cuestión. Las enmiendas al articulado podrán formularse 

para su supresión, modificación o adición, en los dos últimos 

supuestos, la enmienda deberá contener el texto concreto que se 

proponga en sustitución del apartado o del artículo enmendado. 

 

Las enmiendas deberán estar en poder de la Comisión Ejecutiva 

Nacional seis (6) semanas antes del Congreso. 

 

D. La Comisión Ejecutiva Nacional enviará a los Sindicatos Territoriales 

y a la Región Metropolitana, cuatro (4) semanas antes del inicio del 

Congreso Nacional, las enmiendas recibidas y debidamente 

clasificadas. Esta documentación se acompañará de un resumen 

escrito de la Gestión de la Comisión Ejecutiva Nacional. 
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Los Congresos Ordinarios de MCA-UGT de Catalunya, se celebrarán 

cada cuatro (4) años, donde y cuando determine el Comité Nacional. 

Entre la convocatoria del Congreso Nacional Ordinario y su celebración 

todos los organismos de ámbito inferior celebrarán sus respectivos 

Congresos Ordinarios o equivalentes. 

 

Los Congresos se desarrollarán ateniéndose al Reglamento de 

Congresos de la Unión General de Trabajadores. 

 

Las Resoluciones del Congreso Nacional serán de aplicación inmediata. 

Asimismo, en el plazo de tres (3) meses, se celebrarán los Congresos 

de los Sindicatos Territoriales y la Asamblea de la Región Metropolitana. 

 

Los gastos generales del Congreso Nacional correrán a cargo de la 

Comisión Ejecutiva Nacional. Los gastos de los Delegados los abonarán 

los organismos a los que representan. 

 

ARTÍCULO 36.- Funciones. 

 

Recibir los Informes de Gestión de la Comisión Ejecutiva Nacional y de 

la Comisión de Control Nacional, para su análisis y decisión sobre los 

mismos. 

 

Elegir, mediante votación individual y secreta a: 

 

a) la Comisión Ejecutiva Nacional,  

b) la Comisión de Control Nacional, 

c) los representantes de MCA-UGT de Catalunya en el Comité 

Federal de  MCA-UGT Federación Estatal, 

d) los representantes en el Comité Nacional de la UGT de Catalunya, 

del que también será miembro la Secretaría General de la 

Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya. 

Aprobar los Estatutos, Reglamentos y Normas, así como acordar su 

modificación. 
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Establecer las líneas generales de la política sindical de MCA-UGT. 

 

Decidir sobre las propuestas que le hayan sido presentadas, así como 

los recursos interpuestos ante el Congreso Nacional. 

 

Acordar y proceder a la disolución de MCA-UGT de Catalunya o causar 

baja en UGT. 

 

ARTÍCULO 37.- Congresos Extraordinarios. 

 

Los Congresos Extraordinarios se celebrarán: 

 

A. Por decisión de la mayoría absoluta del Comité Nacional. 

 

B. Cuando lo soliciten, al menos, cinco (5) Organismos Territoriales de 

MCA-UGT de Catalunya, que representen a más del cincuenta por 

ciento (50%) de los afiliados de la Federación. 

 

C. Por dimisión y vacante de más del cincuenta por ciento (50%) de los 

miembros de la Comisión Ejecutiva Nacional y siempre que el Comité 

Nacional no logre cubrir más del cincuenta por ciento de los 

miembros de la misma, o por vacante de la Secretaría General, y 

siempre que el Comité Nacional no logre cubrir la Secretaría. 

 

D. Cuando la Gestión de la Comisión Ejecutiva Nacional sea rechazada 

con los votos en contra de la mayoría de los miembros del Comité 

Nacional con derecho a voto. 

 

El proceso de convocatoria del Congreso Nacional Extraordinario será 

similar al establecido para el Congreso Nacional Ordinario, debiendo 

celebrarse dentro de las ocho (8) semanas siguientes a su convocatoria. 

 

El Congreso Nacional Extraordinario únicamente tratará aquellos 

asuntos que figuren expresamente en el Orden del Día de su 

convocatoria. 
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CAPÍTULO II: DEL COMITÉ NACIONAL 
 

ARTÍCULO 38.- Concepto. 

 

El Comité Nacional es el máximo órgano de MCA-UGT de Catalunya, 

entre los Congresos Ordinarios. 

 

ARTÍCULO 39.- Composición.  

 

A. El Comité Federal se compone de 105 representantes, más los 

miembros de la Comisión Ejecutiva. 

B. Los integrantes de la Comisión Ejecutiva son miembros natos del 

Comité Federal. Los Secretarios/as Generales de los Sindicatos 

Territoriales y los Secretarios/as Comarcales formarán parte, como 

miembros natos de la representación de los Sindicatos y las 

Comarcas, perdiendo todos ellos su condición de miembros del 

Comité cuando cesan en su responsabilidad. 

C. Cada Sindicato o Comarca está representada por un número de 

miembros proporcionalmente, según la certificación de cuotas 

emitida para el Congreso Ordinario.  

En todo caso, se garantizará la participación de una persona 

representante por cada uno de los Sindicatos o Comarcas que no 

hayan obtenido representación en la asignación proporcional de 

delegados y delegadas, incrementándose en el número necesario. 

D. El máximo responsable de la ATP y un miembro más de la misma, 

participarán en las reuniones del Comité Nacional con derecho a 

voz y voto. 

E. Los miembros de la Comisión de Control en las reuniones del 

Comité Nacional con derecho a voz. 

F. Las Comisiones Gestoras estarán representadas en el Comité 

Nacional por su presidente, que participará en las reuniones con 

derecho a voz. 

G. Los miembros de pleno derecho del Comité Nacional serán 

elegidos por los Sindicatos o Comarcas en sus respectivos 
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Congresos o Asambleas. Se elegirán, al menos, tantas personas 

suplentes como miembros titulares les correspondan. 

  

Completando el resto, hasta los ciento cinco (105) miembros, de forma 

proporcional a su afiliación, tomando como referencia, la certificación de 

mandatos al último Congreso Ordinario de MCA-UGT de Catalunya, los 

cuales serán elegidos en sus respectivos ámbitos. Se elegirán tanto 

suplentes como titulares correspondan. 

 

Cuando para la elección de delegados y delegadas al Comité Nacional 
se proclame más de una lista, podrán optar al reparto de delegados las 
listas que obtengan, al menos, el veinticinco por ciento de los votos 
emitidos. En el supuesto de que más de una lista cumpliera este 
requisito, los delegados y las personas a elegir se asignarán 
proporcionalmente a los votos válidos obtenidos por la lista mayoritaria, 
y en el caso de la minoritaria como máximo el veinticinco por ciento 
(25%). 

 

H. Las ausencias serán cubiertas automáticamente por quienes sean 
suplentes según su orden y mismo sexo, siempre que sea 
necesario para garantizar el porcentaje de representación de 
género. 

 

No obstante cuando se produzcan vacantes de las personas titulares en 
el Comité Nacional, éstas serán cubiertas en el Comité Territorial o 
Asamblea Comarcal correspondiente. 

 

I. Serán elegibles como miembros del Comité Nacional los afiliados y
 afiliadas que acrediten en la fecha de elección, al menos, cuatro
 años de afiliación ininterrumpida a UGT. 

 

A. Un (1) miembro del Departamento de la Mujer. 

 

B. Un (1) miembro del Departamento de la Juventud. 
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C. Dos (2) miembros de la Agrupación de Técnicos y Cuadros. 

 

D. Dos (2) miembros de la Agrupación de Trabajadores Pasivos (ATP). 

 

E. Los Secretarios Comarcales de la Región Metropolitana 

 

F. La Comisión Permanente de Trabajo de la Región Metropolitana 

 

Los miembros de la Comisión Ejecutiva Nacional no tendrán derecho a 

voto cuando se someta a votación su gestión. 

 

Los miembros de los apartados B.3, C., D., E., G. y H. dispondrán de 

voz y no de voto.  

 

A las reuniones del Comité Nacional asistirán los miembros de la 

Comisión de Control Económico Nacional, con derecho a voz en los 

temas de sus competencias. 

 

Podrán asistir responsables de sectores y técnicos asesores para 

informar de temas concretos. 

 

Para ser miembro del Comité Nacional se requerirá, como mínimo, 

cuatro (4) años de afiliación ininterrumpida. 

 

ARTÍCULO 40.- Funcionamiento. 

 

El Comité Nacional se reunirá una vez al año con carácter ordinario, en 

el segundo semestre del año.  

 

En todos los Comités Nacionales que se celebren, la Comisión Ejecutiva 

de la Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya presentará un 

Informe de Situación Actualizado, que se debatirá en los mismos. El 

Informe de Situación podrá presentarse de palabra y/o por escrito, 

cuando así lo considere la Comisión Ejecutiva. 
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El orden del día de las reuniones ordinarias será puesto en conocimiento 

de los miembros del Comité Nacional con cuatro (4) semanas de 

antelación. 

 

En las reuniones ordinarias del Comité Nacional, los miembros del 

mismo podrán proponer nuevos puntos del orden del día, cuya inclusión 

requerirá la aceptación de la mayoría simple. 

 

El Comité Nacional Extraordinario se reunirá cuando lo estime necesario 

la Comisión Ejecutiva de la Federación MCA-UGT de Catalunya, o lo 

solicite la mayoría absoluta de sus miembros. 

 

El orden del día de las reuniones extraordinarias será dado a conocer 

con la máxima antelación posible. 

 

El Comité Nacional Extraordinario únicamente tratará aquellos asuntos 

que figuren expresamente en su convocatoria. 

 

La Comisión Ejecutiva de la Federación Nacional MCA-UGT de 

Catalunya, cada vez que se celebre una reunión del Comité Nacional, 

enviará una circular a los Sindicatos Territoriales y a la Región 

Metropolitana, informándoles de lo tratado y de las resoluciones 

adoptadas. 

 

Los Sindicatos Territoriales y la Región Metropolitana están obligados a 

dar a conocer la circular del Comité Nacional a las Secciones Sindicales 

y a los Afiliados y Afiliadas que no la tengan constituida. 

 

Los gastos que originen las reuniones del Comité Nacional, así como el 

alojamiento y manutención, si los hubiere, de los miembros del mismo 

serán cubiertos por la Comisión Ejecutiva de la Federación Nacional 

MCA-UGT de Catalunya, y los desplazamientos correrán a cargo de los 

Sindicatos y de la Región Metropolitana que los eligen. 
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ARTÍCULO 41.- Funciones. 

 

Los miembros del Comité Nacional colaborarán con la Comisión 

Ejecutiva Nacional no sólo en las observaciones constructivas que en 

todo momento puedan hacer, sino también con iniciativas, sugerencias y 

propuestas que en cualquier momento hagan a la Comisión Ejecutiva 

Nacional y, desde luego, al Comité Nacional cuando esté reunido. 

 

Son funciones del Comité Nacional: 

 

 Modificar y adaptar el Reglamento de su funcionamiento. 

 

 Debatir, deliberar y pronunciarse sobre cuestiones y acontecimientos 

político-sindicales en el marco de las Resoluciones del Congreso 

Nacional. 

 

 Dar el visto bueno a la Ponencia Base 

 

 Conocer el informe Anual de Situación Actualizado que expondrá 

verbalmente la Comisión Ejecutiva Nacional así como los informes 

Anuales de la Comisión de Control Económico. 

 

 Separar de su cargo a los componentes de los Órganos de MCA-

UGT de Catalunya y a los representantes de la Federación Nacional 

MCA-UGT de Catalunya en el Comité Federal de MCA-UGT y de los 

representantes en el Comité Nacional de la UGT de Catalunya, por 

mayoría absoluta de sus miembros. Para la separación de los 

componentes de las Comisión de Control será necesario una mayoría 

de dos tercios (2/3) de sus miembros. 

 

 El Comité Nacional debatirá la propuesta de separación y tomará su 

decisión, en votación secreta. Si la separación afecta a la Secretaría 

General o a más de la mitad de los miembros de la Comisión 

Ejecutiva, el Comité Nacional procederá en el acto a elegir una 
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Comisión Gestora y a convocar un Congreso Extraordinario para 

elegir una nueva Comisión Ejecutiva. 

 

 Cubrir las vacantes que se produzcan, entre Congresos, en los 

Órganos de la Federación MCA-UGT de Catalunya y en los 

representantes en el Comité Federal de MCA-UGT y de los 

representantes en el Comité Nacional de la UGT de Catalunya, por 

mayoría absoluta de sus miembros. 

 

En el caso de que la vacante afecte a la Secretaría  General de la 

Comisión Ejecutiva será necesaria una mayoría de dos tercios (2/3) 

de los miembros del Comité Nacional para su elección. 

 

Las vacantes deberán cubrirse en el primer Comité que se celebre 

desde que se produjeron. 

 

Las dimisiones, para ser consideradas válidas deberán hacerse por 

escrito, ante la Comisión Ejecutiva Nacional. 

 

 Convocar los Congresos, tanto Ordinarios como Extraordinarios, con 

arreglo a lo establecido en los Estatutos. Junto a la convocatoria del 

Congreso Nacional, el Comité Nacional aprobará el calendario de 

celebración de los Congresos o equivalentes de los Sindicatos y 

Comarcas. 

 

 Aprobar el presupuesto de la Comisión Ejecutiva y conocer las 

previsiones económicas de los Sindicatos Territoriales y de la Región 

Metropolitana. 

 

 Modificar el domicilio social de MCA-UGT de Catalunya. 

 

 Resolver todas aquellas cuestiones que se le encomienden por 

Resoluciones del Congreso Nacional o del propio Comité Nacional. 
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 Proponer previo debate las enmiendas al texto base de los congresos 

de ámbito superior. 

 

 Todas aquellas no reservadas exclusivamente al Congreso 

 Ratificar la intervención de un determinado organismo por la Comisión 
Ejecutiva o por la Comisión de Control Económico. Cuando en el mismo 
se estén produciendo irregularidades relevantes, de carácter económico 
o de funcionamiento interno y de aplicación de resoluciones. 

 Sin perjuicio de los documentos aprobados en el Congreso Nacional, 
estos se han de revisar, actualizar o modificar para adaptarlo a las 
resoluciones congresuales de ámbito superior así como a las realidades 
i circunstancias sindicales, sociales, laborales, organizativas, etc. Por 
eso, corresponde al Comité Nacional la constitución de las comisiones 
de seguimiento y evolución necesarias para llevar a término esta labor. 
Estas comisiones deberán presentar su trabajo y las conclusiones al 
Comité Nacional, que, después de debatirlas, estará facultado para 
hacer las actualizaciones y/o modificaciones necesarias. 

 

La duración de funciones del Comité Nacional será de Congreso 

Ordinario a Congreso Ordinario. 

 

 

CAPÍTULO III: DE LA COMISIÓN EJECUTIVA NACIONAL 
 

ARTÍCULO 42.- Definición. 

 

La Comisión Ejecutiva Nacional es el órgano permanente de dirección 

de MCA-UGT de Catalunya, representándola tanto interna como 

externamente. Está sujeta a los Estatutos y a las Resoluciones del 

Congreso Nacional y del Comité Nacional. 

 

Son tareas de la Comisión Ejecutiva Nacional: 

 

A. Cumplir y hacer cumplir las tareas y mandatos de índole político-

sindical y organizativa que se deriven de los Estatutos y de las 

Resoluciones del Congreso Nacional y del Comité Nacional. 
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B. Cuidar de que sean respetados los Estatutos y de que en la 

Federación MCA-UGT de Catalunya se practique la necesaria 

solidaridad y colaboración. 

 

C. Preparar y ejecutar medidas en el ejercicio del derecho de huelga 

sectorial e intersectorial de la Federación MCA-UGT de Catalunya. 

 

D. Ejercer la dirección y el control de los medios humanos y económicos 

de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

 

E. Convocar las reuniones del Comité Nacional y establecer el Orden 

del Día. 

 

F. Proponer al Comité Nacional la convocatoria de los Congresos 

Ordinarios y Extraordinarios, así como la fecha, el lugar y el orden del 

día del mismo. 

 

G. Intervenir un determinado organismo, previa consulta al Consejo, 

cuando en el mismo se estén produciendo irregularidades relevantes, 

de carácter económico o de funcionamiento interno y de aplicación de 

resoluciones. La intervención deberá ser sometida a la ratificación del 

primer Comité Nacional que se celebre después de la misma. 

 

H. Adoptar cuantas decisiones consideren necesarias, dentro del marco 

de los Estatutos. 

 

ARTÍCULO 43.- Composición. 

 

La Comisión Ejecutiva Nacional será elegida por el Congreso Nacional 

mediante el sistema de voto mayoritario, en votación individual y secreta 

de los delegados, en listas completas, cerradas y bloqueadas. 

 

Para ser elegible como miembro de la Comisión Ejecutiva, será 

necesario acreditar una afiliación ininterrumpida a la UGT de, al menos, 

cuatro (4) años. Los cargos de la Comisión Ejecutiva son incompatibles 
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con cualquier otro cargo electo de la UGT y con cualquier cargo público, 

salvo que en este caso, se cuente con la expresa autorización de la 

Comisión Ejecutiva. 

 

A partir del XIII Congreso Nacional la persona que ostente la Secretaría 

General no podrá ser reelegida por más de tres mandatos consecutivos. 

 

Cada miembro de la Comisión Ejecutiva tendrá asignados cometidos 

concretos que se regularán en su Reglamento de Funcionamiento y 

serán puestos en conocimiento del Comité Nacional. 

 

La responsabilidad de la Comisión Ejecutiva es colegiada, sin que ello 

exima la responsabilidad de cada uno de sus miembros en el 

desempeño de sus funciones. 

 

 

ARTÍCULO 44.- Funcionamiento. 

 

La Comisión Ejecutiva Nacional se reúne periódicamente y establece su 

reglamento de funcionamiento. 

 

La Comisión Ejecutiva podrá tomar en su seno, por mayoría absoluta de 

sus miembros, la Resolución de separar de forma cautelar de sus 

funciones y derechos a alguno de sus miembros. En el caso de la 

Secretaría General será necesaria la mayoría de 2/3. Esta Resolución 

de la Comisión Ejecutiva deberá ser ratificada por el Comité Nacional 

que, convocado por la Comisión Ejecutiva, se celebrará dentro de las 

cuatro (4) semanas siguientes a la fecha en que se produjo la 

separación. Mientras se mantenga la separación de funciones de un 

miembro de la Comisión Ejecutiva no podrá asistir a las reuniones 

convocadas por esa Comisión Ejecutiva. La Resolución de la Comisión 

Ejecutiva se considerará rechazada si obtiene, en votación ordinaria, los 

votos en contra de la mayoría absoluta de los miembros del Comité 

Nacional. Los miembros de la Comisión Ejecutiva no tendrán derecho a 

voto en este trámite. 
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Si la Resolución es rechazada, la Comisión Ejecutiva queda 

desautorizada y cesará automáticamente en sus funciones. El Comité 

Nacional elegirá en el acto una Comisión Gestora y convocará un 

Congreso Extraordinario para elegir una nueva Comisión Ejecutiva. 

 

La Comisión Ejecutiva Nacional podrá hacerse representar en todas las 

reuniones de los organismos integrados en MCA-UGT de Catalunya, y 

podrá convocarlas cuando lo estime necesario, así como hacer uso de la 

palabra en las mismas. 

 

La Comisión Ejecutiva Nacional podrá nombrar Responsables 

Sectoriales y Comisiones Asesoras que le ayuden en el cumplimiento de 

su cometido. 
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CAPÍTULO IV: DEL CONSEJO NACIONAL  

 

ARTÍCULO 45. 1. El Consejo es el órgano consultivo de la Comisión 

Ejecutiva Nacional. Le sirve de apoyo para la toma de decisiones y 

facilita la más eficaz aplicación de las mismas.  

 

2. Las funciones del Consejo Nacional son deliberantes y no tiene 

capacidad para adoptar acuerdos.  

 

3. El Consejo podrá constituirse en los Sindicatos Territoriales y 

Comarcas. 

 

 

ARTÍCULO 46. 1. Composición, convocatoria y régimen de 

reuniones 

 

1. El Consejo está compuesto por los miembros de la Comisión 

Ejecutiva y por los Secretarios Generales de los Sindicatos Territoriales, 

Secretarios Comarcales y Responsables de Delegación.  

 

2. También formarán parte del Consejo Nacional los Presidentes 

de las Comisiones Gestoras que sustituyan provisionalmente a los 

miembros del Consejo Nacional. La CEN podrá hacerse acompañar por 

asesores cuando el punto a discutir así lo requiera. 

 

3. Los miembros del Consejo Nacional son miembros natos y su 

ausencia no podrá ser suplida.  

 

4. El Consejo será convocado por la Comisión Ejecutiva que 

elaborará el Orden del Día. 
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CAPÍTULO V: DEL SECRETARIO GENERAL 

 

ARTÍCULO 47.- Definición. 

 

El Secretario General es el representante legal y público de MCA-UGT 

de Catalunya. Ostenta las competencias y facultades recogidas en la 

Legislación, en los presentes Estatutos y  las que le fueren otorgadas o 

delegadas a través de poderes notariales por la Federación Estatal de 

MCA-UGT y por el Secretariado Nacional de la UGT de Catalunya, 

pudiendo delegar en otras personas o en los órganos competentes de la 

Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya. En caso  de ausencia por 

cualquier circunstancia, la Comisión Ejecutiva asumirá colegiadamente 

sus funciones durante el período que dure aquella. 

 

ARTÍCULO 48.- Vacantes en la Comisión Ejecutiva Nacional. 

 

Si en la Comisión Ejecutiva Nacional quedara vacante la Secretaría 

General, el resto de sus miembros convocará al Comité Nacional que se 

celebrará dentro de las cuatro (4) semanas siguientes a la fecha en que 

se produjo el hecho. El Comité podrá cubrir la vacante, mediante 

votación secreta, con el apoyo al candidato de dos tercios (2/3) de sus 

miembros. Si no se logra cubrir la vacante, el Comité elegirá en el acto 

una Comisión Gestora y convocará el Congreso para elegir una nueva 

Comisión Ejecutiva Nacional. 

 

Cuando en la Comisión Ejecutiva Nacional quedara vacante más del 

50% de sus miembros, el resto de miembros de la Comisión Ejecutiva 

convocará al Comité Nacional que se celebrará dentro de las cuatro (4) 

semanas siguientes a la fecha que se produjo el hecho. El Comité podrá 

cubrir las vacantes, mediante votación secreta, con el voto favorable a 

los candidatos con la mayoría absoluta de sus miembros. Si no se logra 

cubrir más del 50% de la Comisión Ejecutiva, el Comité Nacional 

nombrará en el acto una Comisión Gestora y convocará el Congreso 

para elegir una nueva Comisión Ejecutiva Nacional. 
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Las vacantes producidas en la Comisión Ejecutiva Nacional deberán 

cubrirse en el primer Comité Nacional que se celebre desde que se 

produjo el hecho. Las vacantes deberán anunciarse en el Orden del Día 

del Comité Nacional y se cubrirán mediante votación secreta, siendo 

necesario el voto favorable a los candidatos de la mayoría absoluta de 

los miembros del mismo. 

 

CAPÍTULO VI: DE LAS COMISIONES GESTORAS 
 

ARTÍCULO 49.- Comisiones Gestoras. 

 

Las Comisiones Gestoras que se elijan o se nombren para sustituir 

transitoriamente a una Comisión Ejecutiva, tendrán limitada su actuación 

a un periodo máximo de cuatro meses, hasta la celebración del 

congreso extraordinario u ordinario. A criterio de la Comisión Ejecutiva 

del ámbito superior cuando las circunstancias lo requieran, de forma 

fundamentada y de manera excepcional, se podrán prolongar su 

actuación. Los plazos de actuación de las Comisiones Gestoras no 

podrán sobrepasar la fecha de celebración del Congreso Ordinario. 

 

ARTÍCULO 50.- 

 

1. La Comisión Gestora que sustituya transitoriamente a una Comisión 

Ejecutiva, deberá ser elegida en votación secreta por el comité de la 

organización de su ámbito de funcionamiento.  

 

2. Si la organización no tuviese el comité constituido 

reglamentariamente, o no pudiera reunirlo con las garantías requeridas 

para la adopción de acuerdos, o si el órgano es intervenido, la Comisión 

Ejecutiva de la organización de ámbito superior, realizará el nombra-

miento de la Comisión Gestora y la convocatoria del congreso para la 

elección de una nueva Comisión Ejecutiva.  

 

 

 

  169



  Resoluciones 13è Congrés Ordinari MCA- UGT CATALUNYA

ARTÍCULO 51.- 

  

Se nombrará una Comisión Gestora en los siguientes casos:  

 

a. Cuando el comité rechace la resolución de la comisión ejecutiva de 

separar de sus funciones a alguno de sus miembros. 

 

b. Cuando el comité separe de su cargo al Secretario General o a 

más de la mitad de los miembros de la Comisión Ejecutiva. 

 

c. Cuando estando vacante la Secretaría General el comité no logre 

cubrirla con arreglo a la mayoría establecida reglamentariamente, 

o, si estando vacante más de la mitad de los puestos de la 

Comisión Ejecutiva, el comité no logre cubrir las plazas suficientes 

para reponer la mayoría de miembros de la Comisión Ejecutiva. 

 

d. Cuando el Organismo sea intervenido por la Comisión Ejecutiva de 

ámbito superior, como consecuencia de irregularidades relevantes, 

de carácter económico o de funcionamiento interno y de aplicación 

de resoluciones, en los términos señalados en el artículo 40 g) de 

los Estatutos Federales. 

 

 

CAPÍTULO VII: DE LA COMISIÓN DE CONTROL NACIONAL 

 

ARTÍCULO 52.- Composición. 

 

La Comisión de Control Económico Nacional estará compuesta de entre 

tres y cinco miembros, uno de ellos como Presidente, que serán 

elegidos en el Congreso por la mayoría absoluta de los delegados. No 

pueden ser elegidos empleados del sindicato, ni de empresas o 

servicios del mismo, ni cargos electos de la UGT (de ámbito superior a 

la Sección Sindical). Para poder ser miembros de dicha Comisión de 
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Control Económico, será necesario acreditar una antigüedad 

ininterrumpida en la UGT, de al menos cinco (5) años. 

 

ARTÍCULO 53.- Funciones. 

 

La Comisión de Control Nacional revisa trimestralmente las cuentas y el 

balance anual de MCA-UGT de Catalunya, y presenta ante el Comité 

Nacional un Informe anual y ante el Congreso Nacional un Informe 

General, sobre las revisiones llevadas a cabo. 

 

La Comisión de Control Nacional podrá revisar las cuentas y los 

balances de las organizaciones que componen la Federación Nacional 

de MCA-UGT de Catalunya. Además, cuando se produzcan los 

principios de incumplimiento financiero, y previa autorización del Comité 

Nacional, podrán intervenir las cuentas y la gestión administrativa de las 

Organizaciones antedichas, a fin de salvaguardar el buen uso de los 

recursos económicos. La Comisión de Control Nacional cuidará que, por 

todas las organizaciones de MCA-UGT de Catalunya y en todo 

momento, se apliquen las normas contables aprobadas por MCA-UGT 

de Catalunya y las de ámbito superior. 

 

ARTÍCULO 54.- Funcionamiento. 

 

La revisión de las cuentas de MCA-UGT de Catalunya, tendrá lugar 

trimestralmente. La Comisión de Control Nacional está legitimada para 

proceder a otras revisiones en cualquier momento. 

La Comisión Ejecutiva Nacional dotará a la Comisión de Control 

Nacional de los medios necesarios para el buen desarrollo de su labor. 

Dicha Comisión de Control contará con ayuda profesional externa previa 

autorización de la Comisión Ejecutiva Nacional, para llevar a cabo su 

tarea. 
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TÍTULO IV: CUOTAS Y PATRIMONIO 

 

CAPÍTULO I: CUOTAS 
 

ARTÍCULO 55.- Fijación y cuantía.  

 

1.-La cuota de los afiliados de MCA-UGT de Catalunya es la fijada por 

MCA-UGT Federación Estatal en el Congreso Federal Ordinario, en el 

artículo 58 de sus Estatutos. 

 

2.-La cuota se abonará por domiciliación bancaria o descuento en 

nómina, debiendo los afiliados otorgar la correspondiente autorización, 

bien sea, para la entidad bancaria o la empresa, para que puedan 

proceder al cobro de la misma. 

 

ARTÍCULO 56.- Cuotas nómina y banco.  

 

MCA-UGT de Catalunya como responsable de la gestión de la cuota 

sindical, velará, que su recaudación y distribución, por el organismo que 

corresponda, esté ligada al fichero de afiliados de UGT. 

 

La recaudación de las cuotas de nómina tendrá carácter mensual y 

serán abonadas mediante transferencia bancaria o talón nominal por las 

empresas a la cuenta a MCA-UGT de Catalunya. Quien a su vez 

desarrollará lo estipulado en el artículo correspondiente para dicho fin de 

los Estatutos Federales. 

 

La recaudación de la Cuotas por descuento bancario tendrá carácter 

trimestral, semestral o anual y se realizará a través de los canales que 

establezca el Servicio Confederal Administrativo (SCA). 

 

Las Secciones Sindicales de los centros de trabajo donde se practique 

el descuento de la cuota en nómina, o en su defecto los Sindicatos 

Territoriales o en la Región Metropolitana, enviarán directamente y sin 
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demora, el importe íntegro de las cotizaciones a la Federación Nacional 

MCA-UGT de Catalunya. Junto con las cantidades cotizadas se 

adjuntará la relación de cotizantes y del periodo liquidado por cada uno 

de ellos. 

 

ARTÍCULO 57.- Reparto  

 

De la parte que de la cuota que corresponde a MCA-UGT de Catalunya 

se establece el reparto siguiente: 

 

- Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya 50 % 

 

- Sindicatos Territoriales  50 % 
 

 

CAPÍTULO II: PATRIMONIO 
 

ARTÍCULO 58: Patrimonio de MCA-UGT de Catalunya. 

 

El Patrimonio de MCA-UGT de Catalunya está constituido e integrado 

por: 

 

A. Todas las cuotas de los afiliados que correspondan como estructura 

profesional a MCA-UGT de Catalunya, en virtud de los artículos 55, 

56 y 57 de estos Estatutos. 

 

B. Las donaciones, legados y subvenciones de cualquier orden o 

procedencia que reciban MCA-UGT de Catalunya. 

 

C. Las rentas de sus bienes y valores. 

 

D. Cualesquiera otros recursos que obtenga en el desarrollo de sus 

actividades y servicios estatutarios. 
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E. Los bienes y derechos que adquiera MCA-UGT de Catalunya por 

cualquier título. 

Los medios económicos necesarios para llevar a cabo los fines 

sindicales de MCA-UGT, se cubre mediante las cuotas aportadas por los 

afiliados. 

La Federación Estatal dotará de poderes notariales a la Federación 

Nacional para tener capacidad presupuestaria y abrir cuentas bancarias 

a su nombre, y tener representatividad suficiente ante los Organismos 

de su Comunidad Autónoma, Judiciales, Gubernamentales, 

Institucionales, Patronales u otros cualquieras. 

El único órgano con capacidad de gestión presupuestaria independiente 

es la Federación Nacional y ésta mediante poderes notariales que 

podrán autorizar a gestionar presupuestos y tener cuentas bancarias a 

su nombre, a los Sindicatos Territoriales. 

  174



  Resoluciones 13è Congrés Ordinari MCA- UGT CATALUNYA

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Primera.- Entrada en vigor 
 

Estos Estatutos entrarán en vigor a partir de la fecha de su aprobación 

por el Congreso de la Federación Nacional del Metal, Construcción y 

Afines de la UGT de Catalunya. 

 

Segunda.- Disolución o desaparición 
 

MCA-UGT de Catalunya sólo podrá disolverse o causar baja voluntaria, 

si así lo decide un Congreso Nacional convocado con este punto en el 

Orden del Día y aprobado por una mayoría de 4/5 partes de los 

Delegados. 

La Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya en caso de 

desaparición o anulación de sus Órganos de Dirección pasará la 

capacidad de representación legal automáticamente al Secretario 

General de la Comisión Ejecutiva Federal o persona en la que éste 

delegue, hasta que por el procedimiento estatutario regulado recupere la 

estabilidad en la dirección de la Federación. 

 

NOTA: 

 
Todas las reseñas efectuadas en el texto se entenderán indistintamente 

de su género a las personas, hombre o mujer. 
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ANEXO I  

CLASIFICACIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS  

(C.N.A.E – 2009)          

08 -OTRAS INDUSTRIAS EXTRACTIVAS. 

 08.1 -Extracción de piedra, arena y arcilla. 

  08.11 -Extracción de piedra ornamental y para la construcción,  
    piedra caliza, yeso, creta y pizarra. 

  08.12 -Extracción de gravas y arenas; extracción de arcilla y caolín. 

09 -ACTIVIDADES DE APOYO A LAS INDUSTRIAS EXTRACTIVAS. 

 09.1 -Actividades de apoyo a la extracción de petróleo y gas natural. 

  09.10 -Actividades de apoyo a la extracción de petróleo y gas  
  natural*. 

* La construcción in situ, la reparación y el desmantelamiento de torres 
de perforación. 

 09.9 -Actividades de apoyo a otras industrias extractivas. 

  09.90 -Actividades de apoyo a otras industrias extractivas. 

16 -INDUSTRIA DE LA MADERA Y DEL CORCHO, EXCEPTO 
MUEBLES; CESTERÍA Y ESPARTERÍA. 

 16.1 -Aserrado y cepillado de la madera. 

  16.10 -Aserrado y cepillado de la madera. 

 16.2 -Fabricación de productos de madera, corcho, cestería y   
 espartería. 

  16.21 -Fabricación de chapas y tableros de madera. 

  16.22 -Fabricación de suelos de madera ensamblados. 

  16.23 -Fabricación de otras estructuras de madera y piezas de  
   carpintería y ebanistería para la construcción. 
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  16.24 -Fabricación de envases y embalajes de madera. 

  16.29 -Fabricación de otros productos de madera; artículos de  
  corcho, cestería y espartería. 

23 -FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS MINERALES NO 
METÁLICOS. 

 23.2 -Fabricación de productos cerámicos refractarios. 

  23.20 -Fabricación de productos cerámicos refractarios. 

 23.3 -Fabricación de productos cerámicos para la construcción. 

  23.31 -Fabricación de azulejos y baldosas de cerámica. 

  23.32 -Fabricación de ladrillos, tejas y productos de tierras cocidas 
para la construcción. 

 23.4 -Fabricación de otros productos cerámicos. 

  23.41 -Fabricación de artículos cerámicos de uso doméstico y 
ornamental. 

  23.42 -Fabricación de aparatos sanitarios cerámicos. 

  23.43 -Fabricación de aisladores y piezas aislantes de material 
cerámico. 

  23.44 -Fabricación de otros productos cerámicos de uso técnico. 

  23.49 -Fabricación de otros productos cerámicos. 

 23.5 -Fabricación de cemento, cal y yeso. 

  23.51 -Fabricación de cemento. 

  23.52 -Fabricación de cal y yeso. 

 23.6 -Fabricación de elementos de hormigón, cemento y yeso. 

  23.61 -Fabricación de elementos de hormigón para la construcción. 

  23.62 -Fabricación de elementos de yeso para la construcción. 

  23.63 -Fabricación de hormigón fresco. 
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  23.64 -Fabricación de mortero. 

  23.65 -Fabricación de fibrocemento. 

  23.69 -Fabricación de otros productos de hormigón, yeso y 
cemento. 

 23.7 -Corte, tallado y acabado de la piedra. 

  23.70 -Corte, tallado y acabado de la piedra. 

 23.9 -Fabricación de productos abrasivos y productos minerales no 
metálicos n.c.o.p.1 

  23.91 -Fabricación de productos abrasivos. 

  23.99 -Fabricación de otros productos minerales no metálicos 
n.c.o.p. 2. 

24-METALURGIA; FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HIERRO, 
ACERO Y FERROALEACIONES. 

 24.1 -Fabricación de productos básicos de hierro, acero y 
ferroaleaciones. 

  24.10 -Fabricación de productos básicos de hierro, acero y 
ferroaleaciones. 

 24.2 -Fabricación de tubos, tuberías, perfiles huecos y sus accesorios, 
de acero. 

  24.20 -Fabricación de tubos, tuberías, perfiles huecos y sus 
accesorios, de acero. 

 24.3 -Fabricación de otros productos de primera transformación del 
acero. 

  24.31 -Estirado en frío. 

  24.32 -Laminación en frío. 

                                                            
 
1 2  n.c.o.p..- No clasificadas en otra parte. 
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  24.33 -Producción de perfiles en frío por conformación con plegado. 

  24.34 -Trefilado en frío. 

 24.4 -Producción de metales preciosos y de otros metales no férreos. 

  24.41 -Producción de metales preciosos. 

  24.42 -Producción de aluminio. 

  24.43 -Producción de plomo, zinc y estaño. 

  24.44 -Producción de cobre. 

  24.45 -Producción de otros metales no férreos. 

  24.46 -Procesamiento de combustibles nucleares. 

 24.5 -Fundición de metales. 

  24.51 -Fundición de hierro. 

  24.52 -Fundición de acero. 

  24.53 -Fundición de metales ligeros. 

  24.54 -Fundición de otros metales no férreos. 

25-FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS, EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO. 

 25.1 -Fabricación de elementos metálicos para la construcción. 

  25.11 -Fabricación de estructuras metálicas y sus componentes. 

  25.12 -Fabricación de carpintería metálica. 

 25.2 -Fabricación de cisternas, grandes depósitos y contenedores de 
metal. 

  25.21 -Fabricación de radiadores y calderas para calefacción 
central. 

  25.29 -Fabricación de otras cisternas, grandes depósitos y 
contenedores de metal. 
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 25.3 -Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas para 
calefacción central. 

  25.30 -Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas para 
calefacción central. 

 25.4 -Fabricación de armas y municiones. 

  25.40 -Fabricación de armas y municiones. 

 25.5 -Forja, estampación y embutición de metales; metalurgia de 
polvos. 

  25.50 -Forja, estampación y embutición de metales; metalurgia de 
polvos. 

 25.6 -Tratamiento y revestimiento de metales; ingeniería mecánica por 
cuenta de terceros. 

  25.61 -Tratamiento y revestimiento de metales. 

  25.62 -Ingeniería mecánica por cuenta de terceros. 

 25.7 -Fabricación de artículos de cuchillería y cubertería, herramientas 
y ferretería. 

  25.71 -Fabricación de artículos de cuchillería y cubertería. 

  25.72 -Fabricación de cerraduras y herrajes. 

  25.73 -Fabricación de herramientas. 

 25.9 -Fabricación de otros productos metálicos. 

  25.91 -Fabricación de bidones y toneles de hierro o acero. 

  25.92 -Fabricación de envases y embalajes metálicos ligeros. 

  25.93 -Fabricación de productos de alambre, cadenas y muelles. 

  25.94 -Fabricación de pernos y productos de tornillería. 

  25.99 -Fabricación de otros productos metálicos n.c.o.p. 3. 

                                                            
3 n.c.o.p..- No clasificadas en otra parte. 
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26-FABRICACIÓN DE PRODUCTOS INFORMÁTICOS, 
ELECTRÓNICOS Y ÓPTICOS. 

 26.1 -Fabricación de componentes electrónicos y circuitos impresos 
ensamblados. 

  26.11 -Fabricación de componentes electrónicos. 

  26.12 -Fabricación de circuitos impresos ensamblados. 

 26.2 -Fabricación de ordenadores y equipos periféricos. 

  26.20 -Fabricación de ordenadores y equipos periféricos. 

 26.3 -Fabricación de equipos de telecomunicaciones. 

  26.30 -Fabricación de equipos de telecomunicaciones. 

 26.4 -Fabricación de productos electrónicos de consumo. 

  26.40 -Fabricación de productos electrónicos de consumo. 

 26.5 -Fabricación de instrumentos y aparatos de medida, verificación y 
navegación; fabricación de relojes. 

  26.51 -Fabricación de instrumentos y aparatos de medida, 
verificación y navegación. 

  26.52 -Fabricación de relojes. 

 26.6 -Fabricación de equipos de radiación, electromédicos y 
electroterapéuticos. 

  26.60 -Fabricación de equipos de radiación, electromédicos y 
electroterapéuticos. 

 26.7 -Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico. 

  26.70 -Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico. 

 26.8 -Fabricación de soportes magnéticos y ópticos. 

  26.80 -Fabricación de soportes magnéticos y ópticos*. 

* Solamente la fabricación de soportes para disco duro. 
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27-FABRICACIÓN DE MATERIAL Y EQUIPO ELÉCTRICO. 

 27.1 -Fabricación de motores, generadores y transformadores 
eléctricos, y de aparatos de distribución y control eléctrico. 

  27.11 -Fabricación de motores, generadores y transformadores 
eléctricos. 

  27.12 -Fabricación de aparatos de distribución y control eléctrico. 

 27.2 -Fabricación de pilas y acumuladores eléctricos. 

  27.20 -Fabricación de pilas y acumuladores eléctricos. 

 27.3 -Fabricación de cables y dispositivos de cableado. 

  27.31 -Fabricación de cables de fibra óptica. 

  27.32 -Fabricación de otros hilos y cables electrónicos y eléctricos. 

  27.33 -Fabricación de dispositivos de cableado. 

 27.4 -Fabricación de lámparas y aparatos eléctricos de iluminación. 

  27.40 -Fabricación de lámparas y aparatos eléctricos de 
iluminación. 

 27.5 -Fabricación de aparatos domésticos. 

  27.51 -Fabricación de electrodomésticos. 

  27.52 -Fabricación de aparatos domésticos no eléctricos. 

 27.9 -Fabricación de otro material y equipo eléctrico. 

  27.90 -Fabricación de otro material y equipo eléctrico. 

28-FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 4N.C.O.P. 

 28.1 -Fabricación de maquinaria de uso general. 

  28.11 -Fabricación de motores y turbinas, excepto los destinados a 
aeronaves, vehículos automóviles y ciclomotores. 

                                                            
4 n.c.o.p..- No clasificadas en otra parte. 
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  28.12 -Fabricación de equipos de transmisión hidráulica y 
neumática. 

  28.13 -Fabricación de otras bombas y compresores. 

  28.14 -Fabricación de otra grifería y válvulas. 

  28.15 -Fabricación de cojinetes, engranajes y órganos mecánicos 
de transmisión. 

 28.2 -Fabricación de otra maquinaria de uso general. 

  28.21 -Fabricación de hornos y quemadores. 

  28.22 -Fabricación de maquinaria de elevación y manipulación. 

  28.23 -Fabricación de máquinas y equipos de oficina, excepto 
equipos informáticos. 

  28.24 -Fabricación de herramientas eléctricas manuales. 

  28.25 -Fabricación de maquinaria de ventilación y refrigeración no 
doméstica. 

  28.29 -Fabricación de otra maquinaria de uso general n.c.o.p. 5. 

 28.3 -Fabricación de maquinaria agraria y forestal. 

  28.30 -Fabricación de maquinaria agraria y forestal. 

 28.4 -Fabricación de máquinas herramienta para trabajar el metal y 
otras máquinas herramienta. 

  28.41 -Fabricación de máquinas herramienta para trabajar el metal. 

  28.49 -Fabricación de otras máquinas herramienta. 

 28.9 -Fabricación de otra maquinaria para usos específicos. 

  28.91 -Fabricación de maquinaria para la industria metalúrgica. 

  28.92 -Fabricación de maquinaria para las industrias extractivas y 
de la construcción. 

                                                            
5 6 n.c.o.p..- No clasificadas en otra parte. 

 

  183



  Resoluciones 13è Congrés Ordinari MCA- UGT CATALUNYA

  28.93 -Fabricación de maquinaria para la industria de la 
alimentación, bebidas y tabaco. 

  28.94 -Fabricación de maquinaria para las industrias textil, de la 
confección y del cuero. 

  28.95 -Fabricación de maquinaria para la industria del papel y del 
cartón. 

  28.96 -Fabricación de maquinaria para las industrias del plástico y 
del caucho. 

  28.99 -Fabricación de otra maquinaria para usos específicos 
n.c.o.p.6. 

29-FABRICACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REMOLQUES Y 
SEMIRREMOLQUES. 

 29.1 -Fabricación de vehículos de motor. 

  29.10 -Fabricación de vehículos de motor. 

 29.2 -Fabricación de carrocerías para vehículos de motor; fabricación 
de remolques y semirremolques. 

  29.20 -Fabricación de carrocerías para vehículos de motor; 
fabricación de remolques y semirremolques. 

 29.3 -Fabricación de componentes, piezas y accesorios para 
vehículos de motor. 

  29.31 -Fabricación de equipos eléctricos y electrónicos para 
vehículos de motor. 

  29.32 -Fabricación de otros componentes, piezas y accesorios para 
vehículos de motor. 

30-FABRICACIÓN DE OTRO MATERIAL DE TRANSPORTE. 

 30.1 -Construcción naval. 

  30.11 -Construcción de barcos y estructuras flotantes. 

                                                            
6 n.c.o.p..- No clasificadas en otra parte. 
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  30.12 -Construcción de embarcaciones de recreo y deporte. 

 30.2 -Fabricación de locomotoras y material ferroviario. 

  30.20 -Fabricación de locomotoras y material ferroviario. 

 30.3 -Construcción aeronáutica y espacial y su maquinaria. 

  30.30 -Construcción aeronáutica y espacial y su maquinaria. 

 30.4 -Fabricación de vehículos militares de combate. 

  30.40 -Fabricación de vehículos militares de combate. 

 30.9 -Fabricación de material de transporte n.c.o.p. 7. 

  30.91 -Fabricación de motocicletas. 

  30.92 -Fabricación de bicicletas y de vehículos para personas con 
discapacidad. 

  30.99 -Fabricación de otro material de transporte n.c.o.p.8. 

31-FABRICACIÓN DE MUEBLES. 

 31.0 -Fabricación de muebles. 

  31.01 -Fabricación de muebles de oficina y de establecimientos 
comerciales. 

  31.02 -Fabricación de muebles de cocina. 

  31.03 -Fabricación de colchones. 

  31.09 -Fabricación de otros muebles. 

32-OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. 

 32.1 -Fabricación de artículos de joyería, bisutería y similares. 

  32.11 -Fabricación de monedas. 

  32.12 -Fabricación de artículos de joyería y artículos similares. 
                                                            
 
7 8  n.c.o.p..- No clasificadas en otra parte. 
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  32.13 -Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares. 

 32.2-Fabricación de instrumentos musicales. 

  32.20 -Fabricación de instrumentos musicales. 

 32.3 -Fabricación de artículos de deporte. 

  32.30 -Fabricación de artículos de deporte. 

 32.4 -Fabricación de juegos y juguetes. 

  32.40 -Fabricación de juegos y juguetes. 

 32.5 -Fabricación de instrumentos y suministros médicos y 
odontológicos. 

  32.50 -Fabricación de instrumentos y suministros médicos y 
odontológicos. 

 32.9 -Industrias manufactureras n.c.o.p.9. 

  32.91 -Fabricación de escobas, brochas y cepillos. 

  32.99 -Otras industrias manufactureras n.c.o.p. 10. 

33-REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

 33.1 -Reparación de productos metálicos, maquinaria y equipo. 

  33.11 -Reparación de productos metálicos. 

  33.12 -Reparación de maquinaria. 

  33.13 -Reparación de equipos electrónicos y ópticos. 

  33.14 -Reparación de equipos eléctricos. 

  33.15 -Reparación y mantenimiento naval. 

  33.16 -Reparación y mantenimiento aeronáutico y espacial. 

  33.17 -Reparación y mantenimiento de otro material de transporte. 

                                                            
 

 
9 10 n.c.o.p..- No clasificadas en otra parte. 
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  33.19 -Reparación de otros equipos. 

 33.2 -Instalación de máquinas y equipos industriales. 

  33.20 -Instalación de máquinas y equipos industriales. 

38-RECOGIDA, TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS; 
VALORIZACIÓN. 

 38.1 -Recogida de residuos. 

  38.12 -Recogida de residuos peligrosos*. 

* Aquellos casos en lo que los productos sean de metal. 

 38.3 –Valorización. 

  38.31 -Separación y clasificación de materiales. 

  38.32 -Valorización de materiales ya clasificados. 

41-CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS. 

 41.2 -Construcción de edificios. 

  41.21 -Construcción de edificios residenciales. 

  41.22 -Construcción de edificios no residenciales. 

42-INGENIERÍA CIVIL. 

 42.1 -Construcción de carreteras y vías férreas, puentes y túneles. 

  42.11 -Construcción de carreteras y autopistas. 

  42.12 -Construcción de vías férreas de superficie y subterráneas. 

  42.13 -Construcción de puentes y túneles. 

 42.2 -Construcción de redes. 

  42.21 -Construcción de redes para fluidos. 

  42.22 -Construcción de redes eléctricas y de telecomunicaciones. 

 42.9 -Construcción de otros proyectos de ingeniería civil. 
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  42.91 -Obras hidráulicas. 

  42.99 -Construcción de otros proyectos de ingeniería civil n.c.o.p. 11. 

43-ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADA. 

 43.1 -Demolición y preparación de terrenos. 

  43.11 –Demolición. 

  43.12 -Preparación de terrenos. 

  43.13 -Perforaciones y sondeos. 

 43.2 -Instalaciones eléctricas, de fontanería y otras instalaciones en 
obras de construcción. 

  43.21 -Instalaciones eléctricas. 

  43.22 -Fontanería, instalaciones de sistemas de calefacción y aire 
acondicionado. 

  43.29 -Otras instalaciones en obras de construcción. 

 43.3 -Acabado de edificios. 

  43.31 –Revocamiento. 

  43.32 -Instalación de carpintería. 

  43.33 -Revestimiento de suelos y paredes. 

  43.34 -Pintura y acristalamiento. 

  43.39 -Otro acabado de edificios. 

 43.9 -Otras actividades de construcción especializada. 

  43.91 -Construcción de cubiertas. 

  43.99 -Otras actividades de construcción especializada n.c.o.p. 12. 

 

                                                            
 
11 n.c.o.p..- No clasificadas en otra parte. 
12 n.c.o.p..- No clasificadas en otra parte. 
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45-VENTA Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR Y 
MOTOCICLETAS. 

 45.2 -Mantenimiento y reparación de vehículos de motor. 

  45.20 -Mantenimiento y reparación de vehículos de motor. 

 45.4 -Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus 
repuestos y accesorios. 

  45.40 -Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus 
repuestos y accesorios. 

61.- TELECOMUNICACIONES. 

 61.1.- Telecomunicaciones por cable. 

  61.10.- Telecomunicaciones por cable*. 

*Las actividades de “mantenimiento de instalaciones de 
conmutación y trasmisión para ofrecer comunicaciones punto a 
punto a través de líneas terrestres, microondas o una mezcla de 
líneas terrestres o enlaces por satélites”. 

62.- Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la 
informática. 

 62.0.- Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con 
la informática. 

  62.03.- Gestión de recursos informáticos*. 

* Aquellos casos en los que el servicio de apoyo incluyan el 
mantenimiento de los equipos. 

  62.09.- Otros servicios relacionados con las tecnologías de la 
información y la informática*. 

* Los servicios de recuperación de desastres informáticos, 
siempre que se refieran a reparación y la instalación (montaje) 
de ordenadores personales. 
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71.- SERVICIOS TÉCNICOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA; 
ENSAYOS Y ANÁLISIS TÉCNICOS. 

 71.1.- Servicios Técnicos de arquitectura e ingeniería y otras 
actividades relacionadas con el asesoramiento técnico. 

  71.12.- Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades 
relacionadas con el asesoramiento técnico. 

 71.2 -Ensayos y análisis técnicos. 

  71.20 -Ensayos y análisis técnicos. 

80-ACTIVIDADES DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN. 

 80.2 -Servicios de sistemas de seguridad. 

  80.20 -Servicios de sistemas de seguridad. 

81. – SERVICIOS A EDIFICIOS Y ACTIVIDADES DE JARDINERÍA. 

 81.1.-  Servicios integrales a edificios e instalaciones. 

  81.10.- Servicios integrales a edificios e instalaciones. 

 81.2.- Actividades de limpieza. 

  81.22.- Otras actividades de limpieza industrial y de edificios*. 

* La limpieza industrial. 

93.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS, RECREATIVAS Y DE 
ENTRETENIMIENTO. 

 93.2.- Actividades recreativas y de entretenimiento. 

  93.21.- Actividades de los parques de atracciones y de los parques 
temáticos*. 

* Aquellos casos en los que la actividad de explotación incluya 
mantenimiento y/o reparación. 
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95-REPARACIÓN DE ORDENADORES, EFECTOS PERSONALES Y 
ARTÍCULOS DE USO DOMÉSTICO. 

 95.1 -Reparación de ordenadores y equipos de comunicación. 

  95.11 -Reparación de ordenadores y equipos periféricos. 

  95.12 -Reparación de equipos de comunicación. 

 95.2 -Reparación de efectos personales y artículos de uso doméstico. 

  95.21 -Reparación de aparatos electrónicos de audio y vídeo de uso 
doméstico. 

95.22 -Reparación de aparatos electrodomésticos y de equipos para el 
hogar y el jardín. 

  95.24 -Reparación de muebles y artículos de menaje. 

  95.25 -Reparación de relojes y joyería. 

  95.29 -Reparación de otros efectos personales y artículos de uso 
doméstico. 
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NORMATIVA INTERNA 
 

FEDERACIÓN NACIONAL DE MCA-UGT DE CATALUNYA 

 
El Congreso Federal de MCA-UGT manifiesta que la Federación 

Nacional de MCA-UGT de Catalunya junto con el resto de Federaciones 

de Comunidades Autónomas son la base sobre la que se estructura la 

Federación Estatal de MCA-UGT, a efectos de dirigir y coordinar sus 

actuaciones territorialmente y garantizar la solidaridad y homogeneidad 

en el seno de las mismas.  

 

Para todo ello, la Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya 

dispondrá de poderes notariales otorgados por la Federación Estatal. 

 

De igual manera el Congreso de la UGT de Catalunya manifiesta que la 

Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya, junto con el resto de 

Federaciones Nacionales son la base sobre la cual se estructura la 

Unión Nacional de Catalunya. 

 

La base organizativa de la Federación Nacional de MCA-UGT de 

Catalunya la constituyen los Sindicatos Territoriales (Comarcales e 

Intercomarcales) y la Región Metropolitana, que impulsarán la presencia 

de la Federación Nacional en los centros de trabajo mediante la 

constitución y el mantenimiento de las Secciones Sindicales. Asimismo 

organizarán las tareas de apoyo a las pequeñas empresas mediante la 

puesta en marcha de equipos de organizadores sindicales, que visiten 

sistemáticamente los centros de trabajo de su competencia, para 

dinamizar y apoyar la acción sindical. 

 

La Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya deberá contar 

necesariamente con un órgano de dirección (Comisión Ejecutiva 

Nacional), uno de participación y control (Comité Nacional), así como 

una Comisión de Control Económico. 

La Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya tendrá, entre otras, las 

siguientes funciones: 
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Será competencia de la Federación Nacional de MCA-UGT de 

Catalunya configurar el mapa  Territorial (Comarcal e 

Intercomarcal) que mejor convenga, mediante la Resolución 

congresual correspondiente. 

 

 La competencia e interés directo sobre la negociación colectiva en 

sus diferentes ámbitos y asegurar el buen desarrollo de su 

gestión.  

 

 Afiliación:  

 

 Potenciar la afiliación entre los trabajadores y los delegados 

de nuestros sectores con campañas específicas. 

 Garantizar, gestionar y controlar el cobro de la cuota. 

 Actualización de la base de datos de afiliación con el objetivo 

de optimizar recursos y dar un mejor servicio a los afiliados. 

 El desarrollo de una política de servicios comunes que prime 

a los afiliados frente a los no afiliados. 

 

 MCA-UGT de Catalunya debe estimular la presencia y 

participación activa de las mujeres, los jóvenes, inmigrantes y 

profesionales (técnicos y cuadros) en las tareas del Sindicato, 

recogiendo y defendiendo sus reivindicaciones e incorporándolos 

a las tareas de dirección de la Federación. 

 

 Elecciones Sindicales: 

 

 Impulsar las elecciones a representantes de los trabajadores 

en la empresa. 

 Asumir la responsabilidad de las elecciones sindicales 

coordinando su seguimiento con la participación de sus 

estructuras inferiores. 

 

 Actualización de la base de datos de EE.SS con el objetivo 

de optimizar recursos y dar un mejor servicio a los delegados. 
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 La presencia de trabajadores con contrato de puesta a 

disposición no sólo produce precariedad e inestabilidad 

laboral, sino que contribuye a mermar el número de 

representantes legales en las empresas y a reducir su crédito 

de horas sindicales, mermando su capacidad para ejercer 

sus funciones. Por ello, desde MCA-UGT debemos exigir un 

cambio en el Art. 72 del Estatuto de los Trabajadores, para 

que los trabajadores de ETT o las jornadas que realicen en la 

empresa usuaria, sirvan a efectos de cómputo a la hora de 

determinar el número de representantes legales que 

corresponden en una empresa. 

  

 La Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya procederá a 

la constitución y legalización de Secciones Sindicales en todas 

las empresas que sean susceptibles, así como, su incorporación 

al registro de Secciones Sindicales de la UGT de Catalunya. No 

obstante dicha competencia podrá ser delegada en las 

estructuras inferiores de la Federación Nacional de MCA-UGT 

de Catalunya. En aquellas empresas que no puedan constituir 

Sección Sindical, por sus dimensiones, la Comisión Ejecutiva de 

la Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya, nombrará 

un responsable, para el seguimiento de estas empresas. 

 

 Potenciar el nombramiento de los delegados sindicales en todas 

las Secciones Sindicales. 

 

 Potenciar las coordinadoras de Secciones Sindicales sectoriales 

y/o de proveedores del mismo cliente, y potenciar la 

participación de éstas en las mismas. 

 

 Mantener un seguimiento de los delegados elegidos por la 

Federación Nacional, y candidatos que no fueron elegidos. 

 

 La formación sindical y formación para el empleo de carácter 

sectorial. 
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 Informar a los delegados y delegadas, afiliados y afiliadas a 

través de asambleas, reuniones periódicas y/o mediante la 

entrega de documentación de todo aquello que sea de su 

interés. 

 

 La representación institucional ante las Administraciones, 

Organizaciones Empresariales e Instituciones Públicas y 

Privadas de su ámbito. 

 

 Protagonizar la acción sindical en su ámbito de actuación. 

 

 Coordinar las acciones  de la Región Metropolitana y de los 

Sindicatos Territoriales (Comarcales e Intercomarcales) 

constituidos y potenciar su constitución donde no existan. 

 

 Asumir las funciones correspondientes de los Sindicatos 

Territoriales (Comarcales e Intercomarcales) cuando éstos no 

estén constituidos estatutariamente. 

 

 MCA-UGT de Catalunya promoverá la creación de las ATC’s 

(tanto a nivel de la Federación Nacional, como de Sindicatos, de 

Región Metropolitana y de Secciones Sindicales). 

 

 MCA-UGT de Catalunya promoverá la creación de las ATP’s 

(tanto a nivel de la Federación Nacional, como de Sindicatos, de 

la Región Metropolitana). 

 

 Administrar los recursos económicos y humanos de la 

Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya, bajo el 

principio de solidaridad entre comarcas. 

 

 Proveer a los Sindicatos Territoriales (Comarcales e 

Intercomarcales) y a la Región Metropolitana (Comarcas) de los 

fondos económicos necesarios para el desempeño de sus 

funciones. 
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 La Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya elaborará 

presupuestos consolidados anuales de funcionamiento que 

deberán ajustarse a sus recursos y deberán ser aprobados por 

sus órganos de control, así como, balances consolidados del 

ejercicio anual. 
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SINDICATOS TERRITORIALES 
 

Los Sindicatos Territoriales lo constituyen los afiliados a la Federación 

Nacional de las distintas Secciones Sindicales, y aquellos afiliados que 

no la tengan constituida en su ámbito. 

 

Los Sindicatos Territoriales (Comarcales e Intercomarcales) se 

estructuran en función del mapa territorial de la UGT de Catalunya. 

 

Sindicato Intercomarcal de MCA-UGT del Anoia-Alt Penedés-Garraf 

Sindicato Intercomarcal de MCA-UGT del Bages-Berguedà 

Sindicato Comarcal de MCA-UGT de Osona 

Sindicato Territorial de MCA-UGT de les Comarques Gironines 

Sindicato Territorial de MCA-UGT de Tarragona 

Sindicato Territorial de MCA-UGT de les Terres de l’Ebre 

Sindicato Territorial de MCA-UGT de les Terres de Lleida 

 

Funciones  

 

Las funciones de los Sindicatos Territoriales serán, entre otras, las 

siguientes: 

 

Ostentar la representación de la Federación Nacional de MCA-UGT 
de Catalunya en su ámbito de actuación. 
 
Promocionar y extender la negociación colectiva a todas las 
empresas de su ámbito, asesorando en todo momento a las 
Secciones Sindicales y Delegados de Personal o miembros de 
Comité de Empresa. 
 
Detectar las necesidades formativas de nuestros cuadros y dotarles 
de los conocimientos que les permitan enfrentarse más eficazmente 
a las complejas situaciones en las que se desarrolla su acción 
sindical. 
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Informar a los delegados y afiliados, mediante reuniones periódicas 
y entrega de documentación de todo aquello que sea de su interés. 
 
Mantener una estrecha colaboración entre las distintas áreas que 
componen la Comisión Ejecutiva Comarcal, Intercomarcal o 
Territorial y sus homónimas de la Comisión Ejecutiva Nacional de 
MCA-UGT de Catalunya. 
 
Extender la presencia de la Federación Nacional de MCA-UGT de 
Catalunya a todas aquellas empresas de su ámbito en las que no 
exista afiliación. 
 
Fomentar la realización de Elecciones Sindicales en todas aquellas 
empresas de su ámbito. 
 
En función del Plan de  atención al delegado y actuación electoral 
se ocuparán del seguimiento y soporte de los delegados de 
personal y comités de empresa. 
 
Practicar una política de apoyo y solidaridad entre todas las 
Secciones Sindicales. 
 
Colaborar con la Comisión Ejecutiva Nacional de MCA-UGT de 
Catalunya para la actualización de los datos. 
 
Hacer un seguimiento exhaustivo de las cotizaciones, al objeto de 
evitar retrasos en el pago de las mismas. 
 
Potenciar en las estructuras internas, dotándose las Comisiones 
Ejecutivas de los medios humanos para desarrollar eficazmente el 
proyecto sindical de la Federación Nacional. 
 
Desarrollar una acción sindical eficaz, es necesario que los 
miembros de las Comisiones Ejecutivas dediquen el máximo tiempo 
a las tareas del Sindicato. 
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Que los locales donde tengamos presencia, estén atendidos, con 
presencia activa de sus responsables, resolviendo los problemas 
presentados por los afiliados y los trabajadores en general. 
 
Por delegación de la Federación Nacional de MCA-UGT de 
Catalunya, los Sindicatos Territoriales procederán a la constitución 
de las Secciones Sindicales en todas aquellas empresas 
susceptibles de ello. En las empresas que por sus reducidas 
dimensiones no puedan constituir Secciones Sindicales, los 
Sindicatos Territoriales establecerán los mecanismos de atención y 
asesoramiento a los trabajadores tanto en los locales como en el 
centro de trabajo. 
 
Consolidar, promocionar y asistir permanentemente Secciones 
Sindicales ya constituidas e impulsar la participación en las 
coordinadoras ya existentes y en las sectoriales y/o de proveedores 
del mismo cliente de MCA-UGT de Catalunya. 
 
Presentar anualmente (en la primera quincena de octubre) planes 
de trabajo y presupuestos que, una vez discutidos con la Ejecutiva 
Nacional de la Federación, su órgano de control correspondiente 
deberá ratificar. 
 
En cualquier caso, los Sindicatos Territoriales se consideran 
constituidos únicamente cuando han configurado sus órganos de 
dirección y control, y éstos se reúnan periódicamente tal y como 
marcan los Estatutos, y su funcionamiento tenga unas 
características de estabilidad y permanencia, siendo aconsejable 
que sea superior a 300 cotizantes. 
 
En el caso de los Sindicatos Territoriales con unas cotizaciones 
inferiores a 300 personas afiliadas o cuando no sea posible que se 
constituyan con todos sus órganos, la Federación Nacional de 
MCA-UGT de Catalunya buscará las fórmulas para asegurar la 
actividad y la respuesta a las necesidades de éstas. Siempre bajo 
los parámetros de la optimización de los recursos que se dispongan 
en cada momento. 
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REGIÓN METROPOLITANA 
 
Concepto 
 
La Región Metropolitana la constituyen las Comarcas, las 
Secciones Sindicales y aquellos afiliados que no las tengan 
constituidas que estén dentro de la misma. 
 

La región metropolitana se estructura partiendo de la base de las 
comarcas siguientes: 
 
 Barcelona 
 L’Hospitalet 
 Barcelonés Nord 
 Baix LLobregat 
 Valles Occidental 
 Valles Oriental 
 Maresme 

 
La creación de la región metropolitana en el seno de MCA-UGT de 
Catalunya se basa en los siguientes principios: 
 
 La igualdad y solidaridad de la atención a los afiliados/as y 

delegados/as en cualquier centro de las mismas. 
 

 Las elecciones sindicales como elemento de desarrollo de las 
actividades sindicales. 

 
 La formación sindical como elemento indispensable en el futuro del 

sindicato. 
 
 Acercar los servicios a los afiliados/as  

 
 La participación directa de los delegados/as y afiliados/as 

 
 Garantizar la respuesta más eficaz en el menor tiempo posible. 

 
Por tanto, la Región Metropolitana tendrá como cometidos más 
importantes para MCA-UGT de Catalunya la atención a los afiliados/as y 
delegados/as, la formación, las elecciones sindicales (prioritario sector 
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construcción) y todos aquellos que se deriven de acuerdos en los 
comités nacionales. 
 
No se crearán al efecto de desarrollar las tareas encomendadas 
estructuras paralelas. 
 
LOS ÓRGANOS DE LA REGIÓN METROPOLITANA SON: 
 
La Asamblea de la Región Metropolitana 
 
La asamblea de la región metropolitana es un órgano de debate, 
coordinación y participación política. 
 
La asamblea de la región metropolitana se celebrará como mínimo una 
vez al año. 
 
La participación en la asamblea de la región metropolitana será 
proporcional y se garantizará la presencia proporcional de las secciones 
sindicales. 
 
La asamblea estará formada por: 
 

 La comarcas de la estructura metropolitana 
 
 Las secciones sindicales a partir de un número determinado de 

afiliados/as 
 

 El Secretario/a  de la Región Metropolitana 
 

 La Comisión de Trabajo de la Región Metropolitana 
 

 Los Secretarios/as Comarcales 
 
Los organismos que formen la estructura metropolitana han de tener 
constituidas sus asambleas respectivas y tienen que remitir el certificado 
del acta de celebración a la Federación. 
 
 En cualquier caso, las comarcas se consideran constituidas únicamente 
cuando han configurado sus órganos de dirección y control, y éstos se 
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reúnan periódicamente tal y como marcan los Estatutos, y su 
funcionamiento tenga unas características de estabilidad y permanencia, 
siendo necesario que se superior a 300 cotizantes. 
 
En el caso de comarcas con unas cotizaciones inferiores a 300 personas 
afiliadas, o cuando no sea posible que se constituyan con todos sus 
órganos (equipo de trabajo), la Federación Nacional de MCA-UGT de 
Catalunya buscará las fórmulas para asegurar la actividad y la respuesta 
a las necesidades de éstas, como puede ser la unificación de varias 
comarcas compartiendo sus órganos de dirección y control. 
 
En ambos casos, siempre bajo los parámetros de la optimización de los 
recursos que se dispongan en cada momento. 
 
Las Secciones Sindicales que participen han de tener constituidos sus 
respectivos órganos de control en pleno funcionamiento, con la 
celebración de una reunión mínima anual y tienen que remitir el 
certificado del acta de celebración a la Federación y a la Región 
Metropolitana. 
 
Secretario/a de la Región Metropolitana 
 
El Secretario/a de la Región Metropolitana es el miembro de la Ejecutiva 
de la Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya responsable de la 
misma. 
 
La Región Metropolitana la dirigirá el Secretario/a Metropolitano y una 
Comisión Permanente de Trabajo que ratificara la Asamblea 
Metropolitana. 
 
Se creará una Comisión de Coordinación formada por el Secretario/a de 
la Región Metropolitana y los responsables de las comarcas. 
 
La Comarca 
 
La Región Metropolitana se estructura partiendo de la base de las 
comarcas. 
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La Asamblea Comarcal 
 
La Asamblea Comarcal es un órgano de debate, coordinación y 
participación política. 
 
La participación en la Asamblea Comarcal será proporcional y se 
garantizará la presencia de las secciones sindicales. 
 
La Asamblea Comarcal se celebrará como mínimo una vez al año. 
 
Los organismos que formen la estructura comarcal han de tener 
constituidas sus asambleas respectivas y tienen que remitir el certificado 
del acta de celebración a la Federación Nacional de MCA-UGT de 
Catalunya. 
 
Las secciones sindicales que participen han de tener constituidos sus 
órganos de control en pleno funcionamiento con la celebración de una 
reunión mínima anual y tienen que remitir el certificado del acta de 
celebración a la federación y a la comarca respectiva. 
 
 
Secretario/a Comarcal y la Comisión Permanente de Trabajo 
Comarcal 
 
Para el buen funcionamiento de la comarca se nombrará un Secretario/a 
comarcal y una comisión permanente de trabajo, en función de su 
afiliación siguiendo la escala que marcan los estatutos, propuestos por la 
Comisión Ejecutiva de la Federación Nacional  previa consulta a las 
secciones sindicales y delegados/as  y que será ratificada por votación 
en la Asamblea comarcal. 
 
El Secretario/a comarcal forma parte de la Asamblea Metropolitana. 
 
Representación en el Congreso de la Federación Nacional de MCA-
UGT de Catalunya 
 
El Congreso de la Federación acordará la asignación de los mandatos de 
la Región Metropolitana de forma proporcional en función de la 
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estructura de la Federación en este ámbito (comarcal) y podrá garantizar 
la presencia proporcional de las secciones sindicales. 
 
 
Representación en el Comité Nacional de MCA-UGT de Catalunya 
 
La representación de la Región Metropolitana en el Comité Nacional de 
la Federación es en función de la estructura de la Federación en este 
ámbito (comarcal) y puede garantizar la presencia proporcional de las 
secciones sindicales. 
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SECCIONES SINDICALES 
 
Como marcan nuestros Estatutos la Sección Sindical es la base sobre la 
que se estructura nuestra Federación Nacional de MCA-UGT de 
Catalunya. 
 

En cualquier caso, la Sección Sindical se considerará constituida, 
únicamente cuando hubiere configurado sus órganos de dirección y 
control. 
 
Serán funciones de la Sección Sindical: 
 

Desempeñar las actividades propias dirigidas a implantar el 
Sindicato en la empresa y desarrollar su política organizativa y 
sindical. 
 
Captación de nuevos afiliados. 
 
Asesoramiento y atención a los mismos. 
 
Información permanente a los afiliados. 
 
Seguimiento diligente en el cobro de las cotizaciones. 
 
Nombrar el Delegado Sindical. 
 
Designar candidatos a las Elecciones Sindicales. 
 
Velar por el correcto uso del crédito horario otorgado a los 
representantes legales de los trabajadores. 
 
Poner a disposición de la Federación Nacional el crédito horario no 
utilizado por la Sección Sindical. 
 
Coordinar la acción sindical de los Delegados de Personal, 
miembros del Comité de Empresa, Delegados de Prevención, 
Delegados Sindicales,  desarrollando la estrategia sindical, con el 
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objetivo de dotarse de una mayor implantación y que MCA-UGT de 
Catalunya asuma el máximo protagonismo en el centro de trabajo. 
 
Coordinar sus acciones con el organismo de ámbito 
inmediatamente superior. 
 
Coordinar sus acciones con las Secciones Sindicales de otros 
centros de trabajo pertenecientes, todos ellos, a la misma empresa. 
Esta coordinación deberá realizarse siguiendo los criterios definidos 
por la Comisión Ejecutiva correspondiente, en función del ámbito en 
el que se produce. 
 
Potenciar la negociación colectiva como el más claro instrumento 
de expresión de la actividad sindical, dando participación a los 
afiliados en la misma. 
 
Potenciar la participación en las coordinadoras sectoriales y/o de 
proveedores del mismo cliente. 
 
Reivindicar el papel fundamental que las Secciones Sindicales 
deben jugar en la negociación y administración de los convenios. 
 
Fijar las prioridades reivindicativas que necesiten el apoyo de los 
trabajadores para conseguirlas. Entre ellas cabe destacar: 
 
- Organización del trabajo. 
- Empleo. 
- Control de la contratación. 
- Formación Profesional Continua. 
- Jornada y horas extraordinarias. 
- Salud Laboral y Medio Ambiente. 
- Productividad y Nuevas Tecnologías. 
- Competencias, garantías sindicales, acumulación horaria y 
participación en la                   
   empresa. 
- Potenciación de las reclasificaciones profesionales. 
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- La implantación de la política de servicios que se promueva desde 
la 

   MCA-UGT de Catalunya. 

 
Por lo tanto el Congreso considera de especial importancia: 
 
Que se constituyan Secciones Sindicales en todos los centros de trabajo 
que, contando con un mínimo de tres afiliados, se den las condiciones 
necesarias para ello. 
 
Que se elija el Delegado Sindical en todas las Secciones Sindicales. 
 
Que las Secciones Sindicales pongan a disposición de la Federación 
Nacional el crédito horario no utilizado por los representantes de la 
misma. 
Potenciar que las Secciones Sindicales participen en las coordinadoras 
sectoriales y/o de proveedores del mismo cliente creadas por MCA-UGT 
de Catalunya. 
 
Que todas deben regirse por el Reglamento de Sección Sindical 
aprobado en el Congreso de MCA-UGT de Catalunya, así como por los 
Estatutos y normas de la Organización. Tienen la obligación de colaborar 
en el mantenimiento del registro de Secciones Sindicales que lleva la 
Federación Nacional. Comunicando a la misma la composición de la 
Ejecutiva, los delegados LOLS y los datos necesarios para completar 
dicho registro. Así como, cualquier modificación que realicen. 
 
Tanto en la constitución, como en las modificaciones usarán los 
documentos reglamentarios facilitados por la Federación Nacional, y 
retornados debidamente cumplimentados, adjuntado el Acta de la 
Asamblea que ratifica dichas acciones a  la Federación Nacional para 
que esta legalice la nueva situación con la Administración 
correspondiente. 
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NORMAS PARA CONSTITUCIÓN Y MODIFICACION DE SECCIONES 

SINDICALES  

 

1.- Se convocará a todos los afiliados por escrito, informando 

previamente al organismo superior, y como mínimo con el siguiente 

orden del día:  

 
- Elección de la mesa. Se elegirá al menos un presidente y un 

secretario, que se ocuparán de dirigir y levantar acta de la 
asamblea.  

 
- La mesa abrirá plazo para la presentación de candidaturas a 

la Comisión Ejecutiva, para delegado/s sindical/es, miembros a 
los órganos de control, así como a cualquier cargo de 
representación de la sección sindical, las cuales deberán de 
estar avaladas con las firmas de al menos el 10% de los 
afiliados.  

 
- Nombramiento de la mesa de escrutinio. Se nombrará una 

mesa de escrutinio, pudiéndose elegir la propia mesa de la 
asamblea como mesa de escrutinio.  

 
- Presentación de candidaturas. La mesa cerrará el plazo de 

presentación de candidaturas, se proclamarán las candidaturas 
que recojan los requisitos mínimos de los estatutos y 
reglamentos de UGT, tales como estar a corriente de pago y 
gozar de los avales suficientes, leerá las candidaturas 
presentadas, y dará la palabra a cada una de las candidaturas 
proclamadas, para su presentación.  

 
- Votación. Se votará en urna, siempre que haya que elegir a 

personas, en voto libre, democrático y secreto.  
 
- Escrutinio. El recuento de votos se hará por la mesa de 

escrutinio, a continuación de la votación y será público.  
 
- Proclamación de resultados. Una vez terminado el escrutinio se 

proclamarán los resultados. Para la comisión ejecutiva se 
nombrará uno a uno a los elegidos que deberán de ocupar su 
puesto en la Comisión ejecutiva.  
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- Clausura. En el acto de clausura intervendrá un miembro de 
organismo superior, en caso de asistir, cerrándolo el Secretario 
General.  

 
2.- Abrirá la asamblea el Secretario de Organización de la Sección 
Sindical si lo hay, o en su defecto el Secretario de Organización del 
organismo superior, o miembro de su Ejecutiva autorizado expresamente 
para ello, informado de los asistentes y pidiendo propuestas para la 
mesa de la asamblea.  
 
3.- Además de los puntos del orden del día expuesto, se pueden ampliar 
con otros puntos específicos, o de varios.  
 
4.- Finalizada la asamblea, la mesa levantará acta según modelo de 
asamblea, y lo entregará a la Secretaría de Organización del organismo 
inmediato de ámbito superior, el cual rellenará el modelo de constitución 
o modificación, o los documentos necesarios que designe la 
Administración.  
 
5.- Toda la documentación será enviada a la Federación Nacional para la 
legalización y registro en el Departament de Treball de la Generalitat de 
Catalunya. Dicha facultad podrá ser delegada en los Sindicatos 
Territoriales y en la Región Metropolitana. 
 
6.- Una vez registrada la sección sindical, se comunicará a la empresa y 
a todos los trabajadores. 
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ACTA DE ASAMBLEA DE CONSTITUCION DE LA SECCION SINDICAL DE                           
________________________________________________________________ 
 

 

Reunidos los afiliados de UGT  de la empresa............................................ el día .......de 
........................ de ............, a las ..............horas, en los locales de ................................. en 
.............................................................., con el  punto del orden del día: 

 

- CONSTITUCIÓN de la Sección Sindical. 

 

Se constituye mesa de la asamblea, formada por los compañeros: 

 

 

- Presidente: ......................................................., con DNI................................. 

- Secretario: ......................................................., con DNI................................. 

- Se presenta una sola candidatura, que es votada por unanimidad, quedando 
elegidos los compañeros: 

 

 

CARGO   NOMBRE Y APELLIDOS         DNI 

 

Secretario General....................................................................................................... 

Secretario de Organización.......................................................................................... 

Secretario de Acción Sindical...................................................................................... 

Secretario de Formación.............................................................................................. 

Vocal............................................................................................................................. 

Vocal............................................................................................................................. 

Vocal............................................................................................................................. 

 

Que ha sido elegido como Delegado Sindical, según dispone la Ley 11/1985 de la LOLS, 
(si hay mejora en el convenio de aplicación de la empresa ponerlo) la persona 
relacionada a continuación: 

NOMBRE Y APELLIDOS                                                  DNI 

...................................................................................................................................... 

 

Y que conste a los efectos legales oportunos, firman la presente 

 

 

Presidente      Secretario 

 

 

.....................................................   ................................................ 
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(Constitución) 

A  

GENERALITAT DE CATALUNYA DEPARTAMENT DE TREBALL 

DELEGACIÓ TERRITORIAL DE BARCELONA 

OFICINA PÚBLICA DE REGISTRE D’ELECCIONS SINDICALS 

 

............................................................., con DNI número................................, como Secretario de 

Organización de................................................. del Metal, Construcción y Afines 

de...........................................................de la Unión General de Trabajadores de Catalunya - UGT. 

 

COMUNICA 

 

a) Que se ha constituido la Sección Sindical que represento (se adjunta Acta de la Asamblea) en el 
ámbito siguiente:  

 

Empresa:  ........................................................... 

Domicilio:  ........................................................... 

Localidad: ........................................................... Código Postal:  

Número de Seguridad Social:      Número de trabajadores:  

 

Que han sido elegidos para el Órgano de Dirección de la Sección Sindical las personas 

relacionadas a continuación:  

  

CARGO     NOMBRE Y APELLIDOS         DNI 

Secretario General   .............................................  .......................... 

Secretario de Organización .............................................  .......................... 

Secretario de Acción Sindical ............................................  .......................... 

Secretario de Formación  .............................................  .......................... 

Vocal    ............................................  .......................... 

Vocal    .............................................  .......................... 

Vocal    .............................................  .......................... 

 

b) Que ha sido elegido como Delegado Sindical, según dispone la Ley 11/1985 de la LOLS la 
persona relacionada a continuación: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS                                                                   DNI 

      ..................................................................     .......................... 

 

Lo que comunico a los efectos oportunos 

 

En................................................................................................ 

Sello y Firma de la Federación Nacional
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ACTA DE ASAMBLEA DE MODIFICACIÓN DE LA SECCION SINDICAL DE                         
________________________________________________________________ 

 

 

Reunidos los afiliados de UGT  de la empresa............................................ el día .......de 
........................ de ............, a las ..............horas, en los locales de ................................. en 
.............................................................., con el  punto del orden del día: 

 

- MODIFICACIÓN de la Sección Sindical. 

 

Se constituye mesa de la asamblea, formada por los compañeros: 

 

 

- Presidente: ......................................................., con DNI................................. 

- Secretario: ......................................................., con DNI................................. 

- Se presenta una sola candidatura, que es votada por unanimidad, quedando 
elegidos los compañeros: 

 

 

CARGO   NOMBRE Y APELLIDOS         DNI 

 

Secretario General....................................................................................................... 

Secretario de Organización.......................................................................................... 

Secretario de Acción Sindical...................................................................................... 

Secretario de Formación.............................................................................................. 

Vocal............................................................................................................................. 

Vocal............................................................................................................................. 

Vocal............................................................................................................................. 

 

Que ha sido elegido como Delegado Sindical, según dispone la Ley 11/1985 de la LOLS, 
(si hay mejora en el convenio de aplicación de la empresa ponerlo) la persona 
relacionada a continuación: 

NOMBRE Y APELLIDOS                                                  DNI 

...................................................................................................................................... 

 

Y que conste a los efectos legales oportunos, firman la presente 

 

 

Presidente      Secretario 

 

 

.....................................................      ................................................
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(Modelo 101 Modificación) 

 

A 

GENERALITAT DE CATALUNYA 

DEPARTAMENT DE TREBALL 

DELEGACIÓ TERRITORIAL DE BARCELONA 

OFICINA PÚBLICA DE REGISTRE D’ELECCIONS SINDICALS 

 

…………………….., con DNI número ………….., como Secretario de Organización de 

……………………………………… del Metal, Construcción y Afines de ……………… de la Unión 

General de Trabajadores de Catalunya - UGT. 

 

COMUNICA 

Que los datos de la Sección Sindical que represento, se adjunta Acta de la Asamblea y Acta de la 
Constitución de la Sección Sindical, constituida en fecha ……………………………………………. han 
sido modificados en el ámbito siguiente:  

 

Empresa:  ………………………. 

Domicilio:  ……………………………. 

Localidad: ……………….. Código Postal:  

Número de Seguridad Social:      Número de trabajadores:  

1) ÓRGANOS DE DIRECCIÓN  

 

ES BAJA 

CARGO     NOMBRE Y APELLIDOS         DNI 

 

 

ES ALTA 

CARGO     NOMBRE Y APELLIDOS         DNI 

 

 

2) DELEGADO SINDICAL  

 

ES BAJA 

CARGO     NOMBRE Y APELLIDOS         DNI 

 

 

ES ALTA 

CARGO     NOMBRE Y APELLIDOS         DNI 

 

Lo que comunico a los efectos oportunos 

En……………………… 

 

Sello y Firma de la Federación Nacional 
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DELEGADOS DE PERSONAL, MIEMBROS DE COMITÉS DE 
EMPRESA Y DELEGADOS DE PREVENCIÓN 
 
Los Delegados de Personal, miembros de Comités de Empresa y 
Delegados de Prevención, representan un capital importante de nuestra 
Federación en la empresa. 
 
De su formación ideológica y técnica permanente, dependerá en gran 
medida que nuestra política sindical pueda desarrollarse en los centros 
de trabajo, y en consecuencia, que nuestra implantación entre los 
trabajadores sea cada día mayor. 
 
Por ello, es absolutamente necesario que la Federación Nacional 
planifique, en sus correspondientes programas de trabajo, las acciones a 
desarrollar, para que aquellos, en su tarea de representación, las lleven 
a efecto desempeñando una función integral de intervención sindical en 
la empresa. 
 
En la planificación deberán tenerse presentes los siguientes aspectos: 
 

Formación: Por su importancia para el logro de los objetivos 
propuestos, el tema de la formación requiere un desarrollo 
específico que se concreta en los apartados correspondientes. No 
obstante, es preciso insistir en la necesidad de que los Delegados 
de Personal, miembros de Comités de Empresa, Delegados 
Sindicales y Delegados de Prevención, asistan a los cursos de 
formación, tanto sindical como técnica, programados por la 
Federación. 
 
Información: Se ha constatado a lo largo de los años la 
importancia de las tareas de informar y comunicar para lograr un 
crecimiento organizativo y de afiliación continuado. 
 
Asambleas Informativas: Los Sindicatos Territoriales, realizarán 
reuniones periódicas cuando las circunstancias así lo requieran y, 
en todo caso, como mínimo, cada seis meses de acuerdo con sus 
Órganos de Dirección y Control. 
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Este proceso informativo diseñado como nexo de unión directo 
entre la Federación Nacional, a través de los Sindicatos 
Territoriales, de la Región Metropolitana y los delegados de 
personal, miembros de Comités de Empresa y Delegados de 
Prevención permitirá transmitir la política sindical a defender por 
nuestra Organización y a recibir su opinión y valoración de la 
misma. 
 
Comunicación Escrita: Mediante la información escrita, se podrá 
aumentar el conocimiento real de los problemas, la opinión expresa 
de la Federación Nacional, las posibles soluciones a proponer, las 
iniciativas a desarrollar, etc.. Todo ello, en la convicción de que ésta 
contribuya a que cada día sean más los afiliados a la Federación y 
así consolidar un sindicato fuerte y efectivo para la defensa de los 
trabajadores. 
 
Reuniones Sectoriales: Otro de los aspectos que deberá tenerse 
en cuenta en la planificación, son las reuniones sectoriales, 
reuniones de trabajo que contribuyan a lograr dos objetivos: 
- Asegurar que la acción sindical esté sustentada en una amplia 
participación 
  de los trabajadores afectados. 
- Analizar, valorar, debatir y proponer soluciones a la problemática 
específica 
   del sector. 
 
Fichero del Delegado: Las Federaciones dispondrán de un fichero 
actualizado de todos los Delegados de Personal, miembros de 
Comités de Empresa y Delegados de Prevención, al objeto de 
poder desarrollar las actividades programadas con un mayor grado 
de acierto y eficacia. 
Se mantendrá un fichero de candidatos que se presentaron por 
MCA-UGT en las elecciones sindicales y no fueron elegidos, con 
los que se tendrá la mayor relación posible como valor de nuevos 
afiliados o delegados posibles de la Federación Nacional. 
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Constituir equipos de trabajo, dedicados al asesoramiento e información 
destinados a todos aquellos Delegados de Personal elegidos en 
empresas, que por sus características no pueden constituir Secciones 
Sindicales. 
 
En definitiva se trata de garantizar la aplicación de una política que nos 
permita un mayor acercamiento de las estructuras de la Federación 
hacia nuestros Delegados de Personal, Miembros de Comités de 
Empresa y Delegados de Prevención en todos los centros de trabajo. 
 
Por lo tanto el Congreso considera de especial importancia: 
 
- Que se realicen los esfuerzos necesarios al objeto de consolidar y 
ampliar nuestra representatividad en todos los centros de trabajo de los 
distintos sectores que conforman la Federación. 
- Que se mantenga contacto permanente con todos los Delegados y 
Delegadas de Personal, miembros de Comités de Empresa y Delegados 
y Delegadas de Prevención, con el fin de generar los valores culturales e 
ideológicos del movimiento sindical, estimular su militancia activa en el 
Sindicato, contribuir a su formación integral y  capacitarles para abordar 
eficazmente la acción sindical cotidiana. 
 
 HORAS SINDICALES 

 
Los representantes sindicales disponen, de acuerdo con la legalidad 
vigente, de un crédito de horas mensuales retribuidas, pudiendo pactarse 
en convenio colectivo la acumulación de las mismas, en una o varias 
personas. Dichas horas, constituyen uno de los elementos 
imprescindibles, sin el cual, no podrían desarrollarse las actividades 
sindicales propias de un Sindicato. 
 
La evolución y modernización experimentada por el sindicalismo en los 
últimos tiempos, ha conllevado el que los sindicatos amplíen cada vez 
más su campo de actuación, no pudiendo circunscribirse sólo a la 
empresa, lo que implica que una parte importante de la acción sindical se 
realice fuera de ésta. 
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Por tanto, las actividades sindicales han de ser entendidas en sentido 
amplio, es decir, no exclusivamente como las acciones llevadas a cabo 
en el seno de la empresa, sino también las realizadas fuera de ésta, esto 
es, en el marco de organismos de representación sindical que 
sobrepasan el ámbito de la empresa, como los Sindicatos Territoriales, 
Región Metropolitana y la Federación Nacional. 
Desde este punto de vista, la utilización de las horas sindicales no puede 
ser considerada como un patrimonio individual de cada representante, 
sino como un patrimonio colectivo de MCA-UGT, patrimonio que debe 
estar a disposición de ésta para su mejor uso y distribución. 
 
En este sentido, y teniendo en cuenta el Reglamento de la Sección 
Sindical de MCA-UGT, en el que por una parte se establece la 
dependencia de las Secciones Sindicales de Empresa "del organismo de 
ámbito superior". Por otra, que los afiliados que sean designados 
candidatos y que ocupen cargos en órganos de representación deberán 
poner a disposición de MCA-UGT su “crédito horario", para uso exclusivo 
de actividad sindical, en los distintos niveles de la Federación. 

 
Por tanto, el Congreso considera de especial importancia: 
 
Que las decisiones sobre la distribución y utilización de las horas 
sindicales de que dispongan los miembros de MCA-UGT de Catalunya, 
en cualquier organismo de representación, necesarias para la realización 
de actividades sindicales que sobrepasen el ámbito de la empresa, 
corresponderán, por el siguiente orden, a: 
 

Federación Nacional. 
Sindicatos Territoriales o Región Metropolitana. 
Secciones Sindicales. 

 
Que dichas decisiones se tomarán en base a las necesidades prioritarias 
de cada uno de los organismos citados. 
 
Que las Secciones Sindicales gozarán de total autonomía en la 
distribución de las horas dedicadas a actividades sindicales propias de la 
empresa, garantizando el uso correcto de las mismas. 
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Que en la utilización de las horas sindicales primará la solidaridad por la 
que se rige nuestra organización. Por lo que cualquier persona que 
represente a MCA-UGT de Catalunya, tiene la obligación de utilizar 
horas no sólo en el ámbito de su empresa, sino también para las 
necesidades que considere en cada momento la Federación Nacional.  
 
Entre otras: 
 

 Colaborar con otros delegados de otras empresas o Secciones 
Sindicales. 

 Manifestaciones. 

 Asambleas. 

 Vida interna y externa del sindicato. 

 Negociación colectiva más allá de su empresa. 

 Potenciar Elecciones Sindicales en otras empresas. 

 Potenciar la afiliación de trabajadores de otras empresas. 

 Difundir la ideología, servicios, actos, etc., de nuestra organización 
más allá de su centro de trabajo. 

 Asesorar, guiar  o informar al afiliado de UGT  o al trabajador para 
la mejor atención a través de nuestra organización, sea de nuestra 
empresa o no. 

 Formación. 

 Y todas aquellas que forman parte de nuestra organización. 
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JUVENTUD 
 
El colectivo perteneciente a los jóvenes engloba aquellos afiliados y 
afiliadas, así como delegados y delegadas desde los 16 hasta los 35 
años. 
Los jóvenes están cada vez más presentes en nuestra organización, 
tanto en la estructura de la misma como en los cada vez más elevados 
índices de afiliación y representación en compañeros menores de 35 
años. 
Para fomentar la participación de dicho colectivo, debemos dar a conocer 
la Organización entre ellos y facilitar que puedan dar su opinión. 
Para ello MCA-UGT de Catalunya impulsará nuevas formas de 
participación entre los jóvenes, tales como: 
 
- Jornadas de Juventud de Catalunya. Con un formato abierto donde los 
jóvenes puedan expresar sus opiniones sobre los temas que consideren 
de interés, así como facilitarles que dichas consideraciones lleguen a los 
líderes de la organización. 
- Rondas de reuniones-debate en los diferentes territorios. Se realizarán 
periódicamente rondas de reuniones en los diferentes territorios, donde 
se convocarán jóvenes para realizar debates entre ellos y donde se 
recogerán sus ideas. 
- Formación Sindical para jóvenes. Se fomentará la Formación Sindical 
para jóvenes, en la que además de tratar diferentes aspectos que sean 
de interés, como delegados y delegadas, se tratará el aspecto de la 
historia de la Organización. 
- Responsable de Juventud. Se tendrá en cuenta en cada territorio 
nombrar a un Responsable de Juventud. 
- Diseñar campañas de afiliación enfocadas a este colectivo, teniendo en 
cuenta el uso de Internet, redes sociales…, para la difusión de la misma. 
- Fidelizar y trabajar con delegados, afiliados y estudiantes jóvenes, 
estableciendo redes de trabajo. 
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JUBILADOS Y PENSIONISTAS (ATP) 
 
Las jubilaciones anticipadas, realizadas fundamentalmente en la 
industria, están generando un importante colectivo de trabajadores/as en 
situación pasiva, con una problemática específica y la necesidad de 
defender sus intereses para conseguir la mejora de sus recursos y una 
mejor calidad de vida y a la vez con una gran capacidad de aportar 
experiencia con su participación en el sindicato.  
 
Asimismo, existe otro importante colectivo de trabajadores, que aun 
entendiendo que son trabajadores en activo porque siguen vinculados a 
su empresa en base al porcentaje de jornada que están obligados a 
realizar, (nos estamos refiriendo al jubilado parcial), manteniendo por 
tanto todos los derechos y obligaciones que la condición de trabajador 
otorga, pero a la vez, su situación reviste de una serie de peculiaridades 
que hace tomar en consideración su inclusión en la ATP por compartir 
muchos de los intereses de la misma. 
 
Por todo lo expuesto, los colectivos anteriormente nombrados desde 
MCA-UGT se organizarán a través de la Agrupación de Trabajadores 
Pasivos (ATP) de acuerdo con las siguientes normas: 
 
Composición 
 
Todos los jubilados y pensionistas de MCA-UGT de Catalunya deberán 
de estar afiliados y cotizar a través de la propia Federación Nacional. 
Estarán encuadrados en la Agrupación de Trabajadores Pasivos  
correspondiente participando orgánicamente sólo a través de la ATP. 
 
Los afiliados a la Unión de Jubilados y Pensionistas, cuya última 
Federación de pertenencia sea MCA-UGT de Catalunya, deberán estar 
afiliados en nuestra Federación Nacional. 
 
Todos los jubilados y pensionistas afiliados a esta Federación Nacional 
serán adscritos automáticamente a la Unión de Jubilados y Pensionistas 
(UJP). 
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Coordinación 
 
La Coordinación de la ATP será responsabilidad de la Comisión 
Ejecutiva Nacional, quien nombrará un Coordinador de Trabajadores 
Pasivos. Los Sindicatos Territoriales y las Comarcas que componen la 
Región Metropolitana, nombrarán en su ámbito igualmente un 
Coordinador de Trabajadores Pasivos. 
 
Comisión Permanente 
 
La Comisión Ejecutiva Nacional conjuntamente con el Coordinador 
Nacional nombrará una Comisión Permanente compuesta por seis 
miembros de los cuales uno de ellos será el Coordinador Nacional. 
 
La Comisión Permanente de la ATP, elaborará un programa anual de 
implantación y actividades propias del colectivo. 
 
La Comisión Permanente se reunirá mensualmente. 
 
Consejo ATP 
 
El Consejo de la ATP estará compuesto por la Comisión Permanente y 
los Coordinadores de los Sindicatos y de las Comarcas de la Región 
Metropolitana. 
 
Se reunirán como mínimo dos veces al año.  
 
Asamblea ATP 
 
Para no perder el contacto con los afiliados que integran la ATP, dado 
que la mayoría son jubilados, que, o ya no tienen relación con su 
empresa, o es casi inexistente la misma, y por lo tanto con su sección 
sindical, desde nuestra organización realizaremos una vez al año una 
asamblea con todos los afiliados que forman la ATP. 
 
Dicha asamblea debe ir dirigida a divulgar las acciones y reivindicaciones 
que realizamos, así como todos los servicios que prestamos. 
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Pero también debe de servir para ser receptora de las inquietudes y 
necesidades de dicho colectivo. 
 
Participación 
 
Congreso  Nacional, la ATP tendrá presencia con cuatro (4) miembros 
con voz y voto, que serán elegidos en el Consejo de la ATP de MCA-
UGT de Catalunya, guardando los criterios de participación de la mujer. 
 
Comité Nacional, la ATP tendrá presencia con dos (2) miembros, con voz 
y voto. 
 
Consejo Nacional, la ATP tendrá presencia con un (1) miembro (el 
Coordinador Nacional de ATP de MCA-UGT de Catalunya). 
 
En los Sindicatos Territoriales y en la Región Metropolitana constituirán 
en su seno Organismos similares al de la Federación Nacional de MCA-
UGT de Catalunya. 
 
Funciones, entre otras: 
 

 Mejorar y ampliar los servicios específicos que ofrecemos como 
sindicato. 

 

 Potenciar las relaciones con otros colectivos de jubilados y 
pensionistas y trabajar para que se incorporen al sindicato. 

 

 Realizar tareas de información y divulgación de las actividades de 
la organización entre las Secciones Sindicales, para difundirlas 
entre los colectivos de jubilados. 

 

 Realizar tareas de fidelización entre los afiliados antes y después 
de haber llegado a la situación de jubilado o pensionista. 

 Participar y colaborar activamente en la vida sindical de nuestra 
organización (Afiliación, Elecciones Sindicales, Atención al afiliado, 
Información, Formación, etc.) 
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 Trabajar con la Secretaria de Organización de MCA-UGT de 
Catalunya para mantener actualizada la base de datos de ATP. 

 
 La ATP MCA-UGT de Catalunya se regirá por el Reglamento aprobado 
en el Congreso Nacional. 
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AGRUPACIÓN DE TÉCNICOS Y CUADROS (ATC) 
 
La Agrupación de Técnicos y Cuadros (ATC) la componen los 
trabajadores afiliados a MCA-UGT de Catalunya que cumplen con los 
requisitos que establece el Reglamento de dicha agrupación, en su Título 
II, artículo 2. 
 
Como se refleja en el nombrado Reglamento, se abre la puerta desde 
MCA-UGT de Catalunya a los Administrativos a poder ser encuadrados 
en la Agrupación, por voluntad propia. Debido a la gran similitud de sus 
necesidades y de su problemática en el puesto de trabajo. Y con la visión 
que en las Elecciones Sindicales pertenecen al mismo colectivo a la hora 
de votar y presentarse como candidatos. 
 
El principal objetivo de la ATC será el estudio y defensa de los 
problemas específicos de este colectivo de trabajadores, y de la 
integración con el resto de afiliados. 
 
Organización, funciones y deberes: 
 
Para que las acciones y propuestas reivindicativas sean asumidas por 

MCA-UGT de Catalunya han de ser aprobadas por los organismos en 

que estas estructuras estén encuadradas. 

 

Los trabajadores técnicos y cuadros se afiliarán a las Secciones 

Sindicales de su comarca o en su defecto a los Sindicatos Territoriales, 

Región Metropolitana o Federación Nacional. 

 

El funcionamiento en las estructuras organizativas estables de los 

Técnicos y Cuadros podrá crearse desde la Sección Sindical hasta la 

Federación Nacional. 

 

En estas estructuras estables, a todos los niveles, podrá nombrarse una 

Comisión Coordinadora que dinamice el trabajo de los Técnicos y 

Cuadros, para el estudio de sus problemas específicos y de alternativas 

a ofrecer a la Organización. 
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Que la coordinación de la Agrupación de Técnicos y Cuadros de 
Catalunya será responsabilidad de la Comisión Ejecutiva Nacional, que 
nombrará a un Coordinador Nacional. 
 
Fomento de la creación de agrupaciones de técnicos y cuadros en las 
secciones sindicales. 
 
Atención sindical específica para técnicos, cuadros, profesionales y 
directivos. 
 
Visitas a los centros de trabajo, sindicatos comarcales/intercomarcales y 
provinciales, secciones sindicales y universidades. 
 
Formación específica para este colectivo. 
 
Hacer propuestas a la organización para acciones encaminadas a 
mejorar este colectivo y para ser enviadas a los entes competentes. 
 
Colaborar con todos los organismos que componen la UGT de 
Catalunya, con el objetivo de potenciar e integrar definitivamente este 
colectivo. 
 
Que los Sindicatos Territoriales o Comarcales de la Región Metropolitana 
nombrarán un coordinador de técnicos y cuadros en su ámbito y, si ello 
no es posible, algún miembro de la Comisión Ejecutiva, asumirá esas 
funciones. 
 
Que los coordinadores de los Sindicatos Territoriales o Comarcales de la 
Región Metropolitana junto con el coordinador Nacional de la ATC de 
Catalunya, constituyan una Comisión Permanente y el Consejo de la 
ATC. 
 
Que la Comisión Permanente de la ATC elaborará un programa anual de 
implantación y actividades propias del colectivo, que será ratificada por la 
Comisión Ejecutiva Nacional. 
 
La ATC dispondrá de un Reglamento. 
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Que se convoque la Conferencia de la ATC debiendo celebrarse en el 
período comprendido entre uno y otro Congreso, pudiendo celebrarse 
alguna Conferencia Extraordinaria si así lo determinan la mayoría 
absoluta de los miembros de la Comisión Permanente. 
 
Que los coordinadores de los sindicatos y Comarcas de la Región 
Metropolitana sean miembros, con voz y sin voto de los Comités y 
Consejos correspondientes. 
 
Que en las candidaturas a elecciones sindicales se incluya, en un puesto 
con posibilidades de ser elegido, un  miembro de la ATC. 
 
Que en las mesas negociadoras, se recomienda, si es posible, la 
inclusión de un miembro de la ATC. 
 
Las Agrupaciones de Técnicos y Cuadros deberán tener representación 
formal en las Secciones Sindicales. 
 
Presencia en la página WEB de la Federación Nacional de MCA-UGT de 
Catalunya  ( www.mcaugt.cat ). 
 
Recomendación a las Secciones Sindicales de que potencien la creación 
de una Comisión Mixta de Técnicos y Cuadros en los Comités de 
Empresa. 
 
Fomentar la apertura de encuentros con Asociaciones Profesionales. 
Mejorar y ampliar los servicios específicos que ofrecemos como 
sindicato, a dicho colectivo. 
 
Potenciar las relaciones con otros colectivos de Técnicos y Cuadros para 
que se incorporen al sindicato. 
 
Realizar tareas de información y divulgación de las actividades de la 
organización entre las Secciones Sindicales y difundirlas entre los 
colectivos de ATC, utilizando los medios y los organismos de MCA-UGT 
de Catalunya. 
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Participar y colaborar activamente en la vida sindical de nuestra 
organización (Afiliación, Elecciones Sindicales, Atención al afiliado, 
Información, Formación, etc.) 
 
Trabajar con la Secretaria de Organización de MCA-UGT de Catalunya 
para mantener actualizada la base de datos de ATP. 
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ÓRGANOS DE DECISIÓN, DIRECCIÓN Y CONTROL 
 
 
EL CONGRESO 
 
Normas Generales 
 
CAPÍTULO I 
 
Naturaleza y funciones 
 
Art.1. El Congreso es el órgano supremo de la Federación Nacional. 
Establece las políticas a desarrollar y las tareas a llevar a cabo por MCA-
UGT de Catalunya. Valora la gestión de los órganos que elige (Comisión 
Ejecutiva y Comisión de Control Económico), y toma postura sobre la 
misma. Elige los órganos de dirección y control de la Organización y a 
los miembros que la representan en los Comités de ámbito superior. 
 
CAPÍTULO II 
 
Convocatoria y plazos para la celebración del Congreso 
 
Art.2. Los Congresos deben ser convocados por el Comité 
correspondiente. Si no hubiera Comité constituido, el Congreso será 
convocado por la Comisión Ejecutiva de ámbito superior, que 
supervisará el proceso dando la información y divulgación. 
 
Art.3. Entre la convocatoria del Congreso y su celebración debe mediar 
el tiempo suficiente, al menos seis semanas, para que se produzca el 
proceso de congresos en los ámbitos inferiores de la organización 
correspondiente. 
 
Art.4. Los Congresos y Asambleas donde se elijan delegados a un 
Congreso de ámbito superior, tendrán como fecha límite de celebración 
hasta una semana antes de la fecha establecida para el inicio del 
Congreso de ámbito superior.  
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Art.5. 1. Los Congresos Ordinarios y Asambleas de los Organismos que 
integran la MCA-UGT de Catalunya, se celebrarán cada cuatro años, 
dentro de los tres meses siguientes a la celebración del Congreso 
Nacional Ordinario de MCA-UGT de Catalunya. 
 

2. En todo caso, se respetará el plazo de dos semanas entre el 
Congreso Nacional y los Congresos y Asambleas de los organismos que 
integran la MCA-UGT de CATALUNYA,  con el objeto de proceder a 
constituir los órganos elegidos por el Congreso Nacional y adecuar las 
Propuestas de Resolución de los Congresos de los Sindicatos 
Territoriales, tomadas por el Congreso Nacional. 

 
CAPÍTULO III 
 
Asignación de delegados a las organizaciones que concurran a un 
Congreso 
 
Art.6. 1. El Comité que convoque el Congreso fijará el número de 
delegados que lo componen. No es obligatorio asignar un número 
mínimo de delegados para cada organización convocada al Congreso, 
ya que la obtención de delegados por las diferentes listas que pudieran 
presentarse, está sujeta a que el número de delegados a elegir así lo 
permita. 
 

2. En los Congresos para la elección de delegados al Congreso 
Federal, al Congreso Nacional de UGT de Catalunya y al Congreso 
Nacional de MCA-UGT de Catalunya, el número de delegados de pleno 
derecho que componen el Congreso será de, al menos, dos veces el 
número de delegados a elegir. 

 
Art.7. El Congreso estará compuesto de delegados elegidos por las 
Sindicatos Territoriales y de la Región Metropolitana. Cada organización 
convocada al Congreso estará representada por un número de 
delegados en proporción directa a las cuotas pagadas, según la 
certificación emitida por MCA-UGT Federación Estatal. En todo caso, se 
garantizará la participación de un delegado por cada una de las 
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organizaciones convocadas al Congreso que no hayan obtenido 
representación en la asignación proporcional de delegados. 
 
CAPÍTULO IV 
 
Presentación de listas, votación y atribución de delegados 
 
Art.8. Los delegados se elegirán democráticamente en el Congreso 
correspondiente. Tendrán la condición de elegibles como delegados los 
afiliados que acrediten en la fecha de la elección, al menos, dos años de 
afiliación ininterrumpida a UGT y estar al corriente de pago de su cuota 
sindical. 
Art.9. 1. Con el objeto de avanzar en la participación igualitaria de 
afiliados y afiliadas en todas las tareas del Sindicato, las listas de 
delegados a los Congresos estarán compuestas por hombres y mujeres 
colocados en el orden que garantice la elección de los porcentajes 
estipulados para personas de ambos sexos. 
 

2. Los Sindicatos Territoriales deberán presentar, en sus 
Congresos, listas con un número de delegados y delegadas equivalente 
al porcentaje de sus afiliados y afiliadas. En todo caso, se garantizará 
una presencia mínima del cuarenta por ciento para cada sexo en 
aquellas organizaciones que alcancen o sobrepasen dicho porcentaje. 

 
Art.10. La Región Metropolitana deberá cumplir dichos requisitos en las 
listas que proponga para su elección, a través de los mecanismos de 
elección que se establezcan. 
 
Art.11. En los Congresos tendrán derecho a voz y voto los delegados 
elegidos. Los miembros de la Comisión Ejecutiva y Comisión de Control 
Económico de la organización que celebre el Congreso no podrán ser 
elegidos como delegados a su propio Congreso. No obstante, serán 
acreditados como miembros del Congreso y tendrán derecho a voz en el 
mismo y a ser elegibles como delegados a Congresos de ámbito superior 
siempre que reúnan las condiciones exigidas. 
 

  230



  Resoluciones 13è Congrés Ordinari MCA- UGT CATALUNYA

Art.12. 1. Cada lista contendrá tantos candidatos como puestos a cubrir 
y un número de suplentes equivalente al veinticinco por ciento de los 
delegados titulares. Deberá ir avalada por el veinticinco por ciento de los 
delegados con derecho a voto. 
 

2. Cada delegado podrá avalar una sola lista. Cuando un delegado 
avale más de una lista, su aval se considerará nulo en todas aquellas en 
las que figure. Si este supuesto originara la falta de avales suficientes, la 
Mesa del Congreso dará la oportunidad a la candidatura afectada de 
conseguir los avales necesarios. 

 
3. La Mesa del Congreso deberá comprobar que cada lista reúne 

los requisitos exigidos, antes de proceder a proclamar las listas 
aceptadas. 

 
4. En el caso de que se proclame más de una lista, podrán optar al 

reparto de delegados aquellas listas que obtengan, como mínimo, el 
veinticinco por ciento de los votos emitidos. 

 
Art.13. 1. La elección de los delegados se hará en votación secreta, 
independientemente de que se presenten una o varias listas, por el 
sistema proporcional en listas completas, cerradas y bloqueadas. 
 

2. Una vez realizada la votación, la Mesa del Congreso asistida por 
un representante de cada lista proclamada, procederá al escrutinio de los 
votos. 

 
3. En primer lugar establecerá el número de votos emitidos, que 

será la suma de los votos válidos a las listas más los votos nulos y los 
votos en blanco. A continuación, se verificará que listas cumplen con el 
requisito de obtener el veinticinco por ciento como mínimo de los votos 
emitidos. Finalmente, procederá a la asignación de los delegados a 
elegir, repartiéndolos proporcionalmente al número de votos válidos 
obtenidos por cada lista que haya alcanzado el mínimo de votos emitidos 
requerido. A los delegados elegidos les corresponderán los suplentes de 
sus respectivas listas. 
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4. En caso de empate, el delegado se asignará a la candidatura 
más votada entre las que hayan obtenido el mismo resto. De persistir el 
empate, el delegado se asignará al candidato con mayor antigüedad en 
UGT. 

 
 

CAPÍTULO V 
 
Acreditación de delegados al Congreso y reclamaciones 
 
Art.14. El Presidente y el Secretario de Actas del Congreso que elija a 
los delegados al Congreso de ámbito superior, deberán certificar a través 
del Acta de Elección de Delegados, quiénes han sido elegidos como 
delegados titulares y suplentes. 
 
Art.15. 1. El Acta de Elección se atendrá al modelo reglamentario que 
figura en el ANEXO I. Deberán rellenarse todos los datos requeridos y 
será firmada por el Presidente y el Secretario de Actas del Congreso 
correspondiente. 
 

2. El Acta de Elección se cumplimentará por la Comisión Ejecutiva 
de la organización que celebra el Congreso y se enviará 
inmediatamente, por correo certificado con acuse de recibo u otro medio 
que garantice su entrega, a la Comisión Ejecutiva que convoca el 
Congreso principal. En caso de que no hubiera garantías de que el Acta 
de Elección llegara a tiempo, se entregará ésta en mano a su 
destinatario dentro de las fechas previstas en el calendario de 
Congresos. 

 
3. El Acta de Elección se hará por triplicado. En los Congresos 

Nacionales para elegir delegados a los Congresos de ámbito superior, la 
Ejecutiva de la Federación Nacional se quedará en posesión con dos 
Actas y enviará al organismo superior correspondiente un Acta. En los 
Congresos de ámbito inferior a la Federación Nacional se quedará una 
Acta la Ejecutiva de dicho organismo, y enviará dos Actas a la Ejecutiva 
Nacional. 
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Art.16. 1.Junto con el Acta de Elección, se adjuntarán las reclamaciones 
existentes contra la elección de delegados, que deberán hacerse por 
escrito y estar suficientemente detalladas y motivadas. 
 

2. Las reclamaciones, para tener validez, deberán presentarse ante 
la Mesa del Congreso que se impugna. La Mesa deberá hacerse cargo 
de los escritos de impugnación, registrarlos en el Acta del Congreso y 
entregarlos, para su trámite, a la Comisión Ejecutiva. 

 
Art.17. 1. La sustitución de un delegado titular deberá comunicarse 
mediante escrito motivado, adjuntándose la renuncia expresa y firmada  
por el delegado sustituido, que deberá ser suplido por el siguiente 
delegado en orden de lista y del mismo sexo, de la misma lista que el 
delegado titular. 
 

2. La renuncia se enviará con la máxima antelación posible, por la 
Comisión Ejecutiva de la organización que lo eligió, a la Comisión 
Ejecutiva de la organización que celebra el Congreso. La sustitución 
podrá ser realizada hasta el momento en que sean acreditados los 
delegados por la Comisión de Verificación de Credenciales. (ANEXO II). 

 
CAPITULO VI 
 
Para todo lo que supone los procesos congresuales de MCA-UGT de 
Catalunya se regirá, además de los que se dispone en sus Estatutos y 
Normativa Interna, por el Reglamento de Congresos Federal. 
 
Art.18. Acta de Proclamación de Resultados, será la que levantará la 
Mesa del Congreso, donde figurarán los miembros elegidos para cada 
órgano y cometido. Junto a ello se consignará el número de votos 
emitidos (votos obtenidos por las candidaturas, blancos y nulos), los 
votos válidos (los votos obtenidos por las candidaturas y blancos), los 
votos obtenidos (votos a favor de la candidatura), votos en blanco y los 
votos nulos; el porcentaje de los votos válidos sobre los votos emitidos y 
el porcentaje por el que ha salido elegida la candidatura (votos obtenidos 
por la candidatura sobre los votos válidos). 
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(ANEXOS A, B Y C) 
ANEXO A 
ACTA DE PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS DE LA ELECCIÓN DE 
LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE 
______________________ MCA-UGT DE CATALUNYA. 
 
En (población), en (lugar de celebración), siendo las _____ horas del día 
_________ , la Mesa del Congreso ___________________ constituida 
en Comisión de Escrutinio, certifica que la votación del Congreso 
___________ efectuada ha dado el siguiente resultado: 
 
Votos emitidos: _______ (votos obtenidos por las candidaturas, blancos 
y nulos) 
Votos válidos: _______ (total votos obtenidos por las candidaturas y 
blancos) 
Votos obtenidos: _______ (votos a favor de la candidatura) 
Votos en blanco: _______ 
Votos nulos: _______ 
% de votos válidos sobre votos emitidos: _______ 
 
Por lo tanto, han resultado elegidos los compañeros que figuran en dicha 
Candidatura con un _______ % (se adjunta candidatura). 
(votos obtenidos / votos válidos X 100) 
 
Fdo.: ________________________  Fdo.: ________________________ 
 
 
 
Fdo.: ________________________  Fdo.: ________________________ 
 
 
 
Fdo.: ________________________         
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ANEXO B 
ACTA DE PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS DE LA ELECCIÓN DE 
LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE CONTROL DE LA 
FEDERACIÓN DE MCA-UGT DE CATALUNYA. 
 
En (población), en (lugar de celebración), siendo las _____ horas del día 
_________ , la Mesa del Congreso ___________________ constituida 
en Comisión de Escrutinio, certifica que la votación del Congreso 
___________ efectuada ha dado el siguiente resultado: 
 
Votos emitidos: _______ (votos obtenidos por las candidaturas, blancos 
y nulos) 
Votos válidos: _______ (total votos obtenidos por las candidaturas y 
blancos) 
Votos obtenidos: _______ (votos a favor de la candidatura) 
Votos en blanco: _______ 
Votos nulos: _______ 
% de votos válidos sobre votos emitidos: _______ 
 
Por lo tanto, han resultado elegidos los compañeros que figuran en dicha 
Candidatura con un _______ % (se adjunta candidatura). 
(votos obtenidos / votos válidos X 100) 
 
Fdo.: ________________________  Fdo.: ________________________ 
 
 
 
Fdo.: ________________________  Fdo.: ________________________ 
 
 
 
Fdo.: ________________________         
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ANEXO C 
ACTA DE PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS DE LA ELECCIÓN DE 
LOS MIEMBROS AL COMITÉ _______________________ 
 
En (población), en (lugar de celebración), siendo las _____ horas del día 
_________ , la Mesa del Congreso ___________________ constituida 
en Comisión de Escrutinio, certifica que la votación del Congreso 
___________ efectuada ha dado el siguiente resultado: 
 
Votos emitidos: _______ (votos obtenidos por las candidaturas, blancos 
y nulos) 
Votos válidos: _______ (total votos obtenidos por las candidaturas y 
blancos) 
Votos obtenidos: _______ (votos a favor de la candidatura) 
Votos en blanco: _______ 
Votos nulos: _______ 
% de votos válidos sobre votos emitidos: _______ 
 
Por lo tanto, han resultado elegidos los compañeros que figuran en dicha 
Candidatura con un _______ % (se adjunta candidatura). 
(votos obtenidos / votos válidos X 100) 
 
Fdo.: ________________________  Fdo.: ________________________ 
 
 
 
Fdo.: ________________________  Fdo.: ________________________ 
 
 
 
Fdo.: ________________________       
 
Para todo el proceso de acreditación de Delegados y reclamaciones, la 
Región Metropolitana se regirá por lo anteriormente descrito (CAPITULO 
V Y CAPITULO VI)   
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ANEXO I 

ACTA DE ELECCIÓN DE DELEGADOS AL CONGRESO 

______________________________________________________A CELEBRARSE EN EL 

_______________________________ EL _______________ DE __________ DE _______. 

 

El Presidente, (1) ________________________________________________ y el Secretario 

de Actas, (1) ________________________________________       del Congreso / Asamblea 

(2) _______________________ de (3) _____________________  ____________________ 

celebrado en (4) _____________________________ el día _______ del mes de 

_______________ de 2013. 

 

 

 

C E R T I F I C A N  

 

 

La elección democrática de (5) __________ afiliados como Delegados Titulares al 

CONGRESO ______________________________________________________________, 

y de (5) __________ Suplentes, que corresponden a esta Organización, según la relación 

que se detalla en Anexo y que es parte integrante de esta misma Certificación, que se firma y 

sella en todas sus páginas. 

 

El Presidente (1)   El Secretario de Actas (1) 

      Firma          Firma 

 

 

(1) Nombre y Apellidos 
(2) Nacional, Comarcal, Intercomarcal o Territorial o Metropolitana 
(3) Denominación de la Federación Nacional o del Sindicato Territorial 
(4) Ciudad 
(5) Especificar el número de Delegados elegidos 
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ANEXO II 
 

Att. del Secretario de Organización 

(ORGANISMO AL QUE SE DIRIGE) 

 

 

 

 

   Por la presente, D/Dª___________________________________ con 

DNI: ___________________, renuncio a asistir al próximo Congreso 

(ordinario / extraordinario) de (organismo) , con fecha (1)  del (día) de 

(mes) de (año) por (motivo)______________________________ 

______________________________________________________. 

 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

En ________________, a ______ de ____________ de ________. 

 

(1) Fecha de celebración del Congreso
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EL COMITÉ NACIONAL 
 
Normas Generales 
 
CAPÍTULO I 
 
Naturaleza del órgano y participación en el mismo 
 
Art.1. 1. El Comité Nacional es el órgano supremo de la Organización 
entre Congresos. Asegura la participación de las organizaciones que 
conforman MCA-UGT de Catalunya en la dirección del Sindicato y 
garantiza el control de la gestión de la Comisión Ejecutiva. Desarrolla las 
funciones que le otorgan los Estatutos y, Normas o, Reglamentos e 
impulsa la aplicación de las Resoluciones de los Congresos. 
 
Si por falta de medios, o cualquier otra causa prevista en sus Normas o 
Reglamentos, alguna organización careciera de Comisión Ejecutiva 
porque la responsabilidad de la gestión, por decisión del Congreso, la 
hubiese asumido la Comisión Ejecutiva superior, nunca podrá carecer de 
un órgano de participación. Para garantizar siempre la participación de 
los Sindicatos Territoriales constituidos y/o comarcas de la Región 
Metropolitana, de las Secciones Sindicales o de los afiliados, se 
constituirán Asambleas Generales cuyo funcionamiento estará regulado 
por los Estatutos aprobados por el Congreso del ámbito superior. 

 
2. La duración de funciones del Comité Nacional va de Congreso 

Ordinario a Congreso Ordinario. El Comité Nacional elabora y aprueba 
su Reglamento de Funcionamiento, que responderá básicamente al 
recogido en las presentes Normas. 

 
En aquellas situaciones en las que no se puedan constituir Comités, se 
establecerán en los estatutos y/o normas de ámbito superior los criterios 
para organizar la participación de los afiliados en la elección de 
delegados a los Congresos y para la elección de los miembros del 
Comité de dicho ámbito. 

En última instancia la Comisión Ejecutiva de la Federación Estatal será la 
responsable de que se cumpla este principio. 
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El reglamento de las Asambleas lo aprueba el Congreso de ámbito 
superior. 

 
Art.2. 1. Podrán contar con representantes de pleno derecho en el 
Comité Nacional, aquellas organizaciones que cumplan con las garantías 
democráticas básicas: reuniones periódicas de su Comisión Ejecutiva o 
Comisión Permanente de Trabajo, celebración reglamentaria del Comité 
o Asamblea y debate, por éste, del Informe de Situación de la Comisión 
Ejecutiva o Comisión Permanente de Trabajo y celebración de los 
Congresos o Asambleas. 
 
En aquellos casos en que por decisión congresual, la gestión de los 
Sindicatos la realiza la Comisión Ejecutiva del ámbito superior, las 
Secciones Sindicales y los afiliados del territorio elegirán en la Asamblea 
General a sus representantes de pleno derecho en el Comité. 

La Asamblea General tendrá las funciones de un Comité, tanto para la 
elección de representantes de su ámbito, para participar en ámbitos 
superiores, como para controlar y fiscalizar la labor del responsable o los 
responsables ejecutivos elegidos en el Congreso Su composición, 
funcionamiento y competencias se regulará en las Resoluciones de 
Comunidad Autónoma. 

 
2. Las organizaciones que incumplan estos requisitos democráticos 

básicos, no podrán mantener representantes de pleno derecho en el 
Comité. La Comisión Ejecutiva del ámbito del Comité podrá exigir en 
todo momento a las organizaciones que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos referidos, informando al Comité en el caso de que no se 
cumplan. 

 
En caso de reiterado incumplimiento de estas normas, la Comisión 
Ejecutiva del ámbito del Comité, tomará las medidas disciplinarias 
necesarias para garantizar el derecho de participación democrática de 
los sindicatos constituidos y de las Secciones Sindicales y afiliados de 
sindicatos sin constituir, que participarán a través de las Asambleas 
Generales. 
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CAPÍTULO II 

 
Elección de miembros al Comité y suplencias al mismo 
 
Art.3. 1. Los miembros de pleno derecho que componen el Comité serán 
elegidos por el Congreso de la organización a la que representan. Se 
elegirán, al menos, tantos suplentes como miembros titulares 
correspondan. 
 

2. Las organizaciones que elijan miembros al Comité, deberán 
enviar a la Comisión Ejecutiva del ámbito correspondiente al mismo, el 
Acta de Elección de los representantes elegidos (ANEXO III), certificada 
por el Presidente y el Secretario de Actas del Congreso que les eligió. 

 
3. El Acta de Elección se hará por triplicado. En los Congresos 

Nacionales para elegir delegados a los Congresos de ámbito superior, la 
Ejecutiva de la Federación Nacional se quedará en posesión con dos 
Actas y enviará al organismo superior correspondiente un Acta. En los 
Congresos de ámbito inferior a la Federación Nacional se quedará una 
Acta la Ejecutiva de dicho organismo, y enviará dos Actas a la Ejecutiva 
Nacional. 

 
Art.4. 1. Para ser elegible como miembro del Comité es necesario 
acreditar a la fecha de la elección una afiliación ininterrumpida a UGT de, 
al menos, cuatro años en el caso del Comité Nacional, y de, al menos, 
dos años para el resto de los Comités. 
 

2. La elección se hará por voto mayoritario mediante listas 
completas, cerradas y bloqueadas. La lista que obtenga la mayoría 
simple de los votos del Congreso, obtendrá toda la representación al 
Comité. 

 
Art.5. 1. Para la presentación de listas y elección de miembros al 
Comité, los diferentes organismos  cumplirán, por analogía, lo dispuesto 
para la elaboración de listas y elección de delegados a los Congresos. 
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2. La representación de la Federación Nacional y de sus 
organismos en los Comités, será proporcional a su número de afiliados y 
afiliadas. En todo caso, se garantizará una presencia mínima del 
cuarenta por ciento para cada sexo en aquellas organizaciones que 
alcancen o sobrepasen dicho porcentaje.  

 
Art.6. 1. Las ausencias de un miembro titular serán cubiertas 
automáticamente empezando por el primero en orden y mismo sexo de 
la relación de suplentes, siempre que sea necesario para garantizar el 
porcentaje de representación de género, no obstante cuando se 
produzcan vacantes de los titulares en el Comité Nacional, éstas serán 
cubiertas por los Comités o Asambleas de las organizaciones a quien 
representen de entre sus afiliados que cumplan los requisitos 
establecidos para ser miembros del Comité Nacional. 
 

2. La sustitución de un miembro titular deberá comunicarse 
mediante escrito motivado, adjuntándose la renuncia expresa y firmada  
por el miembro sustituido. 

 
3. La renuncia se enviará con la máxima antelación posible, por la 

Comisión Ejecutiva de la organización que lo eligió, a la Comisión 
Ejecutiva de la organización que celebra el Comité. La sustitución podrá 
ser realizada hasta el momento en que sean acreditados los miembros a 
dicho Comité. (ANEXO IV y V) 

 
4. Existe dos tipos de renuncias: 
 
-Renuncia por no poder asistir a un Comité específico (ANEXO IV) 
 
-Renuncia definitiva como miembro titular del Comité (ANEXO V) 
 
5. Los miembros natos del Comité (miembros de la Comisión 

Ejecutiva y Secretarios Generales o Secretarías Comarcales de las 
Organizaciones) no podrán ser sustituidos en sus ausencias de las 
reuniones. Pierden su condición de miembros del Comité cuando 
cesan en su responsabilidad. 
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 6. Todos los delegados titulares, así como los suplentes, miembros 
del Comité Nacional, además de facilitar su domicilio particular, a 
efecto de comunicaciones, deberán aportar su correo electrónico, en 
adelante podrán recibir por este medio las comunicaciones, actas, 
citaciones etc. 
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CAPÍTULO III 
 
Constitución del Comité y régimen de reuniones 
 
Art.7. El Comité, en la primera reunión que celebre, procederá a 
constituirse reglamentariamente de acuerdo con las acreditaciones 
emitidas por la Comisión Ejecutiva de su ámbito, que deberá comprobar 
que todos los miembros que componen el Comité cumplen los requisitos 
exigidos para su elección. 
 
En esta primera reunión del Comité, se podrán adaptar los miembros al 
mismo en función de la nueva realidad existente en los Territorios 
después de la celebración de sus Congresos. 
 
Art.8. El Comité se reunirá una vez al año con carácter ordinario, en el 
segundo semestre. Se reunirá de manera extraordinaria cuando lo 
estime necesario la Comisión Ejecutiva o lo solicite el propio Comité por 
mayoría absoluta de sus miembros de pleno derecho. 
 
CAPÍTULO IV 
 
Funciones del Comité 
 
Art.9. El Comité conocerá el informe Anual de Situación que expondrá 
verbalmente la Comisión Ejecutiva Nacional, sobre la situación política y 
económica coyuntural. También se analizará la situación de la 
organización, así como la aprobación y evolución de los planes de 
trabajo. Asimismo, se conocerán los informes Anuales de la Comisión de 
Control Económico. 
 
Art.10. El Comité deberá aprobar el Presupuesto de su ámbito de 
actuación para el Ejercicio, año natural, siguiente, y conocer las 
previsiones económicas de los Sindicatos Territoriales y de la Región 
Metropolitana. 
 
Art.11. 1. El Comité cubrirá las vacantes que se produzcan en la 
Comisión Ejecutiva y Comisión de Control Económico.  
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2. Las dimisiones, para ser consideradas vacantes, deberán 
hacerse por escrito ante la Comisión Ejecutiva correspondiente. 

 
3. Las vacantes deberán cubrirse en el primer Comité que se 

celebre desde que se produjeron. Deberá anunciarse la cobertura de la 
vacante en el orden del día, se empleará la votación secreta y el 
candidato, para ser elegido, necesitará el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros del Comité. En el caso de la Secretaría 
General será necesaria una mayoría de dos tercios de los miembros del 
Comité. 

 
Art.12. 1. El Comité podrá separar de su cargo a los miembros de la 
Comisión Ejecutiva y de la Comisión de Control Económico, así como de 
otros órganos o personas elegidas por el Congreso. 
 

2. Será necesario anunciar la separación del cargo en el orden del 
día, deberá producirse un debate para argumentar la separación y se 
empleará la votación secreta. 

 
3. En el caso de separación del Secretario General de miembros de 

la Comisión de Control Económico se exigirá el voto favorable de dos 
tercios de los miembros del Comité. En el resto de los casos será 
necesario el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del 
Comité. 

 
4. Si la separación afecta a la Secretaría General o a más de la 

mitad de los miembros de la Comisión Ejecutiva, el Comité procederá en 
el acto a elegir una Comisión Gestora y a convocar un Congreso para 
elegir una nueva Comisión Ejecutiva. 

 
5. Si la separación afecta a algún titular de la representación de la 

Organización en Comité de ámbito superior, el mismo Comité deberá 
cubrir automáticamente la vacante generada, que no podrá ser cubierta 
por la lista de suplentes. 
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CAPÍTULO V 
 
Composición del Comité 
 
Art13. 1. El Comité tendrá una composición que establezca una relación 
adecuada entre el número de miembros de la Comisión Ejecutiva y los 
miembros que controlan su actuación. Por tanto, el número de miembros 
de pleno derecho del Comité (sin contar los miembros de la Comisión 
Ejecutiva) será de, al menos, tres veces el número de miembros de la 
Comisión Ejecutiva correspondiente. 
 

2. Los miembros de la Comisión Ejecutiva y los Secretarios 
Generales o Secretarías Comarcales de las Organizaciones, serán 
miembros natos del Comité. 

 
Art.14.  1. En el Comité Nacional cada Sindicato Territorial estará 
representado por su Secretario General y un miembro más, y un número 
adicional de miembros calculado proporcionalmente según la 
Certificación de Cuotas al Congreso Ordinario del ámbito del Comité. Las 
Comarcas de la Región Metropolitana estarán representadas por dos  
miembros. El Secretario Comarcal de la Región Metropolitana irá de 
pleno derecho, con voz, pero sin voto. 
 
  2. En los Congresos se podrá establecer un número adicional 
de representantes fijos que junto con el Secretario General formen parte 
del Comité. 
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ANEXO III 

ACTA DE ELECCIÓN DE MIEMBROS REPRESENTATES DE MCA-UGT 

DE_______________AL COMITÉ _____________________________________________. 

 

El Presidente, (1) ________________________________________________ y el Secretario 

de Actas, (1) ________________________________________       del Congreso (2) 

_______________________ de (3) _____________________  ____________________ 

celebrado en (4) _____________________________ el día _______ del mes de 

_______________ de 2007. 

 

 

 

C E R T I F I C A N  

 

 

La elección democrática de (5) __________ afiliados como Miembros Titulares al COMITÉ 

______________________________________________________________, y de (5) 

__________ Suplentes, que corresponden a esta Organización, según la relación que se 

detalla en Anexo y que es parte integrante de esta misma Certificación, que se firma y sella 

en todas sus páginas. 

 

El Presidente (1)   El Secretario de Actas (1) 

      Firma          Firma 

 

 

(1) Nombre y Apellidos 
(2) Nacional, Comarcal, Intercomarcal o Territorial 
(3) Denominación de la Federación Nacional o del Sindicato Territorial 
(4) Ciudad 
(5) Especificar el número de Delegados elegidos 
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ANEXO IV 
 

Att. del Secretario de Organización 

(ORGANISMO AL QUE SE DIRIGE) 

 

 

 

 

   Por la presente, D/Dª___________________________________ con 

DNI: ___________________, renuncio a asistir al próximo Comité 

(Federal, Nacional, Comarcal, Intercomarcal o Territorial) de (organismo), 

con fecha (1)  del (día) de (mes) de (año) por 

(motivo)______________________________ 

______________________________________________________. 

 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

En ________________, a ______ de ____________ de ________. 

 

(1) Fecha de celebración del Comité 
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ANEXO V 
 

Att. del Secretario de Organización 

(ORGANISMO AL QUE SE DIRIGE) 

 

 

 

 

   Por la presente, D/Dª___________________________________ con 

DNI: ___________________, renuncio a seguir siendo Miembro Titular 

del Comité (Federal, Nacional, Comarcal, Intercomarcal o Territorial) de 

(organismo), por (motivo)______________________________ 

______________________________________________________. 

 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

En ________________, a ______ de ____________ de ________. 
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LA COMISIÓN EJECUTIVA 
 
Normas Generales 
 
CAPÍTULO I 
 
Naturaleza y composición 
 
Art.1. 1. La Comisión Ejecutiva es el órgano de dirección permanente de 
la Organización. 
 

2. Es elegida en el Congreso, órgano al que rinde cuentas de su 
gestión y controlada en su actuación por el Comité Nacional. 

 
3. La Comisión Ejecutiva se dotará de un Reglamento de 

Funcionamiento, donde se recogerá la periodicidad de sus reuniones, el 
régimen de adopción de acuerdos y la asignación de tareas a sus 
miembros. 

 
Art. 2. 1. La composición de la Comisión Ejecutiva debe responder a las 
tareas que ésta tenga que desarrollar. Cada miembro de la Comisión 
Ejecutiva tendrá asignados cometidos concretos. Sus funciones están 
orientadas al desarrollo de las tareas en el ámbito interno de la 
Organización, y a las actuaciones derivadas de la acción externa del 
Sindicato. 
 
Los miembros de las Comisiones Ejecutivas no deberán compatibilizar 
su condición con otras actividades representativas de cargo público. De 
hacerlo deberán contar con la autorización expresa de la Comisión 
Ejecutiva de su ámbito. 

Las Comisiones Ejecutivas serán las responsables de garantizar la 
participación democrática de los afiliados de su ámbito en los órganos 
establecidos: Congresos, Comités y Asambleas Generales, aplicando los 
Estatutos y Normas aprobados por los Congresos. 

 
2. En cuanto a los miembros que la componen, es recomendable 

establecer un número suficiente que permita abordar más fácilmente 
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todas las tareas asignadas y que garantice la necesaria pluralidad en los 
debates antes de la toma de decisiones. 

 
SECCIÓN PRIMERA 
 
Elección de la Comisión Ejecutiva 
 
Art.3. 1. La Comisión Ejecutiva será elegida mediante el sistema 
mayoritario, en votación individual y secreta, por los delegados del 
Congreso. Las listas serán completas, cerradas y bloqueadas, las 
candidaturas deberán ir acompañadas por las aceptaciones de los 
propios candidatos. 
 

2. Las propuestas de candidatura deberán estar avaladas por, al 
menos, el veinticinco por ciento de los delegados, con derecho a voto, 
del Congreso. 

 
3. La elección se hará por mayoría simple de los votos válidos 

emitidos. En caso de concurrencia de listas, el conjunto de los puestos a 
cubrir será para la lista más votada. En caso de empate se repetirá la 
votación. 

 
Art.4. Serán elegibles los afiliados que a la fecha de la elección acrediten 
una afiliación ininterrumpida a UGT de, al menos, cuatro años en el caso 
de la Comisión Ejecutiva Federal, y de, al menos, dos años para el resto 
de las Comisiones Ejecutivas. 
 
SECCIÓN SEGUNDA 
 
Gestión de la Comisión Ejecutiva 
 
Art. 5. 1. La Comisión Ejecutiva rendirá gestión al Congreso. 
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SECCIÓN TERCERA 
 
Separación de miembros de la Comisión Ejecutiva 
 
Art.6. 1. La Comisión Ejecutiva podrá tomar en su seno, por mayoría 
absoluta de sus miembros, la Resolución de separar cautelarmente de 
sus funciones a alguno de sus miembros, siendo la mayoría de 2/3 en el 
caso de separación cautelar de la Secretaría General. Esta Resolución 
deberá ser ratificada por el Comité Nacional que, convocado por la 
Comisión Ejecutiva, se celebrará dentro de las cuatro semanas 
siguientes a la fecha en que se produjo la separación. Durante dicho 
perÍodo el miembro o miembros separados cautelarmente de sus 
funciones perderán el derecho a la asistencia a las reuniones de la 
Comisión Ejecutiva. 
 

2. La Resolución de la Comisión Ejecutiva se considerará 
rechazada si obtiene, en votación ordinaria, los votos en contra de la 
mayoría absoluta de los miembros del Comité Nacional con derecho a 
voto en ese trámite. Los miembros de la Comisión Ejecutiva no tendrán 
derecho a voto cuando el Comité Nacional se pronuncie sobre su 
Resolución. 

 
3. Si la Resolución es rechazada, la Comisión Ejecutiva queda 

desautorizada y cesará automáticamente en sus funciones. El Comité 
Nacional elegirá en el acto una Comisión Gestora y convocará el 
Congreso para elegir una nueva Comisión Ejecutiva. 

 
Art.7. 1. Los miembros de la Comisión Ejecutiva podrán ser separados 
de su cargo por el Comité Nacional. La propuesta de separación debe 
anunciarse en el Orden del Día del Comité Nacional, se abrirá un debate 
en el Comité  Nacional para argumentar los motivos que originan la 
propuesta de separación, y se tomará la decisión mediante votación 
secreta, siendo necesario el voto favorable a la propuesta de separación 
de la mayoría absoluta de los miembros del Comité Nacional. 
 

2. Si la separación afecta a la Secretaría General o a más de la 
mitad de los miembros de la Comisión Ejecutiva, el Comité Nacional 
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elegirá en el acto una Comisión Gestora y convocará el Congreso para 
elegir una nueva Comisión Ejecutiva. 

 
SECCIÓN CUARTA 
 
Vacantes en la Comisión Ejecutiva 
 
Art.8. 1. Si en una Comisión Ejecutiva quedara vacante la Secretaría 
General, el resto de sus miembros convocará el Comité Nacional que se 
celebrará dentro de las cuatro semanas siguientes a la fecha en que se 
produjo el hecho. 
 

1. El Comité podrá cubrir la vacante, mediante votación secreta, con 
el voto favorable al candidato de dos tercios de sus miembros. Si 
no se logra cubrir la vacante, el Comité Nacional elegirá en el acto 
una Comisión Gestora y convocará el Congreso para elegir una 
nueva Comisión Ejecutiva. 

 
Art.9. 1. Cuando en una Comisión Ejecutiva quedara vacante más del 
cincuenta por ciento de sus miembros, el resto de miembros de la 
Comisión Ejecutiva convocará el Comité Nacional que se celebrará 
dentro de las cuatro semanas siguientes a la fecha en que se produjo el 
hecho. 
 

2. El Comité Nacional podrá cubrir las vacantes, mediante votación 
secreta, con el voto favorable a los candidatos de la mayoría absoluta de 
sus miembros. Si no se logra cubrir más del cincuenta por ciento de los 
miembros de la Comisión Ejecutiva, el Comité Nacional elegirá en el acto 
una Comisión Gestora y convocará el Congreso para elegir una nueva 
Comisión Ejecutiva. 

 
Art.10. 1. Las vacantes producidas en una Comisión Ejecutiva deberán 
cubrirse en el primer Comité Nacional que se celebre desde que se 
produjo el hecho. En el caso de que por la Comisión Ejecutiva se tomara 
la decisión de no cubrir las vacantes existentes en el seno de la misma, 
dicha decisión deberá ser tomada por la mayoría absoluta de los 
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miembros de la Ejecutiva y posteriormente deberá ser ratificada en 
Comité Nacional, convocado al efecto por la Comisión Ejecutiva. 
 

2. Las vacantes deberán anunciarse en el orden del día del Comité 
Nacional y se cubrirán mediante votación secreta, siendo necesario el 
voto favorable a los candidatos de la mayoría absoluta de los miembros 
del Comité Nacional, con la excepción de la Secretaría General que 
necesitará el apoyo de los dos tercios de sus miembros. 

 
CAPÍTULO II 
 
Funcionamiento interno de la Comisión Ejecutiva 
 
Art.11. 1. La Comisión Ejecutiva se reúne con carácter ordinario como 
mínimo una vez al mes, siendo lo deseable establecer reuniones 
semanales. Será convocada por la Secretaría General o por la 
Secretaría de Organización o, en su defecto, por la mitad más uno de 
sus miembros. 
 

2. Los miembros de la Comisión Ejecutiva tienen la obligación de 
acudir a las reuniones. Las ausencias serán debidamente justificadas. 

 
Art.12. 1. El orden del día será elaborado por la Secretaría encargada de 
esta tarea y ratificado por la Secretaría General. 
 

2. Los miembros de la Comisión Ejecutiva tienen derecho a que se 
incluya en el orden del día algún punto de su interés. Deberán solicitarlo 
con tiempo suficiente, salvo que se trate de un asunto urgente. 

 
3. En sus reuniones ordinarias, la Comisión Ejecutiva analizará los 

resultados electorales y de afiliación, así como el funcionamiento del 
Comité Electoral. Impulsará las medidas necesarias para garantizar la 
obtención de los niveles de representación y de afiliación fijados por los 
Congresos. 

 
Art.13. 1. De las reuniones de la Comisión Ejecutiva se levantará acta. 
La elaboración de las actas será responsabilidad de un miembro de la 
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Comisión Ejecutiva, designado específicamente para ello. Las actas 
serán firmadas por la Secretaría de Actas y por la Secretaría General y 
se incluirán en un Libro de Actas que llevará la Comisión Ejecutiva. 
 2. En el caso de la Comisión Ejecutiva Nacional de MCA-UGT de 
Catalunya, las actas de las reuniones de la misma serán firmadas por 
todos los miembros de ésta que estén presentes en dicha reunión. 
Siendo aconsejable que sea extensible al resto de ejecutivas o 
comisiones permanentes de trabajo de ámbito inferior. 
 
Art.14. 1. La reunión ordinaria de la Comisión Ejecutiva será convocada 
con, al menos, veinticuatro horas de antelación, comunicando a sus 
miembros el orden del día correspondiente, la hora y el lugar de 
celebración. Al inicio de la reunión se someterá a aprobación el orden del 
día, y a continuación se dará lectura al acta de la reunión anterior 
pasándose, seguidamente, a su aprobación. 
 

2. En las reuniones extraordinarias, el orden del día, la hora y el 
lugar de celebración, serán comunicados a los miembros de la Comisión 
Ejecutiva con la máxima antelación posible en función del carácter 
urgente de la convocatoria. 

 
Art.15. 1. Las deliberaciones de la Comisión Ejecutiva son secretas. Se 
hará constar en el acta los votos particulares que hubiese sobre los 
acuerdos adoptados. 
 

2. Para que los acuerdos de la Comisión Ejecutiva sean válidos, se 
requiere que todos sus miembros hayan sido convocados a la reunión y 
que haya mayoría absoluta al inicio de la misma. 

 
Art.16. 1. Los acuerdos de la Comisión Ejecutiva se tomarán por 
mayoría simple de los miembros presentes en la reunión. En caso de 
empate, se procederá a otra votación. Si se produjera un nuevo empate, 
decidirá el voto de calidad de la Secretaría General.  
 

2. Los acuerdos tomados por la Comisión Ejecutiva vinculan a 
todos sus miembros que deben respetarlos, defenderlos, cumplirlos y 
hacerlos cumplir. Si se vulnera un acuerdo tomado por la Comisión 
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Ejecutiva, por parte de alguno de sus miembros, la Comisión Ejecutiva 
valorará la entidad del incumplimiento y decidirá, por mayoría simple, si 
solicita la dimisión de quien transgredió el acuerdo. 

 
Art.17. 1. Todo acuerdo que suponga un desembolso económico, se 
someterá a la Comisión Ejecutiva para su aprobación a partir de un 
importe que establezca la Comisión Ejecutiva en su Reglamento de 
Funcionamiento. 
 

2. El desarrollo y aplicación concreta de los programas de 
contenido económico será aprobado y controlado periódicamente por la 
Comisión Ejecutiva. 

 
Art.18. 1. La Comisión Ejecutiva asignará a cada uno de sus miembros 
tareas concretas a desarrollar. La coordinación de los miembros de la 
Comisión Ejecutiva la ejercerá la Secretaría General o el miembro de la 
Comisión Ejecutiva en quién ésta delegue. 
 

2. La Comisión Ejecutiva podrá nombrar en su seno Comisiones 
restringidas para abordar asuntos concretos y formar las Comisiones 
Asesoras que estime conveniente, incluso con miembros que no 
pertenezcan a la Comisión Ejecutiva. 

 
Art.19. Los nombramientos y ceses de los responsables de aquellos 
organismos -Institutos, Fundaciones, órganos institucionales, y otros- 
cuya competencia corresponde a la Comisión Ejecutiva deberán ser 
aprobados por ésta. 
 
Art.20. La Comisión Ejecutiva elaborará anualmente un Programa de 
Actividades y Objetivos, estableciendo un Presupuesto para su 
cumplimiento. El Programa y el Presupuesto se aprobarán por la 
Comisión Ejecutiva y se incluirán en los Presupuestos anuales que debe 
aprobar el Comité Nacional. 
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COMISIONES GESTORAS 

 
Art. 1. Las Comisiones Gestoras que se elijan o se nombren para 
sustituir transitoriamente a una Comisión Ejecutiva, tendrán limitada su 
actuación a un  período máximo de 4 meses hasta la celebración del 
Congreso Extraordinario u Ordinario. A criterio de la Comisión Ejecutiva 
de ámbito superior cuando las circunstancias lo requieran, de forma 
fundamentada y de manera excepcional se podrá prolongar su 
actuación. Los plazos de actuación de las Comisiones Gestoras no 
podrán sobrepasar la fecha de celebración del Congreso Ordinario.    

Art. 2.1 La Comisión Gestora que sustituya transitoriamente a una 
Comisión Ejecutiva, deberá ser elegida, en votación secreta, por el 
Comité de la organización de su ámbito de funcionamiento. 

 2. Si la organización no tuviese el Comité constituido 
reglamentariamente, no pudiera reunirlo con las garantías requeridas 
para la adopción de acuerdos o si el órgano es intervenido, la Comisión 
Ejecutiva de la organización de ámbito superior realizará el 
nombramiento de la Comisión Gestora y la convocatoria del Congreso 
para la elección de la nueva Comisión Ejecutiva. 

 

EL CONSEJO NACIONAL 
 
Normas Generales 

CAPÍTULO I 

Naturaleza y composición 

Art. 1. 1. El Consejo es el órgano consultivo de la Comisión Ejecutiva 
Nacional. Le sirve de apoyo para la toma de decisiones y facilita la más 
eficaz aplicación de las mismas. 

2. Las funciones del Consejo son deliberantes y no tiene capacidad para 
adoptar acuerdos. 
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CAPÍTULO II 

Composición, convocatoria y régimen de reuniones 

Art. 2. El Consejo está compuesto por los miembros de la Comisión 
Ejecutiva Nacional y por los Secretarios Generales de los Sindicatos 
Territoriales, Secretarios Comarcales y Responsables de Delegación. 
También formarán parte del  Consejo Federal los Presidentes de las 
Comisiones Gestoras que sustituyan provisionalmente a los miembros 
del Consejo Federal. La CEF podrá hacerse acompañar por asesores, 
cuando el punto a discutir así lo requiera. 

El Consejo es el órgano consultivo de la Comisión Ejecutiva. Le sirve de 
apoyo para la toma de decisiones y facilita la más eficaz aplicación de 
las mismas. 

Las funciones del Consejo son deliberantes y no tiene capacidad para 
adoptar acuerdos. 

El Consejo se constituirá, al menos, en la Federación Nacional, y se 
podrá constituir en los Sindicatos Territoriales y Comarcas de la Región 
Metropolitana de Barcelona. 

 

LA COMISIÓN DE CONTROL ECONÓMICO 
 
Normas Generales 
 
CAPÍTULO I 
 
La Comisión de Control Económico 
 
Art.1. 1. La Comisión de Control Económico es el órgano encargado de 
supervisar la contabilidad de la Organización, verificar la administración 
de los medios económicos del Sindicato y controlar que su uso se ajuste 
a las resoluciones de sus órganos de dirección. 
 

2. La Comisión de Control Económico deberá conocer directamente 
la gestión económica de las entidades propias o participadas por el 
Sindicato y conocerá el registro de empresas y entidades colaboradoras. 
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Art.2. 1. La Comisión de Control Económico procederá trimestralmente a 
revisar las cuentas de los organismos que componen la MCA-UGT de 
Catalunya. 
 

2. Presentará un Informe anual de su actuación al Comité Nacional 
y un Informe general ante el Congreso, que juzgará su gestión. El 
Informe anual recogerá la valoración de la Comisión de Control 
Económico sobre la aplicación de la contabilidad y las normas de 
gestión. 

 
Art.3. 1. La Comisión de Control Económico estará compuesta de entre 
tres y cinco miembros, uno de ellos como Presidente, que serán elegidos 
en el Congreso por la mayoría absoluta de los delegados. 
 

2. Para ser elegible como miembro de la Comisión de Control 
Económico, será necesario acreditar una afiliación ininterrumpida a UGT 
de, al menos cinco años, no ser cargo electo de UGT (de ámbito superior 
al de Sección Sindical), ni empleado del Sindicato. 

 
Art. 4. La Comisión Ejecutiva dotará a la Comisión de Control Económico 
de los medios necesarios para el buen desarrollo de su labor. La 
Comisión de Control Económico podrá contar con ayuda profesional 
externa, previa autorización de la Comisión Ejecutiva, para llevar a cabo 
su tarea. 
 
Art.5. 1. Todas las entidades propias o participadas de MCA-UGT de 
Catalunya aportarán su auditoria externa anual a la Comisión de Control 
Económico, que podrá realizar cuantas comprobaciones considere 
oportunas. 
 

2. Podrá solicitar informes económicos externos que complementen 
dichas auditorías externas y proponer a la Comisión Ejecutiva las 
medidas que considere más adecuadas para salvaguardar el patrimonio 
de la Organización. 
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SECCIÓN ÚNICA 
 
Criterios de actuación para la emisión de Informes 
 
Art.6. La Comisión de Control Económico seguirá los siguientes criterios 
para la emisión de sus Informes: 

a. Comprobará que la documentación que se le presenta, 

coincida con las anotaciones contables. 

 

b. Comprobará que los saldos que figuran en las cuentas, 

concuerdan con los ofrecidos por el Balance y la Cuenta de 

Resultados. 

 

c.  Comprobará que la Gestión Económica recoge todos los 

aspectos sustanciales de la evolución económica, así como 

del grado de cumplimiento de la previsión económica. 

Dedicará especial atención al desarrollo de los programas y 

al seguimiento de la liquidación de cuotas. 

 

d. Comprobará en la ejecución de la previsión económica los   

   motivos que han originado desviaciones en las partidas        

   aprobadas. 

 

e. Comprobará que las partidas no previstas están debidamente 

  documentadas. 

 

f. Podrán proponer a la Comisión Ejecutiva la solicitud de

 informes económicos externos complementarios y cualquier 

 otra medida que considere más adecuada para salvaguardar 

 el patrimonio de la Organización. 

 

g. Efectuará todas las comprobaciones que considere

 necesarias para el cumplimiento de su cometido. 
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h. Propondrá la adopción de las medidas que considere más   

  adecuadas para salvaguardar el buen uso de los recursos   

  económicos. 

 

i. En situaciones económicas especialmente graves, trasladará  

 a la Comisión Ejecutiva de ámbito superior y al Comité

 Nacional correspondiente, un Informe para la adopción de 

 medidas urgentes. 
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ELECCIONES SINDICALES 
 

Las Elecciones Sindicales son dentro de nuestra organización el 
pilar básico en la representación de las que formamos parte dentro de 
las mesas institucionales y de negociación  colectiva. 

 
Esta Federación Nacional necesita crear una serie de instrumentos 

para poder desarrollar los procesos electorales adecuadamente a los 
tiempos que vivimos, llenos de temporalidad. Dichos instrumentos deben 
estar dentro de los parámetros de seguir ampliando nuestra presencia 
dentro de los trabajadores,  y optimizando los recursos de los que 
disponemos.  

 
COMITÉ ELECTORAL (CEL) 
 

El Comité Electoral de la Federación Nacional de MCA-UGT de 
Catalunya es el órgano organizativo donde se aplicarán las directrices en  
Elecciones Sindicales. 

 
Esta Federación Nacional marcará un calendario anual de 

reuniones del Comité Electoral con carácter ordinario, con una 
periodicidad mensual. A la cual tendrán que asistir:  

 
 Secretaría de Organización y Recursos 
 Secretaría  del Área Metropolitana 
 Secretaría o Responsable de Elecciones Sindicales de la 

Federación Nacional 
 Otra Secretaría de la Federación Nacional 
 Secretaría de Organización de los Sindicatos Territoriales 
 Responsable de Elecciones Sindicales de cada territorio. 

 
Aparte de dichas reuniones periódicas esta Federación podrá 

convocar reuniones de Comité Electoral con carácter extraordinario, 
cuando debido a circunstancias puntuales, lo crea necesario en beneficio 
de un buen funcionamiento de los procesos electorales. 
 

La función de los Comités Electorales es la debatir, coordinar e 
implantar estrategias comunes para un mejor desarrollo de los procesos 
electorales, y así un  mayor aumento de nuestra representación sindical. 
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El Comité Electoral actúa como instrumento de coordinación de los 
procesos electorales. En él se pondrá en común toda la información del 
seguimiento de las elecciones sindicales. Y se marcarán las estrategias 
electorales, donde la colaboración entre los miembros del comité 
electoral es imprescindible. 
 

Dada la situación territorial de los diferentes centros de trabajo, así 
como de nuestros locales, es necesario una adjudicación de los 
procesos donde no solo se tenga en cuenta su situación territorial, sino 
también otros factores que  logren una mejor optimización de recursos 
de la Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya. 

 
Si durante el Comité Electoral exista una casuística de procesos 

electorales en un  territorio, y es necesario  analizar y profundizar en el 
tema, tomando decisiones específicas en el territorio, se realizará una 
reunión bilateral a posteriori donde se pondrán las bases para la  
solución. 
 

Además de los Comités Electorales también se realizarán 
reuniones entre los responsables de Elecciones Sindicales de la 
Federación y de aquellos territorios, que debido a una situación 
generada en el territorio pueda influir en los resultados, sea necesario 
reorientar la organización del equipo de Elecciones Sindicales en dicho 
territorio. 

 
La información del seguimiento de procesos electorales, acuerdos 

y resoluciones del Comité Electoral, será trasladada a las reuniones de la 
Comisión Ejecutiva Nacional de la Federación MCA-UGT de Catalunya, 
para que ésta evalúe, y determine las acciones necesarias en el ámbito 
de las Elecciones Sindicales de nuestra Federación Nacional. 
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PROGRAMA DE CONTROL DE ELECCIONES SINDICALES 
 

Debido al gran volumen de elecciones sindicales que esta 
Federación tiene la responsabilidad de llevar a cabo, debemos hacer uso 
de las nuevas tecnologías para una buena gestión de los procesos 
electorales. 

Para poder realizar un seguimiento del desarrollo de cada proceso 
electoral debemos utilizar un aplicativo común, centralizando toda la 
información en la Federación Nacional, con el objetivo de coordinar todos 
los territorios, sacar mayor rendimiento de los recursos y lograr una 
mejor organización de los organizadores sindicales. Así como de tener la 
mejor información en el mínimo plazo, y que todos trabajemos con la 
misma. 

 
FUNCIONES Y DEBERES  
 
La función y deber de nuestra organización es ganar la Elecciones 
Sindicales, y seguir creciendo en representación. 
 
Para ello: 
 

1.Nos marcaremos un objetivo claro y factible. 
 
2.Pondremos todos los medios necesarios para conseguirlo. 
 
3.Trabajaremos coordinados y colaborando para el mismo fin. 

4.Iremos a todos los procesos electorales, independientemente 
tengamos, o no, candidatura. 

 
5.Marcaremos directrices claras a las personas que trabajan más 

directamente en las EE. SS. (responsable de EE. SS., 
organizadores sindicales y colaboradores) 

 
6.El seguimiento del Proceso Electoral conlleva un seguimiento 

continuo, y no de última hora. Para ello nos adelantaremos a los 
acontecimientos, en previsión de los resultados. 

 
7.Los Responsables de EE. SS. serán conocedores de la evolución 

de los procesos electorales que se realicen o se vayan a realizar 
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en su territorio, así como, quien los está llevando. Participando en 
el proceso de elecciones. 

 
8.Las Elecciones Sindicales es responsabilidad de toda la 

organización. Independientemente que por sus funciones diarias 
existan personas que directamente no estén relacionadas en el día 
a día. Pero todo en nuestra vida sindical afecta a los resultados 
finales en unas elecciones;  así que dichas personas tendrán muy 
en cuenta que las decisiones que tomen puedan afectar al 
resultado electoral, y por lo tanto, afectar al trabajo  que realizan 
otros compañeros y a la representatividad de nuestra organización 
en los diferentes ámbitos. 

 
9.Proteger a nuestros delegados y candidatos con todos los medios 

de los que dispone nuestra organización. 
 
10.Aprovechar nuestra acción sindical para poder dar a conocer a los 

trabajadores la posibilidad de ser delegados nuestros y las 
garantías que conlleva, tanto para ellos como para el conjunto de 
trabajadores de sus empresas.  

 
OBJETIVOS DE ELECCIONES SINDICALES   
 
Los objetivos en Elecciones Sindicales deben estar marcados por el 
único fin de ganarlas. Para ello nos centraremos en el Cómputo 
Dinámico, en los Territorios donde el resultado del mismo sea negativo, 
el objetivo será reducirlo y transformarlo en positivo. En los Territorios 
donde sea positivo el objetivo será seguir ampliando dicha diferencia. 
Con todo ello debemos conseguir que en el ámbito de MCA-UGT de 
Catalunya sea la primera fuerza sindical y ayudar al resto de la 
organización para cumplir el mismo objetivo, tanto a nivel de Comunidad 
Autónoma como Estatal. 
La Federación MCA-UGT de Catalunya elaborará anualmente los 
objetivos a cumplir en  Elecciones Sindicales en cada uno de los 
Territorios, y serán aprobados en el Comité Nacional de esta Federación. 
Estos objetivos serán asumidos por cada territorio e incorporados en su 
plan de trabajo anual. 
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Criterios para marcar objetivos 
 
Los criterios que se utilizarán para marcar los objetivos en Elecciones 
Sindicales se basarán en el Computo Dinámico, como se ha dicho 
anteriormente.  
Para ello la Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya marcará un 
porcentaje de crecimiento, que para unos casos será de reducción de la 
diferencia y para otros de ampliación de la misma en positivo.  
 
El objetivo saldrá del consenso entre las partes implicadas, y tras un 
análisis exhaustivo de nuestra realidad que existe. Y la aprobación final 
de nuestro Comité Nacional. 
 
Al ser un objetivo en porcentaje, será variable en número de delegados a 
conseguir, dependiendo de las diferentes circunstancias que se den. En 
un principio el número total del objetivo saldrá sobre la base de los 
resultados obtenido en Cómputo Dinámico del año anterior más el 
porcentaje marcado de crecimiento. 
 
Dependiendo de los resultados que se vayan dando a lo largo del año 
ese número de delegados a conseguir puede ir variando, para que de 
esta manera conseguir el porcentaje de crecimiento marcado a final de 
año. 
 
El porcentaje marcado de crecimiento será para todos los Territorios el 
mismo, lo que será variable, es el número de delegados a conseguir para 
cumplir dicho objetivo, en función de las circunstancia de cada Territorio 
y de su evolución durante los periodos. 
 
El seguimiento de la evolución de dicho objetivo será continuo para 
poder detectar las posibles desviaciones del mismo, y buscarle 
soluciones. 
 
A la hora del seguimiento se tendrá en cuenta no solamente los 
delegados que dejamos de hacer nosotros u otros, y que puedan 
conllevar la reducción o ampliación del Cómputo Dinámico, sino también 
los delegados que realicemos. Ya que nuestro objetivo final en 
Elecciones Sindicales, no es solamente ganarlas, sino seguir creciendo 
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en representación dentro de los trabajadores y llegar a donde hoy no 
estamos presentes. 

 
AFILIACIÓN 
 
Para MCA-UGT de Catalunya el pilar fundamental de su existencia es 
sus afiliados. Para ello se debe trabajar en el camino de ofrecerles la 
mejor calidad en todo lo que hagamos. Así como, seguir haciendo cada 
día más grande nuestra afiliación, y de este modo hacerle llegar nuestros 
ideales, compromiso y trabajo a mayor número de personas. 
 
Siendo el único objetivo crecer en el número de afiliados, desde la 
Federación Nacional se marcará un porcentaje de crecimiento para cada 
año. Dicho porcentaje se aplicará sobre el total de cuotas que se 
computen en el mes de diciembre del año anterior. 
 
El porcentaje será igual para todos los Territorios que componen la MCA-
UGT de Catalunya. De la aplicación de este porcentaje al número de 
cuotas de cada Territorio saldrá un número, que es el número de cuotas 
de más que se deberán tener al finalizar el año 
 
El seguimiento de la consecución del objetivo de afiliación será continuo, 
De esta manera podremos observar las posibles desviaciones, en 
positivo o negativo. Por lo que es un objetivo vivo, que variará en función 
de las cuotas que tenga el Territorio en cada momento. Es decir, siempre 
se comparará la situación del momento con el objetivo que se marcó en 
su inicio, y nos saldrá la diferencia que falta para conseguirlo. Por lo que 
se puede dar el caso que un Territorio a mitad de año deba realizar más 
cuotas que el objetivo inicial le marcaba para conseguir dicho objetivo. 
Esto es dado, porque haya tenido un decrecimiento por debajo de su 
punto inicial (cuotas diciembre año anterior), y deba realizar nuevas 
cuotas, primero para recuperar dicho número inicial, y luego para seguir 
hasta alcanzar el objetivo final. 
 
Para la valoración final de la consecución de un objetivo hay que tener 
en consideración: 
 
- Serán objetivos para años naturales (de enero a diciembre) 
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- Hasta marzo del año siguiente no se podrá dar por cerrado el año 
anterior (debido a los pagos atrasados, sobre todo por descuento 
nómina) 
Es muy importante saber diferenciar entre altas y cuotas. Con este 
objetivo no se marcan número de altas, sino número de crecimiento de 
cuotas. Puesto que en otros momentos se marcaban número de altas, 
como objetivo, y aún superando en mucho el objetivo al final se tenía un 
crecimiento negativo. Esto era debido a que el número de bajas era muy 
superior al número de altas conseguido. Por este motivo el cambio del 
concepto para marcar los nuevos objetivos, teniendo en consideración el 
número de cuotas que hay en cada momento, al mismo tiempo se está 
teniendo en cuenta las altas y bajas. 
 
HOJA DE AFILIACION 
 
La Hoja de Afiliación a nuestra organización será la que determine, o 
determinen los órganos competentes para dicho función, y cumplan con 
las normativas vigentes en cada momento. 
 
Para el resto de hojas de afiliaciones habrá dos opciones: 
 

1.Utilizar la hoja de afiliación oficial. 
 

2.Oficializar la propia, haciendo entrega a la Federación Nacional de 
una copia, para su revisión por los órganos competentes y así 
cumplir las normas sobre protección de datos. Recayendo en estos 
la autorización para su uso. 

 
Las Hojas de Afiliación deberán ser revisadas por el organismo receptor 
de la misma, antes de ser entregadas a la Federación Nacional, 
asegurando la correcta cumplimentación de todos los datos necesarios y 
de la existencia de la firma del solicitante del alta de afiliación.  
 
 La Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya será quien entregue 
mediante el mecanismo establecido las Altas a la Central de Datos, 
mientras persista el acuerdo de mancomunación de dicho trabajo. Así 
como, se reserva el derecho de asumir directamente la gestión de las 
mismas, si así lo considera necesario para su buen funcionamiento. 
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Los originales de las Hojas de Afiliación se pondrán en poder de la 
Federación Nacional, para que a su vez haga entrega al organismo 
correspondiente  para  su posterior archivo y custodia. 

 
BAJAS 
 
Es una obligación de esta Federación Nacional no sólo  gestionar las 
bajas de afiliación que recibamos, sino también hacer los estudios 
necesarios de los motivos por los cuales estos afiliados no desean seguir 
participando en nuestra organización. Esto nos servirá para crear los 
instrumentos de mejora de nuestros servicios.  
Las bajas directas deberán ser  por escrito y firmadas por el interesado.  
 
Las bajas indirectas, impago en banco u otras circunstancias se harán 
automáticas desde la fecha de su conocimiento, a través de los 
mecanismos establecidos. 
 
Para la recuperación de afiliados impagados, en principio, usaremos el 
Departamento de Impagados creado a nivel de la UGT de Catalunya. 
MCA-UGT de Catalunya se reserva el derecho de asumir directamente la 
gestión de los mismos, si así lo considera necesario para su buen 
funcionamiento. No obstante, es obligación de todos el trabajar para 
dichas recuperaciones. 
 

BASES DE DATOS 
 
En MCA-UGT de Catalunya son múltiples las bases de datos que utiliza 
diariamente para el desempeño de sus funciones. Por todo ello debemos 
regirnos por las normativas legales vigentes, así como por las 
resoluciones y reglamentos de nuestros organismos superiores para 
dicho fin. 
 
Las bases de datos existentes, o de futura creación: 
 

 Afiliados 
 Delegados (Elecciones Sindicales) 
 Secciones Sindicales 
 Delegados liberados 
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 Candidatos 
 Registro de Cuentas Bancarias 
 Programa de Control de Elecciones Sindicales 
 PADAE 
 CONTROL DE VISITAS 
 XAT 
 ATP 
 ATC 
 COMUNICACIÓN 

 
DEPURACIONES DE DATOS 
 
Para el buen funcionamiento de nuestras bases de datos es un trabajo 
continuo su actualización. Para ello todos los organismos que componen 
MCA-UGT de Catalunya trabajarán para conseguir dicho objetivo. Y con 
ello poder dar el servicio que se merecen nuestros afiliados y delegados. 
 
Por la delicadeza del tema, y la importancia de que esté al día, las 
cuotas que se paguen por nómina irán acompañadas con los datos de 
los cotizantes.  
 
Así como, con una periodicidad se revisarán todos los datos de los 
afiliados de nuestra Federación Nacional de forma directa para su 
depuración. Mientras no se encuentren otras fórmulas, se enviará a casa 
una carta con sus datos, y con sobre franqueado para que puedan 
devolverlo sin coste alguno para el afiliado. O a través de la página web 
de MCA-UGT de Catalunya ( www.mcaugt.cat ) 
 
Se crearán campañas de depuración de registros con la colaboración de 
los Sindicatos Territoriales, de la Región Metropolitana  y de las 
Secciones Sindicales. 
 
 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
MCA-UGT de Catalunya cumplirá, así como todos sus organismos 
inferiores las obligaciones fiscales y contables reguladas por las leyes en 
vigor y coordinará su actividad administrativa y contable en el marco 
señalado por la Federación Estatal en su Congreso. 
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MCA-UGT de Catalunya podrá tener patrimonio propio, gestionándolo 
según marcan sus resoluciones, al depender jurídicamente de la 
Federación Estatal.  
En caso de vacío en órganos de dirección todo su patrimonio será 
gestionado por la Comisión Ejecutiva Federal hasta que sean repuestos 
los órganos de dirección estatutariamente. 
 
Todas las cuentas corrientes, depósitos bancarios, patrimonio financiero 
mobiliario e inmobiliario y en general, todos los bienes y derechos de 
cualquier naturaleza propiedad de la Federación Nacional, deberán 
constar a nombre de la organización y siempre con el CIF: G 82083965, 
en ningún caso a título personal de terceras personas físicas o jurídicas. 
Las firmas bancarias reconocidas lo serán, al menos, de tres miembros, 
siendo uno de ellos la Secretaría General de cada Comisión Ejecutiva, 
debiendo actuar dos mancomunadamente.  
 
PRESUPUESTOS 
 
La Comisión Ejecutiva de la Federación Nacional de MCA-UGT de 
Catalunya y los organismos que integran la Federación Nacional 
elaborarán presupuestos anuales de funcionamiento. La suma de estos 
será el consolidado del conjunto de la Federación. 
  
La Federación en todos sus ámbitos, debe regularse por el principio de la 
auto-financiación, del equilibrio presupuestario y solidaridad, limitando su 
actividad a la que le permitan sus ingresos estables o razonablemente 
esperados. La cuota es el elemento fundamental de nuestros 
presupuestos de ingresos. En todo caso debe cubrir suficientemente el 
mantenimiento de los gastos de estructura, en especial el de los costes 
de personal no adscritos a programas y el de mantenimiento de las 
sedes, así como la actividad sindical.  

Todas las estructuras que componen la Federación deberán elaborar 
presupuestos anuales, que en ningún caso podrán ser deficitarios. 
Cuando por circunstancias especiales en la gestión económica se 
cerrara el ejercicio con déficit, en el presupuesto siguiente se planificará 
el equilibrio contable y económico. 
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En la elaboración de los Presupuestos la Federación Nacional y los 
Sindicatos y/o Comarcas, tendrán en cuenta, en la medida de sus 
posibilidades la idoneidad de realizar o destinar parte de sus ingresos, 
ayudas sociales, humanitarias y solidarias, prioritariamente destinadas a 
los afiliados/as. 

 
Fecha límites para efectuar los presupuestos: 
 
Los organismos que integran la MCA-UGT de Catalunya deberán 
entregar sus presupuestos a la Federación Nacional antes del 15 de 
octubre de cada año. 
 
La Federación Nacional tiene que entregar el Presupuesto Consolidado 
de MCA-UGT de Catalunya a la Federal antes del 30 de octubre de cada 
año. 
 
BALANCES 
 
Los organismos que integran la MCA-UGT de Catalunya cada año antes 
del 15 de marzo deberán entregar a la Federación Nacional el Balance 
de Situación y la cuenta de Pérdidas y Ganancias, que junto a las 
correspondientes de la Comisión Ejecutiva Nacional, darán lugar al 
Balance Consolidado de la Federación Nacional. Desde dicha fecha y 
con anterioridad al 30 de marzo, las cuentas consolidadas se enviarán a 
la Comisión Ejecutiva Federal. 
 
CONTABILIDAD 
 
Tanto la Comisión Ejecutiva Nacional, como los organismos que integran 
la MCA-UGT de Catalunya, llevarán su contabilidad de acuerdo con el 
Plan General Contable y con las normas que se fijen a nivel Federal. 
 
Toda factura que deba emitirse por servicios prestados distintos de la 
mera actividad sindical se ajustará a los requisitos formales y materiales 
exigidos en cada momento por la normativa de aplicación.  
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Las facturas se emitirán a través de la Federación Nacional, quien 
autorizará y expedirá dicha factura. Siendo esta la que pida autorización 
y número al organismo correspondiente. 
 
Cada organismo llevará un Libro de Facturas con copia de las emitidas. 
 
Cualquier retribución que perciba el personal laboral, colaborador, 
liberado o dirigente del Sindicato estará sujeta a las imputaciones 
fiscales y/o de seguridad social que legalmente correspondan. 
 
Las cantidades que por cualquier concepto pudieran percibir los 
representantes de MCA-UGT de Catalunya como consecuencia de su 
participación en cualquier órgano de gobierno, administración, consultivo 
o similar de entidades o instituciones de las que formen parte 
representando al sindicato serán entregadas íntegramente a la 
Federación Nacional por el perceptor. A todos los efectos, dichas 
cantidades tendrán la consideración de cuotas sindicales extraordinarias. 
La organización velará para que no exista perjuicio económico. 
 
Para llevar a cabo toda la contabilidad, dada la complejidad y delicadeza 
de asunto, se destinarán los recursos necesarios para la potenciación y 
buen funcionamiento del Departamento de Contabilidad. 
 
Funcionamiento del Departamento de Contabilidad 
 
La contabilidad del conjunto de la Federación Nacional de MCA-UGT de 
Catalunya es de vital importancia no solo para los organismos que la 
componen, sino para toda la organización de UGT. Para seguir con las 
normas legales en vigor, así como las aprobadas por los organismos 
superiores debemos marcarnos un funcionamiento riguroso y 
organizado, por todo ello: 
 

a) Se destinará una persona de referencia en cada Sindicato 
Territorial o Comarcas de la Región Metropolitana encargada de la 
gestión de la Administración del mismo (siendo compatible con 
otras funciones) 
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b) La comunicación para el buen desarrollo de la contabilidad 
consolidada por parte del Departamento de Contabilidad deberá 
ser fluida y periódica. 

 
 
c) Para los organismos que integran la MCA-UGT de CATALUNYA 

que deseen asumir toda la carga de trabajo y mantener al día su 
contabilidad a través del mecanismo que sea instaurado desde la 
organización deberán mandar al Departamento de Contabilidad 
antes del 15 de mes siguiente todos los datos contables necesarios 
y en el formato exigido del mes anterior, para que dicho 
Departamento mantenga al día la Contabilidad Consolidada. 

 
d) Para los organismos que integran la MCA-UGT de CATALUNYA 

que no puedan asumir el volumen de trabajo que todo lo anterior 
supone, la MCA-UGT de Catalunya pondrá a disposición de ellos al 
Departamento de Contabilidad. Debiendo mandar antes del 15 de 
cada mes toda la documentación necesaria del mes anterior para 
realizar su contabilidad. Dicho departamento deberá devolver dicha 
documentación antes de finalizado el mes en que lo recibe junto 
con los informes pertinentes y la contabilidad del organismo que 
integra la MCA-UGT de CATALUNYA actualizada. 

 
Si por alguna circunstancia se observara que algún organismo que 
integra la MCA-UGT de CATALUNYA no puede llevar a cabo dicha 
contabilidad, aun habiendo solicitado llevarla él, la Comisión Ejecutiva 
Nacional se reserva el derecho de asumir la contabilidad de dicho 
organismo que integran la MCA-UGT de CATALUNYA de forma 
transitoria a través del Departamento de Contabilidad parar asegurar el 
buen funcionamiento de dicho Sindicato y de la Contabilidad 
Consolidada, hasta que éste pueda asumirla.  
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CUENTAS BANCARIAS 
 
Todas las cuentas bancarias y financieras incluirán en su denominación 
el nombre del organismo titular, acompañado de las siglas de UGT, con 
indicación expresa del número de identificación fiscal que corresponde. 
En ningún caso, a título personal o de terceras personas, físicas o 
jurídicas. Las firmas bancarias autorizadas lo serán de al menos tres 
miembros de cada Comisión Ejecutiva o Comisión Permanente de 
Trabajo, debiendo actuar dos mancomunadamente. De las tres una será 
siempre de la Secretaría General o Secretaría Comarcal 
correspondiente. 
 
Autorización para abrir cuentas bancarias 
 
Organismos de la Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya 
 
La Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya podrá autorizar a los 
diferentes organismos que la componen a tener cuentas a su nombre 
bajo las normas establecidas en nuestra organización. 
 
Secciones Sindicales 
 
La Sección Sindical no podrá disponer de cuentas en entidades 
financieras o de crédito, salvo que fuera expresamente autorizada para 
ello por la Comisión Ejecutiva Federal. En este caso, dichas cuentas 
serán abiertas a nombre del organismo de la Federación Estatal al que 
pertenezca la Sección Sindical, bajo su Código de Identificación Fiscal, 
fijando la Comisión Ejecutiva Federal todos los extremos sobre la 
utilización y disposición de aquellas. 
 
Para solicitar dicha autorización se hará a través de la Comisión 
Ejecutiva Nacional de MCA-UGT de Catalunya. Quien comunicará dicha 
petición a la Comisión Ejecutiva Federal. (ANEXO VI) 
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(ANEXO VI) 
 

SOLICITUD DE APERTURA o MODIFICACIÓN DE CUENTA 
BANCARIA PARA UNA SECCIÓN SINDICAL 

 
............................................................., con DNI número................................, como 

Secretario de General de la Sección Sindical................................................ de la 

Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya, solicita: 

 
Autorización de la Comisión Ejecutiva Federal para (apertura de una cuenta 
bancaria ó modificación de las firmas autorizadas de una cuenta existente, 
poniendo cual) 
 
Que las firmas autorizadas serán de: 
 
-_____________________, con DNI, (Secretario General) 
-_____________________, con DNI, (cargo de la Comisión de Ejecutiva de SS.SS) 
-_____________________,  con DNI, (cargo de la Comisión de Ejecutiva de SS.SS) 
 
Se adjunta el acta de la Asamblea de (Constitución ó Modificación) de la Sección 
Sindical ______________ de MCA-UGT de Catalunya 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMA)   
(NOMBRE)   

Secretario General de SS.SS 
 

 
 
 
 
 En ______________, a ______ de _________ de 20__.
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Registros de Cuentas Bancarias 
 
El Registro de Cuentas Bancarias se compone de todas las cuentas en 
entidades financieras o de crédito de los organismos que componen la 
Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya.  
 
Entre otros, se compone de los datos siguientes: 
 
Nombre del organismo titular 
Las firmas autorizadas 
Datos de las firmas autorizadas (DNI, cargo, etc.) 
Nombre de la Entidad financiera o de crédito donde este la cuenta 
Dirección de dicha entidad 
Teléfono de  dicha entidad 
Los números: Entidad-Oficina-Control-Nº de cuenta 
Fecha de apertura de la cuenta 
 
DIETAS 
 
Las dietas que serán abonadas por motivos de las diferentes 
convocatorias de nuestra organización serán las establecidas por las 
organizaciones de ámbito superior a la Federación Nacional, así como 
las cuantías. 
 
Dichas dietas podrán ser revisadas y complementadas si así lo aprueba 
el Comité Nacional de MCA-UGT de Catalunya. 
 
Los gastos que genera una persona por motivos de dichas convocatorias 
serán abonados en primera  instancia por los Sindicatos Territoriales, o 
las Comarcas de la Región Metropolitana evitando de esta manera el 
mínimo perjuicio económico a dichas personas.  
 
El Sindicato Territorial o las Comarcas de la Región Metropolitana 
reclamarán a Federación Nacional todos aquellos gastos provenientes 
de dichas convocatorias que no deban asumir ellos por resoluciones de 
nuestra organización. Y la Federación Nacional de MCA-UGT de 
Catalunya abonará a dicho Sindicato Territorial o Comarca de la Región 
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Metropolitana las cuantías y en caso necesario, las reclamará al 
organismo correspondiente de asumir dichos gastos. 
 
PARTIDA ECONÓMICA A LA SECCIONES SINDICALES 
 
Con el fin de seguir fortaleciendo las Secciones Sindicales y que estas 
también participen de los principios de autofinanciación, equilibrio 
presupuestario y solidaridad. Hay una partida económica que aquellas  
Secciones Sindicales que reúnan los requisitos podrán solicitar: 
 
a-El 2 % de la parte de la Cuota Básica Confederal que llega a 
Catalunya, entre el SNC y MCA-UGT de Catalunya.  
 
De esta ayuda la Federación Nacional y Sindicatos Territoriales 
aportarán el 60 % (en la misma proporción del reparto de cuota) y la 
Unión (SNC y Uniones Territoriales) el 40 % restante, en la misma 
proporción que perciben la cuota territorial. 
 
Requisitos: 
 

1. Secciones Sindicales de más de 600 afiliados (cotizantes) 
 
2. Enviar, al menos trimestralmente, la relación nominal de afiliados y 

el centro al cual pertenecen, al Sindicato o Comarca,  al 
Departamento de Cuotas de Catalunya y a la Federación Nacional. 
Y la Federación Nacional dará su confirmación. 

 
3. Estar al corriente de liquidación de cuotas con el Departamento de 

Cuotas de Catalunya y con la Federación Nacional de MCA-UGT 
de Catalunya. 

 
4. Someterse al control y auditoria de la Comisión de Control de 

Catalunya y la de MCA-UGT de Catalunya. 
 
5. Reunir periódicamente los órganos de participación y control. 

 
b-El 3 % de la parte de la Cuota que llega a MCA-UGT de Catalunya 
(Federación y Sindicatos). 
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La aportación de la Federación Nacional y de los Sindicatos Territoriales 
será en proporción al reparto de dicha parte de cuota que llega a MCA-
UGT de Catalunya. 
 
 
Requisitos: 
 

1. Secciones Sindicales de 600 a 200 afiliados (cotizantes) 
 
2. Enviar, al menos trimestralmente, la relación nominal de afiliados y 

el centro al cual pertenecen al Sindicato o Comarca, al 
Departamento de Cuotas y a la Federación Nacional, Y la 
Federación Nacional dará su confirmación. 

 
3. Estar al corriente de liquidación de cuotas con el Departamento de 

Cuotas de Catalunya y la Federación Nacional de MCA-UGT de 
Catalunya. 

 
4. Someterse al control y auditoria de la Comisión de Control de MCA-

UGT de Catalunya. 
 
5. Reunir periódicamente los órganos de participación y control. 

 
Para las Secciones Sindicales que estuviesen o estén cobrando la ayuda 
“b” y pasen a cobrar la ayuda “a”, en caso que, dicho cambio supusiese 
una merma económica para la Sección Sindical, la Federación Nacional 
de MCA-UGT de Catalunya asumirá la diferencia. 
 
CAMPAÑAS 
 
Dado el gasto económico que supone para nuestra organización el 
desarrollo de las diferentes campañas que viene realizando, se 
unificarán criterios y materiales para  optimizar los recursos. 
 
Para ello se decidirá por parte de la Comisión Ejecutiva Nacional, 
haciendo partícipe al Consejo Nacional, del catálogo que se utilizará para 
cada campaña. Siempre basándose en la solidaridad que rige nuestra 
organización y evitando diferencias entre afiliados. 
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Campañas específicas 
 
Se podrán hacer campañas específicas a petición del organismo 
interesado, siempre con la autorización de la Comisión Ejecutiva 
Nacional de MCA-UGT de Catalunya. Valorándose en cada momento 
quien asume dicho gasto. 
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TIPO DE CUOTAS 
 
La cuota es el elemento económico esencial del Sindicato. Es objetivo 
prioritario que cada afiliado pague su cuota como vínculo de unión y 
compromiso con la organización. 
 
Cuota Ordinaria 
 
La Cuota Ordinaria se compone de la Cuota Básica Confederal más el 
suplemento que marca la Federación Estatal de MCA-UGT. 
 
Cuota Reducida (B) 
 
La Cuota Reducida, con un importe del 70 % de la Cuota Básica 
Confederal, se aplicará a los afiliados cuyos ingresos anuales íntegros 
procedentes de rentas del trabajo o de protección por desempleo sean 
iguales o inferiores en cómputo anual a 1,50% veces el Salario Mínimo 
Interprofesional.  
 
Cuota Especial (C) (para JUBILADOS) 
 
La Cuota Especial (C) (para Jubilados) es equivalente al 50 % de la 
Cuota Básica Confederal, que se aplicará a los adscritos de la Unión de 
Jubilados y Pensionistas, y sean afiliados de MCA, cuyos ingresos 
anuales íntegros sean superiores a 1,5 veces el Salario Mínimo 
Interprofesional. 
 
Cuota Especial (D) (para Jubilados y Parados Sin Ingresos) 
 
La Cuota Especial (D) (para Jubilados y Parados Sin Ingresos) es 
equivalente al 30 % de la Cuota Básica Confederal, que se aplicará a los 
adscritos de la Unión de Jubilados y Pensionistas, y sean afiliados de 
MCA, cuyos ingresos anuales íntegros sean inferiores a 1,5 veces el 
Salario Mínimo Interprofesional y a los afiliados de MCA que se 
encuentren en situación de paro y carezcan de ingresos o prestaciones. 
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REPARTO DE LA CUOTA 
100% 
    0,7% Fondo de solidaridad (El importe del fondo no podrá exceder anualmente de 500.000 €, por lo que los importes recaudados 

anualmente que superen esta cifra se destinaran a incrementar los fondos para los servicios jurídicos especificados en el Artículo 22.2. E.T. Confederales) 
    
    99,3% se reparte:  
     
 35%     Confederal  20% Confederal 
     80% Uniones de CC. AA.  30% SNC 
                 70% UU. TT. 
 7,5%    Fondo de Servicios 

     16% para atender el Seguro de los Afiliados  
     44% para atender los servicios jurídicos con carácter finalista  
     40% para atender a los agentes sindicales 
 
 56,8%  Federaciones Estatales   30% MCA-UGT ESTATAL 
             70% + Complemento (1) FF. CC. de MCA-UGT 
         50% Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya  
         50% Sindicatos Territoriales de MCA-UGT de Catalunya  
  
(1)(La diferencia entre la cuota Ordinaria Federal y Cuota Básica confederal es el Complemento.) 
 
Para el cumplimiento de las tareas de la Unión de Jubilados y Pensionistas, las Federaciones pagarán a la Comisión Ejecutiva el 10% de las cuotas 
especiales de jubilados tipos C y D. Esos fondos serán destinados por la Comisión Ejecutiva Confederal a financiar el presupuesto de la Unión. No obstante 
las Federaciones analizarán cada ejercicio presupuestario de la Unión de Jubilados y Pensionistas. La Comisión Ejecutiva Confederal presentará su 
presupuesto y el de la UJP al Comité Confederal para su aprobación.
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SERVICIOS  
 
El gran abanico de servicios que ofrece nuestra organización hace 
muchas veces que sean desconocidos por nuestros afiliados, o por los 
trabajadores en general. Para ello hay que invertir en publicitar dichos 
servicios y que exista coordinación entre los diferentes organismo que 
formamos la UGT para que no se solapen unos con otros. 
 

COMUNICACIÓN 
 
Para la correcta publicación/difusión de la distinta información que pueda 
surgir referente a las actividades sindicales que realiza el conjunto de 
MCA-UGT de Catalunya o información de interés general para los 
afiliados, se puede recurrir a diferentes vías: 
Por su rapidez y bajo coste la publicación en la nueva web de la MCA-
UGT de Catalunya www.mcaugt.cat en la que se agrupa según sector o 
Sección Sindical. 
Se potenciarán otras vías de comunicación directa con los afiliados, 
sobre todo a nivel de Secciones Sindicales, usando para ello los correos 
electrónicos, así como los SMS, y potenciando otros nuevos, como 
pueden ser los Whatsapp o los APP’s. 
 
El resto de vías que se han usado siempre, cartas, prensa, TV, etc. 
MCA-UGT de Catalunya dispone de cuatro páginas en la revista 
“Actualidad Sindical”, (Revista de la Federal). Para lo que la Comisión 
Ejecutiva Nacional decidirá en cada momento lo que se publicará, de lo 
recibido y acaecido en nuestra organización.  
 
Como se gestiona la información en la web 
 
La información en la web de la MCA-UGT de Catalunya es publicada en 
distintas categorías, de las cuales podemos destacar los tres grandes 
grupos que componen la Federación, Metal, Construcción y Afines. 
Aparte de estas categorías podemos encontrar apartados de Igualdad i 
Diversidad, Previsión de Riesgos Laborales, Formación, Sindicatos, 
Comarcas, Región Metropolitana, Secciones Sindicales, y dos apartados 
para la sección de la ATC, y de la ATP. 
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La información es recogida y tratada para una correcta lectura de la 
misma, con un título explicativo y aclaratorio del contenido. 
Mayoritariamente se incluye una imagen a los artículos o incluso un 
video referido a la información en cuestión, que está alojado en el 
CanalMCA, www.canalmca.cat. Si la información por ejemplo es 
referente a la renovación o firma de unas tablas salariales, se incluyen 
dichas tablas en formato PDF, SWF ( Flash ), lo que permite al visitante 
de la web, informarse previamente de la información importante, y 
posteriormente la revisión del documento anexado. 
 
Como enviar información para la publicación en la WEB 
 
Si se quisiera publicar información en la web de la MCA-UGT de 
Catalunya www.mcaugt.cat habrá que remitir el contenido a la dirección 
de correo mcaugtcat@gmail.com o bien al teléfono de la Federación 
933018362 o al Fax 933020625 desde los cuales se recibirá la 
información para su posterior publicación. Es aconsejable que dicha 
información contenga por lo menos alguna imagen. Un artículo con 
imágenes es siempre mucho más visible y mejor para la lectura que un 
párrafo con sólo texto. Si la información requiere de algún anexo 
escaneado, es preferible siempre en la medida de lo posible que el 
formato del mismo sea en PDF. La mayoría de los escaners de hoy en 
día son capaces de guardar la imagen escaneada en PDF e incluso con 
reconocimiento OCR para poder reconocer el texto escaneado. Aparte 
existen muchas herramientas para poder pasar documentos de Office ( 
Word, Excel… ) a PDF. 
 
Como se gestiona la información para el envío de mensajería 
 
La mensajería es una parte fundamental para el envío de información 
rápida y concisa a los afiliados, para la planificación y la gestión de la 
misma se han creado distintas bases de datos en Excel con la 
información de los teléfonos móviles a los cuales va destinada la 
información. 

  284

http://www.canalmca.cat/
http://www.mcaugt.cat/
mailto:mcaugtcat@gmail.com


  Ponencia Base 13è Congrés Ordinari

Como enviar información para mensajería SMS 

La mensajería debe ser de no más de 160 caracteres y debe incluir un 
listado preferiblemente en Excel en el cual se incluya Nombre, Apellidos 
y el móvil de los afiliados a los que va a ir destinada. 
 
Para solicitar dicho servicio hay que ponerse en contacto en esta 
Federación con el Secretario de Organización. 
 
Equipo de Redacción 
 
Todos los miembros de la Comisión Ejecutiva Nacional, Sindicatos 
Territoriales, Comarcas, Región Metropolitana y Secciones Sindicales 
participarán y colaborarán con el equipo de redacción para que 
dispongan de la máxima información y veracidad posible, para su 
posterior publicación.  
 
El equipo de redacción propondrá la información que deberá publicarse a 
través de los diferentes medios de comunicación.  
 
El equipo de redacción estará encabezado por el Responsable de 
Comunicación, quien será elegido por la Comisión Ejecutiva Nacional.  
 
La Comisión Ejecutiva Nacional será quien dé la aprobación de lo 
publicado en última instancia. 
 
Identidad Corporativa: 
 
La imagen corporativa es el mecanismo inequívoco de identificación de 
nuestra Organización. 
 
La imagen más importante la constituye el símbolo que identifica a MCA-
UGT de Catalunya. El símbolo fundamental de la Federación Nacional de 
MCA-UGT de Catalunya es su logotipo que, combinado con tipografías 
concretas y ubicadas de una forma determinada en los diferentes 
soportes, transmite una imagen permanente, concreta y determinada de 
la Federación Nacional. 
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Para ello nos regiremos por los Manuales de Identidad Corporativa y 
Resoluciones aprobados por los organismos de ámbito superior.  
 

COORDINACIÓN SINDICAL 
 
La coordinación sindical debe ser una herramienta clave de la Acción 
Sindical para potenciar la presencia de MCA-UGT en las empresas y una 
garantía de la defensa organizada de los derechos de los trabajadores y 
trabajadoras. Así mismo, las coordinadoras tendrán un componente 
sindical para fomentar la participación en la organización de los 
representantes legales y los afiliados y afiliadas de MCA-UGT. Para ello 
deberán constituirse secciones sindicales utilizando, donde sea 
necesario, la figura de la sección sindical básica con las competencias y 
obligaciones que le son propias. 

 
En cualquier caso, es fundamental recordar que para MCA-UGT de 
Catalunya, las secciones sindicales constituidas de acuerdo con nuestros 
Estatutos y con criterios unitarios sobre normas de funcionamiento, han 
de ser el instrumento fundamental de la coordinación de nuestra acción 
sindical en la empresa. 
 
La Federación por tanto, creará una base de datos de estas 
coordinadoras de centros, además será la responsable de identificar las 
posibles empresas que sean susceptibles de ello, y nombrará a un 
responsable en cada una de ellas. 

 
A. Coordinación entre centros de trabajo de la misma empresa 
 
Cuando una empresa tenga varios centros de trabajo dentro de 
Catalunya, las secciones sindicales de MCA-UGT y/o los Representantes 
Legales de los trabajadores, podrán establecer reuniones de 
coordinación entre los distintos centros. En cualquier caso MCA-UGT de 
Catalunya seguirá los siguientes criterios de coordinación entre centros 
de la misma empresa: 

 
 Fijar normas unitarias de funcionamiento de las secciones 

sindicales dentro de la coordinadora. 
 

 Marcar una periodicidad en las reuniones. 

  286



  Ponencia Base 13è Congrés Ordinari

 Junto con la convocatoria elaborar un orden del día que se 
comunicará con la suficiente antelación a los afiliados para que 
estos puedan aportar asuntos de interés. 

 

 Recoger por escrito las conclusiones de los aspectos más 
importantes de los temas debatidos. 

 
 Remitir copia de estas conclusiones a los afiliados/as, a la 

Comarca/as, al sindicato o sindicatos afectados y a la Federación. 
 

Coordinación entre empresas del mismo grupo 
 
No existe una definición jurídico-laboral de Grupo de Empresas, por lo 
tanto, debemos de establecer criterios que nos permitan actuar en caso 
de que las direcciones de las empresas implicadas nieguen la existencia 
del grupo empresarial. 

 
En caso de que la existencia del Grupo no se cuestione, MCA-UGT 
procurara con criterios homogéneos llegar a acuerdos a nivel del Grupo 
donde se involucren las secciones sindicales del mismo, cuyas 
competencias están recogidas de forma expresa y detallada en la 
constitución de dichas secciones sindicales. 

 
Estos acuerdos serán competencia de las Secciones Sindicales y de la 
Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya en el supuesto de que las 
empresas estén sólo en Catalunya, o de las Secciones Sindicales y la 
Federación Estatal en el supuesto de que existan empresas del mismo 
grupo en varias comunidades autónomas. En este último caso, la 
Federación Estatal establecerá criterios comunes de coordinación en 
este ámbito, con la Dirección del Responsable Federal que corresponda.  

 
Si en Catalunya tenemos varias empresas del mismo grupo, la 
Federación Nacional de MCA-UGT podrá establecer reuniones de 
coordinación y nombrar un coordinador autonómico. 

 
Los criterios de funcionamiento de dichas coordinadoras los establecerá 
la Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya, de acuerdo con los 
Sindicatos Territoriales y/o Comarcas donde se encuentren estas 
empresas, y en cualquier caso los criterios mínimos serán: 
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 Estarán formadas por representantes de las secciones sindicales 
de las distintas empresas, de entre los cuales elegirán un 
Coordinador del grupo en Catalunya, y el responsable será un 
miembro designado como tal por la Federación y miembro de la 
misma. 

 
 A sus reuniones podrán asistir miembros del sindicato o sindicatos 

donde pertenezcan las empresas. 
 

 Fijarán normas unitarias de funcionamiento de las secciones 
sindicales dentro de la coordinadora. 

 
 Marcarán una periodicidad en las reuniones, y en cualquier caso, 

en la medida de lo posible, siempre habrá una reunión previa a las 
convocatorias de la coordinadora estatal. 

 

 Junto con la convocatoria elaborarán un orden del día que se 
comunicará con la suficiente antelación a los afiliados, a los 
Sindicatos, a  las Comarcas y a la Región Metropolitana implicados 
y a la Federación para que estos puedan aportar asuntos de 
interés. 

 

 Recogerán por escrito las conclusiones de los aspectos más 
importantes de los temas debatidos. 

 

 Remitirán copia de estas conclusiones a los afiliados/as, al 
sindicato o sindicatos afectados, a la Federación, y a la Federación 
Estatal si hubiera más empresas del grupo fuera de Catalunya. 

 
El objetivo de estas Coordinadoras Autonómicas entre otros, será el de 
debatir los temas internos que afecten al grupo para dar soluciones 
globales, y unificar criterios para trasladarlos a las Coordinadoras 
Estatales. 
 
B. Coordinación entre empresa principal y subcontratas 
 
La Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya cooperará con la 
Federal para establecer criterios para la coordinación en los supuestos 
de que la empresa principal y las contratas y subcontratas pertenezcan a 
nuestros sectores y no estén todas en Catalunya, partiendo de los 
derechos que reconocidos por el art. 42 y 81 del Estatuto de los 
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Trabajadores, que tras sucesivas reformas, ha introducido mecanismos 
de representación que afectan a los representantes de la empresa 
principal y de la contratista. 

 
Ante situaciones de subcontratación la instancia sindical más inmediata 
(Sindicato Territorial, Comarca de la Región Metropolitana) elaborará un 
mapa referido a la empresa principal y a las contratas y subcontratas en 
el que se hará constar las actividades productivas existentes, así como la 
presencia o no de afiliados, y al mismo tiempo la representación tanto 
unitaria, como sindical que MCA-UGT tenga en toda la cadena de 
subcontratación. A partir del conocimiento de dichos datos, se llevará a 
cabo una primera reunión de la Federación con los representantes donde 
se establezcan las reglas de coordinación entre los mismos. 

 
Por otro lado, en el caso de que estén implicadas en este fenómeno de 
contratación y subcontratación varias Federaciones de UGT, la 
Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya dará traslado a la 
Federal para que se dirija a las mismas con comunicación a la 
Confederación, para fijar criterios homogéneos de coordinación. 
 
C. Coordinación de empresas de sectores o subsectores atípicos. 
 
La diversidad de sectores que componen la Federación Nacional de 
MCA-UGT de Catalunya, con independencia de mantener un estructura 
homogénea a través de los Sindicatos Territoriales y de las Comarcas de 
la Región Metropolitana, hace necesaria la articulación y coordinación de 
actuaciones en cada uno de ellos individualmente, con el objeto de 
atender a los trabajadores /as de los mismos en sus peculiaridades 
concretas. 

 
En sectores o subsectores que la Federación Nacional de MCA-UGT de 
Catalunya considere necesario, podrá montar coordinadoras o los 
mecanismos de coordinación que considere necesarios para conseguir 
niveles adecuados de representación, afiliación y cobertura sindical de 
sus trabajadores y trabajadoras. El coordinador designado tendrá como 
mínimo las siguientes funciones: 
 

 Garantizar, en colaboración con la Comisión Ejecutiva Nacional, los 
cauces de comunicación y de información con todas las Secciones 
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Sindicales del sector, así como a los Sindicatos Territoriales y 
Comarcas de la Región Metropolitana. 
 

 Coordinar las actuaciones en materia de actividad sindical, 
especialmente de Negociación Colectiva en todas las Secciones 
Sindicales, del sector, dando conocimiento a los Sindicatos,  y a las 
Comarcas de la Región Metropolitana respetando en todo 
momento los criterios generales de política sindical establecidos en 
la Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya. 

 
 Colaborar con la Federación en el fomento de la afiliación en las 

empresas del sector, así como en la promoción de elecciones 
sindicales para consolidar e incrementar nuestra representación 
sindical. 

 
La Comisión Ejecutiva Nacional convocará reuniones sectoriales. Los 
acuerdos tomados en dichas reuniones serán de obligado cumplimiento, 
siempre que sean adoptadas por el 75% de los organismos coordinados 
y que representen a más del 75% de los afiliados/as. De no darse esta 
circunstancia, la Comisión Ejecutiva Nacional adoptará las resoluciones 
oportunas, informando de ellas al Comité Nacional. 
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NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
 

A. Convenios Colectivos 
 

 Convenios de Empresa y Pactos de Mejora 
 
Los representantes legales de los trabajadores son los miembros 
legitimados para la negociación de convenios de empresa y pactos de 
mejora internos.  

 
En las empresas donde dispongamos de representación sindical 
(Delegados de Personal o miembros de Comités de Empresa), estos 
deben de negociar teniendo en cuenta que las secciones sindicales 
constituidas de acuerdo con nuestros Estatutos son para MCA-UGT el 
instrumento fundamental de nuestra acción sindical en la empresa. 

 
Por lo tanto, dichas secciones sindicales deberán tener un papel activo 
en la negociación a través de nuestros Delegados de Personal o 
miembros de Comités de Empresa para la defensa de los intereses de 
nuestros afiliados y afiliadas.  

 
Los representantes legales de los trabajadores de MCA-UGT deberán 
coordinarse con las secciones sindicales para llevar a cabo propuestas 
conjuntas en la negociación de los acuerdos en el ámbito de la empresa, 
persiguiendo en todo momento la consecución de mejoras para todos los 
trabajadores y trabajadoras de la empresa. 

 
Durante el proceso, si lo solicitan, contarán con el apoyo de MCA-UGT 
de Catalunya, bien a través de su Sindicato Territorial, Comarca de la 
Región Metropolitana  o de la Federación Nacional, según corresponda. 

 
En cualquier caso, de los acuerdos alcanzados, deberán dar copia al 
Sindicato Territorial o a la Comarca de la Región Metropolitana  de la 
Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya, para su conocimiento y 
archivo. 

  291



  Ponencia Base 13è Congrés Ordinari

 Convenios Provinciales y Autonómicos 

 
La responsable de la negociación de estos convenios es la Federación 
Nacional MCA-UGT de Catalunya, y el proceso de denuncia, negociación 
y acuerdo se llevará según unas pautas: 
 
 Primero – Tres meses antes de que termine la vigencia del 
Convenio Colectivo, la Federación Nacional de Catalunya se reunirá con 
el sindicato o Sindicatos o Comarcas de la Región Metropolitana 
interesados para iniciar la elaboración de la plataforma negociadora y 
comunicar la denuncia del convenio correspondiente. En dicha reunión 
se dirán los miembros titulares y suplentes que corresponden a cada 
sindicato en la mesa negociadora, en base a la representación sindical 
que tenga nuestro sindicato en ese territorio. 
 
La Comisión Negociadora estará formada por: 
 

 Los miembros titulares elegidos por los sindicatos 
 Los miembros que designe la Federación Nacional MCA-UGT de 

Catalunya. 
 Los asesores necesarios, que podrán ser miembros de la 

Federación, Secretarios Generales o de Acción Sindical de los 
sindicatos o comarcas y suplentes de los titulares de los sindicatos 
y comarcas. 

 
En todo caso, el portavoz de la Comisión Negociadora es el Secretario/a 
General de la Federación de MCA de Catalunya o el Secretario/a de 
Política Sindical o quien la Comisión Ejecutiva Nacional designe. 
 
 Segundo – A partir de este momento en el plazo de 30 días los 
sindicatos o comarcas, deberán designar democráticamente el miembro 
o los miembros que le correspondan y comunicarlo a la Federación 
Nacional de Catalunya. Para su designación, el sindicato o Región 
Metropolitana deberá tener en cuenta a los delegados y delegadas a los 
que les afecte el convenio colectivo, y los elegidos deben ser afiliados a 
la Unión General de Trabajadores. 
 
 Tercero – Cada sindicato o comarca debe realizar reuniones con 
los delegados/as del sector para elaborar una propuesta de plataforma 
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que deberá remitir a la Federación como mínimo mes y medio antes de 
que finalice la vigencia del Convenio. 
 
 Cuarto – Una vez recibidas las propuestas de los distintos 
sindicatos, de la comarca de la Región Metropolitana o de la Federación 
Nacional MCA-UGT de Catalunya convocará una reunión con la 
Comisión Negociadora designada por los sindicatos para elaborar una 
plataforma única de MCA-UGT para la negociación de ese convenio 
colectivo. 
 
 Quinto – La Federación podrá mantener reuniones con los otros 
sindicatos presentes en la negociación a fin de unificar la plataforma con 
ellos para mostrar una unidad de acción ante la patronal. 
 
 Sexto – Una vez culmine la negociación el preacuerdo será 
sometido a aprobación mediante referéndum o consulta. 
 

 Convenios Estatales 
 
En la negociación de los Convenios Estatales MCA-UGT de Catalunya 
estará presente como miembro activo de la Comisión Negociadora con 
los miembros que nos correspondan y que la Federación designe para 
tal efecto. 
 
Realizaremos reuniones sectoriales con los delegados / as afectados 
para consensuar propuestas concretas para elaborar la plataforma final 
con el resto de Federaciones Regionales afectadas. 
 

B. Expedientes de Regulación y Concursos 
 
Cuando un expediente de regulación o un concurso afecte a más de una 
comarca de Catalunya en el proceso de asesoramiento y negociación 
intervendrá la Federación Nacional de Catalunya, dando participación e 
información a los Sindicatos Territoriales y/o a las comarcas de la Región 
Metropolitana interesados/as, salvo que las / los representantes legales 
no lo consideren oportuno. 

 
La Federación Nacional de Catalunya deberá ser informada de todos y 
cada uno de los expedientes o concursos, que se produzcan en el 
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ámbito de la Federación de Catalunya, por lo que cada Sindicato 
Territorial o Comarca de la Región Metropolitana cuando se presenten 
en su territorio deberá obligatoriamente informarla, así como manifestar 
su decisión de que intervenga o no en el proceso. Si lo lleva 
exclusivamente el Sindicato Territorial o la Comarca de la Región 
Metropolitana, tendrá que informar a la Federación del desarrollo del 
mismo, entregando copia del mismo a su finalización para su archivo y 
seguimiento. 

  
En cualquier caso, la Federación editará un manual o protocolo de 
actuación en ERE’s y concursos para tener unas pautas similares de 
funcionamiento como MCA-UGT independientemente de que organismo 
sea el encargado de llevar el proceso. 
 
 
CONFLICTOS COLECTIVOS 
 

A. MANIFESTACIONES 
 

a) De empresas 
 
Cuando un conflicto colectivo en una empresa haga necesario adoptar 
medidas de presión, como puede ser una manifestación o una 
concentración, que haga público el malestar existente entre los 
trabajadores /as, los representantes legales de MCA-UGT en la empresa 
deberán antes de la convocatoria informar a su Sindicato Territorial o a 
su Comarca de la Región Metropolitana de su intención de convocar 
movilizaciones.  

 
Para ser convocantes de una manifestación o concentración y contar con 
el apoyo de la organización, los representantes de MCA-UGT deberán 
haber comunicado y oído previamente al Sindicato Territorial o a la 
Comarca de la Región Metropolitana a fin de organizar conjuntamente  
las actuaciones a seguir y los medios necesarios para llevarlas a cabo.  

 
A su vez, el Sindicato debe de tener informada a la Federación Nacional 
de MCA-UGT de Catalunya para que pueda dar el soporte necesario que 
garantice el éxito de esa medida. 
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Una vez realizado el registro legal de las movilizaciones, se debe 
trasladar copia al Sindicato, Comarca  y a la Federación. 
 

b) De sector 
 
La Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya será la legitimada 
para convocar las movilizaciones que afecten a un determinado sector 
de MCA en Catalunya. 
 

c) Otras 
 
En el caso de que las movilizaciones superen el ámbito geográfico de 
Catalunya, o afecte a sectores de otras Federaciones, los organismos 
legitimados para su convocatoria serán los que la Unión General de 
Trabajadores determine.  
 

B. HUELGAS 
 
La huelga es la medida de presión más fuerte de la que disponemos los 
trabajadores, por tanto la decisión de su convocatoria debe de ser 
consultada  y contar con el apoyo de la organización. 
 

a) De empresas 
 
Cuando los representantes legales de MCA-UGT en la empresa decidan 
convocar una huelga, el Sindicato Territorial o Comarcas de la Región 
Metropolitana al que pertenezcan debe tener conocimiento previo a su 
convocatoria y dar su aprobación, y ha de estar respaldada por la 
mayoría de los trabajadores /as de la empresa. 
 
A su vez, el Sindicato debe de tener informada a la Federación Nacional 
de MCA-UGT de Catalunya para que pueda dar el soporte necesario que 
garantice el éxito de esa medida y tramitar la MPS en el supuesto de que 
cumpla los requisitos en ella establecidos. 

 
Una vez realizado el registro legal de la huelga, se debe trasladar copia 
al Sindicato Territorial o a la Comarca de la Región Metropolitana o a la 
Federación Nacional. 
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En el caso de solicitarse con mediación ante el Departamento de 
Trabajo, en las reuniones estarán presentes asesores del Sindicato 
Territorial, de la Comarca de la Región Metropolitana o la Federación 
Nacional según corresponda. 
 
      b) De sector 
 
La Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya será la legitimada 
para convocar huelgas que afecten a un determinado sector de MCA en 
Catalunya. 
 

c) Otras 
 
En el caso de que la huelga supere el ámbito geográfico de Catalunya, o 
afecte a sectores de otras Federaciones, los organismos legitimados 
para su convocatoria serán los que la Unión General de Trabajadores 
determine.  
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CONSULTAS DE TRABAJADORES, AFILIADOS Y/O DELEGADOS 
 
Cada día son más los trabajadores, afiliados y delegados que se acercan 
a nuestros locales para recibir atención de diferente tipo. 

 
Desde MCA-UGT de Catalunya nos marcamos el criterio que en primera 
instancia deben ser atendidos todos independientemente de su 
procedencia, de su afiliación, o de su centro de trabajo. 

 
En caso de no poder resolver su petición, será responsabilidad nuestra 
facilitarle fecha y lugar para que el organismo correspondiente le atienda 
en segunda instancia. Dicho proceso debe ser lo menos traumático para 
el afectado, nuestro objetivo es no desvincularnos de su problema hasta 
que se resuelva, y que en todo momento vea en nosotros este 
compromiso e implicación. 

 
Cada vez es más común que vengan a asesorarse grupos de 
trabajadores/as de una empresa (en su mayoría no afiliados) con 
problemas colectivos, como expedientes de regulación, despidos 
individuales, cierres de empresa… En estos casos es más importante 
que nunca dar una respuesta sindical rápida y eficaz, por lo tanto se 
debe contactar inmediatamente con el responsable del Sindicato 
Territorial o de la Comarca de la Región Metropolitana al que pertenezca 
la empresa para que ponga todos los medios necesarios para la 
resolución del conflicto. 

 
Para facilitar esto, una de las herramientas que se utilizará y potenciará 
será la de la “XARXA D’ATENCIÓ ALS TREBALLADORS I 
TREBALLADORES (XaT)”. 
 
SERVICIOS JURÍDICOS 
 
La organización y sistematización de los Servicios Jurídicos de la UGT 
de Catalunya serán corresponsabilidad de las estructuras organizativas 
(SNC, Federaciones Nacionales y Uniones Territoriales).  

 
Las líneas de actuaciones organizativas y profesionales las establece el 
Consejo Rector de Catalunya, presidido por el Secretariado Nacional de 
Catalunya y que cuenta con la participación de un miembro de la 
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Comisión Ejecutiva de cada Federación, de cada Unión y de la Región 
Metropolitana. Este Consejo aprobará el protocolo de funcionamiento de 
los Servicios Jurídicos y nombrará el equipo de dirección permanente 
compuesto por un miembro del SNC, el gerente del Servicio Jurídico y 
cuatro Federaciones Nacionales. 

 
El miembro de la Federación Nacional de MCA-UGT será de la Comisión 
Ejecutiva y lo escoge la misma. 

 
En cada ámbito territorial se creará una Comisión de Seguimiento 
formada por la Unión y los Sindicatos Territoriales constituidos o las 
Comarcas de la Región Metropolitana, que se reunirán como mínimo una 
vez al trimestre para analizar y tener información puntual de las 
actuaciones realizadas por los Servicios Jurídicos. Se trasladará copia 
de las conclusiones de estas comisiones al Consejo Rector de los 
Servicios Jurídicos, para llevar a cabo un seguimiento de la 
homogeneidad y la calidad de este servicio, y en el caso de que sea 
necesario, adoptar las medidas oportunas. 

 
MCA-UGT estará presente en todas las Comisiones de Seguimiento 
Territoriales, con la designación de un miembro en cada Sindicato 
Territorial o Comarca de la Región Metropolitana. 

 
En aras de mantener los niveles de calidad pretendidos, es conveniente 
establecer un sistema de recepción de quejas en los casos de 
actuaciones que no lleguen a los estándares requeridos.  

 
Las quejas deberán ser dirigidas simultáneamente a los correos 
electrónicos: 

 

 serveisjuridics@catalunya.ugt.org 
 erodriguez@catalunya.ugt.org 
 mca@catalunya.ugt.org 

 
o por carta firmada dirigida al Sindicato Territorial o Comarca de la 
Región Metropolitana correspondiente y/o a la Federación Nacional. 
Tanto por una vía como por otra, se deben poner los datos relativos a la 
persona o personas que lo presentan, al proceso del cual se presenta la 
queja y la forma de contactar con él o los afectados. 
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Para mantener el objetivo de atención homogénea y de calidad en todo 
el territorio, se debe de garantizar el sostenimiento económico y se 
deben mantener criterios de rigor contable y presupuestario, que 
establecerá la Comisión de Servicios de Catalunya. Así mismo, las 
tarifas y honorarios de Gabinete Jurídico serán las que se acuerden en el 
Consejo Rector. 
 

A. GABINETE JURÍDICO 
 
En las empresas donde tenemos representación, los costes de los 
procesos jurídicos derivados del desempeño de las funciones sindicales 
de los delegados /as  serán asumidos por la Federación, siempre que 
cuenten con la aprobación del Sindicato Territorial o Comarca de la 
Región Metropolitana, y que sean de carácter colectivo y como tal se 
puedan llevar jurídicamente. 

 
Los que requieran demandas individuales, para los afiliados /as 
atenderemos a las tarifas vigentes en ese momento, y para los no 
afiliados tendrá un coste a determinar según tarifas y si es colectivo 
(plural), dependiendo del volumen de trabajadores que presenten la 
demanda con nuestro Gabinete Jurídico.  
 
No hay que olvidar que la utilización de este servicio contribuye también 
a generar afiliación y a prestigiar la imagen del sindicato, al cual pueden 
acudir los trabajadores y trabajadoras en general aunque no estén 
afiliados, pero en ningún caso debe suponer una carga económica en un 
servicio que se mantiene con las aportaciones de los afiliados y afiliadas.  
 
Además de la atención y defensa jurídica de los afiliados y afiliadas y los 
trabajadores y trabajadoras en general, el Gabinete Jurídico presta 
soporte a la organización. En este sentido las actuaciones de carácter 
colectivo, especialmente conflictos colectivos y Expedientes de 
Regulación de Empleo (ERE), en los que no hayan intervenido o esté 
presente el Sindicato Territorial o la Región Metropolitana, 
correspondiente y estos a la Federación Nacional de MCA-UGT de 
Catalunya, para que se fijen los criterios sindicales, que se deben seguir 
y el soporte necesario para llevarlos a cabo. 
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B. ASESORAMIENTO LABORAL 
 

Los asesores laborales harán actuaciones jurídico-laborales básicas 
como consultas generales, liquidaciones, asesoría en calendarios 
laborales y reclamaciones sobre normativa laboral básica. En todas 
estas actuaciones mantendrán una interdependencia funcional con el 
Gabinete Jurídico y una interrelación sindical con el organismo 
responsable de la acción sindical, y comunicarán las actuaciones al 
Sindicato Territorial o Comarca de la Región Metropolitana 
correspondiente y/o a la Federación Nacional de MCA-UGT de 
Catalunya para que fijen las líneas de actuación sindical. 

 
Los costes de este asesoramiento serán los aprobados por el Consejo 
Rector de los Servicios Jurídicos y estarán integrados para los supuestos 
de continuidad en las actuaciones jurídicas. 
 

C. ESTUDIOS ECONÓMICOS 
 
Debido al importante incremento de peticiones de informes económicos 
de distinto tipo que se venía realizado por varias vías, Sindicatos 
Territoriales o Comarcas de la Región Metropolitana de MCA-UGT de 
Catalunya, Secciones Sindicales MCA-UGT, Comités de Empresa, etc., y 
para formalizar un sistema de funcionamiento, la Comisión Ejecutiva de 
la Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya decidió, que el 
procedimiento para la petición de los estudios económicos se debía 
normalizar. Acordó que para que la Federación asuma el coste del 
estudio económico, debe de autorizar por escrito al Gabinete Jurídico a 
realizarlo. Esta autorización llevará la firma de dos miembros de la 
Comisión Ejecutiva Nacional, a determinar por esta (ANEXO VII) 

 
Por lo tanto, los representantes sindicales deberán informar a su 
Sindicato Territorial o Comarca de la Región Metropolitana 
correspondiente sobre la necesidad del estudio económico y éste a su 
vez realizará una petición por escrito a la Federación argumentando las 
causas que justifican su realización.   
 
NOTA: Para la petición a la Federación Nacional de MCA-UGT de 
Catalunya de Estudios Económicos, como para los contrainformes 
se usará el ANEXO VIII) 
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(ANEXO VII) 

 

A/A Gabinete Jurídico 
UGT de Catalunya 

 
 
 

En________________, a ___ de ______ de 20__. 
 
 
 
 
 ___________________ y _________________ , como (poner 
cargos que ocupan en la Ejecutiva Nacional),respectivamente,  de la 
Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya, considerando que la 
situación por la que atraviesa la empresa lo requiere 
 

AUTORIZAN A 
 
 

_______________(persona que se autoriza) en calidad de ___________ 
(cargo que ocupa dentro de UGT ) a presentar la documentación 
económica necesaria para que Gabinete Jurídico le realice un informe 
económico de la empresa _____________________________ (nombre 
de la empresa), asumiendo esta Federación Nacional los gastos de dicho 
estudio. 
 
 
 
 
 
(Firma)       (Firma) 
(Nombre y cargo)    (Nombre y cargo) 
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D. CONTRAINFORMES 
 
 
Los contrainformes en los ERES se presentarán cuando no se haya 
alcanzado un preacuerdo.  

 
Para la realización del contrainforme, el Sindicato Territorial o Comarca 
de la Región Metropolitana debe de informar a la Federación, como 
mínimo una semana antes de la finalización del período de consultas, 
sobre la posibilidad de no alcanzar un preacuerdo. Al mismo tiempo debe 
de aportar toda la documentación del expediente para que se pueda 
comenzar a realizar el contrainforme.  
El coste de dicho contrainforme será asumido por el Sindicato Territorial 
o por la Comarca de la Región Metropolitana si durante la negociación 
no ha participado la Federación. 
 
NOTA: Para la petición a la Federación Nacional de MCA-UGT de 
Catalunya de Estudios Económicos, como para los contrainformes 
se usará el ANEXO VIII) 
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(ANEXO VIII) 

 

 

 

A/A Secretaría de Organización 
Secretaría de Política Sindical 
Federación Nacional de Catalunya 
 
 
 

Estimados Compañeros: 
 

Mediante la presente solicitamos que hagáis las gestiones 
oportunas para que el Gabinete Jurídico con la documentación que os 
aportamos realice un………………………….de  la empresa……………… 
…………………………………………………………………………………… 

 
 
La documentación que adjuntamos es: 

……………………………………………………………………………………. 
 
 
El motivo de la solicitud es: 

 
 
 
 
 

Sin otro particular, aprovecho para enviaros un cordial saludo 
 
 
 
 
 
 

Fdo………………………………
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TRIBUNAL LABORAL DE CATALUNYA (TLC) 

 
La potenciación del Tribunal Laboral de Catalunya sigue siendo una 
prioridad para nuestra organización. El nivel de dedicación y de rigor en 
la resolución de los conflictos colectivos en el TLC es muy elevado, pero 
para seguir aumentando estos niveles de calidad y resultados es 
necesaria la implicación de todos. Por este motivo, es necesario marcar 
unas pautas de coordinación que ayudarán a obtener unos mejores 
resultados en el TLC y fortalecerán nuestra presencia sindical en las 
empresas. 

 
Cuando en una empresa se decida llevar un tema al TLC, nuestros 
representantes sindicales deberán comunicarlo previamente al Sindicato 
Territorial o Comarca de la Región Metropolitana correspondiente para 
analizar la conveniencia de adoptar esta medida o si por el contrario 
pudiera existir otra más eficaz. Una vez decidida su presentación, se 
enviará paralelamente al Sindicato, indicando si se requiere su presencia 
en el asesoramiento cuando sean convocados. 

 
El Sindicato Territorial o la Comarca de la Región Metropolitana, 
informará así mismo a la Federación Nacional junto con la necesidad, si 
la hubiera, de que MCA-UGT aporte algún mediador en el conflicto en 
cuestión. 

 
Siguiendo estas pautas, durante la reunión mantenida en el TLC 
contaríamos con mayores posibilidades de alcanzar un acuerdo 
satisfactorio para los trabajadores y trabajadoras. 

 
Del mismo modo, es importante conseguir más coordinación entre los 
asuntos que se resuelven en el TLC y la acción sindical que se realiza a 
partir de estos, por tanto, los acuerdos alcanzados deberán ser 
comunicados por nuestros representantes legales en las empresas a sus 
Sindicatos correspondientes y estos a su vez a la Federación. 
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FORMACIÓN 

 
Política y Modelos formativos 

 
MCA-UGT de Catalunya, considera que la Federación Nacional ha de 
participar de forma directa en todo lo relacionado con la formación que 
corresponda a  los sectores  de nuestra competencia, hemos de seguir 
asumiendo nuestra responsabilidad en esta materia y tener una 
participación directa,  tanto en la gestión como en la ejecución, incluida la 
formación Sindical.  

 
La Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya, participará 
activamente en todas las Comisiones paritarias sectoriales que doten de 
un Plan de referencia al sector. 

 
El proceso de solicitud y gestión de MCA-UGT de Catalunya se 
estructurará del siguiente modo: 

 
 La Comisión Ejecutiva de la Federación Nacional  de MCA-UGT 

de Catalunya,  gestionará los cursos y acciones 
complementarias de los distintos Planes Sectoriales, tanto los 
de nivel estatal que lleguen a Catalunya a través de organismos 
paritarios  como los autonómicos que  competan a la 
Federación. 

 
 La Federación de MCA-UGT de Catalunya, tendrá la potestad 

para solicitar y  gestionar   Planes de Formación  sectoriales y 
acciones complementarias, dentro de su ámbito territorial. 
Teniendo en cuenta las necesidades formativas de las 
Comarcas de la Región Metropolitana y los Sindicatos 
Territoriales. 

 
Medidas preventivas y de control que aseguren la calidad y evalúen la 
formación emitida. 

 
 La Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya, implantará 

un sistema de seguimiento y control que permita tener un 
conocimiento real, de la calidad formativa que se ofrece a los 
trabajadores, y  evalúe  los conocimientos adquirido por los 
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participantes, así como el nivel de satisfacción  en los distintos 
Planes Formativos. 

 
 La Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya, nombrará 

entre sus  miembros al Responsable de Formación, que   
coordinará  todas las iniciativas formativas que se realice en  
sus sectores, para agilizar y optimizar la gestión y ejecución de 
los distintos planes formativos.  

 
Para coordinar y cubrir los objetivos que se marca MCA-UGT de 
Catalunya en los distintos Sindicatos Territoriales y de las Comarcas de 
la Región Metropolitana, se utilizará la figura del Consejo de Formación y 
la del Responsable de Formación Territorial. 
 
El Consejo de Formación estará compuesto por: 

 
 La Comisión Ejecutiva 
 Secretaría de Organización de los Sindicatos Territoriales 
 Responsables de Formación de los Sindicatos Territoriales 
 Responsables de Organización de cada Territorio o Comarca de 

la RMB 
 Responsables de Formación de cada Territorio o Comarca de la 

RMB 
 
El Consejo de Formación  tendrá  como objetivo velar por la gestión 
cumplimiento  y ejecución  de la Formación tanto la Sindical como la de 
los distintos Planes formativos de la Federación Nacional de MCA-UGT 
de Catalunya. 
 
Será competencia del Consejo de Formación, la elaboración del catálogo 
de cursos de Formación Sindical a desarrollar en los Sindicatos 
Territoriales y en las Comarcas de la Región Metropolitana. 

 
El Responsable de Formación Territorial y de las Comarcas de la Región 
Metropolitana, tendrá las siguientes competencias: 

 
 Captar las demandas formativas de su territorio 
 Elaborar el Plan formativo anual, en base a las necesidades 

detectadas y las demandas de los trabajadores. 
 Velar por el cumplimiento y  la calidad del servicio 
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REGLAMENTO DEL COMITÉ NACIONAL 

 
COMPOSICIÓN Y FUNCIONES 

Artículo 1. 
 
1.1.- El Comité Nacional de la Federación Nacional MCA-UGT de 

Catalunya es el órgano supremo del Metal, Construcción y Afines 
de la Unión General de Trabajadores de Catalunya, con las siglas 
MCA-UGT de Catalunya, entre los Congresos Nacionales. La 
duración de sus funciones será de Congreso Ordinario a 
Congreso Ordinario. 

 
1.2.- La composición, funcionamiento y funciones del Comité Nacional 

se recoge en los Estatutos de MCA-UGT de Catalunya, 
especialmente en su Título III, Capítulo II.  

 
1.3.- El Comité Nacional contará con los medios adecuados que 

faciliten el buen cumplimiento de sus tareas. La Comisión 
Ejecutiva Nacional (CEN) facilitará la infraestructura necesaria, así 
como los medios humanos y materiales, para el buen 
funcionamiento del Comité Nacional, y sus Comisiones de 
Trabajo. 

 
Artículo 2. 
 
2.1.-  El Comité Nacional está compuesto por los miembros señalados 

en el Artículo 39 de los Estatutos. La sustitución de un miembro 
titular del Comité Nacional por un suplente deberá comunicarse 
por escrito a la Comisión Ejecutiva Nacional, al menos, una 
semana antes de la fecha de celebración del Comité Nacional, 
salvo en casos excepcionales que impidan cumplir el plazo 
señalado. 

 
Los miembros de la Comisión Ejecutiva Nacional y las Secretarías 
Generales de los Sindicatos Territoriales y las Secretarías 
Comarcales de la Región Metropolitana, constituidos son 
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miembros natos del Comité Nacional y no podrán ser sustituidos 
en sus ausencias de las reuniones. 
 

2.2.-  Las reuniones del Comité Nacional están limitadas a sus 
miembros. No obstante, la Comisión Ejecutiva Nacional podrá 
convocar a las sesiones a aquellas personas que no siendo 
miembros del Comité Nacional puedan facilitar las tareas del 
mismo. 

 
2.3.-  Los miembros del Comité Nacional podrán solicitar a la Comisión 

Ejecutiva Nacional información específica sobre cualquier Órgano, 
servicio o departamento de la Federación. Asimismo, podrán 
asistir a los Congresos y Comités de las organizaciones a las que 
representan. 

 
2.4.- Los miembros del Comité Nacional y los asistentes a sus sesiones, 

están sujetos a la reserva que este órgano pudiera determinar 
sobre los debates, acuerdos y resoluciones que se produzcan en 
el mismo. 

 
REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

 
Artículo 3. 
 
3.1.-  El Comité Nacional se reunirá ordinaria o extraordinariamente de 

acuerdo con lo establecido en el Art. 36 de los Estatutos. En la 
primera reunión que celebre, procederá a constituirse 
reglamentariamente de acuerdo con las acreditaciones emitidas 
por la Comisión Ejecutiva Nacional, que deberá comprobar que 
todos los miembros que lo componen cumplen los requisitos 
exigidos para su elección. En esta primera reunión se procederá a 
la adaptación de los Estatutos o Reglamentos de Funcionamiento 
a las resoluciones de los Congresos de ámbito superior. 

 
3.2.-  Las reuniones ordinarias del Comité Nacional serán convocadas 

por la Comisión Ejecutiva Nacional en los períodos y plazos 
señalados. La convocatoria, que se enviará a cada uno de los 
miembros del Comité Nacional con cuatro (4) semanas de 
antelación, señalará el lugar, día y hora de la reunión así como el 
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Orden del Día, y será acompañada del Informe de Gestión de la 
Comisión Ejecutiva Nacional cuando sea preceptivo. 

 
3.3.-  Los miembros del Comité Nacional podrán realizar las propuestas 

que estimen convenientes, para su inclusión en el Orden del Día 
de las reuniones ordinarias. Las propuestas se efectuarán por 
escrito de manera detallada, al menos dos semanas antes de la 
fecha señalada para la reunión del Comité Nacional. La Comisión 
Ejecutiva Nacional distribuirá a los miembros del Comité Nacional 
las propuestas recibidas. La inclusión de estas propuestas como 
punto del Orden del Día, deberá ser aprobada por el Comité 
Nacional al inicio de su reunión. 

 
3.4.-  En las reuniones ordinarias del Comité Nacional sólo se tratarán 

los temas incluidos en el Orden del Día y las propuestas 
aprobadas por el procedimiento señalado anteriormente. No 
obstante, el Comité Nacional podrá tratar, si así lo decide, asuntos 
puntuales que tengan carácter de urgencia. 

 
El Comité Nacional en sus reuniones ordinarias podrá modificar, 
por mayoría simple, el Orden del Día propuesto. Para ello la 
Mesa, al inicio de la primera sesión, someterá a la consideración 
del Comité Nacional el Orden del Día definitivo. 
 

Artículo 4. 
 
4.1.- Se celebrarán reuniones extraordinarias del Comité Nacional 

cuando así lo solicite expresamente la mayoría absoluta de sus 
miembros con derecho a voto, o lo estime necesario la Comisión 
Ejecutiva Nacional. 

 
4.2.-  El Orden del Día de las reuniones extraordinarias será fijado por el 

convocante y dado a conocer por la Comisión Ejecutiva Nacional 
a los miembros del Comité Nacional junto con el lugar, día y hora 
de la reunión, con la máxima antelación posible, siempre que lo 
permita el carácter urgente de la convocatoria. 
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4.3.- En las reuniones extraordinarias del Comité Nacional únicamente 
se tratarán aquellos asuntos que figuren expresamente en el 
Orden del Día de su convocatoria. 

 
FUNCIONES 

 
Artículo 5. 
 
5.1.-  Serán todas las recogidas en el Art. 41 de los Estatutos de MCA-

UGT de Catalunya.  
 

CONSTITUCIÓN, ADOPCIÓN DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES 
 

Artículo 6. 
 
6.1.-  El Comité Nacional quedará válidamente constituido a la hora 

señalada para su inicio, con la presencia de más de la mitad de 
sus miembros con derecho a voto. Si a la hora señalada no 
estuviera presente la mayoría requerida se anunciará una 
segunda convocatoria para media hora más tarde. Si transcurrido 
el plazo no se alcanzase aún la mayoría necesaria del Comité 
Nacional, éste habrá de convocarse de nuevo. 

 
6.2.-  Para que el Comité Nacional pueda adoptar acuerdos y 

resoluciones y elegir o destituir personas, deberá estar presente la 
mayoría absoluta de sus miembros con derecho a voto. Los 
acuerdos y resoluciones del Comité Nacional, salvo que se 
requiera una mayoría cualificada según lo establecido en las 
Normas y Reglamentos de la Federación, se adoptarán por 
mayoría simple de los votos emitidos. 

 
6.3.-  La definición de mayoría simple y mayoría absoluta, así como los 

requisitos para adoptar acuerdos y resoluciones, se recogen en el 
Artículo 13 de los Estatutos de MCA-UGT de Catalunya. 

 
6.4.-  Los acuerdos y resoluciones que adopte el Comité Nacional serán 

comunicados inmediatamente por la Comisión Ejecutiva Nacional, 
por escrito, a todos los Sindicatos Territoriales y a todas las 
Comarcas de la Región Metropolitana. 
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Artículo 7. 
 
7.1.-  El Comité Nacional, una vez constituido, elegirá una Mesa 

compuesta por tres miembros: Presidente, Vicepresidente y 
Secretario de Actas. Su misión consiste en dirigir las tareas del 
Comité Nacional y el debate de los asuntos contenidos en el 
Orden del Día. Tomará los acuerdos por mayoría de sus 
miembros decidiendo, en caso de empate, el voto de calidad del 
Presidente. Sólo podrán ser elegidos como componentes de la 
Mesa los miembros del Comité Nacional con derecho a voto. La 
mesa estará compuesta por hombres y mujeres garantizando una 
representación equilibrada por género. 

 
7.2.-  De las reuniones del Comité Nacional se levantará un Acta que 

recogerá el resumen de los debates, la integridad de los 

acuerdos, las resoluciones adoptadas y aquellas posturas 

particulares relacionadas con los asuntos objeto del Orden del Día 

que se desee hacer constar expresamente. El Acta deberá ser 

leída y sometida a aprobación en el Comité Nacional. El Acta de 

la última reunión del Comité Nacional, inmediatamente anterior a 

la celebración del Congreso Nacional Ordinario, se dará por leída 

y sometida a aprobación junto con la Gestión presentada al 

Congreso por un representante del Comité Nacional que será 

elegido por éste. El Acta será firmada por el Presidente y el 

Secretario de Actas y entregada a la Comisión Ejecutiva Nacional 

para el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones adoptadas, y 

a efectos de su incorporación al Libro de Actas del Comité 

Nacional que quedará bajo custodia de la Comisión Ejecutiva 

Nacional. 

 

DEBATES EN GENERAL Y ANÁLISIS DE LA GESTIÓN 
 

Artículo 8. 
 
8.1.-  Corresponde a la Mesa del Comité Nacional dirigir los debates. 

Antes de comenzar el debate la Mesa anotará todas las peticiones 
de palabra y, teniendo en cuenta su número, fijará el tiempo que 
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concede a cada orador. Cuando la Mesa entienda que una 
propuesta o exposición puede entrañar un excesivo número de 
intervenciones, establecerá un máximo de turnos a favor y otros 
tantos en contra, limitando el tiempo concedido a cada orador. 

 
8.2.-  En los debates, el que fuera contradicho en sus argumentaciones 

por otro orador, tendrá derecho a replicar o rectificar una sola vez 
por un tiempo máximo de cinco minutos. La rectificación debe 
limitarse a aclarar conceptos mal entendidos o mal interpretados y 
nunca para aportar nuevos argumentos. 

 
8.3.-  Cuando en el desarrollo de los debates se hicieran alusiones que 

impliquen juicio de valor o inexactitudes sobre la persona o la 
conducta de un miembro del Comité Nacional, la Mesa concederá 
al aludido el uso de la palabra para que, sin entrar en el fondo del 
debate, conteste estrictamente a las alusiones realizadas. 

 
Artículo 9. 
 
El Comité conocerá el Informe Anual de Situación política y económica 
conyuntural, que expondrá verbalmente la Comisión Ejecutiva Federal. 
También se analizará la situación de la organización, así como la 
aprobación y evolución de los planes de trabajo, así como los Informes 
Anuales de la Comisión de Control Económico y de la Comisión de 
Garantías Federal. 

Artículo 10. 

Los miembros del Comité que deseen intervenir en el Informe de 
Situación política y económica coyuntural, deberán solicitarlo a la Mesa 
que establecerá turnos de intervenciones. La duración máxima de cada 
intervención se ajustará a cada orador en función del número de 
intervenciones solicitadas. 

2. En el turno de réplica intervendrán los miembros de la CE. Los 
miembros del Comité que fueran contradichos en sus argumentaciones 
tendrán derecho a replicar o rectificar por una sola vez y por un tiempo 
máximo de cinco minutos. De igual manera procederán los miembros de 
la CE que, con su intervención, cerrarán el debate sobre el informe de 
situación política y económica coyuntural. 
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COMISIONES DE TRABAJO 
 

Artículo 11. 
 
11.1.-  Con el objeto de asegurar la profundidad y continuidad de las 

tareas del Comité Nacional, éste podrá constituir en su seno 
Comisiones de Trabajo para tratar tareas especiales. Las 
Comisiones de Trabajo estarán presididas por un miembro de la 
Comisión Ejecutiva Nacional. 

 
11.2.- Las Comisiones de Trabajo orientan, canalizan y aseguran la 

continuidad de las actividades del Comité Nacional mediante la 
elaboración de informes, documentos y propuestas de 
resolución, siguiendo las directrices establecidas  por el Comité 
Nacional en el marco de las Resoluciones del Congreso. 
 

11.3.- Las conclusiones de las Comisiones de Trabajo tendrán carácter 
de propuesta y no vinculante para el Comité Nacional. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Cuando, en el desarrollo de las tareas del Comité Nacional se den 
procedimientos que no se contemplen en este Reglamento de 
Funcionamiento, se aplicará, por analogía, el Reglamento de Congresos.  
 
Las asambleas generales que sustituyan, por decisión congresual, a los 
congresos y comités, funcionarán según lo establecido en los estatutos 
de la organización del ámbito superior. En caso de darse situaciones no 
contempladas en dichos estatutos se aplicarán, por analogía, los 
apartados del presente reglamento adecuados a las funciones de 
participación y control democráticos de los afiliados. 
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REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA NACIONAL 

 

CAPÍTULO I 
 
Composición de la Comisión Ejecutiva y asignación de tareas a sus 
miembros 
 
Art. 1.  

1. La Comisión Ejecutiva Nacional (CEN) es el órgano de dirección 
permanente de la Organización a nivel de MCA-UGT en Catalunya, 
representándola tanto interna como externamente. Su actuación está 
sujeta a los Estatutos y a las Resoluciones del Congreso Nacional y del 
Comité Nacional, órganos a los que rinde gestión, así como de las 
Resoluciones de los organismos de ámbito superior. 
 

2. La responsabilidad de la CEN es colegiada, sin que ello exima la 
responsabilidad de cada uno de sus miembros en el desempeño de sus 
funciones. 

 
3. La CEN es elegida directamente, en votación individual y secreta 

de los delegados, por el Congreso. Se compone de (...) miembros que 
desempeñarán las responsabilidades recogidas en los Estatutos. 

 
Art.2. 1. La CEN decidirá la adscripción de las Secretarías Ejecutivas a 
cada una de las Secretarías y asignará a cada uno de sus miembros 
tareas concretas a desarrollar. 
 

2. Cada Secretaría podrá formar un equipo de trabajo, para que le 
ayude en el desarrollo de sus cometidos, que habrá de comunicar a la 
CEN y ser autorizado por ésta. 

 
3. El Secretario General coordinará las actuaciones de los 

miembros de la CEN y tratará con cada uno de ellos las tareas que 
tengan encomendadas. Los problemas e incidencias que surjan a los 
miembros de la CEN en la gestión diaria de las tareas sindicales, serán 
resueltos directamente por aquellos con el Secretario General, que dará 
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cuenta de las decisiones tomadas en la primera reunión de la CEN que 
se celebre. 

 
CAPÍTULO II 
 
Régimen de reuniones y elaboración de actas 
 
Art. 3. 1. La Comisión Ejecutiva se reunirá con carácter ordinario como 
mínimo una vez al mes, y de manera extraordinaria en cuantas 
ocasiones lo requieran las circunstancias.  
 

2. Las reuniones serán convocadas por el Secretario General o por 
el Secretario de Organización o, en su defecto, por la mitad más uno de 
los miembros de la CEN. 

 
3. Los miembros de la CEN tienen la obligación de acudir a las 

reuniones. Las ausencias serán debidamente justificadas. 
 

Art. 4. 1. La Comisión Ejecutiva fijará en su primera reunión el día y hora 
en que se celebrarán las reuniones ordinarias, salvo en casos de 
excepción. 
 

2. La convocatoria de las reuniones ordinarias se enviará por el 
Secretario de Organización con, al menos, veinticuatro horas de 
antelación, indicando a los miembros de la CEN la fecha, el lugar y la 
hora de inicio de la reunión, y su orden del día. 

 
3. Para las reuniones extraordinarias se seguirá el mismo 

procedimiento, enviándose la convocatoria con la máxima antelación 
posible en razón del carácter extraordinario de la reunión. 

 
Art. 5. 1. El orden del día de las reuniones será elaborado por la 
Secretaría de Organización y ratificado por la Secretaría General. 
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2. Los miembros de la CEN tienen derecho a que se incluyan en el 
orden del día asuntos y materias de su interés. Para ello, deberán 
solicitarlo a la Secretaría de Organización con, al menos, veinticuatro 
horas de antelación, aportando la documentación escrita que estimen 
conveniente, salvo que se trate de algún asunto de carácter urgente y así 
fuera estimado por la CEN. 

 
3. Al inicio de la reunión de la CEN se someterá a aprobación el 

orden del día. 
 

Art. 6. 1. De las reuniones de la CEN se levantará un acta que recogerá 
un resumen de los debates, la integridad de los acuerdos, las 
Resoluciones adoptadas y aquellas posturas particulares relacionadas 
con los asuntos objeto del orden del día que sus miembros deseen hacer 
constar expresamente. 
 

2. La elaboración de las actas es responsabilidad de un miembro 
de la CEN que será nombrado por ésta, como Secretario de Actas, en la 
primera reunión que se celebre. 

 
3. Una vez aprobado el orden del día de la reunión de la CEN, se 

dará lectura al acta correspondiente que será sometida a aprobación. 
Las actas, una vez aprobadas, serán firmadas por todos los miembros de 
la CEN y se incorporarán al Libro de Actas de la CEN. 

 
CAPÍTULO III 
 
Deliberaciones, toma de acuerdos y pronunciamientos públicos 
 
Art. 7. 1. Las deliberaciones de la CEN son secretas y sus miembros 
deben guardar reserva sobre los debates producidos. 
 

2. La CEN será asistida, en sus reuniones, por el personal adscrito 
a la Secretaría General. Su función consistirá en facilitar la comunicación 
de la CEN con el exterior, al objeto de no interrumpir el desarrollo de las 
reuniones. 
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3. La CEN podrá convocar a personas ajenas a la misma para que 
asistan a sus reuniones, con el objeto de que aporten información que 
facilite las tareas de dirección del Sindicato. Terminado el asunto que 
motivó su convocatoria las personas convocadas se retirarán, estando 
obligadas a guardar reserva sobre las deliberaciones presenciadas. 

 
Art. 8. 1. Para que los acuerdos de la CEN sean válidos, se requiere que 
todos sus miembros hayan sido convocados reglamentariamente a la 
reunión y que esté presente la mitad más uno de ellos a su inicio. 
 

2. Los acuerdos de la CEN se tomarán por la mayoría simple de los 
miembros presentes en la reunión, salvo que reglamentariamente se 
requiera una mayoría cualificada. En caso de empate se procederá a 
otra votación. Si se produjera un nuevo empate, decidirá el voto de 
calidad del Secretario General. 

 
3. Los acuerdos tomados por la CEN vinculan a todos sus 

miembros que deben respetarlos, defenderlos, cumplirlos y hacerlos 
cumplir. Si se vulnera un acuerdo tomado por la CEN por parte de alguno 
de sus miembros, la CEN valorará la entidad del incumplimiento y 
decidirá, por mayoría simple, si solicita la dimisión de quién transgredió 
el acuerdo. 

 
Art. 9. 1. Las reuniones de la CEN tendrán por objeto analizar y debatir 
sobre asuntos políticos, económicos y sociales. Además, se tratarán los 
asuntos organizativos y financieros de la Organización. 
 
Art. 10. 1. Los nombramientos y ceses de los responsables de los 
organismos y entidades -Institutos, Fundaciones, Departamentos, Áreas, 
y otros- cuya competencia corresponda a la CEN, deberán ser 
aprobados por ésta a propuesta de la Secretaría que tenga atribuida la 
correspondiente responsabilidad. 
 

2. La CEN elaborará un Programa de Actividades con objetivos 
concretos a alcanzar, y establecerá anualmente un Presupuesto para su 
cumplimiento. Dicho Programa y el Presupuesto serán aprobados por la 
CEN. 
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3. Toda decisión que suponga un compromiso económico habrá de 
ser sometida a la CEN para su aprobación. El desarrollo y la aplicación 
concreta de los Programas de contenido económico será objeto de 
control periódico por parte de la CEN. 

 
Art. 11. 1. Las decisiones y pronunciamientos públicos que hayan de 
adoptarse, por su carácter de urgencia, entre las reuniones de la CEN 
serán consultados al Secretario General y a los miembros presentes de 
la CEN. Cuando la cuestión afecte a una Secretaría concreta habrá de 
ser consultado necesariamente su titular. 
 
 2. Los comunicados de la CEN, se harán públicos a través de los 
medios de difusión disponibles e idóneos en cada momento. Las 
Secretarías que estimen necesario emitir información sobre cuestiones 
que afecten a sus competencias, lo harán a través del Responsable de 
Comunicación de la Federación Nacional, que servirá como soporte de 
las tareas informativas de la CEN. 
 

3. Las invitaciones cursadas a la CEN y a sus miembros para 
participar en seminarios, conferencias, reuniones o actos en general, 
serán puestas en conocimiento de la CEN que designará a los que 
deban acudir a dichos compromisos. 

 
CAPÍTULO IV 
 
Comisiones de Trabajo  
 
Art. 12. 1. La CEN podrá nombrar en su seno Comisiones restringidas 
para abordar asuntos concretos. Formará las Comisiones Asesoras que 
estime conveniente, con la participación de miembros que no 
pertenezcan a la CEN, para que le ayuden en el cumplimiento de su 
cometido. 
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REGLAMENTO DE LA SECCIÓN SINDICAL DE 
MCA-UGT DE CATALUNYA 

 

 

CAPÍTULO I 
 
Fundamentos Legales y Organizativos 
 
ARTÍCULO 1. De la Acción Sindical. 
 
1. La Ley Orgánica de Libertad Sindical en su artículo 8 dice que "los 
trabajadores afiliados a un sindicato podrán, en el ámbito de la empresa 
o centro de trabajo, constituir Secciones Sindicales de conformidad con 
lo establecido en los Estatutos del Sindicato". En cuanto a los derechos 
de la Sección Sindical recoge, entre otros, "disponer de un tablón de 
anuncios, participar en la Negociación Colectiva y utilizar un local 
adecuado para desarrollar sus actividades (en aquellas empresas o 
centros de trabajo con más de 250 trabajadores)” 
 
2. Por otra parte, en el artículo 10 de la citada ley, se recoge que las 
Secciones Sindicales en las empresas o centros de trabajo que ocupen a 
más de 250 trabajadores "estarán representadas por Delegados 
Sindicales elegidos por y entre sus afiliados en la empresa o en el centro 
de trabajo". Contempla también este artículo las condiciones exigidas al 
Sindicato para poder disponer de los Delegados Sindicales y las 
garantías de los mismos. 
 
ARTÍCULO 2. Fundamentación. 
 
1. Metal, Construcción y Afines de la Unión General de Trabajadores, 
Federación Nacional de Catalunya adapta el presente Reglamento de la 
Sección Sindical de MCA-UGT de la Federación Estatal, para regular la 
constitución de las Secciones Sindicales, establecer sus competencias y 
los derechos y obligaciones de sus afiliados en el ámbito de MCA-UGT 
de Catalunya. 
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2. Este Reglamento de la Sección Sindical de MCA-UGT de Catalunya 
tendrá una referencia expresa en los Estatutos Nacional, y se 
incorporará a la Normativa Interna de la Federación Nacional.  
 
También al amparo de la LOLS la Federación constituirá también 
Secciones Sindicales Básicas de dos o más afiliados a UGT en las 
empresas y centros de trabajo pequeños.  

La Sección Sindical Básica carecerá de las competencias enumeradas 
para las Secciones Sindicales. Funcionará bajo la responsabilidad de su 
federación. Las federaciones, iniciarán el proceso de constitución de 
secciones sindicales básicas (SSB) y de su registro en los archivos del 
AGI. La Sección Sindical Básica carecerá de las competencias 
enumeradas en los Estatutos para las Secciones Sindicales y funcionará 
bajo la responsabilidad de su ámbito de actuación, teniendo solamente 
un carácter funcional para garantizar la defensa de los afiliados y la 
presencia del Sindicato en la pequeña empresa. Al igual que en el caso 
de las secciones sindicales constituidas con carácter orgánico, es 
conveniente inscribir a la SSB en los registros habilitados en las Oficinas 
de Registro y Depósito de los Estatutos Sindicales. 

 
 
ARTÍCULO 3. Desarrollo de la Acción Sindical. 
 
1. El ejercicio de la actividad sindical en la empresa o fuera de ella 
comprenderá, en todo caso, el derecho a la negociación colectiva, el 
ejercicio del derecho de huelga, el planteamiento de conflictos 
individuales y colectivos y a la presentación de candidaturas para la 
elección de Comités de Empresa y Delegados de Personal, en los 
términos previstos en las normas correspondientes y cumpliendo con las 
resoluciones de la organización. La Federación Nacional será la 
responsable de llevar un registro de Secciones Sindicales, de Delegados 
Sindicales y de Cuadros Sindicales. 
 
2. Bien por acuerdo, bien a través de la negociación colectiva, se podrá 
ampliar el número de Delegados Sindicales establecido en la escala del 
artículo 10.2 de la L.O.L.S., atendiendo a la plantilla de la empresa o, en 
su caso, de los centro de trabajo corresponden a cada uno de éstos. 
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3. El empresario procederá a deducir de los salarios la cuota sindical y a 
la correspondiente transferencia a solicitud del sindicato del trabajador 
afiliado y previa conformidad, siempre, de éste. 
 
4. Los trabajadores afiliados a un Sindicato podrán, en el ámbito de la 
empresa o centro de trabajo:  
 

a) Constituir Secciones Sindicales de conformidad con lo 

establecido en los Estatutos del Sindicato. 

b) Distribución y recepción de la información sindical. 

c) Celebración de reuniones. 

d) Capacidad para representar en la empresa al Sindicato y a 

sus afiliados. 

e) Derecho de audiencia en el caso de despidos y sanciones de 

los afiliados. 
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CAPÍTULO II 
 
Constitución de la Sección Sindical 
 
ARTÍCULO 4. Concepto. 
 
1. La Sección Sindical es la organización que se da el Sindicato en la 
empresa o en el centro de trabajo para desarrollar sus tareas de defensa 
de los intereses de los trabajadores y, particularmente, de sus afiliados. 
La Sección Sindical es una instancia organizativa interna del Sindicato, 
que agrupa a todos los afiliados en la empresa o centro de trabajo que 
organiza la Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya. 
 
2. La Sección Sindical es la base de MCA-UGT de Catalunya. La forman 
los afiliados a UGT que trabajen en un mismo centro de trabajo estable.  
Una Sección Sindical podrá constituirse: 
 

a) A solicitud de los afiliados de una empresa o, centro de 

trabajo que tenga tres o más afiliados. 

b) Por iniciativa de la Comisión Ejecutiva de la Federación 

Nacional de Catalunya o de los Sindicatos Territoriales y 

Comarcas de la Región Metropolitana. 

c) Si en un centro de trabajo, la empresa se divide en varios, 

que dependan de una sola empresa matriz,  la Comisión 

Ejecutiva Nacional coordinará las Secciones Sindicales 

resultantes y también podrá mantener una sola Sección 

Sindical, previa autorización de la CEF. 

 

ARTÍCULO 5. Registro de las Secciones sindicales. 
 
1. La Federación Nacional será la responsable de llevar un Registro de 
Secciones Sindicales, de Delegados Sindicales y de Liberados 
Sindicales. La Federación Nacional actualizará periódicamente, tanto 
interna como externamente, las incidencias (altas, bajas y 
modificaciones) producidas en relación con las Secciones Sindicales. 
Dichas funciones también podrán ser delegadas en los Sindicatos 
Territoriales o Comarcas de la Región Metropolitana. 
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2. Para elección y revocación de los órganos de dirección de la Sección 
Sindical y de sus respectivos miembros, se estará –por analogía- a lo 
señalado al efecto en los Estatutos Federales para los órganos de 
dirección del Sindicato. 
 
3. La Sección Sindical, sus órganos de dirección y de representación y 
control, y sus afiliados, están sometidos a las disposiciones previstas en 
los Estatutos del Sindicato, debiendo seguir en todo momento las 
directrices establecidas, en el marco de sus competencias, por los 
órganos correspondientes del Sindicato. 
 
ARTÍCULO 6. Deberes. 
 
La Sección Sindical administrará el buen uso de las horas sindicales que 
correspondan a todos sus miembros, por las distintas tareas de 
representación, Delegados de Personal, Miembro del Comité de 
Empresa, Delegados de Prevención, Delegados Sindicales, etc., así 
como su acumulación, siendo dichas horas patrimonio de MCA-UGT de 
Catalunya. 
 
Las decisiones sobre la distribución y utilización de las horas sindicales 
de que disponga los miembros de MCA-UGT de Catalunya, en cualquier 
organismo de representación (Comités de Empresa, Comités 
Intercentros, Delegados de Personal, Delegados de Prevención, etc.), 
necesarias para la realización de actividades sindicales que sobrepasen 
el ámbito de la empresa, corresponderán por el siguiente orden, a: 
 

Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya. 
Sindicatos Territoriales o Región Metropolitana. 
Secciones Sindicales. 
 

Dichas decisiones se tomarán en base a las necesidades prioritarias de 
cada uno de los organismos citados. 
 
Las Secciones Sindicales gozarán de total autonomía en la distribución 
de las horas dedicadas a actividades sindicales propias de la empresa, 
garantizando el uso correcto de las mismas. 
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La Sección Sindical, defenderá los intereses de sus afiliados, velando 
por la integridad física, moral y material de los mismos. La Sección 
Sindical llevará en el seno de la empresa la política sindical de MCA-
UGT de Catalunya, llevando a cabo la mejor tarea posible de 
proselitismo, información y formación. 
 
Las acciones a nivel de empresa deben orientarse en la dirección y 
decisiones tomadas a nivel de MCA-UGT y de la Unión General de 
Trabajadores. 
 
Las Secciones Sindicales asumirán las responsabilidades que 
correspondan a cada Sección Sindical con su organismo inmediatamente 
superior. 
 
ARTÍCULO 7. Órganos, funcionamiento y funciones 
 
Para constituir una Sección Sindical hará falta un mínimo de tres (3) 
afiliados. Cuando una Sección Sindical sobrepase el número de siete (7) 
afiliados, nombrará una Comisión Ejecutiva de acuerdo con sus propias 
necesidades. La Comisión Ejecutiva actuará de forma colegiada. 
 
Todos los afiliados a MCA-UGT, que reúnan los requisitos estatutarios, 
podrán ser miembros de la Comisión Ejecutiva, a excepción de los que 
se encuentren en situación de relevados mediante contrato relevo. 
 
Una vez elegida la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical, ésta dará 
cuenta al Sindicato Territorial o Comarcas de la Región Metropolitana, o 
en su defecto la Comisión Ejecutiva Nacional mediante copia del acta de 
la asamblea donde fue elegida. 
 
Para ser miembro de la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical, 
además de cumplir los requisitos que marquen los Estatutos, se deberá 
mantener una relación a tiempo completo del contrato vigente con la 
empresa. 
 
La Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical se reunirá de forma 
periódica y levantará acta de cuantas reuniones celebre. 
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Son funciones de la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical, entre 
otras las siguientes: 
 

Llevar un Registro de Afiliados, que será actualizado 
mensualmente, con la situación de la emisión del recibo y el pago 
de la cuota para cada uno de los afiliados. Este Registro estará 
integrado en el Fichero de Afiliación de UGT. La Sección Sindical 
que esté autorizada por la Comisión Ejecutiva Federal 
correspondiente para realizar el cobro de la cuota por descuento en 
nómina, deberá cumplir los requisitos exigidos por el Reglamento 
de Cuotas Confederal y las directrices del SFA. 
 
Potenciar la Organización, aumentando la afiliación. 
 
Propiciar e impulsar la información y formación de los afiliados. 
 
Difundir y poner en práctica las resoluciones, programas y plantea-
mientos. 
 
Garantizar la obtención de los derechos contemplados en la Ley 
Orgánica de Libertad Sindical (tablón de anuncios, local sindical, 
delegados sindicales) en la empresa o centro de trabajo, y 
aprovecharlos eficazmente según lo establecido en las 
Resoluciones del Sindicato y de acuerdo con las necesidades e 
intereses de la Organización. 
 

Las Secciones Sindicales con un número elevado de afiliados podrán 
constituir el Pleno de la Sección Sindical, compuesto por representantes 
de los distintos departamentos de la empresa y la Comisión Ejecutiva de 
la Sección Sindical. 
 
Son órganos de la Sección Sindical, la Asamblea General, el Pleno y la 
Comisión Ejecutiva. 
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La Asamblea General será convocada, al menos una vez al año de 
forma ordinaria, por: 
 

La Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical por sí misma, o 
cuando lo solicite por escrito 1/3 de los afiliados. 
 
El pleno de la Sección Sindical. 
 

La convocatoria de la Asamblea será notificada a la Comisión Ejecutiva 
del organismo inmediatamente superior, con una antelación de 48 horas, 
y este a la Federación Nacional. 
 
Asimismo, cuando las Secciones Sindicales adopten Resoluciones que 
afecten al Órgano inmediatamente superior, enviarán copia de dicha 
Resolución al Organismo correspondiente. 
 
La Asamblea General es el máximo órgano de la Sección Sindical, la 
componen los afiliados a ésta, o los delegados elegidos a tal fin. Sus 
funciones son: 
 

Elegir la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical, de la cual el 
Secretario General será preferentemente Delegado Sindical. 
 
Fijar la duración del mandato de la Comisión Ejecutiva que no 
podrá exceder de cuatro (4) años. 
 
Ratificar las altas. 
 
Elegir y cesar los candidatos del Sindicato a las Elecciones 
Sindicales, para los órganos unitarios de representación, así como 
los Delegados de Prevención y los Delegados Sindicales que le 
correspondan. Las candidaturas aprobadas por la Sección Sindical 
deberán ser firmadas y selladas por la Federación antes de su 
presentación ante la Mesa Electoral correspondiente. 
 
Controlar la tarea y juzgar la gestión de los representantes elegidos 
en las Elecciones Sindicales, de los Delegados de Prevención y de 
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los Delegados Sindicales así como del órgano de dirección de la 
Sección Sindical. Todo ello a través de los órganos de 
representación y control elegidos democráticamente por los 
afiliados. 
 
Aprobar la política global de la Sección Sindical y sus normas de 
funcionamiento, que deberán estar dentro de las determinadas por 
los organismos de ámbito superior. 
 
Fiscalizar la labor de la Comisión Ejecutiva. 
 
Analizar los asuntos a tratar en los Congresos de ámbito superior y 
elegir los delegados a los mismos. 
Desarrollar el convenio colectivo de aplicación en la empresa o en 
el centro de trabajo, así como negociar un convenio colectivo o un 
acuerdo propio, para lo que la Sección Sindical debe ser autorizada 
expresamente por la respectiva Comisión Ejecutiva Federal. El 
proceso de negociación, que debe ser participativo, estará sujeto a 
la coordinación y dirección que sobre esta materia tiene la Comisión 
Ejecutiva Federal y por delegación expresa la Federación de 
CC.AA. correspondiente. 
 
Administrar las cantidades económicas obtenidas de su actividad 
sindical (negociación colectiva, subvenciones u otros ingresos 
relacionados con su tarea sindical), o de las aportaciones recibidas 
de su Federación, para lo que necesitará autorización expresa de la 
Comisión Ejecutiva Federal. La Administración de dichos recursos y 
la contabilización de los mismos, deben llevarse de acuerdo con los 
criterios establecidos en el Sindicato y ser revisados 
periódicamente por la Comisión de Control Económico Federal. 
 

La Sección Sindical no podrá disponer de cuentas en entidades 
financieras o de crédito, salvo que fuera expresamente autorizada para 
ello por la Comisión Ejecutiva Federal. En este caso, dichas cuentas 
serán abiertas a nombre del organismo de la Federación Estatal al que 
pertenezca la Sección Sindical, bajo su Código de Identificación Fiscal, 
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fijando la Comisión Ejecutiva Federal todos los extremos sobre la 
utilización y disposición de aquellas. 

 

ARTÍCULO 8. Delegados Sindicales. 
 
Las Secciones Sindicales que tengan opción a tener delegado o 
delegados sindicales, será preferentemente el Secretario General de 
dicha Sección Sindical uno de ellos, siendo el responsable de coordinar 
la acción sindical en la empresa. Así mismo todos los delegados 
sindicales deberán poner a disposición de MCA-UGT de Catalunya su 
crédito horario. 
 
 
 
ARTÍCULO 9. Coordinación. 
 
Para la coordinación de Secciones Sindicales de diferentes empresas y 
para la coordinación de Secciones Sindicales del mismo grupo en el 
ámbito de Catalunya, se guiarán por el apartado específico para ello en 
la Normativa Interna de MCA-UGT de Catalunya. 
 
En las empresas con más de un centro de trabajo, en distintas 
Comunidades Autónomas, las respectivas Secciones Sindicales estarán 
coordinadas entre sí a través de la Comisión Ejecutiva superior 
correspondiente, y serán los Secretarios Generales respectivos quienes 
asuman esta función en primera instancia. 
 
La convocatoria de la reuniones de Coordinación a responsabilidad de la 
CEF, podrá delegar en el portavoz la función de convocar con su VºBº . 
Con independencia de la figura del Delegado Sindical, las Secciones 
Sindicales tendrán autonomía para nombrar un portavoz, sin carácter 
ejecutivo ni estable, cuya misión será actuar como tal en el marco de la 
empresa. 
 
Los acuerdos tomados en las reuniones de Secretarios Generales, serán 
de obligado cumplimiento para las Secciones Sindicales afectadas, 
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siempre que sean adoptados por el 75% de las mismas y que 
representen a más del 75% de los afiliados. 
 
En cualquier caso, las Secciones Sindicales estarán coordinadas por la 
Comisión Ejecutiva superior correspondiente en el ámbito de Catalunya. 
 
ARTÍCULO 10. Obligaciones de los cargos y candidatos. 
 
Los afiliados a MCA-UGT que sean designados candidatos y los que 
ocupen cargos en organizaciones de representación, bajo el nombre de 
nuestra Organización (Comités de Empresa, Comités Intercentros, 
Delegados de Personal, Delegados de Prevención, etc.) serán los 
portavoces de las decisiones que tomen la Comisión Ejecutiva de la 
Sección Sindical y la Asamblea General de Afiliados. Asimismo, pondrán 
a disposición de la Federación las horas sindicales que como cargo de 
representación tienen. 
 
Están obligados a depositar su carta de dimisión a la Comisión Ejecutiva 
de su Sección Sindical, sin fecha, para que sea hecha efectiva cuando la 
Asamblea de Afiliados lo estime oportuno. 
 
El depósito y custodia de esta carta de dimisión corresponderá a la 
Comisión Ejecutiva del Organismo inmediatamente superior 
correspondiente, quien a petición de la Sección Sindical determinará 
sobre su uso. 
 
Anexo Reglamento de Secciones Sindicales 
 
D/Dña. ____________________________, con DNI_______________, 
como candidato en Órgano Unitario de mi empresa, y de acuerdo con el 
Reglamento de las Secciones Sindicales de MCA-UGT en su artículo 10, 
estoy obligado a depositar mi carta de dimisión a la Comisión Ejecutiva 
de la Sección Sindical y, así mismo, de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 17.J de los Estatutos Federales de MCA-UGT, la aceptación 
plena de las decisiones democráticas de su Sección Sindical y de 
Órganos superiores del Sindicato, Comités o Congresos, especialmente 
en cuanto a ser revocado de su cargo en Órganos de Representación 
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Unitaria y a ser sustituido por otro miembro de la misma candidatura, 
siendo afiliado o no afiliado, pero aceptando plenamente los Estatutos y 
Resoluciones del Congreso Federal. 
 
En__________________ , __________ de 20___ 
 
Fdo.:_________________ 
 
 
En todo caso, las bajas o dimisiones en los órganos de representación 
de la empresa serán comunicadas a la Comisión Ejecutiva del organismo 
inmediatamente superior correspondiente, al menos con quince (15) días 
de antelación, a su efectividad. 
 
En un sistema electoral de listas cerradas, como se infiere del Estatuto 
de los Trabajadores, aquel trabajador que se presente en una 
candidatura de UGT que esté integrada por afiliados, prima esa calidad 
de pertenencia a UGT sobre la mera condición personal de trabajador de 
la empresa, siendo la afiliación de UGT el factor determinante de su 
elección, y es por ello que se establece como causa de extinción del 
mandato la alteración sobrevenida de una circunstancia personal 
especialmente relevante del representante cual es la pérdida de la 
afiliación a UGT. 
De igual modo, el Reglamento de Elecciones a Representante de los 
Trabajadores, aprobado por RD 1844/1994 determina que se atribuirán 
de resultados electorales al Sindicato por el que se hayan presentado los 
candidatos con la denominación legal o con sus siglas, por lo que el 
cambio de afiliación de un representante de los trabajadores, durante la 
vigencia del mandato, no implicará la modificación de la atribución. 
 
ARTÍCULO 11.  Comités de Empresa Europeos. 
 
La coordinación de las respectivas Secciones Sindicales de las 
empresas que constituyan un Comité de Empresa Europeo, se llevará a 
efecto por la Comisión Ejecutiva Federal. 
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El miembro del Comité de Empresa Europeo en representación de MCA-
UGT informará puntualmente a la Comisión Ejecutiva Federal de cuantas 
reuniones se celebren y del contenido de las mismas. 
 
La acción sindical a desarrollar en dichos Comités será acorde con las 
resoluciones de nuestra Federación Nacional. 
 
Aquellos puntos del orden del día que plantean dudas de contradicción 
con nuestras resoluciones, serán puestos en conocimiento de la 
Comisión Ejecutiva Federal para analizar la postura a mantener en 
coordinación con la Federación Nacional. 
 
El nombramiento para formar parte de los Comités de Empresa 
Europeos será hecho por la Comisión Ejecutiva Federal, a propuesta de 
las Secciones Sindicales, previa consulta de la Federación Nacional de 
MCA-UGT de Catalunya. 
 
Los miembros de los Comités Europeos tienen la obligación de: 
 

a) Pasar copia de todas las convocatorias del CEU, con su 

orden del día a la CEF, CEN y a todas las Secciones 

Sindicales. 

b) Al recibir la convocatoria del Miembro del CEU, contactará 

con el responsable de la CEF, y de la CEN por si fuera 

necesario fijar algún criterio sobre los temas a tratar. 

c) Después de las reuniones del CEU elevará un informe a las 

Secciones Sindicales y al responsable de la CEF, y este a su 

vez reenviará dicho informe a la Federación Nacional de MCA-

UGT de Catalunya. 

d) La Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya enviará 

a los Sindicatos Territoriales y a las Comarcas de la Región 

Metropolitana las convocatorias, informes y acuerdos de los 

Comités Europeos de las empresas de sus comarcas. 
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ARTÍCULO 12. Representantes en los Consejos de Administración y en 
los Organismos Paritarios. 
 
a) Representantes en los Consejos de Administración. 

 

Los afiliados a la Federación Nacional, que representen a la misma en 

los Consejos de Administración de las empresas u Órganos similares de 

otras Organizaciones o Instituciones, serán nombrados y cesados 

libremente por la Comisión Ejecutiva Nacional. Para hacer efectivo este 

criterio vendrán obligados a entregar a la CEN su carta de dimisión antes 

de tomar posesión. 

 

La Comisión Ejecutiva Nacional, una vez hecha la consulta a la Sección 

o Secciones Sindicales de la empresa o grupo en la que sería Consejero, 

y a los Sindicatos Territoriales afectados, propondrá para su 

nombramiento como Consejero al compañero que entienda reúne las 

condiciones para esta labor y preferentemente desarrolle su función 

sindical dentro del ámbito de la empresa o grupo de empresas. 

 

El Consejero será el representante y portavoz de UGT dentro del 

Consejo de Administración de la empresa. Elaborará un informe por 

escrito de cada reunión del Consejo, que hará llegar, a la mayor 

brevedad posible, a la Comisión Ejecutiva Federal, y ésta lo remitirá a la 

Federación Nacional de MCA-UGT de Catalunya, Sindicatos 

Territoriales, Comarcas de la Región Metropolitana y a las Secciones 

Sindicales, poniendo a disposición de los mismos la documentación 

facilitada en las reuniones del Consejo y mantendrá una estrecha 

colaboración con las Secciones Sindicales, Comisión Ejecutiva Nacional 

y con la Comisión Ejecutiva Federal. 

 

b) Representantes en los Órganos de Gobierno de los Organismos 

Paritarios. 

 

La Comisión Ejecutiva Federal, en su caso de Comunidad Autónoma, 

nombrará y cesará libremente a los representantes de las Federaciones 

en los mismos. La designación deberá recaer en compañeros que hayan 
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desarrollado su labor sindical dentro del ámbito del sector a que 

corresponde el Organismo Paritario. 

 

CAPÍTULO III 
 
Derechos y Deberes de los Afiliados en la Sección Sindical 
 
ARTÍCULO 13.  
 
1. Los afiliados de la Sección Sindical son sujeto de los derechos y 
deberes que, para todos los afiliados, se contemplan en los Estatutos 
Federales de MCA-UGT. No obstante, en el ámbito organizativo de la 
Sección Sindical deben observarse con especial atención los siguientes 
Derechos y Deberes. 
 
2. Derechos de los afiliados: 
 
a) Ser elector y elegible en la elección de los órganos de dirección, 

representación y control de la Sección Sindical así como en la elección 

de candidatos del Sindicato a las Elecciones Sindicales, y en la elección 

de los Delegados de Prevención y de los Delegados Sindicales que 

correspondan. 

 

b) Los afiliados en situación de jubilación parcial solo podrán ser 

electores cuando se elijan los Órganos de Dirección de la Sección 

Sindical. 

 

c) Participar en las tareas de negociación y defensa de sus condiciones 

de trabajo (a través del convenio colectivo o del acuerdo de empresa). 

 

1.- Derecho a participar en la elaboración de la Plataforma 

Reivindicativa, mediante la aportación de ideas y 

sugerencias a través de los cauces que establezca la 

Sección Sindical o, en su defecto, la Federación. 

2.-  Derecho a la información periódica, vigente y contrastada,             

sobre la marcha de las negociaciones. 
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3.- Derecho a decidir sobre la firma del convenio o acuerdo, a 

través de los cauces que establezca la Sección Sindical o, 

en su defecto, la Federación: mediante consulta directa a 

todos los afiliados o por decisión de los órganos de 

representación y control de la Sección Sindical. 

 

3. Deberes de los afiliados: 
 

Pagar la cuota estatutaria establecida por el Sindicato, a través del 
Descuento en Nómina o por Domiciliación Bancaria, con arreglo 
a lo establecido en los Estatutos y Normativa Interna del 
Sindicato. 

 Defender los intereses generales del Sindicato y los acuerdos 
tomados reglamentariamente y en el marco de sus competencias 
por la Sección Sindical. 

 Acatar y cumplir las Resoluciones tomadas por los órganos 
competentes del Sindicato, particularmente la participación en 
todo lo relacionado con el ejercicio del derecho de huelga y las 
movilizaciones convocadas por UGT. 

 Asistir y participar activamente en los órganos de la Sección 
Sindical y en los actos e iniciativas que ésta lleve a cabo. 
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	c.- Metalurgia; fabricación de productos básicos de hierro, acero y aleaciones férricas.
	Dentro de este sector se incluyen la producción y primera transformación de metales, que pueden ser férreos o no férreos. La primera comprende la producción y transformación de hierro y acero, y la segunda es la producción y transformación de aluminio, cobre y otros metales no férreos.
	Este sector está estrechamente ligado a las materias primas, y desde el punto de vista de la demanda, es el soporte básico de buena parte de la industria, fundamentalmente de las que fabrica productos intermedios del sector del metal. Por tanto, la marcha de la siderurgia depende de la evolución de la economía en general y, mas específicamente, de la marcha de las actividades industriales, tanto relativas a bienes de consumo - como puede ser la automoción-, como a bienes  de inversión – como puede ser la construcción de bienes de equipo –.
	El año 2012 ha sido el segundo año consecutivo de descenso de actividad en este sector en Catalunya, mientras que en España y en la Unión Europea ha sido el primero. La caída de la producción en Catalunya ha sido inferior a la registrada en España, -6,5 y -8,5% respectivamente. Las exportaciones han perdido impulso pero han crecido, siendo la UE el principal cliente de Catalunya, y siendo la balanza comercial positiva. El empleo ha seguido cayendo por quinto año consecutivo, aunque de forma más moderada que en 2011. Los precios industriales del sector catalán han caído en 2012, después de dos años de incrementos notables.
	Este tipo de industria es básica y estratégica para cualquier país, los precios de producción están muy condicionados a los costes de la energía, ya que es un sector que necesita mucha en su proceso de fabricación. Pero por otro lado, si produce a precios moderados, redunda en la mejora de la productividad de gran parte de las industrias de fabricación. Es muy importante para este sector abordar reformas importantes en materia de energía, que abaraten los costes y permitan producir y vender a menor precio.
	d.- Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipos. 
	e.- Fabricación de Bienes de Equipo: Maquinaria y equipos mecánicos y Equipo Eléctrico.
	La fabricación de bienes de equipo es muy importante dentro de la economía, no tanto por su peso específico, a pesar de que supone más de un 26% del empleo dentro del sector del metal y un 9,5% del empleo de la industria, sino por su influencia que condiciona la competitividad del resto de los sectores al ser proveedor de tecnología para los procesos industriales.
	Este sector está compuesto por dos subsectores de fabricación, de maquinaria y equipo mecánico y de equipo eléctrico, cada uno con unas particularidades diferentes en su evolución y situación actual.
	e.1.-Maquinaria y equipo mecánico
	Se caracteriza por la vinculación directa y estrecha que tienen con la inversión industrial, lo que explica el hecho de que su evolución dependa de forma notable de la marcha de la coyuntura económica que es cíclica y que actualmente no es favorable. Por otro lado, la mayoría de los bienes fabricados en Catalunya se producen bajo pedidos específicos del usuario final, lo que indica que la mayoría de su fabricación se hace en series cortas y a medida del cliente. Por este motivo, la mayoría de las operaciones de venta y del proceso de fabricación necesitan normalmente un período largo de tiempo para llevarse a cabo, sobre todo en los productos de mayor inversión y complejidad. Por tanto, la financiación tiene gran importancia, y los problemas del sector financiero actuales, con la falta de crédito y el aumento de la morosidad han incidido muy negativamente en la fabricación de este tipo de bienes. Su reactivación pasa por tanto por la mejora de las fuentes de financiación de las empresas, que pueden venir de las entidades financieras, o de la Administración Pública mediante avales o líneas de crédito.
	En 2012, la fabricación de maquinaria y equipo mecánico ha sufrido un empeoramiento respecto a su evolución positiva en el ejercicio 2011, con un descenso en la producción y en la facturación. Esto es debido a que continúa la contracción del mercado interior debida a la debilidad de la inversión tanto privada como pública. Las exportaciones se han moderado, teniendo un crecimiento de un 8,8% frente al 11% del 2011, el motivo es el descenso de las ventas de bienes catalanes a los países comunitarios, principal mercado de exportación. La producción ha caído un 2% y el empleo un 5 %, frente al aumento de un 6,9 % y la reducción de un 2,7% del 2011 respectivamente.
	e.2.-Equipo eléctrico
	f.- Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC)
	Este sector tiene cada día un papel más decisivo en la economía catalana. Es uno de los sectores más relevantes, no por su tamaño, sino por la contribución de su actividad en la economía general y por la importancia e influencia que tiene en los avances económicos, tecnológicos, la mejora de la productividad y el desarrollo del resto de sectores. 
	En Catalunya se contabilizan unas cinco mil empresas, de las que no todas están encuadradas dentro de los sectores del metal, por la cantidad de servicios también aparejados a las mismas y que no son exclusivas de fabricación. Es la segunda comunidad autónoma con más presencia de TIC, después de Madrid, y representa aproximadamente el 21% del total de empresas de España. La actividad representa en torno al 6-7% del PIB español y una parte muy importante de los esfuerzos privados en I + D. La estrategia de expansión es buena aunque chocamos con importantes competidores en los países asiáticos fundamentalmente, quizás haya que tender hacia una mayor especialización que nos sitúe mejor en el mercado internacional sin necesidad de competir en costes exclusivamente.
	El sector se divide en cuatro subsectores importantes; la Electrónica, las Telecomunicaciones, la Informática y los contenidos Digitales.
	El 2012 fue un año complicado para los sectores de las TIC de Catalunya, continuando con la tendencia negativa de los últimos años debida a la baja demanda de productos tecnológicos que ha afectado de forma significativa al empleo, con una caída de un 13%. Incluso el segmento de la telefonía móvil, que había crecido en los últimos años de manera continuada, ha sufrido una caída en el número de líneas por primera vez en la historia. Sólo ha habido resultados positivos en la venta de tablets, libros electrónicos, banda ancha y algunos segmentos concretos de la electrónica profesional. Por el contrario, el ámbito mundial del sector TIC ha continuado con una fase de crecimiento continuo, especialmente en el subsector de Telecomunicaciones e Informática. Es una asignatura pendiente intentar equilibrar la balanza exterior en este sector.
	g.- Sector de fabricantes de automóviles, componentes de automoción y concesionarios
	h.- Motocicletas y Ciclomotores
	i.- Fabricación de otros materiales de transporte
	El sector de fabricación de otros materiales de transporte se divide en tres subsectores que son: material ferroviario, material aeroespacial y construcción naval.
	El sector experimentó durante 2012 una caída de su producción, intensificando la evolución negativa registrada el año anterior. En el conjunto de España, la reducción de la producción fue del 12,9%, y en el caso de Catalunya el doble, un 25,9%. El empleo también se ha visto reducido de forma más acusada que en 2011 en el caso de Catalunya y en los mismos niveles para el resto de España. El comercio exterior presenta un fuerte dinamismo en Catalunya, las exportaciones subieron por encima del 38%, frente a la bajada del 14% del año anterior, mientras que en el conjunto del estado se han reducido en un 6%. Las importaciones también han subido de manera notable en Catalunya, un 24,5% en relación a 2011. 
	i.1.- Material ferroviario
	Este subsector comprende la fabricación y el mantenimiento de máquinas de tren, automotores y unidades de tren, así como de aquellos conjuntos funcionales mecánicos, eléctricos y electrónicos que se incorporen a las unidades principales.
	Ha experimentado una notable expansión en los últimos años. A nivel de Europa se ha elevado el empleo hasta las 400.000 personas, entre  trabajadores directos e indirectos. Asimismo, actualmente la mayor demanda proviene de otras áreas, especialmente en países emergentes o en desarrollo. En estos países la modernización y extensión del transporte ferroviario tiene carácter estratégico, como elemento facilitador de equilibrios territoriales y de cohesión social. Por este motivo se han puesto en marcha planes de inversión pública en nuevos mercados, en ocasiones de gran envergadura, dirigido a ampliar y mejorar las infraestructuras ferroviarias. Hay que decir que el crecimiento de determinados mercados está impulsando la creación de un tejido industrial y la aparición de nuevos competidores, por ejemplo procedentes de Asia, algunos de los cuales están suministrando equipamientos y componentes al mercado mundial a unos precios muy competitivos.
	En Catalunya es el subsector de otros materiales de transporte, el que da trabajo a más de la mitad del sector. El volumen de negocio ha sufrido en 2012 un importante retroceso debido a la reducción de inversiones de las administraciones públicas española y catalana. Aun así la caída ha sido menor que en 2011 debido a las exportaciones, que superan el 50% de la facturación debido a un importantísimo crecimiento de las exportaciones a America, que ronda el 70% del volumen total. Por lo tanto, y como ya hemos explicado, hay que llegar a esos mercados emergentes, y también intentar reducir la necesidad de importaciones, debiendo cubrir con nuestros fabricantes todo el mercado interior.
	Por otro lado, también tenemos que ser firmes en el mantenimiento de las condiciones laborales y no ceder a chantajes con promesas de proyectos multimillonarios a cambio de precarizar el empleo. Desde la Federación MCA-UGT de Catalunya siempre estaremos dispuestos a negociar planes de futuro con las multinacionales para ser más competitivos que otras plantas pero aportando experiencia, calidad y otros valores añadidos, no basándonos exclusivamente en la reducción de costes. Al ser una industria estratégica, exigiremos de la Administración la máxima firmeza e implicación en las negociaciones que se produzcan.
	i.2.- Aeroespacial 
	Engloba las actividades ligadas a la fabricación y mantenimiento de aeronaves, satélites, vehículos militares…, así como motores, fuselajes, sistemas de aterrizaje, navegación, comunicación y aviónica y otros componentes. Se trata de una industria con una gran capacidad de generación de valor añadido y que dedica un volumen importante de recursos a actividades de I+D+i. Es una gran generadora de nuevas tecnologías e integradora de otras que tienen su origen en diversos sectores de actividad, por ejemplo la automoción o las TIC. Se trata de una industria compleja, en la medida que interviene un gran número de agentes de diferente naturaleza a lo largo de la cadena de valor.
	Su evolución depende fundamentalmente de los pedidos de las compañías aéreas, que en los últimos años han tenido un incremento por la proliferación de líneas aéreas de bajo coste. La rama de defensa depende de los presupuestos públicos, por lo que la crisis le está afectando de manera muy notable.
	España es la quinta en producción y facturación a nivel europeo en la industria aeroespacial, que es el único subsector dentro de otros materiales de transporte que ha aumentado su producción en la UE en 2012.
	En Catalunya, en los últimos años se observa un incremento continuado de la actividad. Esto es debido a que empresas catalanas han conseguido en los últimos años su participación en grandes programas del subsector. Por ejemplo, en el segmento de equipamiento de montajes (tooling) o en el campo del software y la instrumentación. La facturación del subsector se sitúa en  torno a los 120 M€ y la ocupación de unos 800 trabajadores directos.
	A nivel mundial, en los últimos años la industria aeronáutica está experimentando un proceso de importante transformación, básicamente ligado a que surgen con fuerza nuevos competidores que animan el mercado.
	i.3.- Construcción naval
	Este subsector integra la construcción, mantenimiento y reparación de barcos, embarcaciones y artefactos flotantes, así como la fabricación de componentes. La industria de la construcción naval está muy globalizada, así, hoy en día Corea del Sur, Japón y China son líderes mundiales. La industria europea es la que tiene una mayor tradición, pero con el tiempo ha sido superada por los países asiáticos. Aunque la industria naval europea sigue siendo líder en la construcción de buques complejos, como cruceros, mega yates, ferries o submarinos. Y también ocupa una posición importante en la fabricación de equipos marítimos, como sistemas de propulsión, grandes motores diesel, sistemas de seguridad para el manejo de carga y electrónica.
	El segmento de la náutica deportiva y de recreo, a nivel europeo está constituido en un 97% por PIMES entre las que hay fabricantes en serie y productores de un solo equipo a medida del encargo.
	La reducción de gastos militares tiene una fuerte incidencia negativa también en este sector, porque gran parte de la producción va ligada también a este tipo de embarcaciones, tanto a nivel interno como externo. El conflicto con la UE sobre las exenciones fiscales del “tax lease” y la devolución de las ayudas percibidas, provocará, casi de forma irremediable, la muerte de este sector. 
	En Catalunya, en 2012 ha continuado con una nueva bajada de la producción, pero a un ritmo muy inferior. Las matriculaciones en Catalunya han sido 985 unidades, lo que representa una bajada de un 1,4% respecto a 2011, pero refleja una evolución mucho mejor de la actividad si se compara con la registrada en 2011, donde la caída fue de un 21% respecto de 2010. El peso de Catalunya en el conjunto del estado ha subido 2 puntos en este último año, situándose en un 21,1%.
	Para que este sector se reactive, hay que adaptarse al nuevo contexto internacional donde es muy difícil competir con los asiáticos en costes, hay que competir en especialización, con I+D+i y aportación de un mayor valor añadido. Hay que ir a la búsqueda de nuevas líneas de negocio como las plataformas de generación de energía eólica of-shore, o las que generan energía a través de las corrientes marinas.
	C.-Los canales de la pérdida de empleo: 
	Las reestructuraciones empresariales.
	2.-En materia de  Migración
	3.- Política Social
	E.- La Creación de Empleo: Prioridad  en la política sindical de MCA–UGT de Catalunya
	De la parte que de la cuota que corresponde a MCA-UGT de Catalunya se establece el reparto siguiente:
	- Federación Nacional MCA-UGT de Catalunya 50 %
	- Sindicatos Territoriales  50 %
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